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IN MEMORIAM 

A tu nombre Comandante Pepe. Hermano y compallero: 
(En la voz de Vlctor te cantal 

• Ahl. debajo de la tierra. no estás dormido 
hermano, compeliera. 
Tu corazón oye brotar la pñmavera. 
que como tú. soplando, miran loa vientos. 
Ahf. enterrado cara al sol. la nueva tierra cubre tu semioa. 
La raiz profunda 18 hundiré y nacaré la flor del nuevo die y 
naceré la flor del nuévo die. 
A tu. pie. herido. llegarén la. mano. del humilde, llegarén 
aembrando tu muerta. 
Muchas vidas traeré y hacia donde tu iba. marcharén cantando. 
AlU donde 18 oculta el criminal tu nombre brinda al rico mucho. 
nombra •• 
El que quemó tus alas al volar no apagaré· el fuego de lo. pobre •. 
Aqul hermano, aqul sobra la tierra. el alma 18 no. llena de bandera. y 
avanzan. 
Aqul hermano, aqul sobre la tierra, el alma 18 no. llena de bendera. 
que avanzan contra el miedo. avanzan contra el miedo. 
Venceremos. venceremos-. 

Nictor Jara. poeta. cantor social y poIltico. Masacrado durante el 
periodo de la dictadura militar en Chllel. 
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.. Pero la más hermosa de todas las dudas es 
cuando los débiles y desalentados levantan la 
cabeza y dejan de creer en la fuerza de sus 
opresores" 

(Bertolt Brechtl 
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INTRODUCCiÓN 

Entre los acontecimientos que han violentado la historia mexicana, 

ninguno removió con tanta fuerza los cimientos en que se sustentaban los 

pueblos indios. ni fue tan decisivo en la formación de una nueva sociedad y 

de un nuevo proyecto histórico. como la conquista y colonización hispana. 

Pocos hechos demuestran la relación directa entre el ejercicio del poder 

por un nuevo grupo social y la elaboración de un nuevo discurso histórico, 

con tanta claridad, como la experiencia vivida por los pueblos 

mesoamericanos desde el momento mismo de la conquista hispana. En este 

discurso histórico, la tierra. y el indio fueron apropiados por el conquistador. 

Desde esta perspectiva. el indio - gentilicio inventado por el conquistador-­

dejó de ser el constructor de la historia en su territorio. De esta forma, el 

complejo social espacial: indio-·tierra, fue sólo parte de la escenografla del 

colonizador. A partir de ese momento, la historia de la Nueva España empezó 

a ser escrita con letra y visión europea y desde ese momento, el habitante 

mesoamericano careció de historia. 

En esa historia, el sujeto histórico fue el colonizador y los pueblos 

vencidos, dominados, el receptor paSivo de su acción. 

Releer la historia general, desde la dimensión microespacial, es el 

camino más idóneo, como lo expresa Lucien Febvre, para aprehender la 

realidad histórica necional. 

El conocimiento de la historia social, polltica y económica desde la 

provincia, desde la región, desde la comunidad rural , es un desaffo, un gran 

desafio, que puede ofrecer grandes perspectivas deamitificadoras. Este 

conocimiento histórico. a este nivel espacial, permite adei1Ws identificarlo y , a 

la vez, diferenciarlo de la historia de la sociedad que la engloba. A su vez, 

contribuye al mejor entendimiento del proceso histórico general. 
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Pues bien, la confluencia de estos tres elementos: espacialidad, tierra y 

campesinado. en el estado de México, que como elementos articulados entre 

sr son el hilo conductor de la presente obra. tiene este objetivo central. 

Qué relación tienen estos elementos entre sr? 

En términos muy generales podemos expresar que la vida terrenal y 

espiritual del hombre prehispánico estaba inextricable mente unida al uso de la 

tierra. Sin embargo, en el perlado colonial, la integralidad lograda por el 

hombre prehispánico a partir de su relación con la tierra, empezó a perderse 

cuando el colonizador hispano comenzó a usurparte su derecho a la tierra y a 

modificar, radicalmente, el significado de su uso y explotación; como asr 

mismo, cuando comenzó a modificar su espacialidad territorial, social, polftica 

y cultural. La historia de esta relación y las consecuencias de su 

transformación, es uno de los aspectos que abordamos en la presente obra. 

Durante la colonia sa transfonnaron los conceptos de propiedad de la 

tierra, privatizándosa fuertemente, pero sa mantuvo la tierra comunal. Por 

qué? Tratamos de encontrar una respuesta a esta pregunta, cuando 

desarrollamos el capitulo "Conquista y colonización. Procesos confonnadores 

de nuevas espacialidades en el Valle de México y en el de Toluca". 

La lucha que dieron las comunidades campesinas por constituirse como 

pueblos, fue uno de los mecanismos para acceder a la tierra y defenderse de 

la intrusión hispana --confonnación del fundo legal. Desde esta perspectiva la 

tierra, el campesinado y la fonnación de pueblos fue una unidad integral y 

globalizante. Su historia fue, por lo tanto, la lucha de los pueblos indios 

campesinos por la tierra. Es otro elemento temático que consideramos 

interesante anaUzar, por su importancia en el proceso de construcción 
espacial de las comunidades campesinas. 

Tres elementos institucionales hispanos se entrecruzaron en el proceso 

colonizador y en la conformación de la nueva sociedad en el territorio 

usurpado, que denominaron "La Nueva España". Estas instituciones hispanas 
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fueron: la encomienda, el corregimiento y la doctrina. Instituciones que 

entraron a disputarse la espacialidad de los pueblos indios, de las 

comunidades campesinas. El fundamento de esta disputa fue la tierra y el 

repartimiento forzoso de la mano de obra india y campesina. Como lo expresa 

Carrasco lop. cit), la transformación de la sociedad prehispánica tardla fue 

una transformación social y cultural y consistió en " ... la transformación de 

los reinos indfgenas en comunidades campesinas [ .. . ] y su incorporación a un 

sistema social más amplio" . Es esta disputa, desde una perspectiva espacial. 

la que también analizamos en el presente escrito. 

A mediados del siglo XVII, en el Altiplano Central de México, con un 

entorno donde las encomiendas privadas estaban en pleno retroceso como 

consecuencia del control Real sobre el repartimiento de indios y como 

producto de las devastadoras mortandades habidas, empazó a surgir una 

nueva forma de tenencia de la tierra: la gran propiedad territorial. 

Todos estos acontecimientos, unidos a la polltica de congregación de 

indios en pueblos de congregación, organizados en base al patrón castellano, 

posibilitaron una redistribución de los recursos económicos, los cuales se 

concentraron, mayoritariamente, en manos de españoles. Surge, de esta 

forma, un incipiente mercado de tltulos, que estimuló la concentración de la 

propiedad territorial española y el nacimiento, por lo mismo, de las grandes 

haciendas. Estos elementos son analizados en el caprtulo: "la gran propiedad 

tarritorial. Nueva forma espacial de control de la tierra". 

Con los análisis realizados, particularmente en el caprtUlo "Crisis y ocaso 

del sistama colonial. Surgimiento de un nuevo sistema espacial de dominio. 

Conformación del estado de México", hemos queridO buscar y señalar los 

diversos factores que ejercieron mayor influencia en la conformación espacial 

de los procesos sociales, polfticos y económicos, que- se dieron, a través del 

tiempo, en el estado de México. Como asl también, examinar las relaciones y 

respuestas que estos factores provocaron en las dimensiones espaciales que 

se fueron dando como consecuencia de estos procesos. 
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Los análisis mencionados nos permiten afirmar, a su vez, la importancia 

que tuvieron los factores externos --más que los factores endógenos-- en la 

organización espacial del estado de México y cómo esta organización 

espacial, fue producto de las relaciones sociales de dominio que se dieron en 

los sucesivos tiempos históricos que ocurrieron antes, durante y después de 

la conformación del estado de México. 

Este intento de abordaje globalizante --articulando tres elementos: 

espacialidad. tierra y campesinado-- de los procesos socio históricos que se 

fueron dando en tomo a la conformación del estado de México, se lo 

debemos en parte a F. Braudel (1986) aunque él no lo sepa. Tuve la suerte 

que alguien me recomendara su lectura. De esta forma, recogr una de sus 

citas. Una hermosa cita y muy sugerente: • ... los campesinos [ ... , no son un 

sujeto autónomo, no son un su;eto en si . Los campesinos no existen sin la 

tierra, sin los rlos, sin el suelo, sin la vegetación, sin los cultivos, sin las 

montailas, sin las colinas, sin la piedra, sin los caminos ... • . 

Finalmente, queremos reiterar nuestra visión del sentido de la hiS10ria y 

que enmarca el contenido de eS1e análisis teórico. En primer lugar, queremos 

expresar que la realidad, como fenómeno social, es un proceso donde 

intervienen sujetos sociales. De ahr que la historia es slntesis de prácticas, 

utoplas y proyectos de estos sujetos sociales. Por lo mismo, pensar en la 

realidad histórica como construcción de sujetos sociales es pensar en 

opciones; es pansar la historia desda una parspactiva polltica; es entender 

que la historia es un proceso complejo de construcción de voluntades 

sociales, con múltiples · direccionalidades posibles. En segundo lugar, ver la 

historia de eSla forma, as concebir la relación temporal presante y futuro en 

una relación dialktica, cuya articulación depender' de la naturaleza de los 

sujetos sociales. ES10 nos impulsa a mirar la realidad histórica con una visión 

de proyecto, de tal forma que a partir de su apropiación, dicha utopla pueda 

transformarse en historia. Como lo ha expresado Whitehead (En Zemelman, 

19B8) •. .. separad el futuro y el presente se derrumbará despojado de su 
contenido-, 
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Es común dentro del campo de las ciencias sociales, aunque no 

privativo de ella, utilizar en forma imprecisa el concepto de espacio. En 

muchos escritos es frecuente encontrar a- este sustantivo adjetivisado, por 

ejemplO: "espacio económico" , "espacio polftico", "espacio socio­

económico". etc., denotando con ello una dimensión geográfica. 

Esta imprecisión proviene dJl una interpretación y adopción, en el 

campo de lo social, de la concepción newtoniana del espacio. Una de las 

caracterrsticas de la ffsica newtoniana es su necesidad de adjUdicar una 

existencia independiente y.real al espacio, en el mismo sentido en que lo son 

los objetos materiales. 

Esta concepción ha llevado a considerar al espacio como un 

receptáculo que puede ser - llenado· o · vaciado" mediante la acción de 

introducir o retirar objetos reales. En otros términos, se considera al espacio 

como un receptáculo paSivo de todos los fenómenos y que por sr mismo no 

participa en los hechos ffsicos, algo asr como sólo un escenario de las 

accionas ffsicas. 

La visión de un espaCio absoluto de la ffslca mecánica ha sido 

cuestionada por la teorra de la relatividad general de Einstein, la cual expresa 

la idea de un espacio que no es simplemente un telón de fondo o marco de 

referencia estético para relacionar elementos, eventos o diferentes objetos 

materiales, sino que es un espacio en movimiento, activo, diMmieo e 

interactuante, Esta teorla cuestiona la existencia da un espacio absoluto y 

expresa que exista un número infinito de espacios que eSún en movimiento 

los unos con respecto a los otros. 

En términos m6s simples, el espacio es un concepto que nos permite, 

como un cuerpo de referencia -sistemas da coordenadas.. establecer 

relaciones entra los diferentes objetos materiales. 
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Hasta antes de Descartes la palabra espacio. como una noción, no 

aparecra en ningún sistema conceptual. El concepto espacio fue introducido 

por Descartes al describir un punto mediante sus coordenadas. Sin embargo, 

para Einstein la palabra espacio era una palabra obscura que no deda 

absolutamente nada. El preferfa utilizar, en lugar de ella la expresión: 

-movimiento respecto a un cuerpo de referencia" . (Einstein. 1984) 

Todo esto nos permite pensar que el espacio, como una abstracción 

que es, no tiene existencia por sr mismo V que no es, por lo tanto, algo que 

esté al lado de otros objetos ffsicos, sino que es condición de existencia de 

estos mismos. De esta forma. lo que hemos expresado nos faculta para decir 

que la noción espacio es una referencia de la realidad material, como ssr 

mismo, nos permite plantear que no es una propiedad de los objetos 

materiales. 

En cambio, el concepto de espacialidad si tiene que ver con la 

propiedad de los objetos materiales. Involucra un concepto de dimensión, por 

lo tanto, es inherente a la existencia de los cuerpos ffsicos. Es, por lo mismo, 

una detenninaci6n cuantitativa de los objetos reales ya que abarca todos sus 

momentos: extensión, distancia. forma, posición, dirección. etc. (Coraggio, 

1987) 

En relación a los fenómenos sociales, como una expresión de lo no 

material, el concepto espacio, tal como lo hemos definido, deja de tener 

sentido concreto. Sin embargo, como los procesos sociales se dan a través 

da una relación dirnlmica entre sujetos y territorio (sociedad··naturaleza), es 

decir, a través da soportas ffsicos, éstos tienen una espacialidad, la cual es 

indirecta, déndole a los fenómenos sociales su condición primaria de 

existencia. En esta perspectiva, por lo tanto, sf tiene validaz hablar de 

espacialidad de los procesos sociales. 

La necesidad da una reflexión en tomo a estos conceptos surge por la 

relación que se da entre estas nociones y las diferentes comentes de 

pensamientos que existen alrededor del concepto región. 
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De esta forma, los conceptos de espacio descritos en los párrafos 

anteriores nos permiten agrupar 8 estas diferentes corrientes de pensamientos 

en dos divisiones fundamentales: 

'En primar lugar, aquellas que hacen abstracción absoluta de toda 

consideración histórico social, con conceptos que pretenden, por lo mismo, 

ser universales. Estos postulados están relacionados con una concepción 

newtonlana del espacio, lo que Lipietz (1979) denomina "la concepción 

empirista del espacio". Aqur podemos mencionar a la Escuela Francesa, 

representada por Francois Perroux (1950, 1963) Y Jacques Boudeville (En 

Kukllnsky, 1981) con sus conceptos región homogénea, región polarizada y 

reglón plan; la Escuela Alemana y su noción de región económica, cuyos 

principales opones fueron dados por Christaller (1973) y losch (1974) con su 

Teorra del lugar Central; "los trabajos de Nonh (1955), que a partir de su 

tBOrra de la base económica de exponaclón dio origen al concepto reglón 

productiva; los trabajos de G. Myrdal (1979) con su principio de la Causación 

Circular y Acumulative y su perspectiva de las desigualdades negIonales; los 

trabajos de Friedman (1973), cercano a la visión de Myrdal, con su modelo 
·centro·periferiaa, y 

• En segundo lugar, aquellas cuya. concepciones reconocen la vigencia 

de un sistema social históricamente determinado. los que a.r piensan 

sostienen que la ocupación de un territorio estA condicionada por el tipo de 

relaciones sociales prevalecientes. A esta corriente de pensamiento se 

encuentran asociados los trabajos de FIofman (1974, 1977), representante de 

la Escuela Argentina, quien desarrolla la idea de que cada sociedad "organiza 

su espacio" (sic) y le impone una forma especfflca de configUlllClón. Plantea 

la existencia a nivel subnacional de formaciones sociales propias, articuladas 

a las caracterlsticas del modelo nacional. De acuerdo con esto, las diferentes 

reglones se diferenciarán por las variantes que se den en lal formaciones 

sociales en cueltión. Sus ideas han dado origen al concepto región integral. 

• 
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Coraggio (1987), es otro autor que pertenece a este grupo. Sus aportes 

han sido importantes en términos de avanzar un concepto més general de 

región. Su noción de región incorpora consideraciones de la realidad social y 

material. Este concepto hace referencia a porciones del territorio "como 

escenario" (sic) en donde se ubican procesos y raJacjones sociales, asl como 

elementos y procesos naturales, los cuales, al ester estrechamente 

articulados, conforman un complejo "sociedad--naturaleza". Para Coraggio, 

por lo tento, una región es la forma espacial --configuración territorial-- de un 

subsistema social históricamente determinado. 

Por último, otros autores, cuyos aportes han contribuido a conformar 

un concepto más integral de región, son Florescano y Moreno (1973). Estos 

autores explican la organización territorial y la estructura regional de México a 

través del análisis de los procesos históricos que subyacen en la 

conformación de las regiones actuales. Conceptúan 8 la región "como un 

espacio" (sic) históricamente constituido, producto de les relaciones sociales 

y de patronas de dominación imperentes en las sucesivas etapas histórica de 

su desarrollo. Sus trabajos han dado origen al concepto región histónca_ 

Al analizar los diferentes aportes hechos por los autores mencionados, 

tanto de aquellos que podrfamos concaptualizar como convencionales como 

de aquellOS que incorporan en su reflexión la dimensión histórico social, se 

denota una ciare Imprecisión en el manajo de los ~rminos espacio y región 

como conceptos, de acuerdo, l6gicamente a la visión conceptual aqur 

presentada. Esta imprecisión resulta IMS notable aún en aquellas autores del 

segundo grupo, debido a su manejo conceptuel de que el espacio no es un 

r.cep~ulo vaclo, con existancla real por sr mismo, donde se insartan los 

objetos matarieles_ Sin embargo, en su discurso muchas veces caen en la 

imprecisión de utilizar el concepto espacio como un sinónimo de una porción 

geográfica -v_g. Rofman: "las sociedades organizan su espacio"-- o bien, 

utilizan la noción región como un segmento territorial, cuya función es la da 

ser un "escenario· donde se insertan procesos y relaciones sociales con 

....... ntos naturales --Coraggio, por ejemplo-- olvidando que la ragión es en sr 

un elemento dinámico, Interactuante V no sólo un escenario_ Lo mismo 
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sucede con Moreno y Florescano cuando expresan que "la historia produce el 

espacio y, en consecuencia, un determinado espacio se va conformando 

según los ritmos de las relaciones de dominio y dependencia que marcan su 

historia" . 

Según nuestro criterio, siendo el espacio una abstracción, un cuerpo de 

referencia --en palabras de Einstein: "un sistema de coordenadas"·- de los 

objetos materiales. sin existencia por sr mismo, no puede tener un proceso de 

construcción histórica. A nuestro entender, Moreno y Florescano, en su 

expresión, reducen el concepto espacio a un segmento territorial, el cual 

tiene, según estos autores, un entramado de fuerzas económicas, sociales y 

poHticas que determinan su forma y carácter. Para ambos, por lo tento. el 

espacio es un concepto geográfico. 

El concepto espacio, tel como lo hemos analizado, deja de tener 

sentido concreto en los fenómenos sociales, pero como éstos no se dan en el 

aire, sino en una estrecha relación sociedad naturaleza (sujeto--territorio), 

configuran una espacialidad que le da a los procesos sociales su condición 

primaria de existencia. Es este espacialidad la que consideramos un producto 

de la historia. En consecuencia, nos permitimos afirmar que es la espacialidad 

y no el espacio la que se va conformando según los ritmos de las relaciones 

de dominio y dependencia que marca su historia. Esto nos permite concluir 

que la espacialidad de los procesos sociales, como es lógico de pensar, es 

algo dinámico, que puede cambiar según nuevas situaciones históricas. 

Otro aspecto interesante de seilalar se refiere a que un número 

importante de ·autores, especialmente aquellos que hacen abstracción de lo 

histórico social, se limitan en sus aportes teóricos a sólo reflexionar sobre los 

criterios para caracterizar las diferentes partes de un territorio, dejando a un 

lado el análisis del significado mismo del término región. Oesde sus 

perspectivas parten del hecho de que existe un acuerdo sobre su significado y 

utilizan al término como un sustantivo que puede ser calificado por diferentes 

adjetivos: "región homogénea", "región económica", región productiva", etc. 

Da esta forma, expresan ideas en tomo a factores que clasifican y dan 
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identidad a detenninadas áreas geográficas, las cuales se tipifican en función 

de un concepto que no se analiza. 

En tomo a la noción región. pensamos que 9S un recurso conceptual 

que, al igual que el concepto espacio, no tiene existencia por sr mismo. Pero. 

a diferencia de la noción espacio, que la definimos como un cuerpo de 

refefencia --un sistema de coordenadas-- de los objetos materiales y expresión 

da su existencia. la reglón. según nuestro criterio, es una abstracción que nos 

remite a un complejo social·trsico ··sujeto·territorio, socledad·naturaleza·· la 

cual es condición de su existencia, pero que no es propiedad de dicho 

complejo social·traico. De esta fonna, la región por sI misma no tiena una 

especialidad va que ésta es una propiedad del complejo "sujeto·territorio". 

En este sentido, podemos expresar que la espacialidad de los 

fenóme"o. sociales e. un proceso en permanente construcción, producto de 

sujetos estrechamente articulados con su sustrato territorial. Su forma, su 

eX1ensión, su direccionalidad, su ubicación, etc. dependerá de la. diferentes 

etapas históricas de su desarrollo. 

Deopués de eatas reflexiones en tomo a los conceptos espacio, 

especialidad, reglón, territorio, podamos intentar el análisis de la espacielldad 

de loa proceso. socio-hlst6ricos en el eatado de México, utilizando como 

referencia el Valle de México V el valle de Toluca o Madazlnco. 



2 ESPACIALIDAD Y PROCESOS SOCIALES PREHISPÁNICOS. VALLES 

DE M~XICO y MATLAZlNCO. 

Cuáles eran las espacialdados pollticas, sociales y culturales de los 

pueblos de los valles de México y Matlazinco al momento de su encuentro 

con el conquistador hispano? Cómo se fue construyendo esta espacialidad? 

Tratemos de encontrar respuestas a las preguntas formuladas, penetrando al 

interior de los procesos que la fueron conformando. 

La organización y la estructura social de los pueblos prehispánicos 

estuvo estrechamente ligada a las formas de posesión y de explotación de la 

tierra. Dicho en otros términos, la articulación de la comunidad con su tierra 

enmarcó la espacialidad aocial, poIltica, económica y cultural prehisp6nica, 

hasta antes de la llegada de los conquistadores hispanos. 

2.1 Del libre uaufructo de la tIerr8 al derecho agnrto 
instItucionaIIz 

La historia prehisp6nica, en los primeros albores del poblamiento 

continental, revela cómo el hombre se fue relacionando con la tierra y cómo 

la explotación y las formas de posesión de las mismas cobran sentido y auge 

con la transformación de los poblamientos nómades en pueblos sedentarios. 

Este proceao de transformación permite el surgimiento histórico de la 

agricultura como un proceso lOCial. Como bien lo expresa Floraseano (1991) 

•... desde que germinaron les primeras plantas cutivadas demall.frijol. 

calabaza y chile, la historia de México caminó estrechamente unida a la 
tierra- . 

Como resultado de los aportes de Lorenzo (1967), sabemos de la 

exiatencia en el Valle de México de grupos protoagrfcolas y realizadores de 

una agricultura incipiente delcle faaas precer6micas (5O()().2000 e.C.). 
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Con el pasar de los milenios ese proceso social llamado agricultura 

empezó a desarrollar una nueva forma de vida y a dar formas V rasgos 

particulares a la estructura agraria. Se iba estructurando la espacialidad social 

de 10& pueblos sedentarios prehispánicos. 

El imperativo de un ambiente favorable para las plantas cultivadas, 

obligó al hombre a una cierta fonma de ocupación del territorio. Se empezó a 

ocupar los valles y segmentos territoriales con climas más adecuados. El 

marz, planta que por sus caracter!sticas se hizo sagrada para los pueblos 

primigenios, tuvo --lo tiene aún, en el presente, para muchas comunidades· 

una importancia sin igual en el desarrollo de los pueblos prehispánicos. De 

esta manera, se fue estrechando la relación sujeto-tierra-planta. 

la familia campesina, extensa desde sus orlgenes por las 

caracterlatk:as Itinerantes del cultivo del malz, surge indisolublemente ligada a 

la tierra. Su estructura familiar se ve fortalecida, como lo expresa Florescano 

(op_ cit.), por la inexistencia de animales domesticables para las tareas 

agrfcolas, lo cual obligó a toda la unidad familiar a una relación más estracha 

y rigurosa con la tierra. 

En esta suceder de loa milenios, la relación de la familia campesina con 

la tierra fue una relación simple. la tierra ere común para todos, sólo el 

producto extraldo de ella era de propieded familiar. Esta relación con la tierra 

no creó derechos de propiedad sobre el suelo donde se cultivaba. Sin 

embargo, con el fluir de los años, debido al desarrollo y extensión de las 

comunidedes V a su interconexión con nuevos centros de poder --religioso­

edministrstivo-- se fue dendo una nueva organización social y administrativa. 

la familia campesina más libre, dispersa y autónoma en el pasado, con 

acceso común a la tierra, bajo estas nuevas condiciones, vio socialmente 

regulados sus derechos a la tierra. De esta forma, se fue institucionalizando el 
derKho agrario. 
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En el plano de las nuevas relaciones sociales que fueron surgiendo, la 

relación de la familia campesina con la tierra se fue haciendo m~s compleja. 

De estas condiciones surge el calpulli como una nueva forma de organizaci6n 

social, 

Enttre algunos estudiosos de la historia prehispánica (Bandelier, 1878; 

Kirchoff, 1954-55; Katz, 1966; Moreno, 1971 , entre otrosl no existe un claro 

acuerdo en torno a la naturaleza del calpulli. Bandelier, por ejemplo, vera a los 

calpulli como una comunidad igualitaria, como una institución gentilicia. 

basada en el parentesco. Estas ideas de Bandelier se desprenden de la 

descripción que Zorita (1941 I hace de los calpulli como unidades corporadas, 

con posesión comunal de la tierra, responsabilidad colectiva del pago de 

tributo y con cierte base en el parentesco. Sin embargo, Katz y Moreno, entre 

otros, dan cuenta da! ca"cter clasista de las instituciones da la sociedad 

mexica, duranta al poscl~sico tardfo. 

No existe, por el momento, una información documentada qua avale la 

existencia ~, durante el poscl~sico tardfo, de comunidades 

campesinas -ealpulli- corporadas, con tenencia común de la tierra y 

homogéneas en lo social y en lo económico. AsI mismo, no axiste evidencias 

precisas en tomo al parentesco como un alemento determinante en la 

constitución de los calpulli . 

Por otro lado, autores como Carrasco (1987, op. cit.I, por ejemplo, han 

axpresado que no sa debe considerar al calpulli como expresión o sinónimo de 

comunidades campesinas. sino que éstos son " .•. segmentos territoriales de la 

unidad politice (subdivisión poIltico-territorial en distinto nivel de 

segmentación] que incluyen dentro de sI distintos nivales de la •• tratificación 

social". Si bien expresa que an los nivelas inferiores da la segmentación social 

sr se encuentran calpulli con población fundamentalmente campesina, tlsta no 

se presenta. según la opinión de este autor, como una comunidad campesina 

Igualitaria, ya que hay clerte diferenciación social interna entra los jefes del 

barrio y el común de los miembros del calpulli respectivo. 
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Como expresión conceptual general, diremos que el calpulli --barrio 

según el decir hispano-- fue una unidad local, con atribuciones sociales, 

pollticas y económicas. Sin embargo, nos limitaremos aqul a señalar 

solamente este hecho, ya que una reflexión más profunda en torno a este 

punto rebasarla los objetivos que hemos determinado para el presente 

estudio. No obstante lo expresado, diremos que al calpulli debe vérsele como 

una institución con existancia histórica, no como algo estático, sino como un 

ente en continuo proceso de cambio a travás del tiempo, cuya espacialidad -­

forma, tamaño, extensión, diireccionalidad, etc- se fue modificando en el 

transcurso de sus diferentas etapas históricas. (Zorita, 1960; Monzón. 1949; 

Katz. 1966; López Austin. 1961; Freud. 1968; Villa. 1964) 

Según Lópaz Austin (1974. 1972) los calpulli eran centros de población 

especializados. cuyo nombre lo recibieron del Idioma nahuatl. Este autor. 

desde una perspactiva mltica. ha expresado que la creación de los calpulli se 
dio en diferentes fechas sagradas. en las que hablan sido sacados de 

'montañas-vientres por la Intervención de particulares dioses protectores' . 

Con esto queremos enfatizar que el calpulli tenia. tembién. atribuciones 

ceremoniales de car6cter religioso. 

Para cumplir con SU función el calpulli disponla de un terreno. 

claramenta delimitado. dividido en parcalas cuyo usufructo individual 

correspondla a cada miembro del mismo. La axtensión de la parcela era sólo 

la necesaria para que con su producto se satisficieran las necesidades de 

cada miembro y la de su familia. como asl mismo. las obligaciones con la 

comunidad. En " no exlstla la propiedad privada de la tierra. Pero. este 
usufructo tenia una limltante. Aquél que sin causa justfficada dejaba de 

cultivar la tierra. durante dos silos consecutivos. perdla todo derecho a ella. 

Las parcelas familiares no podlan .. r vendidas. al menos. sin la autorización 
del respectivo tlatoanl y no antea que una comisión de miembros del mismo 

calputll .. asegu ..... primero. de qufi el nuevo usufructuario pagarla el tributo 

correspondiente (Carrasco. 1987). En tiempos de crisis y de necesidad la 

disposición del producto de la tierra estaba determinada por el poder polltico. 
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El acceso a una parcela dentro de un calpulli le impon la al 

usufructuante, además de la obligación de cultivarla para su propio sustento V 

la de su familia, la obligación de dar tributo V servicios personales a su 

respectivo "señor". 

Sin embargo, no debe pensarse al Calpulli solamente como una fonna 

de posesión, usufructo o explotación de la tierra. Si bien e9 cierto, como 

expresa Katz (op. cit.), cada calpulli era una unidad social, autosuficiento, 

capaz de producir lo necesario para "las exiguas necesidades de sus 

componentes", no es menos cierto, como dice López Austin 10P. cit., 1974), 

que en el contexto de la economla regional éstos eran también productores 

especializados, con profesiones rfgidamente establecidas para cada calpull! . 

Polfticamente, el gobierno Intemo del calpulll esteba representado por 

un consejo de ancianos. Este consejo era el encargado de distribuir las 

parcelas entre las diferentes familias, de elaborar los mapas de registro de 

tierras, de levantar el censo, de fijar el tributo V de nonnar la conducta de los 

miembros del capulli V nombrar a sus vigilantes. En otros ténninos, en la 

sociedad mexica, la economla estaba dirigida V regulada por el organismo 

polltico. 

En materia religiosa, todos los miembros de un calpulli estaban 

obligadOS a adorar a su dios particular, en templos que se levantaban en su 

territorio. Sin embargo, esta actividad no los liberaba de participar, juntos a 

los otros calpulll dependientes de un tlatoani, en el culto general. La 

educación, Intimamente ligada a la institución religiosa, era una de las 

obligaciones m6s importante del calpulli. 

Por diferentes razones que no analizaremos, va que están fuera del 

objetivo principal del preserrte estudio, los sistemas sociales que se dieron en 

el periodo preclásico de la historia prehlspánica, se hicieron más complejos 

con el tiempo. Con esto queremos expresar que dichos sistemas sociales se 

fueron estratificando, generando con ello nuevos grupos sociales que le 

imprimieron al sistema una nueva direcclonalidad. Se desarrollaron sistemas 
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sociales teocráticos y militares que impusieron su poder a las comunidades 

campesinas. Si bien es cierto, no modificaron sustancialmente la estructura 

agraria. sr la orientaron hacia el servicio de sus intereses. Dejó de ser para la 

familia campesina derecho exclusivo la posesión y acceso a la tierra . 

Con el tiempo --en forma progresiva-- una parte de la tierra cultivable 

fue pasando al poder de estos nuevos grupos sociales, conformados 

principalmente por sacerdotes V jefes militares que se distingulan en la guerra . 

Los soportes de los nuevos sistemas sociales que se fueron 

desarrollando estuvieron basados, principalmente. en las exacciones 

económicas V polfticas que sufrieron la. comunidades campesinas. Los 

sistemas imperiales tolteca, mexica o las teocracias como Teotihuacan son 

claros ejemplos de lo expresado. En la sociedad mexica, por ejemplo, el 

tributo --en especie o en trabajo- dado por campesinos, artesanos, 

comerciantes --macehualtin, en general- fue el procedimiento fundamental 

para la acumulación de los excedentes en manos del grupo social dominante: 

los pipiltin. 

La historia prehispánica del Altiplano Central --Valle de México V 

matiazinco en nuestra referencia-- se caracterizó fundamentalmente, a partir 

del siglo IX sobre todo, por una serie de avances V ~onquistas militares que, 

por perlodos intermitentes de invasión, protagoruzaron tribus norteñas 

nómades de habla náhuatl, dominando a la. comunidades sedentarias que 

hablan ocupado dicho territorio desde tiempos ancestrales. 

La lucha por la hegemonfa entre ciudades de incipiente fuerza V la 
\ 

migración --con un fuerte dinamismo, de grupos humanos que se desplazaban 

de un centro de población a otro en busca de mejores condiciones de vida-­

fueron una constante histórica que se empezó a dar a partir de este periodo. 

La estabilidad V la cohe'slón social Va no fue posible por la pura institución 

religiosa, por lo tanto, a ella se le incorporó el poder militar. 
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La historia prehispánica del valle de Toluca o matlallnco --recibió este 

nombre por sus habitantes conocidos por el nombre de matlalinca, los que 

lingülsticamente constituyen una división de la familia otoml-panne {Soustelle, 

1937: Mendizabal y Jiménez, 1941; Carrasco, 19601-- nos demuestra que 

éste estuvo estrechamente vinculado a la influencia del Valle de Máxico, 

como lo sigue estando en la actualidad. Su relación con las cultures 

teotihuacana, tepaneca, incluso tolteca (Tula), asr lo indican. En 1478 

{Hemándel, 19881, Axayacad invade militarmente el valle madazinco, 

dominando a sus pueblos. A partir de ese momento, el valle matlalinco se 

constituyó en uno de los graneros más apreciados de los tlatoque mexica­

tenochca. 

Desde el inicio de la conquista y dominio del valle de Toluca por los 

mexica, la especialidad sacial, poIltica y territorial de los pueblos del valle, 

otomie y madazinca especialmente, comenZó a ser modificada. Axayacad, 

siguiendo la tradición histórica que le daba el derecho a posesionarse da las 

tierras de los conquistados, redistribuyó la tierra de los vencidos. Los seilorlos 

de Texcoco, T1atalolco y Tacuba, aliados de Tenochtidan, se baneficiaron con 

el reparto de las tierras del valle. De esta forma, el valle matlazinco quedó 

dividido en nueve partes (Archivo General de la Nación, ramo Hospital de 

Jesús, leg. 277, 1590), las cuales fueron: 

°Tlatelolco, recibió las estancias de San Miguel Totocultlapilco y San 

Bartolomé T1atelulco, quienes tributaron a Moquihuix y a sus 

sucesores hasta 1519, fecha en que el conquistador hispano llegó al 

Valle de México. 

°Texcoco, fue recompensedo con los tributos de los pueblos de santa 

Ana Tulancingo, San Juan Bautista Mazadan, San Jerónimo 

Chihuastidan, Guexcyla Mexlcadaca, Atixpa, Santa Maña Natividad, 

Santa Maña Concepción, los barrios de Xalpan y San Sabastián 
Xalpan, San Juan de Amanelco. 

°Tacuba, recibió los tribUlOS de los pueblos otomle de Santa María 

Magdalena, San Lorenzo T1acalpan y de los pueblos matlazinca 

Zacualpan y San Pedro Totoltepeque. 
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"Ahuizotl, quien se distinguió en la guerra contra los mallazinca, se le 

asignó los tributos de San Cristóbal Olictic, San Andrés Cuescontitlan 

y San Mateo Ocozcaticpac. 

"los tributos de los pueblos de Cacalomacan, Santa Maria Asunción, 

San Antonio Tacpa, Capultitlan, San Simón Sacango, por decisión de 

Axayacatl, fue destinado al SUsten10 del cargo de tlateani. Para llevar 

lo. tributos a Tenochtitlan se nombró un calpixque mexica. 

"los pueblos de Santa Clara Cuzcatlan, San Juan Evangelista 

Cuauhcingo, Santa fljirbara Mixcoac, Santa Cruz Tulancingo, San 

Miguel Oticpac, San Bemardino Cocoyotitlan, San Buenaventura 

Telictic. San Mateo Oztotitlan, quedaron en posesión personal de 

Axayacatl y su familia, quienes tenlan el derecho a enajenarlas. Estos 

pueblOS quadaron sujetos a la cabecera de Teluca y Chimaltzin, 

cacique del lugar, fue el calpixque responsable de recoger los tributos. 

"Santa Maria de la Asunción, Tacaxic, San Francisco Calixtlahuaca, 

San Marcos Tepeytic, Santiago Tlaxomulco, San Nicol6s Ayacac, San 

Martln Cuextaxticpac, fueron pueblos, cuyos productos de la tierra, 

por decisión de Axeyacatl, se destinaron al consumo del común del 

pueblo mexica. El excedenta de estos pueblOS se constituyó en 

reserva alimenticia para los habitantes de Tenochtitlan. 

"los productos de la tierra de pueblos como Santa Cruz 

Azcapotzaltongo, San Pablo Guexuapa, Mazahuacan, San lula 

Tlachialoya, fueron asignados para el mantenimiento de la guerra. 

En general, podemos expresar que en todos estos procesos de invasión 

y conquista militar existió, m6s o meno., un mismo patrón de dominación. En 

lugar de expul_ a lal comunidades de su territorio o de exterminarlas, el 
invasor In sometfa, invadla su espacialidad y superponfa su poder. Esto 

obedecfa a una importante rezón. los pueblos conquistados, conocedoras de 

la agricultura, debfan saguir produciendo el alimento, aspecto que los pueblOS 
b6rbaro. del _, de habla nahualt, no dominaban adecuadamente. Esto 

pennitla, también, que el excedente económico produCido por las 

comunidades campellnal fuera a parar a las manos de los nuevos dueños del 
poder. 
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Además, a partir del periodo señalado, fue politica común el 

otorgamiento de tierras a los capitanes y jefes militares que se distingulan en 

el campo de batalla, como asi mismo, de hombres para que les labraren las 

tierras. Este fue el origen de las tierras que poselan los jefes militares, 

sacerdotes y altos funcionarios, durante el periodo del imperio mexica. Por lo 

mismo, durante este periodo histórico podemos distinguir varias formas de 

posesión de la tierra. Al lado de los calpullalli ··tierra de pueblos y barrios 

ocupadas por comunidades campesinas- se encontraban tierras de una 

confusa y controvertida posesión privada. Nos referimos al pillalli y tecpillalli, 

que literalmente significan "tierra de nobles". Existlan también tierras de 

propiedad pública adjudicadas, entre otros, al tlatoani (tlatocamillil para 

financiar sus funciones; a un representante del Conseja (al tlacatecuthlj); a los 

templos (teopantlallil , y a altos dignatarios de la burocracia religioso-· 

administrativa. Existfan, adem6s, tiemls que se destinaban para el 

financiamiento de la guarra -·milchimalli y/o cacalomilll. El yoatlalll , tiemI 

usurpada a los vencidos, era destinado, por el tlatoani vencedor, para 

solventar los gastos estatales y a la recompensa de los nobles distinguidos 

(Cuadro 2.11. 

Por lo expresado, se desprende qua lo caracterlstlco en relación a la 

tanencia de la tierra, en el transcurso del periodo polCl6sico tardlo en el 

México Central, fue que para cada institución fundamental o para cada 

estamento y/o rango social hablan distintos tipo. de tierras que eran 

destinadas a sostener a sus posaaclores en el ejefcicio de lal funciones 

requeridas en la organización politice. 

Según L6pez Austln (op. cit. ,I, las tierras del calpulll estaban divididas 

en las siguklntas parcelas: 

Olas destinadas a los jefes de familias (calpulequal 

° p .... ser provisionalmente arrendadas, cuando habla tierra excedente a 

las necesidades de la familia, o bien, se dejaban en espera de nuevas 
solicitudes. 

°para solventar los gastos del gobierno del calpulll 
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·para cubrir la manutención del representante estatal dentro del 

calpulli . 

°para pagar parte de la tributación al Estado. 

·para pagar a funcionarios o sostener instituciones que se encontraban 

en el territorio del calpulli. 

Las tierras estatales se dividran según el destino de sus productos. De 

esta forma. hablan parcelas destinadas al sustento del tlatoani. para los 

gastos de mantenimiento y aseo del palacio. para el culto religioso estatal y 

aquellas destinadas a solventar el gasto de la guerra. 

En relación a la existencia o no de propiedad privada de la tierra en el 

sistema social mexica --el pillalli- no hay acuerdo entre algunos autores que 

han escrito sobre historia prehi""'nica. 

El problema se presenta cuando se quiere caractarizar a dicho periodo 

histórico como modo de producción asiático. Como sabemos. la caracterrstica 

central en el modo de producción asijtico es la no existencia de la propiedad 

privada de la tierra. Moreno (19621 . Katz (op. cit •• I. Kirchholf (19551. Caso 

(19591. consideran al pillalli como propiedad privada. Inclu~ Katz la divide en 

tras categorias. En cambio. Castillo (19721 expresa que la propiedad del pillalli 

era estatal y que los piplltin gozaban sólo de su usufructo. López Austin (op. 

cit. , 1974), incluso, va ~s lejos en su opinión. Esta autor niega la existencia 

de la propiadad privada --opinión compartida por Carrasco (19871-- e incluso. 

niega la existencia del usufructo del pillalli por los pipiltin. para lo cual da los 

lIguientae argumentos: 

oros mayeques (campesinos sin tierral vivran y cultivaban estas tierras. 

las cuales consideraban ajenas. Sus descendientes podran seguir 

cultivándolas. 

°Entregaban a los p1lpiltin nsspectivos sólo una parte de la producción. 

como pego de "renta". Se diferenciaban de los renteros. propiamente 

talas. en que su relación con los piplltin no estaba sujeta a plazo. 
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'no pagaban tributos ni personales ni al tlatoani. Sólo acudran al 

llamado de las armas. 

'los pipiltin no tenran dominio personal sobre los mayeques ni 

celebraban con ellos contratos. 

'los derechos de los pipiltin eran cedibles, pero SÓlo a otro de su 

misma condición social. Los come~iantes a pesar de ser macehualtin, 

por su importancia para el Estado, tenlan ciertos privilegios, entre 

otros, podran adquirir estas tierra • . 

'los pipiltin no dirlgran ni financiaban la producción . 

Desde nuestro particular punto de vista, el análisis de la existencia de 

la propiedad privada de la tierra, en el poscl6sico tardlo, debe hacerse dasde 

dos vertientes. Si se analiza el problema sólo desde la perspectiva jurfdica --en 

el sentido estricto del derecho romano- concluiremos, sin lugar a dudas, que 

no habra propiedad privada da le tierra.. Ahora bien, si se ve el problema 

desde el punto da vista de los hechos reales, de las relaciones socio 

económices existentes entre los mexica tenochca, podrlamos expresar que el 

pillalli era una fonna da propiedad privada de la tierra. 

Sin embargo, esta opinión se toma contradictoria, en cierta medida, 

con la da otro. autores que interpretan a la fonnación económico social 

mexlca como un modo de producción asiático o como diversas variantes del 

mismo. Por ejemplo, se toma contradictoria con la opinión de Olmeda (19661 

que sitúa al modo de producción asi.ttico dentro da las categorlas de sociedad 

gentilicia y de comunismo primitivo; con la de Olivera (19751 que habla da un 

modo de producción tributario, o bien, con la da Wittfogel (1970) cuando 

caracl8riza a la. sociedad mexica corno un 'despotismo hidráulico' . En estas 

variantes de la visión ortodoxa del modo de producción asiático -donde 

existe una comunidad corporada, autosuficiente, basada en la tenencia 

común de la tierra y que se contrapone al aparato poIltico admlnistrativo-- lo 

fundamental es la relación de dominio poIltico, es decir, la relación Estado­

campesino. 
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Cuadro 2.1. Formas y destino de la posesión de la tierra. (Fuente: a partir 
de información de L6pel Austin, 1977; Castillo 1972) 

F"""" de tenencia Destino 
Calpullam Tributo 

Miembros del calpum 
Arrendatarios 

llatocatlalll llatoque 

llatocamilli o Itonal intlacat Ga.,os del palacio 

Teopantlalli Templos 
Sacerdotes 
Culto 

Tecpantlalll Cortesanos 

TIemI da Juecas Jueces 

Mllchimalli y Cscalomalli Ej6n:lto 

Pillalli Pipiltin encumbrados 

TecpillaUI Pipiltin 

Esta caractarilación qua hamos hecho se complica un poco m6s con la 

existencia, en la sociedad maxica, da los taccalli ··casa sellorial- como otra 

unidad social, polltica y económica de Importancia. Estas unidades, que 

también eran unidades para la producción, complican, an ciarta manera, al 

panorama del an'lisis teórico poIftico.aconómico de la sociedad maxica, 
debido a loa elamantos de "tipo feudal" pronunciados que presentan. (Ollvara, 
op. cit.; Reyes, 1974) 
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Según Zorita (ap. cit.) estas casas señoriales --con funciones polfticas, 

administrativas y ceremoniales-- contaban con campesinos y artesanos -­

teccaleque, "gente de la casa señorial··- adscritos a estas unidades. Por lo 

general, Jos campesinos relacionados con un tacealli habitaban en diferentes 

aldeas dispersas por el territorio del "señor" --Teuctli . Como lo expresa Zorita 

(ap. cit) , los campesinos -..con tierras, renteros y aquellos sin tierra 

(mayeque)- como asl mismo, los dependientes de los teccalli, vivlan todos 

juntos en unidades territoriales que los hispanos denominaron barrios, los 

cuales se articulaban, en una compleja interrelación. con la estructura espacial 

polltica de nivel superior, es decir, con el Estado moxica. 

Por lo que hemos expresado, podemos afirmar que la espacialidad 

social, económica y polltica de las comunidades campesinas, en el periodo 

posclésico tardfo, en nuestro ámbito territorial de referencia --Valla de México 

y el valle de Toluca- fue un proceso de construcción, donde une parte de la 

sociedad --los campesinos-- se integró a la sociedad moxica, dominada por los 

pipiltin, mediante relaciones de dependencia polltica y económica. 

Ahora bien, como contrapartida a estas nuevas formas de tenencIa y 

explotación de la tierra desarrolladas en el sistema social moxica, que hemos 

descrito en párrafos anteriores, se dieron también nuevas formas de 

explotación de la fuerza de trabajo campesina. De esta forma, los grupos de 

conquistadores hispanos se encontraron a su llegada con: 

·campesinos que no poselan tierras, por lo tanto, su ecceso a ella era 

mediante su renta, 

·campesinos que careclan de tierras y, por lo tanto, labraban tierras 

ajenas --pillalli-- en condiciones de explotación --mayeques o 

tlalmaque-

·campesinos --macehualas-- que poselan tierras, pero que estaban 

obligados a trabajar también las tierras que poselan los jefes militares 

y funcionarios de la administración moxica, 

·campesinos relacionados con los tecalli --teccaleque. 
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'campesinos que trabajaban sus tlamillii para su beneficio y para el 

pago de los tributos --calpuleque o calpulec-- y 

• campesinos reducidos a la condición de cuasi esclavos. por haber 

cometido un delito o un daño a la sociedad --t1atlacotin. 

Los cautivos de guerra --marmaltin- tenran un trato ospecial que duraba 

hasta el momento de su sacrifICio a los dioses. No se los utilizaba como 

fuerza de trabajo (Cuadro 2.2). 

CUIICIro 2.2. Fuerza do trabajo campesina. Una visión sinóptica (Fuente: a 
pertir da Información de L6pez Austin, op. cit. y Castillo, op. 
cit) 

F.-za da tr-.¡o PIl .. II~n de Lupr da tr-.¡o 8enaIIcieIIo 

C8lpuleque con C81pu1li Calpuleque 
Ca!pulli 
llatoani 

Taccaleque con TaepentlaHi Taccalaque 
Un pilli 

Rentero con o sin Calpullalli a¡ono Rentero 
llatocattalli Calpulli 

llatoque 

Mayaque sin Plllalli Mayaque 
TacpiUalli PIplltin 
T_antlelli TemoIo 
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En términos generales. podemos decir que al final del siglo XV en el 

Altiplano Cantral de México. particulannente en el sistema social mexica­

tenochca, existieron dos grupos sociales claramente diferenciados. Por un 

lado. estaban los macehualtin. cuyo trabajo. además de concurrir a su 

subsistencia. contribula a sostener toda la carga del aparato estatal. Por otro 

lado. estaban los pipiltin. que conformaban el grupo social dirigente y que se 

beneficiaban con la apropiación del excedente económico producido por los 

macehualtin. Debido a su función --dentro del Estado-- gozaban de un 

sinnúmero de privilegios. entre otros. estaban exentos de la obligación de 

pagar tributo. 

La brecha entre los macehuales y pipiltin no sólo fue económica. que 

por sI ya era enonne. sino que también se dio en el plano educacional. Los 

pipiltin reciblan una educación especial en escuelas especiales para su 

condición social, que lo. preparaban para asumir el poder. Estos centros 

educacionales se denominaban calmecac y su dios protector era Ouetzacoatl. 

De eata forma. se estructurabe la relación clase dirigente V Ouetzacoatl. es 

decir, la relación poder, mito y religión. En cambio, los rnacehualtln debflln ir a 

otro tipo de escuelas, los Mamados tepochcalli , donde se preparaban, 

principalmente, para la acción militer. Sin embargo, algunos macahualtin, 

como los comerciantes -pochtacali- por ejemplo, podlan arribar a posiciones 

de privilegios reservadas a los pipiltin. Esto lo lograban en función a los 

servicios especializados que prestaban al tlatoanl respectivo. 

2,2 Organización y 881ructura aoc:IeI de loa p''8111011 
pqhIap6nIcoe 

A partir de lo que hemos dicho haste el momento, podemos expresar 

que las formas de relación V de depandencia que establecieron los pueblos 

prehisp6nicos con el cultivo de la tierra, determinaron las principales 

caracterlsticas de su activided y de la división social del trabajo al interior de 

su sistema social. El proceso de acceso a la posesión de la tierra V la forma 
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de su explotación marc6, pues, la organización y la estructura social de estos 

pueblos. 

En el Altiplano Central mexicano, durante el periodo posclásico, en 

referencia particular a los mexica-tenochca, se conocra como tlatocayotl a un 

centro de población regido por un tlatoani. En él existlan dos fonnas de 

organización polltica. Una, dentro del calpulli, donde los dirigentes eran los 

ancianos. Otra, expresada por un gobiemo de tipo estatal, donde sus 

dirigentes, por su función, se beneficiaban con el excedente de producción 

generado por los macehuales. El datoani era la autoridad máxima del Estado. 

Representaba a la divinidad y ejecutaba sus designios. Su poder, omnlmodo, 

tenninaba con la muerte y comenzaba. entonces, la de su sucesor. 

El Estado interven la en los asuntos del calpulli a través de cuatro 

funcionarios, cada uno responsable de un naulicampen, nombre de cada uno 

de los cuatro sectores en que se dividla la ciudad tenocchca. la estructura 

polftica del calpulli fue una permanente barrera de defensa de los macehuales 

contra 81 despotismo de los datoque. Sin embargo, esta resistencia fue 

debilitada durante el periodo del último datoani mexica Motecuhzoma 

Xocoyotzln. 

la lucha por la hegernonfa de los datocayod hizo del periodo 

posclásico, particulannente, la de su fase tardla, un periodo histórico de dificil 

equilibrio social y poIftico. Su espacialidad, por lo tanto, fue un proceso de 

construcción y desconstrucción permanente. 

Una forma de lograr una mayor estabilidad en el sistema de dominio y 

avanzar en la extensión del mismo, fue el sistama de alianzas. Este sistema 

dividió a los pueblos--estados en dos categorfas: 
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·'os tlatocayotl comunes, es decir, aquellos centros de población 

dirigidos por un tlatoani que permanecran independientes, al menos 

en teorla, y 

"los hueydatocayod, que eran coaliciones de varios pueblos--estados. 

La más famosa de estas coaliciones en el Valle de México fue la que 

conformaron, después de la derrota de Azcapotzalco, alrededor de la 

tercera década del siglo XV, los datoque de Tetzcoco 

Nezahualcoyod)-- de Tenochtidan --Itzcoad-- y de nacopan 

Totoquihuatzin-- respectivamente. Estas coaliciones sustentaban su 

poder en la divinidad de un dios supremo. 

Como expresa López Austin (op.cit.l, el reconocimiento de los 

hueydatocayod, por parte de los datocayod, fue por lo general fanado, 

aunque en ocasiones éste fue voluntario. Esta hecho creó el llamado "derecho 

de conquista", que permitia flexibilizar o andurecer la acción de dominio sobra 
los centros de población conquistados. De acuerdo con esto podemos 

distinguir, ""s o menos, las siguientes formas de acción: 

"a los tiatocavod que reconoclan esponUineamente a los 

hueydst0c8vod su tributo .,. fijado en forma no estricta. 

"a los que oponlan poca resistencia en el campo de bataNa, se les 

imponlan un tributo determinado, pero conservaban sus tiemts, leye. 

y gobernantes. 

"a aqueUos que presentaban un grado mayor de resistencia, se les 

Imponlan nuevos gobernantes enviados desde el hueydatocavod. 

"aquellos tiatocavod que oponian una resistencia extreme, eran 

arrasados compIetemente, estableciéndose en sus territorios colonias 

integrada. por los vencedofe •. 

Podemos eXpnlSar, entonces, que la historia poIltica del poscl6sico, en 

el 6rea de nuestra referencia, estuvo marcade por el inesteble sistema de 

relaciones entre los hueydatocavod V los datocavod. como asr mismo, de las 

insegunss alianzas de los hueydatocayod. Precisamente, la capacidad del 

~ hispano para someter a los estados hegemónicos V, por ende, a 
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los pueblos prehispánicos, tuvo mucho que ver con este sistema inestable de 

alianzas, lo cual le permitió el apoyo militar y logrstico necesario para el logro 

de sus objetivos .. 

2.3 TI8n'Il Y penHII1iento mltlco religioso de los pueblos 
prehi8p6nIcos, 

En el transcurao de nuestro an6Hsis hemos comentado, en cierta 

medida, como la agricultura fue la ba .. primordial sobre la que descansaba la 

economla de todos los grupos prahisp6nicos V de como la relación estrecha 

de las comunidades con la tierra fue un elemento importante en la 

~ de los sistamas sociales igualitarios e sistemas sociales 

complejos, como lo fue el sis_ social mexica, por ejemplo. Mis adelante, 

agregaremos la guerra como otro elemento que jugó un importante rol en la 
transfannacl6n IIOCIeI de _ pueblos. 

Sin embargo, _s traMformaciones sociales no pueden explicarse 

solamente como productos .......,.... de luchas soclo·polltices y militares, 

lino que l8mbIén 1ienen que ver con el pensamiento mItico ratigioso de los 

pueblos prehIsp6nicos. Este peI_.ieo"Ilo, bajo su fonnIi de megle, mito o 
religión, lIriVCIIYi6 el hornbnI prehIsp6nico en su reIeci6n con la naturaleza que 

lo rodeaba Y con el cosmos. 

En el ceeo mexice, su 6JCito imperial, como lo anelizMen10s m6s 

adelante, ...... vo fundamentado en la r.cnIiICión de su pensamiento mItico 

reIigIoeo, el cual lo Integró, junto a su elsteme social y econ6mico, e une 

pode¡ ose maquinaria ""ice pera la consec:uci6n de _ Intereses ~ •. 

A travá de _ pensemlenlo mftIco religioso fue como el hornbnI 

prahiap6nico vio refIejedo en la tierra el equilibrio de las fuerzas cósmicas. 

Para 61, el cosmos repreuntaba el escenario de una luche ateme entre fuerzas 

a.lIIg6;Ik:es, combate cfcllco y peI .... entre el sol, potencia luminosa, dador 
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y asiento de la vida y las fuerzas obscuras de la noche. ora y noche, sucesión 

permanente que daba paso, en un retomo ciclico, a la vida y a la muerte El 

trio precadfa al calor. El calor al frfo. Vida y muerte juntas en un retomo e 

inicio circular. 

Para mantener el equilibrio cósmico y que de esta forma continuara el 

ciclo de la vida, los mexica le ofrecran a su deidad Huitzilopochtli la sangre y 

el corazón de sus prisioneros. Justificación mltico religiosa de su 

expansionismo terrenal. 

En la renovación anual de la planta sagrada -·el marz-- el hombre 

prehispánico común vera, maravillosamente renejado, el orden ciclico de la 

naturaleza. Como lo expresa Westheln (1972) •..• el germinar del grano, el 

brote de la nueva milpa, es la epopeya del sacrificio y la resurrección da 

Centeotl, el dios del marz, que muere para transformarse en alimento, que se 

sacrifica pera mantener a la humanidad· . Sucelión pannanente de existencia 

y extinción de la vida vegetal. 

Para .1 hombre del mundo mesoamericeno el marz .. el milagro 

cósmico de la etema renovackSn de la vida. Gracias a este milagro existla y 

subsistla la comunidad humana; gracias a 011 el hombre podla cumplir con la 

tarea que le esteba encomendada: • •• . mantener a loa dio_ y, a través de 
ello, el orden cósmico·. (Weathein, Ibldem) . 

De esta forma, la relación cosmos--naturaleza-·hombre, como bien lo 

expresa Florescano (op. cit.), forjó y mercó el sendero de la vida de los 

pueblos pNhiap6nico • • 

Esta profunda e indisoluble relación del hombre prahiap6nico con la 

tierra, con la naturaleza, con su comunidad y con el cosmos, nos permite 

antender y comprender al sentido profundo de su sistema social, poIftico.­

administrivo y religioso y entender, adem6s, el por qiM de los cambios an la 

espacialidad de sus procesos socialas en el decurso histórico de su 

existencia. El pensamiento poehlsp6nico no creó ningún concepto que hiciera 
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referencia a lo perenne, a lo inmutable, a lo permanente. Para él, lo único 

astable V permanente era el cambio. 

Esto fue lo que el colonizador hispano desarticuló profundamente 

cuando invadió la espacialidad de 10$ pueblos vencidos V superpuso su poder, 

modificando la relación que el hombre prehispánico tenfa con la tierra al 

cambiar el sentido de su uso V explotación. 

Con el uso del poder, el conquistador entró a disputarle a los pueblos 

prehispánicos el derecho a la posesión de su tierra. Con esto el campesino 

"indio" mesoamericano --gentilicio inventado por el conquistador-- perdió su 

lugar en su propio mundo V también, como lo expresa Florescano (op.cit.I , el 

sentido de su relación, con la naturaleza, con el cosmos V con el hombre 

mismo. 

2.4 Entorno ff8Ico Y pueblos migI entea 

Ahora bien, desde un punto de vista de espacialidad territorial, poIftica 

V oocial qu6 encontró el conquistador europeo a su llegada V ocupación del 

VaHe da ~xlco, primero, y del valle madezlnco, posteriormente7 

Para responder a esta pregunta, veamos primero atgunas caracterlsticas 

generales del área geográfica que estamos analizando y en la cual se 

asentaron los diferentes pueblos migratorios que lo habitaron, durante el 

parfodo POlCl6lico tarlllo. 

El Valle de ~xico y el valle de ToIuca son dos vallas vacinoa que se 

encuentran separados, entre si, por el sistema orográfico central, conformado 

entre otro. por la Sierre Nevada, la Sierra de la. Cruces, la Sierra de San 

Andr6s, la SIerra del AjulCO, el Cerro Xocotidan, etc., que delimitan las 

cuencas de lo. OOs Pénuco hacia el este y Larma hacia el oeste. Al final del 
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perroda preshispánico --como en el presente-- la mayoría de los asentamientos 

humanos se ubicaban entre 2000 y 2800 m.s.n.m. 

Durante los diferentes periodos prehispánicos, los valles que conforman 

hoy al estado de México, fueron asiento poblacional de diferentes corrientes 

migratorias. Preclásicos, taotihuacanos, toltecas y chichimecas se asentaron 

en dichos valles. 

El pueblo matlazinca, grupo lingüistico de la familia otomle, fue el 

asentamiento humano más importante del valle de Toluca . De ahi que también 

se le conozca con el nombre de valle matlazinco. Antes de la llegada de 

Axayacatl al valle, los matlazinca, como la mayor parte de los pueblos que lo 

habitaron, estuvieron bajo la influencia del imperio tolteca, primero y, más 

tarde, bajo los tepaneca de Azcapotzalco. 

En 1478, los matlazinca son derrotados por los mexica de Axayacatl 

IHem6nelez, 1987). Posteriores tlatoque mexica --TIzoc, Ahulzotl-­

continuaron con la dominación del valle. De esta forma, el valle matlazinco se 

convirtió en el g .. nero principal de los mexica. A le llegada de los españoles 

al vaUe sobrevivlen varios grupos poblacionales Importantes: otomle, 

mazahua, mexica y matlazlnca. 

El VaHe de México, desde una perspec1lva geológica, no es un valle 

propiamente tal, sino una cuenca que carece de salida natural. Tiene la forma 

de una depresión ellplica irregular, rodeado por altas montañas, producto de 

una serie de erupciones volcánicas que comenzaron a fines del periodo 

terciario. IlMooser, White y Lorenzo, 19581. En el periodo histórico previo a la 

llegada del colonizador espailol, las ladera. Intemas de este. montailas 

Ipledmont) eran zonas agrlcolas de elevada fertilidad. 

Ante. de le construcción del gran canal, el VaUe era una unidad 

hidrográfica separada. El agua que se deslizaba de las montañas --producto de 

le nieve derretida, de los manantiales locales y de los riachuelos estacionales-­

flule hacia el centro del Valle y drenaba en una serie ele legos que atravezaban 
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el Valle de none a sur. En la época de la conquista habfan tres grandes lagos, 

interconectados por varios canales. En el none se ubicaba el lago Xaltocan­

Zupango, al centro estaba el lago Texcoco y al sur se encontraba el lago 

Chalco-Xochimilco . Las aguas de este último lago eran dulces --no saladas-­

las cuales provenfan, fundamentalmente, del cordón del Ajusco .. Las aguas 

del lago Texcoco, que se encontraba en la pane más baja del Valle y las del 

lago Xaltocan-Zupango, eran saladas 

La superficie total ocupada por los lagos señalados, al momento de la 

llegada de los españoles al Valle, en 1519, era de mil kilómetros cuadrados, 

aproximadamente, o bien, equivalente a un 12.5 % de la superficie total del 

Valle. (Sanders, 1971) 

No ea1j demás recordar, tambMln, que duranta esta periodo estas 

montañas fueron el albergue de una frondosa vegetación arbórea y que hoy 

en die es, para algunos, solamente un recuerdo. 

Las montañas que rodeaban la cuenca que hoy conocemos como Valle 

de México, como lo expresa Glbson (1989) , nunca fueron un obstkulo para 

el desplazamiento de los pueblos. Sin embargo, podrlernos decir, a modo de 

hipótesis y sin caer, deede luego, en un determinismo geográfico, que estas 

montailas Impidieron la dispersión de la población, como aar mismo, expresar 

que los lagos intarloras que conformaron fue el elemento que atrajo y arraigó 

a la población a la cuenca. Estas caracterfsticas geogr6ficaa posibilitaron la 

formación de una población con caracterfsticas diferentes a otras poblaciones 

de lonaS vecinas. 

A partir de lo expresado en los p6rrafos antarloras, consideramos de 

Interés afirmar que la influencia del basamento geogr6fico sobre la vida social 

no es diracta ni simple ni detarmlnante. Sin embargo, el basamento 

geográfico, Interactuando con otros factor.s --sociales, económicos, 

culturales y polfticos-- influye decisiva y diferencialmente, tanto en la 

conformación del sistema de salísfactores de las necesidades de los hombres, 
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desarroUados en sus distintos momentos históricos, como en las fuerzas 

productivas desplegadas para su logro. 

Ahora bien, la espacialidad territorial, social, polftica, económica y 

cultural, del VaHe de México y del valle matlazinco, durante el periodo 

poscl6sico, entandida éeta como un proceso din6mico de construcci6n .. 

también de desconstrucci6n- hiS16rica, fue conformada por diferentes 

pueblOS migratorios, que se desplazaron en etapas sucesivas. Estos pueblos 

migrante. fueron: oImaca, xilanca, tolteca, chlchimeca, teochichlmeca, 

otomie. culhuaque, cuitlahuaca, mixquica, xochimitca, chalca, tepaneca, 

acoIhuaque y mexlca. {Jiménez, 1955' 

Al momento de la llegada de los tIUI'Op8OS, los cinco primeros pueblos 

migrantes seIIeIados estaban hist6ricamente eX1inguldos. Los restantes 

pueblos eran c:Iann1*lte recollocibles, con identidades ~ Y 

conformaban las divisiones étnicas b6sIcaa al momento de la conquista 

espaIIoIa. (Gibson. op. cit.) 

Los otornle que llegaron al Valle de México conformaron, en el ligio XII, 

un gran imperio. XeItocan, ubicado al norte del Valle, fue su capital. Los 

Anales de Cuauhtitlan {citado por CamIsco, op.cit., relata la decadencia 
imperial de los otornle a partir del siglo XIV, los cuales sufrieron una 

dispersión total, como consecuencia de las gualTllS con pueblos de habla 

llllhuatl - tepaneca y moxica, principalmente. Hasta tal punto fue su 

dispersión, que durante todo al periodo colonial, como expresa Gibeon (op. 

cilt), permanecieron sin un territorio claramente definido. 

Los culhuaque -culhua, en singular- fueron un pueblo migrante que se 

asentaron en la panlnsula que separa el Lago de México del Lago de 

Xochimilco, confonnando, como lo expresa Dur6n (1961), los cuatro señorlos 

de Culhuacan. territorio que comprendfa los pueblos de Culhuacan, 

Huitzilopochco, Ixtapalapa y Mexicalzingo {Figura 1'. 
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La espacialidad territorial culhuaque fue modificada, en el siglo XIV, por 

la expansión de los tepanecas de Azcapotzalco. Posteriormente, casi al final 

de la tercera década del siglo XV, el pueblo de Culhuacan fue conquistado 

por los mexicas de Tenochtitlan, completando de esta forma, la dispersión y 

sometimiento del pueblo culhua (Figura 11. 

Los cuitlahuaca y los mixquica fueron pueblos, fundamentalmente, 

subordinados al poder mexica. La espacialidad territorial de los cuitlahuaca 

estaba limitada a una isla --Tlahuac-- ubicada entre los lagos de Chalco y 

Xochimilco, la misma que fue registrada a los albores del coloniaje español. 

Los mixquica, vecinos de los cuitlahuaca, ocuparon una pequeña franja 

territorial limitada por los xochimilca y los chalca (Figura 11. A la llegada de 

los españoles al Valle de México, los mixquica estaban bajo la dominación de 

los mexica-tenochca. (Aguilar, 1938; Tezozomoc, 1961; Herrera y PoIrez, 

1873; Kelly y Palerm,1952) 

El pueblo migntnte xochimilca ocupó la parte sur del valle, a partir del 

cual empezó a construir su espacialidad territorial y social. logrando configurar 

un gran territorio durante el siglo XII. Esta espacialidad territorial fue 

constantemente modificada durante los siglos posteriores, debido a los 

frecuentes enfntntamiantos militares que los xochimilca tuvieron con los 

tepaneca y mexica. Como lo expresa Gibson (op. Cit.), durante al imperio de 

los mexica, la influencia xochimilca fue limitada a una franja territorial que 

comprendfa la orilla del lago xochimilco, antre al Pedregal y al extremo de 

Cultlehuac hasta las comunidades adyacentes de tierras altas al sur. (Figura 
1) 

El 'res territorial del pueblo rnigranta chalca se circunscribfa al extremo 

sudeste del Valle, entre los xochimilca al oes1e y los altos volcanes al este 

(Figura 1). En el periodo de mayor expansión de los chalca, su espacialidad 

territorial se extendfa hasta Chimalhuacan Atenco y Coatepec por el norte y 

Mixquic por el noroeste. Algunos autores como Chimalpahin (1965), por 

ejemplo, expresan que al final del siglo XIV, los matlazinca fueron 

subordinados por los chalca. Consideramos que aqu[ puede existir una 



35 

imprecisión histórica. Probablemente Chimalpahim se refiera a los tepaneca de 

Azcapotzalco que si influyeron sobre la vida cultural de los rnatlazinca. 

Durante los siglos XIV y XV los chalca tuvieron prolongados enfrentamientos 

militares con los tepaneca, mexica y acolhuaque, que limitaron su 

espacialidad territorial. El dominio final y subordinación de los chalca por los 

mexica ocurrió en los albores del siglo XVI, durante el perfodo de 

Motecuhzoma Xocoyotzin (Chimalpahin, op.cit.; Tovar, 19441 A la llegada de 

los españoles al Valle, el territorio chalca estaba bajo el dominio del ImperiO 

mexica. 

Los tepaneca, en su avance migratorio, ocuparon la parte sur- oesta del 

Valle, probablemente, a partir del siglo XIII . Su territorio coma a lo largo del 

borde occidental de los lagos, limitando al norte con los otomie y al sur con 

los xochimilca (Figura 11. La principal ciudad y capital del poderlo tepaneca 

fue Azcapotzalco. Otras principales sedes tepaneca fueron: Tacuba, 

Tialnepantla, Tacubaya . (Durán, op. cit; Bar1ow, 19451 

Sucesivas campañas militaras llevadas a cabo por Te.zozomoc, en 

forma victoriosa, le permitieron a los tepanecas, duranta las dos primeras 

décadas del siglo XV, influir y dominar en el Valla de M4xico (Códice 

Chimalpopoca, 1945; Carrasco, op.cit.l. No debemos olvidar que TenochtiUan 

estuvo subordinado a Azcapotzalco hasta la muerte de MaxUa, momento a 

partir del cual comienza la expansión mexica-tenochca con ItzcoaU. (Códice 

Chimatpopoca, op. cit.; Chapman, 19591 

Las dlferantes guerras en que sa vieron envueltos los tapaneca, 

principalmente con los acolhuaque y mexlca, durante el siglo XV, terminaron 

por reducir su territorio e influencia a la parte occidental del Valle. Después de 

su derrota, en manos de los mexica y acolhuaque, la capital tapaneca fue 

trasladada a Tacuba, por acuerdo entre los vencedores. (lxtlilxochitl, 19751 

Los acolhuaque, otro de los importantas pueblos migrantes, llegaron al 

Valle, probablemente, en el siglo de los grandes movimientos migratorios de 

pueblos de habla nahuatl, como lo fue el siglo XIII. Su territorio se ubicó en 

J 
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la parte oriental del Valle. Acolhuacan (Coatlichan, Figura 1) fue la capital y 

centro de su expansión, que se dio a lo largo del siglo XIV. (lxtlilxochitl, 

op.cit.; Durén, op.cit) 

Tezozomoc, tlatoani tepaneca, detuvo en la segunda década del siglo 

XV la expansión de (os acolhuaque. Sin embargo, éstos, con Nezahualcoyotl 

al mando y ayudados por los mexica, derrotaron y sometieron definitivamente 

a los tepanecas. Como pueblo-Estado, miembro de la Triple Alianza, participó 

en varios movimientos expansionistas, incluso, más allá del Valle, 

modificando de esta forma la espacialidad polftica y territorial de los pueblos­

estados sometidos, como asl mismo, su propia espacialidad. De esta forma, 

Texcoco se convirtió en una zona de pOder acolhua, controlando el noreste 

del Valle hasta Papaloticpac. (Gibson, 1956; Figura 1) 

Con respecto al pueblo mexica, que ingresó al Valle de México en el 

InInscurso del siglo XIII, siglo de grandes movimientos migratorios y que se 

instaló en Tenochtitlan en los albores del siglo XIV, 1325 para ser más exacto 

(Gibson, op.cit.), es necesario detenernos un poco y profundizar en su 

aMlisls, sin pretender, desde luego, reconstruir su historia, ya que quada 

fuera de los objetivos de este estudio. Entra los motivos para Intentar este 

aMlIsls, nos parmitimos destacar, entre otros, los siguientes: 

·conformó un vasto imperio, situación no alcanzada por otros pueblos 

eatados prehlspánlcos; 

·construyó una espacialidad territorial, social, polftica y cultural, 

usando la guerra como instrumento para ello. 

·configuró una aspaclalidad económica, estableciendo una axtensa red 
comercial. 

·conformó una espacialidad polltica, organizando el podar en forma 

centralizada, Interfiriando en la sucesión polftica de gobernantes 

locales e imponiendo a oficiales administrativos en los territorios 
conquistados. 

·construyó una espacialidad territorial, la cual se expandió más allá del 

Valla, como consecuencia de una polftica militarista agresiva; 
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• era la fuerza militar dominante en el valle al momento del contacto 

con el poder militar de los conquistadores hispanos. 

2.5 El ejercicio de la guerra V la transformación social del 
pueblo mexica 

Los pueblos mlgrantes chichimeca 58 caractenzaron por su actitud 

militarista. pero ninguno logró la evolución social de los mexica. Por lo tanto. 

cabe preguntarsa lo siguiente: existe una relación antre el ejercicio de la 

guerra y la transformación del pueblO mexica en una sociedad compleja o fue 

'sta el resultado de la evolución 'paclfica' de sus instituciones poIfticas? 

Varias teorlas han tratado de explicar el proceso social de 

transformación del pueblo mexica. El materiaHsmo cultural. uno de astos 

paradigmas. dominante en la Antropologla expHcativa mesoamericana en los 

tlltimos veinte ./Ios. asume que los factores ambientales y ecológicos han 

sido determinantes en la conformación del imperio mexica. En aste sentido, 

expresa que uno de estos factores ambientales fue el extraordinario potencial 

agrIcola del Valle de M4xico. SagIln asta taorfa, l. cuenca da M4xico, con sus 

ricos suelos volcánicos y su sistema interno de lagos y rIos, promovió la ba .. 

de subsistencia cap.z de mantener a sucesivos estados expansionistas en la 

región. 

Si an realidad el pueblo mexica .. hubiera b.sado soIamenta an el 

potencial agrfcola a su disposición, probablefMnte no hubiera Iogfado 

imponerse a los pueblos de l. región. Como expresa Pareen (1976' •...• 
diferencia da todos los demas centros urb.nos del posclásico tardlo 

localizados en al Valle de México, Tenochtfttan caracla de una lona egrrcola 

productiva de importancia en su entorno Inmediato'. Esto nos permite pensar 

y expresar que fue sólo después de exitosos cambios pollticos y militares que 

los mexrc.s se vieron en la posibilidad y con lo. recursos necesarios para 
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crear una zona de fértiles chinampas, en la parte occidental semiárida del lago 

de Texcoco. 

La integración del complejo sistema agrícola mexica ocurrió, solamente. 

después que la maquinaria militar imperial fuera puesta en marcha. Sólo la 

conquista de toda la parte central de mesoamérica le confirió al Estado 

mexica esa impresionante base agricola. descrita en varias de las crónicas de 

la conquis~. Por ejemplo, recientes trabajos arqueológicos han demostrado, 

sin lugar a dudas, que el vasto sistema de chinanpas fue una consecuencia y 

no una causa del expansionismo militar y polltico mexica (Armillas, 1971; 
Palerm, 1973; Tolstoy, 1975; Wolf, 1976). 

De lo expresado, resalta claramente que los factores pollticos, 

económicos e ideológicos, jugaron un papel más importante, en la 

transformación social del pueblo mexica, que cualqUier ventaja ecológica con 

relación a otros pueblos del área. No queremos decir con esto que el 

basamento geográfico no haya tenido importancia. 

Sandars, Parsons y San1ley (1979) han enfatizado que la diversidad 

ecológica, presente en el Altiplano Central, podrla haber jugado un papel más 

importante que el potencial agrfcoia en sf en el origen del expansionismo 

mexica. Sa ha comentado la existencia de variados microclimas en el área 

mencionada, permitiendo una producción diversificada y la existencia de 

diferentes materias primas. De esta manara, el mayor control tenitorial 

posible resultarfa ventajoso para cualquier grupo asentado en el área 

se/\alada. De aquf que los autores mencionados han expresado que la 

diversidad ecológica podrla ser un estimulo para el desarrollo de una 
organización estatal, como el caso mexica. 

Debido al complicado mosaico de micros ambientes y a lo altamente 
localizado de las fuentes de materias primas importantes, Sanders y Price 

(1979' propusieron una variante de la teorfa de la diversidad ecológica, que 

denominaron "simbiosis económica". En esta variante, lo fundamental es que 

el medio más eficiente para satisfacer las necesidades regionales fue la 
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creación de un comercio organizado. en base a la especialización comunal y a 

la existencia de una red compuesta por una infinidad de mercados locales. 

Aún más, esta variante considera que" .. .Ios encuentros comunes de la gente 

de diferentes comunidades en los mercados regionales. producirran un 

sentimiento de intereses comunes y de identificación social que funcionarfa 

como un importante factor integrativo". En otros términos, según Sanders y 

Price, la diversidad ecológica promoviÓ no sólo la espeCialización de las 

diferentes comunidades y la interdependencia entre todas ellas, en una 

intrincada red de mercados, sino que tembién condujo a la formación de 

instituciones de car6cter estatal. 

En relación a lo expresado por Sanders y Price, estamos de acuerdo 

que la "simbiosis económica" fue, sin duda, un factor que estimuló la 

formación de unidades - poIlticas complejas, pero no fue un flIctor 

determinante en la transformación social del pueblo mexica ni en su 

expansionismo. Existen, por ejemplo, otras 6reas en mes0am6rica 

potencialmente "simbióticas", con un grado alto de diversidad ecológica, 

como son las tierras altas de Chiapas, la zona costera de Tabasco, las tierras 

altes de Guatemala, el Pet'n, entra otra., donde a pesar de existir m6. o 

menos las mismas condiciones sociales, la diversidad ecológica no fue un 

flIctor determinante para promover un ImperiaHsmo como el de la sociedad 

mexica. Las 6reas de alta productividad, m6s que ámbitos claves pera el 

surgimiento de estedos imperialistas, fueron, m6s bien, objetos de dichas 

pollticas. Les evidencias arqueológicas Indican que aunque la diversidad 

ecológica jugó un papel importante en el crecimiento de sociadades 

complejas, no fue, sin embargo, el factor primario de su origen. 

Otros autores como Cook (1946), Hamer (1977), por ejemplo, han 

sugerido que la posible causa del origen del imperialismo azteca fue la 

"presión demográfica". Sin embargo, las evidencias arqueológicas, como las 

etnohistóricas, han demostrado que esta teorla no explica adecuadamente el 

fenómeno de la expansión militar y polftlca mexica. El verdadero problema 

demográfico radicaba en la distribución de los hebitantes dentro del Imperio, 

m6s bien que en su número total. Según estimaciones de Hodge (1984', los 
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centros de mayor población en el Valle de México se encontraban en 

Xochimilco (12,000--15,000 hab.), Coyoacén (25,000--30,000 hab.), 

Cuauhtit1an (10,000·16,000 hab.). Este mismo autor ha calculado que la 

ciudad de Tenochtitlan. en una superficie no mayor de 15 Km. cuadrados. 

albergada una población cercana a 200,000 habitantes. 

En los casi cien años de continua expansión y centralización pol ftica, 

los segmentos de la población que experimentaron un aumento notorio 

fueron, precisamente. aquellos involucrados en el éxito del Imperio, es decir, 

la nobleza local, los administradores -especialistas de tiempo completo- y 

los guerreros. 

Al final de este recuento de I80MS que tratan de explicar la 

tranaformación social del pueblo mexica y su polftica expansionlsta, es 

importante señalar que los conftictoa comunes entra individuos o grupos de 

intam nos llevan a reflexionar que los cambios ocurridos en la sociedad 

mexica --que posteriormente la convirtieron en un estado de carécter 

expansionista-- deben _ vistos como cambios motivados, también, desde 

dentro de la sociedad misma y no como una consecuencia, IIOIamanta, de 

presionas extamas. 

Cuándo, por qué, cómo surge la poIltica belicista mexica7 

La etapa de los pueblos y estados militaristas -.. tapa que comprende, 

según Piña Chan (1967), al periodo de las ciudades y se/lorlos militaristas: 

900-1250 d.C. y el periodo de los señorlos y metrópolis imperialistas: 1250-

1621 d.C.- marca un momento importanta en la elp8cialidad de los procesos 

sociales de los pueblos masoamericanos, como Jlménez (1961) lo expresa al 

referirse al final del perfodo cl6sico: • ... una gran crisis secude a mesoamérica 

de uno a otro conffn y en medio del caos se incuba un mundo nuevo. Hay un 

cambio profundo, de orientación cultural, en la que naufragan las viejas 

culturas milenarias y dominan las gentes que provienen de áreas periféricas y 

rezagadas ... " . 
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Con la carda de Teotihuacan, parteaguas en el desarrollo de las 

civilizaciones mesoamericanas. la guerra cobró un papel importante --tal vez 

rector-- dentro de la estructura social de los pueblos mesoamericanos. Como 

expresa Lameiras (1985) • ... Ia guerra, al menos desde el siglo décimo de 

nuestra era, es decir, la sucesión de guerras y campañas militaras combinadas 

o altemadas con trabajo en la producción, el intercambio, la administración 

gubemamental y la reproducción social, imprimieron a la generalidad de las 

sociedades aborlgenes descubiertas y dominadas por los españoles un notorio 

y profundo carécter bélico·. 

La guerra institucionalizada estableció, para los pueblos 

mesoamericano$, nuevas formas de diferenciación social y alentó la creación 

de una nueva ideologla que la sustentara. Esta reestructuración social 

conllevó el ascenso de una élite de guerreros a posiciones de control social. 

Por ejemplo, en el caso mexica, la gran espacialidad territorial que lograron 

conformar por medio de la violencia organizada, los llevó a una forma 

administrativa muy compleja de control. Esto los obligó a establecer 

guamiciones, grupos de pobladores, administradores y aún centros religiosos, 

en las posesiones territoriales estratégicas que controlaban. El control de sus 

fronteras, el mantenimiento de las rutas de comunicación y de comercio, el 

establecimiento de centros de aprovisionamiento de materias primas y de 

concentración de tributos, llevó a la creación y establecimiento de un nuevo 

orden social. 

A medida que la importanCia de los mexiea crecla dentro del escenario 

polrtico del Valle de México, lo mismo ocurrla con la influencia de los pipiltin -

-y del mismo tlatoani-- dentro de la palrtiea de Tenochtitlan. Hacia finales del 

siglo XIV, Tezozomoc otorgó grandes cantidades de tierra y tributos a los 

mexic8, corno recompensa por sus triunfos militares a favor de la alianza 

tepaneca. Como resultado de todo esto, el poder del tlatoani y de su éli te 
militar se fue acrecentando. 
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A partir de lo señalado y como consecuencia de sucesivas victorias 

mititares, al tributo empezó a definirse como un elemento clave en la 

economra mexica. El continuo crecimiento de la economra condujo al 

surgimiento de instituciones alternativas V paralelas al control estatal, como 

por ejemplo, los comerciantes. 

La carrera de las armas, el comercio y la práctica sacerdotal, fueron los 

mecanismo que poco a poco se impusieron para ascender en la escala social 

mexica. 

Tenochtitlan, a comienzos del siglo XV, a pesar de tenor una estructura 

de carácter estatal, permanecfa a la sombra de Azcapotzalco. La posibilidad 

de su dirigencia de intervenir en los asuntos poIlticos de otros pueblos, su 

participación en el botfn de guerra y en los tributos, estaba determinada por 

los señores tepaneca. Sin embargo, la hegemonfa tepaneca sobre los pueblos 

del Valle de México comienza a resquebrajarse con la muerte de su tlatoani 

Tezozomoc, ocurrida en 1426 (lxtlilxochitl, op. cit.) . Esto demuestra que el 

poderlo tepaneca carecfa realmente de una cosmologfa imparial, como la de 

los mexica, que pudiera servir de inspiración para SU continua expansión. No 

es sorprendente, por lo tento, que a la muerte de Tezolomoc el poderfo 

tepaneca se diluyera. Después de la muerte de este tlatoani, se desarrolló en 

Azcapotzalco una violenta lucha por el poder, hasta que Maxtla logró tomar el 

control de la alianza tapaneca quien, a su vez, fue derrotado posteriormente 

por la Triple Alianza, lidereada por Itzcoatl, tlatoani mexica. 

La derrote de Azcapotzalco constituye el momento clave en el 

desarrollo polltico mexica, iniciándose una serie de cambios destinados a 

transformar a la socieded mexica .. Una serie de autores han descrito estos 

cambios. Por ejemplo, Katz (1974) ha descrito las reformas económicas 

producidas por la distribución desigual de tierras V tributos ganados a los 

tepanecas. Lópaz Austin (op. cit.) ha señalado que el sistema polftico de 

concentración de poder en manos del tlatoani y del consejo de los cuatro .. 

miembros todos ellos de la familia imparial·- surgió durante las reformas de 
Itzcoatl. Brundage (1982) destaca el gran aumento del poder y del prestigio 
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de los guerrero después de la victoria sobre Azcapotzalco. León Panillas 

(1956) ha sugerido que el rápido ascenso de Huitzilopochtli, como deidad 

tutelar en el primer perrada imperial , fue pane del · programa propagandrstico· 

mexica . 

Las reformas religiosas consolidaron y legitimaron los cambios, 

formando un contexto ideológico nuevo que pennitió a las instituciones y al 

Estado seguir expandiéndose. • 

Podemos afinnar que los elementos ideológicos crrticos en la transición 

de la sociedad mexica de pueblo-Estado a Estado-Imperio, se refieren a la 

reelaboraci6n de antiguas instituciones religiosas. Nos referimos. 

principalmente, a la reelaboración del complejo guerra-sacrificio. Esta reforma 

fue quizás el mayor logro del nuevo orden establecido. 

La elevación de Huitzilopochtli a la categorla de culto imperial unió, en 

un conjunto único, a la deidad tutelar mexica con las ambiciones militaristas y 

la concepción acerca de la constante lucha entre las fuerzas del cosmos. La 

cosmologla imperial sostenla que el pueblo mexica debra, sin descanso, tomar 

cautivos en la guerra para luego sacrifica~os al Sol, ya que de esta forma las 

fuerzas de la obscuridad sorran vencidas. 

De esta manera, el deber sagrado del pueblo mexica quedó circunscrito 

dentro de un ciclo continuo de guerras. conquistas y sacrificios de los 

cautivos de guerra, con el objetivo de salvar al universo del constante temor 

de su aniquilamiento. 

Sin embargo, la nueva ideologla tenia que ser propagada. Es en este 

proceso donde los nuevos Irderes demostraron su gran capacidad de 

innovación. Sin lugar a dudas, el arte, la literatura y la educación, fueron los 

mecanismos eficientes a través de los cuales el nuevo dogma fue propagado 

entre la población. Como lo comenta Towsen (1979) : • ... no es muy probable 

que los mexica estuvieran de alguna forma obligados a una repetición acrrtica 

de arquetipos mitológicos, ya que podlan ser adaptadOS, reformados o 
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recreados de acuerdo a la poHtica de los estados imperiales. Mientras que un 

sentido de misión condujo seguramente a la inspiración y al deseo de 

conquista, tal convicción también ha sido visualizada y promovida por la 

fuerza por gobernantes poderosos y deseosos de unir a una nación bajo los 

objetivos imperiales .. . • . 

las reformas introducidas por Itzcoatl se fundamentaron en muchas de 

las instituciones existentes en la sociedad tepaneca, ya que ésta también 

posefa una autoridad polltica centralizada, una estratificación social, una 

aristocracia ligada a la tierra y una economla basada en la obtención de 

tributos. 

Entonces, cabe preguntarse lo siguiente: cuál fue la diferencia 

fundamental, responsable del enorme éxito mexica? 

Por todo lo expresado en párrafos anteriores, podemos decir, sin lugar a 

dudas, que ésta se encuentra en la implantación de una ideologfa que integró 

los sistemas social, económico y religioso an una poderosa maquinaria bélica 

y que fue, a todas luces, la contribución original del puebla mexica a la 

civilización mesoamericana. 

la información disponible ecerca de la historia polltica y militar mexica 

sugiere que la especialización militar, evidente desde épocas tempranas, 

promovió el desarrollo de la centralización poIrtica. Esta fue mantenida por el 

6xlto posterior del sistama militar. Con el triunfo sobre los tepaneca, el 

ajarcito mexica se volvió más especializado, provocando con esto una mayor 

centralización delslstama polrtico. 

Este sistema polrtico centralizado se caracterizó por la existencia de un 

pequeño grupo gobemante, cuyos métodos de coerción pOlftica inclulan la 

intervención en la sucesión de gobernantes locales, la toma de rehenes 

importantes. un sistema extensivo de guarniciones que aseguraba la 

subordinación económica de los pueblos tributarios y desalentaba cualquier 

Intanto de rebelión, un sistema de gObemadores mexicas impuestos en las 
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áreas conquistadas y cuyos deberes incluta la recolección de tributos Y. en 

algunas ocasiones, la influencia sobre asuntos jUdiciales y administrativos. 

Después de la victoria sobre Azcapotzalco (14281 Y las subsecuentes 

transformaciones en la sociedad mexica, la historia de los azteca es la historia 

de una incesante secuencia de conquistas. 

Más allá de cualquier duda razonable, 105 ejércitos de la Triple Alianza, 

conducidos por guerreros mexica, traspasaron la frontera del Valle de México, 

aumentando, con cada campaña, la cantidad de pueblos obligados a pagar 

tributo a Tenochtittan y 8 sus aliados. Al mismo tiempo. con cada avance 

victorioso de las fuerzas militares mexicas, aumentaban las dificultades 

politicas administrativas y militares del Imperio. 

El expansionismo imperial mexica tuvo éxito debido a que sus lideres 

fueron capaces de incentivar y apoyar los deseos Individuales y las 

aspiraciones de cada uno de los grupos de interés, para posteriormente 

satisfacerlos por medio de la conquista. A través de una serie de Incentivos 

económicos, sociales, religiosos y poIfticos, el Estado mexica fue capaz de 

motivar a sus súbditos, haciendo del militarismo algo que fuera concebido 

como lo mejor pera cada uno de los miembros de la sociedad. 

la estructura polltica impuesta por los mexica a los pueblos sometidos 

parece haber sido una especie de mosaico con muchas variaciones, ya que 

ésta iba desde una dominación directa, como sucedió con los pueblos 

ubicados en el Valle de México y los pueblos asentados en las zonas ubicadas 

sobre las lineas de comunicación y de intercambio, hasta el control de 

territorios que diffcilmente podrlan considerarse como provinCias del Imperio, 

sino más bien, como el patrimonio particular de algunos de los miembros de la 

Triple Alianza. 

En sus campañas de conquistas los mexica no realizaban ningún 

intento verdadero por asimilar poIltica y cuituralmente a los pueblos 

conquistados. Solamente exiglan el tributo, que deblan pagar a las ciudades 
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de la Triple Alianza, sin afectar la estructura política de los pueblos 

conquistados. Esto. lógicamente, les acacionó un sinnúmero de problemas. 

entre ellos, las constantes rebeliones, por lo cual, los pueblos conquistados 

deblan ser reconquistados una y otra vez. Según la opinión de Oavies (1968), 

este tipo de estructura de dominación y las limitadas metas inmediatas de las 

campañas de conquistas. condujeron a la existencia de numerosos enclaves 

independientes dentro del Imperio. 

Existe la impresión, ya que aún no está muy claro. que tos mexica 

basaban su sistema de control en la ocupación de lugares claves, algunas 

veces con un gobernador y una guamición. más bien, Que un intento de 

ocupar o controlar áreas y zonas enteras. Sin embargo, la conclusión más 

cercana a los hechos parece ser que los mexicas basaban su sistema de 

control en la amenaza de una brutal represalia sobre aquellas zonas que 

intentaran rebelarse o se negaran a pagar el tributo fijado. Cabe también la 

posibilidad de pensar que el sistema de control, sobre los pueblos 

conquistados, estuviera besado en una combinación de ambas alternativas. 

A medida que la espacialidad territorial y poUtica del Imperio se 

extendla, los enclaves independientes se convirtieron en un serio peligro para 

la estabilidad del slstama imperial. Los gobernantes de estos enclaves, fuertes 

en su decisión de man_ la soberanla de sus territorios, apoyaban 

constantemente las rebeliones de los pueblos fronterizos sometidos. Incluso, 

ofreclan asilo a los lideres rebeldes vencidos, a los cuales apoyaben en su 

retomo para reiniciar la rebelión. 

Los problemas de inestabilidad social y polltica del Imperio, no fueron 

solamente causados por los pueblos independientes no sometidos a la 
autoridad mexica, sino que fueron también producto del crecimiento de la 

estructura poIltica y administrativa del Imperio. El sistema tributario se fue 

haciendo cada vez m6s ineficiente, como consecuencia del aumento de las 

necesidades materiales de las ciudades del Imperio. Los territorios 

conquistados se alejaben cada vez m6s del centro imperial --Tenochtidan. Las 

provincias exteriores no fueron capaces de contribuir con todo el alimento 
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demandado y el tributo se centró, fundamentalmente, en bienes de consumo, 

solicitados por la nobleza y la burocracia estatal con el fin de reforzar su 

prestigio y posición, como por ejemplo: plumas de quetzal, vestimentas 

ceremoniales y militares, mantas. etc. 

El Estado mexica, en su fase imperial, estuvo en continua agitación 

interna. Las reformas iniciales y las transformaciones que siguieron a la 

victoria sobre Azcapotzalco no crearon una nueva sociedad, sino que. más 

bien, abrieron un ciclo de continuos cambios culturales que trataban de 

responder a la constante expansión del Imperio. No resulta dificil entender, 

entonces, por qué a la llegada del conquistador europeo el Imperio mexica se 

desmoronó como se desmorona un castillo de arena gOlpeado por las olas del 

mar. 

Cuál fue la caracterls1ica m6s relevante de los diferentes periodos del 

Imperio mexlca, desde Itzcoatl hasta Motecuhzoma Xocoyotzinl Hagamos un 

breve an6lisis de cada uno de estos periodos. 

Bajo la dirección de Itzcoatl --1427-1440-- el sistama militar se 
caracterizó por un alto grado de subordinación y disciplina. El uso de variadas 

tácticas en las batallas emprendidas, como la enorme habilidad para explotar 

las alianzas, llevÓ a Itzcoatl a grandes victorias, como por ejemplo, su victoria 

sobre los tapanecas de Maxtla. Acción que marcó la iniciación de la primera 

transformación de la sociedad mexica gracias a la guerra. Este tlatoani utilizó 

la victoria sobre Azcapotzalco para promover una verdadera revolución social 

que transformó a la sociedad mexica, dividiéndola en los dos grupos sociales 

antagónicos que la caracterizó: los macehualtin y los plplltin. De esta forma, 

la especialización significativa del aperato militar provocó el primer 

movimiento del que tenemos información hacia la centralización pOlrtica de la 

sociedad mexica. 

Motecuhzoma IIhuicamina --1440-1469-- consolidÓ el "proyecto de 

sociedad" iniciado por Itzcoad y continuó con la cadena de éxitos militares 

con el establecimiento formal de la Triple Alianza, uniendo de esta forma a los 
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tres grupos más importantes del Valle de México: Acolhua (Texcocol. mexica 

(Tenochtitlanl y tepaneca (TIacopan). 

Con Motecuhzoma IIhuicamina --Moctezuma 1-- el control militar sobre 

tierras económicamente estratégica y sus materias primas, no s610 produjo 

una estratificación social más rfgida. hecha evidente desde el establecimiento 

de códigos de vestimentas estrictos y diferentes niveles de vida para cada 

segmento de la sociedad. sino que también aumentó la eficiencia del gObierno 

para sobrellevar, por ejemplo. las consecuencias de una hambruna o 

catástrofe natural. 

A medida que la centralización polrtica se acrecentaba, se iniciaron 

numerosos proyectos de obras públicas. otro indicador de que los proyectos 

militares de expensión territorial iben de la mano con los proyectos ·civiles·. 

Durante el periodo de Moctezuma l. las victorias militares fueron el 

vehfculo a través del cual se eonsolidó la expansión comercial. Esto se logró 

por medio de la creación de una estrategia militar dirigida al control de los 

centros de intercambio y de distribución de materia. primas. ademAs de las 

rutas estnstégicas. Este control fue impuesto mediante el nombramiento de 

gobernadores que actuaron como representante. del tlatoani en las áreas 

conquistadas. por el establecimiento de guamiciones y por la imposición de 

oficiales administnstivos en los territorios conquistados. 

Bajo el mandato de Axayacad - 1469-1481 -- los éxitos militares fueron 

limitados; sin embargo. redobló sus esfuerzos pera imponer su autoridad 

80bre áreas ya conquistadas. 

La intervención directa en la selección de los gobemantes de Ecatepec. 
ToIocan y Chaleo. fue reforzada por otras formas de coerción. Por ejemplo. la 

familia de Moquihuix. datoani de TIatelolco. fue completamente eliminada; asr 

mismo. la ciudad de Calixtlahuaca. asiento del poder matlazinc.. fue 

virtualmente saqueada y el principal lider militar matlazinca. Chimaltecuhtli. 
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fue · invitado· a Tenochtitlan por un periodo de cuatro años, después que el 

valle de Toluca fue conquistado. (Tezozomoc, op. cit.) 

El periodO de Tizoc --1481 -1486-- no se caracterizó por grandes 

hazañas militares. Algunos de sus movimientos militares tuvo que ver con la 

sofocación de algunas rebeliones de anteriores áreas conquistadas. Por 

ejemplo, en 1484 se enfrentó a una rebelión de los matlazinca, en el valle de 

Toluca. El detonador de la revuelta fue la muerte de un calpixque mexica. la 

respuesta militar se limitó a la reconquista de Zinacantepec. Sin embargo, en 

1485, los mexica se vieron obligados a invadir el valle por segunda vez, 

reconquistando todo el valle matlazinco y mazahuacan. (Chimalpahim, op. 

cit.) 

El Códice Ramlrez (Tovar, 1944) recoge la opinión de algunos grupos 

de mexica contrarios a TIzoc, cuando expresa: •... nunca demostró --se refiere 

a TIzoc- un interés real por la guerra, y que durante su reinado nada de 

importancia ocurrió·. Esta misma fuente expresa que • .. .Ios mexica lo 

forzaron a morir env-..ado· como consecuencia de su mala gestión. 

Durante el periodo de Ahuizotl - 1486-1502-- los mexica extendieron su 

influencia y autoridad considerablemente. Sus campañas militares sobre 

Guerrero le pennitió extender la frontera del imperio hasta las costas del 

Pacifico. 

Su campaña militar por la región central de Veracruz, enmarcada dentro 

de una polftica astratégica a largo plazo, empezada por Motecuhzoma 

IIhuicamina, tuVo el objetivo de aislar a 11axc'" de cualquier ruta comercial. 

La campaña exitosa sobre T ehuantopec le abrió a los mercaderes 
mexica una próspera ruta comercial, pasando por la costa hasta Xoconochco. 

los éxitos de Ahulzotl estuvieron respaldados por una serie de 

medidas pollticas, que hicieron del Valle de México una retaguardia segura. 

Algunas de estas medidas fueron: 



• establecimiento V control de sus fronteras externas, 

• control de centros importantes de intercambio. 

• utilización de estos centros como fuente de materias 

primas. 
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Motecuhzoma Xocoyotzin - Moctezuma 11- ascendió al poder imperial 

mexica después de la muene de Ahuizotl. ocurrida en 1502 y se mantuvo en 

el poder hasta 1520 (Tezozomoc. op.cit.l . La preocupación central de la 

polltica de Moctezuma 11 estuvo centrada en el control de sus fronteras. Asf 

mismo. le dio continuidad a las actividades empezadas por Ahuizotl. en el 

sentido de asegurar y establecer nuevas y más definidas fronteras con los 

tarasco y yopis de la costa de Guerrero. 

El periodo de Motecuhzoma Xocoyotzin puede ser visto como la 

culminación de los esfuerzos empezados por anteriores tlatoque por 

establecer un imperio comercial. De ahf que las campañas militares de 

Moctezuma 11 tuvieron como objetivo principal asegurar las principales rutas 

de int8rcambio. 

Las poIlticas administrativas de Meet8zuma 11 no se caracterizaron. 

como las de Ahuizotl. por un fonalecimiento del poder central mexica en las 

6reas conquistadas. Sin embargo. las medidas administrativas dispuestas para 

la recolección y distribución del tribUlO. demuestran la preocupación de 

Moctezuma para centralizar el poder de la Triple Alianza. Las precarias 

relaciones que mantuvo con T excoco demuestran el estado critico de la 

situación polltica de los mexica en los últimos allos de su imperio. 

Remontando la corriente de lo expresado hasta ahora. podrlamos decir 
que la espacialidad del Imperio mexica se dio sobre la base del control polltico 

de la distribución de la tierra y del trabajo. Control polltico que estuvo 

sustentado en la capacidad de su aparato militar. a través del cual expandfa 

su espacialidad territorial y económica. Debemos recordar que durante el 

posc"sico tardfo. en el Altiplano Central. todo el excedente económico 
tomaba la forma de tribUlo. 
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La repartición de la riqueza en la sociedad mexica, extendida a otros 

pueblos--estados del México Central, estaba determinada, fundamentalmente, 

por el status social que cada individuo tenra dentro de su propia sociedad. De 

esta manera, los miembros del grupo social dominante ··tlatoani, pilli, teuctli-­

en tanto que gobiemo, reproducran su condición vla explotación de la tierra 

trabajada ·-en forma gratuita·- por macehuales campesinos V por la vra de 

apropiarse del excedente económico generado por los grupos sociales 

productivos V por los mercaderes. En cambio, la reproducción del grupo social 

macehual estaba determinada por el producto de su propio trabajo menos el 

tributo que debran aportar. 

La esfera de la circulación V del intercambio de bienes producidos, en 

la sociedad mexica, estaba circunscrita a los mercados locales --tianguis-- y 

en torno al comercio exterior lejano, es decir, más allá del Valle de México. 

Según expresión de Carrasco (1987, op. cit .', el mercado estaba regulado por 

las autoridades polfticas V ocupaba una posición subordinada V 

complementaria. efectuando los intercambios no realizados por el sector 

polftico de la economra. 

2. 6 Jerarqufa del poder e identidad étnica el final del 
posclAslco tardro 

Finalmente, nos cabe hacer la siguiente pregunta: cuál era la jerarqura 

del poder V cuál el status de los diferentes pueblos migrantes al momento del 

contacto con el conquistador europeo? 

Para responder esta pregunta acerquémonos un poco a la geometrla. 
De esta forma, ubiquemos a los diferentes grupos étnicos prehispánicos en 

una linea, en sentido decreciente. que pase por dos puntos situados en forma 

vertical. De esta forma, por ejemplo, en el punto del extremo superior se 

ubicarfan los mexica, dominando el imperio V, en el punto del extremo inferior 

estarfan los otornfe, reducidos V dispersos. Entra estos dos puntos extremos 
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se ubicarlan los demás grupos étnicos. De estas etnias, los Aculhuaque y los 

tepaneca se ubicarlan en un punto de la recta inmediatamente inferior a los 

mexica - de acuerdo con Gibson topo cit.)-- los cuales ocuparon grandes 

extensiones territoriales dentro del Valle y en un equilibrio desigual frente a 

los mexicas. al interior de la Triple Alianza. En un tercer nivel, ubicado en un 

punto de la recta más abajo de las anteriores etnias señaladas, aparecerfan los 

chatea y los xochimilca, como habitantes de pueblos provinciales V territorios 

no tan vastos. A continuación de los anteriores. en un punto más inferior de 

la recta, se ubicarla n los cuitlahuaque, los mixquica y los cUlhuaque, 

respectivamenta, conformando pueblos no provinciales. 

Las fuentes etnohistóricas demuestran que como resultado del patrón 

de dominación de los mexica, aspecto que ya hemos comentado en páginas 

antarioras, la unidad étnica no fue alterada, de tal fo""a que al final del 

Imperio azteca ésta aún se mantanla. Existen numerosos ejemplos en el 

posclisico tardfo que refuerzan esta impresión. Entra estos ejemplos podemos 

saIIalar la división del trabajo en la construcción del acueducto de 

Acuecuexco, duranta al perfado de Ahuizotl; la composición del ejército 

mexica, estructurado por cuadros étnicos; la ubicación de los prisioneros en 

upara del sacrificio, la cual se hacia por origen étnico del cautivo de guerra; 

la confo~ión de enclaves pobIacionalas de diferentes etnias en algunos 

pueblos del Valle de México. Son numerosos los ejemplos que demuestran los 

esfuerzos desplegados por las diferentes etnias para mantener su identidad 

tribal. 

Sin embargo, qué sucedió con la identidad étnica --tribal-- durante la 

conquista 7 Mantuvo el podar hispano las jurisdicciones de los pueblOS 

prehispánicos7 Oué criterios siguió al colonizador europeo para fijar los Ifrnitas 

polfticos administrativos de los pueblos indios 7 Oué sucadió con la 

espacialidad social, poIftica, cultural y territorial de los pueblos prahispánicos 

durante la colonia7 Son preguntas que trataremos de responder al analizar, 

en el capitulO siguiente, cómo se fue construyendo el sistema espacial 
colonial. 



o 
I 

' __ If-' 
~ (i~.,.¡¡tN. 

i'f"~f,..C 

lIItN. rtlA~ IT tI"t, ~C 

.... 1LM.ut~f';1,. 

.. MÜ:"i«. Ito,-

~l"'. ~t~" . ~ 

1)'11."._ X;~ .lJ1.McD 'Atru"uo, 

~11Mtill .. Af--
-r,ptV l tBúilqúc. 

'r 

, ...... --
.,_" '" . At.~ ... o 

~--, .~un' ¡'ktIC...,.C " 
1~I.,n:o , 

: , 



54 

3 CONQUISTA Y COLONIZACiÓN. PROCESOS CONFORMADORES DE 

NUEVAS ESPACIALIDADES EN EL VALLE DE M~XICO y EN EL DE 

TOLUCA. 

Al analizar 105 primeros años de la conquista podemos notar que los 

conquistadores impusieron su dominio usurpando la espacialidad de los 

vencidos. De aqur que la organización territorial novohispana, durante este 

perrodo, fue cimentada sobre la base del patrón prehispánico. Dadas las 

caracterfsticas del proceso de conquista y a la reducida infraestructura militar 

hispana . de dominio, nada le resultó más fácil al grupo de conquistadores, 

para lograr sus objetivos, que conservar la espacialidad social, y polltico­

administrativa de los pueblos prehispánicos conquistados y ocupar el lugar de 

sus dirigentes. Esto facilitó' su dominación y la captación de sus recursos. 

La conquista y la colonización de la Nueva España fueron los 

acontecimientos que más violentaron la historia social, económica, polftica y 

cultural de sus pueblos. Ninguno como ellas removió con tanta fuerza los 

cimientos en que se apoyaban los pueblos indios. 

La conquista y la colonización de los pueblos prehispánicos incorporó a 

éstos a una espacialidad socio-económica y polltica más amplia, conformada 

por la metrópolis imperial hispana --el Estado español-- y también, por su 

intermedio, significó la incorporación de estos pueblOS al sistema económico 

mundial. 

A partir de estos procesos se empezó a construir una nueva sociedad y 

un nuevo proyecto histórico, donde el indio, en su propio territorio, dejó de 

ser el protagonista de la historia. Nos referimos a esa historia escrita por el 

colonizador, donde el indio yace vencido y carece de palabra verdadera. A 

partir de ese momento, la tradición histórica del conquistado es suprimida y 

expropiada por el conquistador. A partir de ese momento, la historia se 

convierte en una lectura que sólo puede ser realizada por el conquistador. De 

ahr que el rescate histórico desde la perspectiva de los vencidos, el rescate de 
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su memoria histórica y su integración al presente con visión de futuro, es un 

camino, todavra hoy de brecha, que los historiadores deben transitar y 

transformar. 

El cambio provocado por la conquista y el proceso colonial se dio a 

todo nivel. En el ámbito social y cultural este cambio consistió, como lo 

expresa Carrasco (1975), ... . en la transformación de los reinos indlgenas 

independientes en comunidades campesinas, en la simplificación de la 

estratificación social indlgena [ ... J y los cambios en el gobierno, en la religión 

y en todos los demás aspectos culturales, motivados por esta transformación 

de las unidades sociales indlgenas y su incorporación a un sistema social más 

amplio·, 

la espacialidad territorial de la Nueva España empezó, pues, a perder 

sus ralces nativas cuando el conquistador comenzó a clasificarta de acuerdo a 

conceptos geogr6ficos y cartogr6ficos propios, desarrollados por la cultura 

europea. Mediante esta acción. el colonizador comenzó a apropiarse de esa 

espacialidad. A partir de ese momento, el relieve, la orografla, el paisaje en 

general, los pueblos y sus habitantes, fueron definidos por la geografla y los 

intarases de los conquistadores. 

Con la lIegade de los españoles al Altiplano Central de M6xico y con 

sus acciones posteriores --militares, polfticas, administrativas, religiosas-- el 

Valle de M6xico y el de medazinco, como asr mismo sus poblaciones, fueron 

objetos y a la vez sujetos de entraeNzamientos complejos de patrones 

especiales que se dieron entre las jurisdicciones aclesiásdcas, la encomienda, 

las jurisdicciones pollticas --corregimientos O alcaldras mayores·- el 

repertimiento -·Insdtución española de reclute miento de trabajadores-- y la 

congregación ·-programe eclesiástico de recolonización india. 

En slntesis, la dimensión espacial de las diferentes jurisdicciones 

eclesiásdcas, pollticas y privadas·- estuvo determinada, fundamentalmente , ' 

por el inter6s del conquistador y por el concepto de dimensión territorial que 

pera cada institución hispánica tenia, de acuerdo a su experiencia europea. 
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Por ejemplo, los territorios acolhua y tepaneca eran demasiado grandes 

para ser un corregimiento o una alcaldia mayor, por lo tanto. fueron 

subdivididos: el territorio acolhua en cuatro partes --Coatepec. Texcoco , 

Otumba y Teotihuacan-- y el tepaneca en tres --Cuauhtitlan, Tacuba y 

Coyaacan. En cambio. los territorios chalea y xochimilca. se convirtieron en 

jurisdicciones políticas por tener, de acuerdo al criterio hispano, un tamaño 

adecuado para ser corregimiento. manteniendo sus fronteras prehispánicas. 

(Gibson, op.cit.) 

Las jurisdicciones eclesiásticas. sin embargo, no se adaptaron a las 

fronteras que tenran los pueblos antes de la conquista . La sede de los 

establecimientos eclesiásticos fueron seleccionadas de acuerdo al tamaño o al 

status de las comunidades, o bien, de acuerdo a la densidad de la población, 

sin tomar en cuenta las fronteras prahispénicas de los pueblos 

Estos ejemplos demuestran la función que tuvo la extensión geográfica 

en la fijación de las fronteras de algunas instituciones hispánicas, durante la 

colonia. Los pueblos prehispánicos, de extensión territorial moderada, 

tuvieron más rnovUidad en la colonia que aquellos de extensión mas vastas. El 

pueblo de chaleo es un buen ejemplo de esto. Corno lo expresa Gibson 

(op.citl fue corragimiento desde 1530; Area de reclutamiento de mano de 

obra, sin sufrir modificación alguna hasta 1633, fecha de abolición de esta 

institución hispana; jurisdicción de un subdelegado a partir de fines del siglo 

XVIII; prefectura en el siglo XIX y la actual división del Valle de México 

conservó el tradicional territorio chalca prahispánico. 

En términos de relaciones pollticas, las acciones del conquistador 

estuvieron encaminadas a eliminar del poder a los jefes imperiales mexica, 

conservando las estructuras locales de poder. Con esto, el dominio español 

logr6 la p'rdida de identidad de los grupos émicos más poderosos, 

principalmente rnexica y acolhua, mientras que los grupos subordinados, 

particularmente los chulea y los xochimilca. sobrevivieron. 
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Qué fue lo que permitió que estos grupos étnicos sí pudieran 

sobrevivir? 

En relación a esto y solamente a modo de hipótesis nos preguntaremos: 

fue sólo la caracterfstica de la dimensión territorial de los pueblos chalca y 

xochimilca 10 que permitió esta situación? Tuvo algo que ver, en esta 

sobrevivencia territorial , la alianza de los chalea y xochimilca con el 

conquistador hispano para derrotar a Tenochtitlan? Existe alguna relación 

entre ambas situaciones? Estas preguntas buscan respuestas. Por el 

momento, no la tenemos. 

la transformación espacial de las sociedades prehispánicas durante el 

coloniaje fue. sin embargo. tan profunda. que cien años después de iniciada 

la conquista las divisiones y estructuras tribales s610 eran letras escritas en 

los anales históricos de los pueblos y conocidas solamente a través de 

narraciones. En esta situación contribuyó. en forma importante. la distribución 

espacial de los pueblos indios en pueblos cabeceras y comunidades sujetos. 

efectuadas por el podar polltico colonial. 

3.1 Distribución espacial de los pueblos indios. Conformación 
de pueblos cabeceras. 

En el comienzo de la colonia. la jurisdicción polftico administrativa que 

influyó notablemente en la historia de los pueblos. fue la institución hispana 

denominada cabecera. que era un concepto urbanfstico traldo de Castilla. A 

su vez. en lugar de utilizar el ténnino castellano aldea. se empezó a utilizar la 

noción sujeto, que era más funcional a los intereses coloniales del momento, 

la que finalmente se impuso. 

Las divisiones pOblacionales conectadas dentro de la misma cabecera se 

denominaron barrios y con el término de estancia se designó a las 
poblaciones no conectadas. lGibson. op.cit., 
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A qué se designó como sujeto? 

En términos muy esquemáticos podemos definirlo como una comunidad 

Que debe servicios --tributos y otras obligaciones-- a los funcionarios de la 

cabecera, el cual, por lo general, estaba constituido por un calpulli. (Archivo 

General de la Nación. Ramo Indios. Vol. 1 y 3) 

De esta forma, el calpulli prehispénico se convirtió en el sujeto español, 

ya fuera barrio o estancia y se subordinó a la cabecera, donde racidra un 

tlatoani --señor, cacique. en la semántica hispana . Habia un interás ideológico 

y polftico por parte del colonizador para intentar borrar el término nahuatl. 

La cabecera, en el concepto castellano, era la capital de un distrito. En 

cambio, en la Nueva España, la cabecera fue la capital donde residfa un 

gobernante indio --tlatoani-- la que estaba conformada por un número variable 

de barios y donde cada calpullli, de esa jurisdicción tlatoani, fue un sujeto de 

dicha cabecera. El área total de cada cabecera, con sus respectivos sujetos .­

berrio o estancia-- estaba determinada por los Ifmites de cada jurisdicción 

tlatoani. 

Como hemos explicado en páginas anteriores, todos los pueblos del 

Valle de México como los del valle matlazinco fueron subordinados por el 

Imperio azteca. Sin embargo, los mexica conservaron las autoridades locales 

de los pueblOS conquistados, lo cual permitió que el principio de ·pueblo 

asiento de tlatos"i" sirviera de base para la organización espacial colonial de 

cabeceras. Seguramante, distinto hubiera sido la configuración espacial 

colonial si el poder imperial maxica no hubiera conservado a los tlatoque de 

los pueblOS conquistados. En un esfuerzo de imaginación podrfamos pensar 

que las cabeceras hubieran podido ser comunidades con un número 

poblacional predetenninado, a la cual se le hubieran asignado un número 

detenninados de sujetos. O bien, las cabeceras pOdrfan haber sido las 

comunidades sedes de los calpixque. que eran los recaudadores de los 

tributos imperiales. Sin embargo, pensamos que si esta hubiera sido la 

situación o cualquier otra, seguramante se hubiera violentado aún más la 
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conciencia social, polftica y cultural de los pueblos indios y otro hubiera sido, 

con toda seguridad . el camino histórico recorrido. 

Sin 'embargo, en el caso concreto de la implementación de la institución 

colonial denominada cabecera, el colonizador hispano no tomó en cuenta la 

organización étnica --tribal -- de los pueblos prehispánicos. 

la identificación de las comunidades tlatoani con la eatagaria colonial 

da cabecera no fue algo sencillo ni mecánico. Por ejemplo. no siempre fue 

posible identificar a los pueblos tlatoani, principalmente, en el perfado 

inmediato posterior a la conquista, lo cual provocó serias dificultades y puso a 

prueba la idea preconcebida de cabecera que el colonizador tenra. 

A las dificultades propias de cada pueblo para ser identificado como 

cabecera, de acuerdo al concepto de pueblo tlatoani, se deben agregar las 

causadas por la encomienda y por la congregación --reubicación de pueblos 

de acuerdo a intereses religiosos y poIfticos de la Corona. ' 

En el Valle de México se puede mencionar el caso de cinco 

comunidades --Tizayuca, Chicoloape, Tlalnepantla, Tecama y 

Teocalhueyacan- que siendo sujetos de diferentes cabeceras y sin una 

tradición dinástica tlatoanl, fueron designadas como cabeceras. Esta ruptura 

del principio 'pueblo tlatoani" , en la designación de cabeceras, se debe a que 

Tlalnepantla fue centro de una congregación religiosa y las restantes 

comunidades fueron dadas en encomienda individual, lo cual sugiere el 

importante papel de la encomienda en la creación de nuevas cabeceras. 

A esta serie de dificultades, debemos ailadir las provocadas por los 

propios intereses de los nuevos "señores· --elegidos por la comunidad o 

promovidos por el colonlzador-- que trataban de rescatar cuotas de autoridad 

perdida, o bien, acrecentar su poder. En el mismo sentido, algunos pueblOS 

clasificados como sujetos emprendieron una lucha legal para liberarse de sus 

cabeceras y constituirse, ellos mismos. en cabeceras. La situación que existía 

al final del siglo XVI se refleja en las expresiones de Mendieta: " .. .los indios 
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se inclinaban tanto a Jos litigios y divisiones que si todas las facciones 

separatistas tuvieran éxito cada casa sorra una cabecera". 

la categorfa pueblo tlatoani, como criterio original para la identificación 

de cabeceras, se fue diluyendo, desdibujando, con el tiempo y nuevos 

criterios para la designación de cabeceras se fueron imponiendo. Criterios 

que, lógicamente. se impusieron a contrapelo de la tradición prehispánica . Por 

ejemplo, la existencia de iglesias, la presencia de un mercado. el tamaño de la 

población, entre otros, fueron los nuevos criterios importantes para dicha 

designación. Criterios que, como era de esperarse, estaban más de acuerdo 

con los intereses de los grupos sociales hispanos dominantes que con los 

intereses de las comunidades campesinas o pueblos indios. 

En el segmento geográfico que estamos analizando --Valle de México y 

valle rnatlazinco-- como en gran parte del territorio de la Nueva España, el 

siglo XVII fue testigo de la transformación gradual del sistema espacial 

construido a partir de algunas tradiciones de los pueblos prehispánicos, como 

asr mismo. fue testigo del avance y del dominio progresivo de las 

instituciones hisp4lnicas. En esta contexto, la hacienda hizo su entrada en el 

campo social, económico y polftico de la Nueva España, favoreciendo la 

formación de pueblos no diferenciados, aspecto que analizaremos más 

adelente. 

A finales del siglo XVIII, la categorfa de pueblo no diferenciado se 

impuso sobre la de cabecera· sujeto la cual, virtualmente, desapareció de los 

padrones censales, utilizándose una nueva terminologra: hacienda, rancho, 

pueblo. (Archivo General de la Nación. Ramo Padrones) 

las instituciones hispanas que durante el primer siglo de historia 

colonial afectaron profundamente la vida de los pueblos indios, la vida de las 

comunidades ~ampesinas, fueron la encomienda, el corregimiento y la 

congregación o reducción de pueblos. Desde sus orrgenes, estas instituciones 

entraron en disputa por la especialidad de los pueblos indios. Es lo que 

analizaremos en el capitUlO siguiente. 
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El descubrimiento y la ocupación de las "Indias Occidentales" por el 

imperialismo hispano, fue el acto y fundamento primario que sustentó el 

origen de la usurpación territorial y de la disposición de los bienes y de los 

pueblos ahl existentes. Dos hechos posteriores, la bula papal Inter Caetera, 

formulada por el Papa Alejandro VI y, luego, el proceso mismo de la 

conquista. conformaron el fundamento jurrdico para que las tierras 

descubiertas y conquistadas en el continente --que más tarde se lIamarra 

Am4rica-- fueran consideradas como "regalla" de la monarqula hispana. 

En el caso de la colonización de la Nueva España, el enfrentamiento 

lagal de la Corona contra los encomenderos, como asl mismo, el proceso de 

conversión de la tierra de las comunidades campesinas Indias en propiedad 

privada de los conquistadores hispanos y de sus descendientes, tiene su 

fundamento más importante, entre otros elementos, en este acto jurldico, 

a_cto que analizaremos más adelante. 

Qué dice la Bula Inter Caetera, en algunas de sus partes más 

relevantes 7 

"Alejandro, Obispo, Siervo de los Siervos de Dios: A los ilustres 

Carlsimo en Christo, hijo Rey Femando, y muy amada en Christo, hija Isabel 

Reyna de Castilla, de León, de AragOn, de Sicilia y de Granada ... Entendimos 

que, desde atrás havlades propuesto en Vuestro ánimo buscar, y descubrir 

algunas islas, y tierras firmes remotas, e incógnitas, de otras hasta aora no 

halladas, para reducir los Moradores y Naturales de ellas al servicio de nuestro 

Redentor, y que profesen la Fe Católica [ ... 1 queriendo poner en execución 

Vuestro deseo, proveisteis al dilecto hijo Cristóval Colón, hombre apto, y muy 
conveniente a tan gran negocio, y digno de ser tenido en mucho, con navros 

y gentes para semejante cosas bien apercibidos; no sin grandrsimo trabajo, 

costas y peligros, para que por la Mar buscase con diligencia las tales tierras 
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firmes, e Islas remotas, e incógnitas, hasta donde aora no se habfa navegado, 

los cuales, después de mucho trabajo con el favor Divino, haviendo puesto 

toda diligencia , navegando por el mar Oceáno, hallaron ciertas Islas 

remotísimas, y también tierras firmes, que hasta aora no havfan sido por otros 

halladas, en las cuales habitan muchas gentes, que viven en paz y andan, 

según se afirma, desnudas, y que no comen carne ... As( que nos alabando 

mucho en el Señor este Vuestro Santo, y loable propósito, y deseando que 

sea llevado a debida execución, y que el mismo nombre de nuestro Salvador 

plante en aquellas partes; os amonestamos muy mucho en el Señor, y por el 

Sagrado Bautismo, que recibisteis, mediante el cual estáis obligados a los 

Maodamientos Apostólicos, y por las Entrañas de misericordia de nuestro 

Señor Jesu-Christo, atentamente os requerimos, que cuando intentáredes 

emprender, y proseguir del todo semejante empresa, queráiS y debáis con 

ánimo pronto y zelo de verdadera Fe, inducir los pueblos, que viven en las 

tales Islas y tierras, a que reciban la Religión Christiana, y que en ningún 

tiempo, os espanten los peligros, y trabajos, teniendo esperanza, y confianza 

firme, que el Omnipotente Dios favorecerá felizmente Vuestras empresas, y 

para que siendoos concedida la liberalidad de la Gracia Apostólica, con rMS 

libertad y atrevimiento toméis el cargo de tan importante negocio; motu 

propio, y no a instancia de petición Vuestra, ni de otro, que por Vos nos la 

haya pedido, más de nuestra mera libertad, y de cierta ciencia, y de plenitud 

del poderfo Apostólico, todas las Islas, y tierras firmes, halladas, y que se 

hallaren descubiertas, y que se descubrieren acia el Occidente, y Mediodfa, 

fabricando, y componiendo una linea del Polo Ártico que es el Septentrión, al 

Polo Antártico, que es el Mediodfa; ora que se hallan hallado Islas y tierras, 

ora que se hayan de hallar acia la India, o acia otra cualquiera parte, la cual 

linea diste de cada una de las Islas, que vulgarmente dicen de los Azoras, y 

Cabo Verde, cien leguas acia el Occidente, y Mediodfa que otro Rey, o 

Prlncipe Christiano no fueren actualmente posefdas hasta el dfa del 

Nacimiento de nuestro Señor Jesu-Christo próximo pasado, del cual comienza 

el año presente de mil y cuatrocientos noventa y tres, cuando fueron por 

Vuestros Mensageros, y Capitanes, halladas algunas de las dichas Islas; por 

la autorided del Omnipotente Dios, a Nos en San Pedro concedida, y del 

Vicario de Jesu-Christo, que exercemos en las tierras con todos los Señorfos 
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de ellas, Ciudades, Fuerzas, lugares, Villas, Derechos, Jurisdicciones, y todas 

sus pertenencias, por el tenor de las presentes las damos, concedemos, y 

asignamos perpetuamente a Vos y a los Reyes de Castilla, y de león vuestros 

herederos, V sucesores; Y hacemos, constituimos, y deputamos a Vos, y a los 

dichos herederos. y sucesores, señores de ellas con libre, lleno, y absoluto 

poder, autoridad, y jurisdicción; con declaración, que por esta nuestra 

donación, concesión, y asignación no se entienda ni se pueda atender que se 

quite, ni haya de quitar el derecho adquirido a ningún Principe CMstiano, que 

actualmente huviere poserdo las dichas Islas y tierras firmes ,hasta el 

susodicho dia de Natividad de nuestro Señor Jesu-Christo .. . " (Zavala, 1971) 

A partir de estos hechos, las extensas tierras que conformaron el 

territorio de la Nueva España sólo pOdian pasar al dominio privado mediante 

una disposición real , denominada merced. Mtis adelante profundizaremos 

nuestra reflexión sobre este importante tema. Por ahora, abramos las puertas 

del análisis y entremos al interior de la encomienda y del coregimiento. 

3.2.1 Encomienda y Corregimiento. Dos instituciones hispenas 
de sojuzgamiento de los pueblos indios. 

En la primera mitad del siglo XVI, que comprende el periOdO colonial 

temprano, una de las instituciones hispanas que más afectó la espacialidad 

social, politica, económica y cultural de los pueblos indios y comunidades 

campesinas indias de la Nueva Espa~a , fue la encomienda. 

Qué fue la encomienda 7 

la encomienda fue la primera institución hispana, de carácter privado, 

que logró alcanzar cuotas de poder en los comienzos de la ocupación de las 

"Indias Occidentales' . En las Antillas, en los albores del siglo XVI, era ya una 

institución que controlaba la vida de las poblaciones isleñas. Esta figura legal 

se caracterizó por la asignación fonnal, por un tiempo definido, de grupos de 
indios a colonizadores aspañatas detenninados. 
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La encomienda fue, por lo tanto, un sistema de trabajo privado y una 

forma de jurisdicción tributaria. Los encomendados --indios asignados-- tenJan 

la obligación de pagar tributos y de realizar trabajo no remunerado en 

beneficio del encomendero. 

Desde un punto de vista jurídico, podrfamos decir que los 

encomendados no eran esclavos, ya que legalmente no fueron propiedad de 

los encomenderos. Sin embargo. desde un punto de vista de libertad 

cotidiana, la vida del encomendado estuvo encadenada a los intereses y a la 

reacción emocional del encomendero correspondiente. Al término de una 

encomienda los indios encomendados, sin tenor oportunidad de decisión, 

pedran ser destinados a un nuevo encomendero, como de hecho asf fue. 

La historia de los primeros sesenta años de ocupación, conquista y 

colonización hispana de las "Indias Occidentales", nos brinda numerosos 

ejemplos de la relación de sojuzgamiento y de opresión que el encomendero 

ejercfa sobre sus encomendados. Relación que nos atrevertamos a definir, 

independientemente de un criterio jurídico, como de esclavitud. Por ejemplo, 

Cortés marcaba a los indios de su encomienda de Texcoco, a quienes soHa 

vender posteriormente (Archivo General de la Nación, ramo Mercedes, vol.3. 

fol. 33Or). Juan Ponce de león, encomendero de Tecama, alquilaba a 

terceros. los servicios de sus encomendados, además de inflingines daños 

corporales (Archivo General de La Nación, Ibídem). los ejemplos son 

numerosos, de tal fonna que podrfamos confeccionar una lista donde pOdrfan 

estar, quizás, todos los encomenderos del perrado señalado. 

En una slntesis general, como lo expresa Gibson (op. cit.), en algunas 

de sus citas, podrfamos decir que "los encomenderos utilizaban a sus 

indfgenas para todas las fonnas de trabajo manual, en la construcción, la 
agricultura, la minerfa y para el traslado de todos los productos del campo. 

Les cobraban excesivos tributos y Jos haeran trabajar en exceso. Los 

encarcelaban, los mataban, los golpeaban y los hacfan perseguir por perros Se 

apoderaban de sus bienes y de sus mujeres [ ... ) les sacaban el tributo -­

comida, forraje, combustible, metales preciosos, granos, textiles, etc .-- que 
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luego vendran a la fuerza , obteniendo enormes ganancias. la coacción y los 

malos tratos eran las prácticas diarias de sus vigilantes, calpixque y 

capataces ... • 

De acuerdo a la jurisprudencia real, la encomienda era una posesión 

que no conferla la propiedad de la tierra . Tampoco era una junsdicción judicial 

ni un señorro. Claro está. todo esto desde un punto de vista formal, ya que en 

lo hechos concretos los encomenderos asumieron cuotas de poder y de 

decisión en sus respectivas jurisdicciones hasta la cercanra de la mitad de 

siglo XVI, que es cuando empiezan a debilitarse y a enmarcarse dentro del 

derecho real, como consecuencia de la aplicación , en forma intensa, de las 

reales cédulas emitidas, particularmente, las de 1542. 

Al momento de consolidarse la conquista en la Nueva España Cortés, 

como Gobemador General y Justicia Mayor, siguiendo la tradición castellana, 

asignó encomiendas y tierras, tanto en el Valle de México como en el valle 

matlazlnco, de acuerdo a los méritos militares, polfticos y sociales de los 

participantes en la conquista, por lo que la encomienda era ya una institución 

que se habla establecido en la Nueva España cuando Cortés recibió, en 1523, 

la prohibición real de seguir asignando encomiendas. Sin embargo, Cortés se 

opuso a esta orden, lo cual le creó serias dificultades con la Corona. Quizás 

este acto fue el primer desaffo de los encomenderos en contra de la Corona. 

En el Valle de México, Cortés se autoasignó las ·provincias· de 

Otumba, Coyoacan, Chalco y Texcoco, con sus respactivas cabeceras y 

sujetos, como encomiendas. Sin embargo, en su lucha contra la corona 

pierde, posteriormente, las encomienda de Texcoco, Otumba y Chalco y sólo 

recupera Coyoacan y el pueblo de Tacubaya en el Valle de México, mediante 

la Real Cédula de 1529, a través de la cual lo nombran Marqués del Valle de 

Oaxaca. Con esto adquiere la jurisdicción civil y criminal de una vasta 

extensión territorial de la Nueva España. Los pueblos del valle de Toluca que 

quedaron comprendidos dentro del marquesado del Valle de Oaxaca fueron 

Calimaya, Matalcingo, Toluca y algunos de sus sujetos, entre otros. 

(Hem6ndez, 1954) 

Am XOCIUMllCO SfRVICIOSDf INFORMAClOlI 
ARCHIVO HISTORICO 



66 

La decisión de la Corona en contra de la asignación de encomiendas en 

la Nueva España, sin embargo, fue modificada poco tiempo después por la 

presión de los conquistadores y por la necesidad de acrecentar la Hacienda 

Real. De esta forma, ya en 1525, la Corona habla desechado su postura 

negativa inicial en contra de la encomienda (Zorita, 1963; Zavala, 1973). Dos 

años después. en 1527. la primera Audiencia recibió instrucciones muy claras 

y precisas de la Corona en tomo a la encomienda. las cuales contribuyeron a 

su fortalecimiento. Entre otras medidas. mediante estas instruccio,nes, la 

Corona permitió a los miembros de la primera Audiencia otorgar encomiendas 

vacantes por muerte del encomendero. 

En el cuadro 3.4 podemos observar una relación de las encomiendas 

que existlan en el Valle de México y de Toluca al final del periodo de la 

segunda Audiencia, lo cual ocurrió en 1535, con la llegada de Antonio de 

Mendoza como primer Virrey de la Nueva España. Al analizar dicho cuadro, 

podemos constatar que el otorgamiento de encomiendas no siempre respetó 

la espacialidad de los pueblos enmarcados dentro del sistema de cabecera· 

sujeto establecida. 

En el cuadro 3.4 se puede observar, también, la existencia de 

encomiendas que fueron e,onformadas a partir de una comunidad campesina 

sujeto, las cuales fueron separadas de sus cabeceras originales para tal 

efecto, Incluso, algunas de estas comunidades sujetos no tenlan una tradición 

de linaje tlatoani, sin embargo, fueron elevadas al rango de cabeceras por el 

poder del encomendero respectivo. Por este mecanismo se convenlan en 

cabecera de la encomienda, asegurándose el encomendero con ello la 

subordinación lIe sus sujetos . 

• Se puede observar también, en el cuadro 3.4 mencionado, la existencia 

de encomiendas más complejas. 18$ cuales fueron conformadas por varias 

cabeceras. con sus respectivos sujetos y sus correspondientes tlatoque. 
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Sin embargo, podrJamos expresar, observando el cuadro 3.4 señalado, 

que un número mayoritario de encomniendas fueron estructuradas a partir de 

un pueblo cabecera, con tradición tJatoani V con sus respectivos sujetos, 

respetando el sistema cabecera-sujeto establecido. 

Como conclusión del análisis del cuadro 3.4 podemos expresar que 

una serie de elementos, tales como el interés de la Corona; los intereses 

privados de los propios conquistadores; el no reconocimiento. en algunos 

casos, de la tradición de pueblo tlatoani en la designación de cabecera; el 

poder de algunas comunidades para imponerse a otras; la temporalidad poco 

clara de las encomiendas; el interés y fortaleza particular de algunos tlatoque; 

la dimensión territorial de la encomienda, a veces, no muy bien definida , etc.; 

determinaron la conformación de una espacialidad territorial, social y polltica, 

extraordinariamente compleja y en permanente conflicto, durante el periodo 

seIIalado. 

En relación al proceso de construcción --también de desconstrucción-de 

la espacialidad IOcial, politice, cultural y territorial de los primeros años 

(1522--1550) del periodo colonial tempreno, podrlamos diferenciar tres 

momentos importantes para la historia colonial, que comprende las siguientes 

temporalidades: 

·Desde el nombramiento de Hemán Cortés comO Gobemador y Capitán 

General de la Nueva España (1522) hasta el final del perrodo (1530) 

de la primera Audiencia (Schaffer, 1935; Vasco de Puga, 1945) 

°De 1530 a 1535. Momento que corresponde al perrodo de la segunda 

Audiencia. (Schaffer, op.cit.; Vasco de Puga, op.clt.), y 

·De 1535 a 1550. Periodo que comprende a la administración de 

Antonio de Mendoza, nombrado en 1535 como el primer Virrey de la 

Nueva España. ( Rubio, 1983) 

Consideramos importante detenemos un poco en este periodO histórico 

y hacer un an'lisis de estos tres momentos, ya que fueron muy significativos 

en el proceso de conformación del sistema espacial colonial. 
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Frente a las crisis social y poHtica provocada por la que pOdrfamos 

denominar primera administración colonial --Cortés y primera Audiencia-- la 

segunda Audiencia surge como una determinaci6n de la Corona para poner 

orden y ejercer plenamente su autoridad en los dominios novohispanos. 

Durante su administración, aunque relativamente corta. se dieron una serie de 

procesos que permitieron el fortalecimiento del poder Real y de la dominación 

colonial en la Nueva España. 

La segunda Audiencia, a través del corregimiento, trató de limitar el 

poder de los encomenderos. 

En cambio, la poHtica seguida por Antonio de Mendoza presenta una 

ruptura respecto a la seguida por la segunda Audiencia, particularmente, en lo 

que se refiere a la encomienda V al corregimiento. 

Durante la administración colonial de Cortés y de la primera Audiencia -

-creada a mediados de 1527 y con funciones hasta Julio de 1530-- la 

extrema dureza de su polltica hacia las comunidades indias y campesinas 

redujO drásticamente su población, amenazando la existencia misma de la 

dominación colonial (Schaffer, op.cit; Vasco de Puga, op.cit.). Con el fin de 

evitar esta situación, la corona nombró al obispo franciscano Fray Juan de 

Zumárraga --primer obispo de México-- en el cargo de Protector de Indios. 

El protectorado de indios, que se introdujo en México en 1528 con la 

llegada del obispo Fray Zumárraga (Chauver, 1969; Castañeda, 1949), tenra 

la función de "defender a los indios de cualquier injusticia sufrida a manos de 

los colonos espafioles" . Esta prerrogativa, unida a una indefinición 

jurisdiccional de las funciones del protectorado, le provocó al obispo 

Zumárraga una serie de enfrentamientos con los miembros de la primera 

Audiencia, particularmente con su presidente Nuño de Guzman. 

Los hechos se desarrollaron con partiCUlar violencia entre 1529 y 1530 
(Ruiz, 1991), cuando el obispo Fray Zumárraga empezó a luchar por la 

espacialidad de sus funciones y por el derecho a nombrar visitadores a los 
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pueblos indios. Frente a esta actitud de Zumárraga. los miembos de la primera 

Audiencia reaccionaron desconociendo sus funciones. 

Este enfrentamiento del Obispo Zumárraga con los miembros de la 

primera Audiencia no sólo fue personal, sino que se extendió a toda la Orden 

seráfica de los Franciscanos La magnitud de estos conflictos impidieron una 

acción más efectiva del protectorado de indios, como asr mismo, la 

posibilidad que, a través de sus funciones, la jurisdicción colonial india fuese 

ejercida por la Ordan Franciscana. como eran sus pretensiones. (Castañeda, 

19491 

Como S8 expresó en párrafos anteriores, con la segunda Audiencia 

comenzó el proceso de centralización del poder Real sobre los indios, sobre 

la. comunidades campesinas. Con este fin, inició el proceso de dividir a la 

sociedad colonial en dos sectores sociales bien definidos: lo. indios por un 

lado y lo. españoles por el otro. la relación entre ambos grupo. sociales 

quedó regulada por la autoridad colonial, como representante del poder Real. 

De esta forma, la admlnl.tración colonial se convirtió en "árbitro" de las 

disputas entre indios y españoles. E.te proceso terminó por romper la 

estructura polftica que unificaba a los pueblo. indios. Los pueblos tlatoque 

fueron convertidos en unidades independientes llamadas Repúblicas de Indios, 

las que gradualmente fueron organizadas de acuerdo al municipio castellano. 

Como lo expresan Zavala y Miranda (19731, la creación de las 

república. de indios significó una seperación territorial, económica y jurklica 

de lo. indios, respecto de la sociedad global. Territorial, porque las repúblicas 

se circunscriblan a un segmento toritorial exclusivo de indio., exclusiva de 

comunidades campesinas indias; jurfdica, porque los indios y las repúblicas 

se reglan por leyes, jueces y juzgado. especiales, que proteglan .u. derecho. 

en foma privativa V patemalista; económica, porque estas divisiones -­

derivadas de la división principal entre conquistadores y conqui.tados­

fortalecieron la subordinación económica de la población campesina india a 

los Intereses de la economla dominante controlada, lógicamente, por los 

conquistadores hispanos. 
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En este proceso centralizador de la autoridad Real y como 

consecuencia de la experiencia surgida de la relación entre la primera 

Audiencia y el Protector de Indios, la segunda Audiencia tomó medidas para 

suprimir la función del protectorado de indios, como una forma efectiva de 

avanzar hacia la centralización de la decisión en la solución de los problemas 

legales entre indios y españoles. Una de estas medidas fue asegurarle a la 

Corona que la Audiencia, en sus acciones concretas, estaba en condiciones 

de administrar correctamente la justicia y que, por lo tanto. la función 

desempeñada por el Protector de Indios no se justificaba. 

Tomando en cuenta el informe del Obispo Ramlrez de Fuenleal, 

presidente de la segunda Audiencia, la Corona resuelve formalmente, en 

1534, suprimir el protectorado de indios (Paso y Troncoso, 1940). De esta 

forma, la segunda Audiencia asume el control formal de la justicia. En el 

ejercicio de esta función los oidores de la segunda Audiencia necesitaron del 

apoyo de traductores. En este sentido y como conocedores de esa parte de la 

sociedad colonial llamada india, los frailes franciscanos fueron de gran apoyo 

para esta Audiencia. 

Derivada de la relación que los franciscanos tuvieron con los miembros 

de la segunda Audiencia, éstos recibieron un fuerte apoyo para su tarea 

evangelizadora que, incluso, fue <MS allá de ésta, permitiéndoles disponer de 

una relativa jurisdicción menor sobre los indios. Esta jurisdicción le parmitla a 

los franciscanos aplicar castigos flsicos a los Indios. incluso, encarcelarlos 

con cepos y cadenas en prisiones que tenran dentro de sus conventos 

(Ricard, 1986; Paso y Troncoso, op. cit.). Como una espacie da vuelta de 

mano, la segunda Audiiencia recibió el apoyo da los franciscanos en las 

medidas que éste tomó para fortalecer la jurisdicción real, como por ejemplo, 

en la creación de los corregimientos. 

Esta estrecha relación entre los franciscanos y los miembros de la 

segunda Audiencia, nos permite pensar que el proyecto franciscano de 

conversión y aculturización da los indios campesinos fue <MS funcional a los 

intareses Reales que, por ejemplo, el proyecto da los dominicos, con los 

cuales, tanto los franciscanos como los oidores da la segunda Audiencia, 
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tuvieron divergencias serias, particularmente con el domfnico Batanzas, quien 

defendfa la idea de la irracionalidad de los indios. (Para mayor detalle ver 

Pasos y Troncoso, op. cit.; Baudot, 19B3) 

Un importante momento del proceso de centralización de la jurisdicción 

Real fue restar poder a los tlatoque --"señores", "indios principales", en la 

expresión hispana colonial-- de los pueblos cabeceras que aún conservaban 

una cuota importante de poder. En este proceso. como lo hemos expresado 

anteriormente, la Corona se reservó para sr el "señorío jurisdiccional". 

respetando 8 los gobernantes indios el "soñarlo territorial ". es decir, 

respetando los privilegios derivados de su cargo y de su linaje. 

De esta forma la Corona --a través de la segunda Audiencia- mediante 

la creación del cargo de · alguacil indio· y la introducción de la institución 

denominada corregimiento, despojó a las autoridades indias --tlatoque-- la 

jurisdicción local y la de gobiemo, respectivamente. 

En opinió~ del presidente de la segunda Audiencia, Ramfrez de 

Fuenleal, la Corona tenia el derecho a percibir los tributos y los servicios que, 

en el periodo prehisp6nico tardlo, los indios entregaban a los hueytlatoque 

mexica. Asf mismo, algunos oidores de la Audiencia, como por ejemplO Vasco 

de Ouiroga, defendfan la idea de que la sobrevivencia de las comunidades 

india. campesinas dependfa de que tuvieran un orden --·policfa·- a la manera 

espellola (Castañeda, 19741. En otros términos, Vasco de Ouiroga defendfa el 
nuevo orden de lo. conqul.tadores. 

Nos interesa resaltar la fogura de Vasco de Ouiroga, ya que sus ideas 

tuvieran un gran efecto en la hi.toria espacial colonial. Vasco de Ouiroga era 

de la opinión que reordenar y congregar a los indios en pueblo. afirmarfa la 

autoridad de la Corona, como asf mismo, facilitarla su conversión y educación 

poIltica. Fue el fundador de los pueblos Hospitales de Santa Fe. Sobre estos 

pueblos, Pagden (19881 ha expresado • .. . 10. famosos hospitales--pueblo de 

Vasco de Oulroga de Santa Fe, donde se daba a los indios la oportunidad de 

vivir decentementa fuera del alcance de los colonos eran sitios en donde los 
indio. tenlan que vivir Imitando a sus gobernantes cristienos .... 
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Lo relacionado con la congregación de pueblos, como asr mismo, lo 

relacionado con la doctrina -- institución eclesiástica-- que entró en disputa 

con la encomienda y el corregimiento por la espacialidad de las comunidades 

indias campesinas. lo analizaremos más adelante. 

A partir de 1530, con la designación de los miembros de la segunda 

Audiencia, la Corona decidió romper abruptamente con la linea polftica 

implementada, hasta esa fecha, por la primera Audiencia respecto a la 

encomienda. De esta forma, la segunda Audiencia, siguiendo los nuevos 

lineamientos polfticos trazados por la Corona, tratÓ de limitar la libertad que 

tenfa el encomendero para fijar los tributos impuestos a los indios 

encomendados. Para la autoridad Real ejercer el control jurrdico de los pueblos 

indios era un aspecto polftico y económico de vital importancia, ya que en 

ello estaba implfcito el destino del proceso colonial. 

Para algunos autores (Ruiz, op. cit.: Zavala, 1973) esta ruptura polrtica 

se debió, fundamentalmente, a los excesos cometidos por la primera 

Audiencia en contra de los indios y llevadas a cabo a través de la 

encomienda. Sin embargo, pensamos qua el motivo principal de esta ruptura 

pOlltica obedeció a la Inquietud de la Corona por imponer un proyecto polltico 

más funcional a sus propios intereses. Como lo expresa Gibson (op. cit.) 

" ... Ios primeros encomenderos, sin excepción conocida, entendran la 

autoridad española como la disposición para un oportunismo ilimitado ... " 

Oportunismo, que nos permitimos expresar, ponra en peligro el proceso 

mismo del coloniaje hispano. De ahr la necesidad polftica de la Corona da 

eliminar el poder adquirido por los encomenderos del periodo colonial 

temprano. 

Sin embargo, esta ruptura no fue un proceso fácil. Como en todo 

proceso social y polftico se dieron avances y retrocesos. Por ejemplo, la 

Corona tuvo que "suavisar" algunas medidas de la segunda Audiencia, ante l. 

movilización de los encomenderos afectados en sus intereses, de tal forma 

que en 1 533 instruyó a las autoridades coloniales novohispana en el sentido 

de no qUitartes a los conquistadores sus encomiendas (Vasco de Puga, op. 
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cit.', A pesar de todo, no modificó su criterio respecto a la temporalidad de la 

encomienda. que ara máximo una vida. 

La segunda Audiencia, con el fin de organizar la jurisdicción real sobre 

los pueblos y comunidades indias, procuró centralizar tanto la administración 

del tributo, como la del trabajo de los indios. Esta medida no fue sólo 

importante para evitar el exterminio de la pOblación india, sino que también lo 

fue para garantizar el crecimiento económico de la colonia. 

En el primer perfodo colonial, la encomienda fue la institución que en 

forma mlls clara expresó la descentralización de la exacción económica de los 

indios por los españoles. Durante este perfodo --1521-1530-· el desborde de 

las ambiciones de los conquistadores y funcionarios de la administración 

colonial fue de tal magnitud que la Corona, con el fin de evitar la ruina de la 

colonia y de su Real Hacienda, tuvo que dictaminar una serie de 

ordenamientos como, por ejemplo, lo que hemos expresado en el pllrrafo 

anterior. 

Debemos recordar, ade""s, ·que la encomienda se basaba en 

comunidades tlatoani y sus respectivos sujetos, por lo tanto, la tasa y 

recaudación de impuestos surge inextricablemente ligada a las estructuras de 

cabecera--sujeto. 

Como algunos autores han exprasado, particularmente Zavala (1984', 

la economla de la época dependla no sólo de lo que los pueblos producfan, 

sino que también de la explotación de la mano de obra india. A pasar de la 

existencia de una serie de ordenamientos reales que tendfan a proteger a los 

indios, en la préctica cotidiana esto no fue posible. El propio impulso 

económico de la colonia, los intarases particulares de los conquistadores 

hispanos, como asl mismo, las necesidades de la Hacienda Real, sa 

entremezclaron de tal forma que conformaron una red compleja de intereses, 

los cuales determinaron que las polfticas de protección hacia las comunidades 

campesinas indias, dictaminadas mediante cédulas reales, tuvieran un alcance 
muy limitado. 
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Esta contradicción --legalidad escrita y práctica cotidiana-- se fue 

profundizando durante el perrodo del Virrey Antonio de Mendoza --1535-

1550-- a medida que los intereses particulares de la burocracia polftica 

colonial se fueron identificando con los intereses paniculares de los propios 

colonos hispanos. En esta situación contribuyó, en una forma importante, el 

divertimento social de la vida cotidiana colonial. Las celebraciones populares, 

particularmente en el siglo XVI y XVII, fueron un verdadero instrumento de 

integración social desde el poder, ya que los festejos importantes en la Nueva 

España eran organizados por la autoridad colonial IVisqueira, 1987; citado por 

Ruiz, op. cit.}. Estas celebraciones oficiales reforzaban, recreaban ylo creaban 

los vrnculos que unran a los individuos de los grupos económicos y polfticos 

importantes de la sociedad colonial. 

La necesjdad de una-mayor exacción económica por parte de la Corona 

y la presión de los conquistadores hispanos en la Nueva España por el 

servicio de los indios, de18rminó que la polftica del poder imperial en relación 

a la encomienda, durante los primeros años _del perrodo virreynal de Mendoza, 

se tomara más benigna con el sistema de repartimiento, al igual como lo fue 

durante el perIodo de la primera Audiencia. Como una consecuencia de 

esta nueva actitud, en 1536, se amplió el disfrute de una encomienda a un 

plazo de dos vidas. 

Durante sus primeros años de gobierno Antonio de Mendoza otorgó y/o 

facilitó, en diferentes partes del territorio de la Nueva España, el disfrute de 

50 encomiendas 8 través de diferentes mecanismos, como por ejemplo: 

nuevas otorgaciones, traspasos por sucesión, matrimonio, dote, intercambio, 

renuncia. entre otros mecanismos. El mecanismo da ranuncia a una 

encomienda parece indicar que hubo un sistema de compra y venta de 

pueblos encomendados. 

En el Valle de México los pueblas de Coatepec y Tenayuca, que 

estaban en corregimiento desde 1534 y 1532, respectivamente, fueron 

otorgados en encomienda en 1537 a Juan Alfonso de Sosa, quien era 

Tesorero Real de la Colonia IGibson, op. cit.) . En el valle de Toluca tenemos 

el ejemplo de los pueblos de Calimaya, Tepemajalco y Metepec, que fueron 
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otorgados en encomienda a Juan Gutiérrez Altamirano en 1528 que, sin 

embargo, por problemas con la primera y segunda Audiencia no pudo tomar 

en posesión, sino hasta 1536, cuando fue ratificada por el Virrey Mendoza. 

(Jarquln, op. cit.) 

En 1542 (Zavala, 1973), la Corona española vuelve a modificar su 

actitud como consecuencia de la disputa entre fuerzas polrticas en pugna. que 

se agrupaban en tomo a la defensa de la encomienda o del corregimiento. 

Con la negada de las Leyes Nueva. de 1542 se da en la Nueva España una 

etapa regresiva del poder alcanzado por los encomenderos y, por lo mismo, 

comienza el desarrollo institucional de la encomienda. 

Con la aplicación de las Leyes Nuevas se hicieron efectivas, por primera 

vez, las limitaciones raales a las pmcticas tributarias de los encomenderos. 

Adem6I. a partir de 1549, los encomenderos, por disposición real, no 

pudieron disponer ya, libremente, de los servicios de la mano de obra india. 

Todas estes restricciones llevaron a los encomenderos, en 1566, a un 

intento de conspiración contra la autoridad colonial, como una forma extrema 

de defensa de sus intereses. La conspiración fue abortada y algunos de sus 

lideres fueron ejacutedol y otros exiliados, como sucedió con el hijo de 

Hemán CoruIl. Fue el Illtimo acto de fuerza de los encomenderos. 

La progresiva declinación del poder de los encomenderos fue 

acampailada por la progresiva expansión de la espacialidad polltica del 

gobiemo civil, bajo la autoridad real y donde el corregimiento llegó a abarcar 

el gobierno civil local en IU totalidad. 

Gibson (op. cit.) y Zavala (1973, op. cit.) han expresado que el 

corregimiento, de acuerdo a las instrucciones dadas por la Corona a la 

segunda Audiencia en 1530 surge, en sus comienzos, como una institución 

altemativa a la encomienda. Sin embargo, no está muy claro que la autoridad 

Real lo haya pensado asl. Existen algunos antecedentes que nos permiten 

apuntar en esa dirección. Por ejemplo, la instrucción real de 1530 se dirigla 

sólo a aquella. encomiendes que la primera Audiencia habla otorgado. No 
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habla de afectar a todas las encomiendas. Tal es asl, que durante el 

Virreynato de Mendoza se otorgaron vañas encomiendas, incluso, estando en 

corregimiento, como lo hemos explicado en p6rrafos anteñores. Adem6s, la 

misma instrucción Real de 1 530 le deba al presidente de la Audiencia la 

facultad de otorgar encomiendas si lo juzgaba necesaOO. Otro elemento 

importante que apunte en la misma df!ección es el hacho que vaOOs 

encomenderos fueron nombrados corregidores, lo cual indica que la 

instrucción Real de 1530 no lo prohibla tácitamente. 

Lo que hemos expresado en el p6rrafo anteño< nos permite afinnar que 

el objetivo fundamental que persiguió la autoridad Real, con el 

establecimiento de los corregimiento en la Nueva España, fue controlar 

políticamente a los encomenderos, sometiéndolos a su au1oridad. Función que 

la segunda Audiencia cumplió adecuadamenta. 

La segunda Audiencia, tal como ya lo hemos sellalado, procuró ampliar 

su espacialidad poIltico-administrativa mediante el corregimiento y, por lo 

mismo, a través de ella, ampliar la juñsdicción Real. De tal magnitud fue su 

acción que, en los pñmeros tres años de su funcionamiento, colocó en 

corregimiento a 53 encomiendas ubicadas en el 6mbito terñtoñel de la Nueva 

España, de las cuales vañas se ubicaban en el Valle de México y de T oIuca 

(Cuadro 3.1 y 3.5'. 

Ade,",s, la segunda Audiencia evitó, hasta donde pudo, nombrar a 

colonos con repartimiento de indios en el cargo de corregidor. Sin embargo, 

en 1544, 10 a/los después de haber tenninado sus funciones, de los 53 

corregimientos que existfan en 1533, un 56.6 % de ellos estaban bajo la 

autoñdad de un corregidor que disfrutaba, a la vez, de un repartimiento de 

indios (Ruiz, op. cit.' . Por ejemplo, en el Valle de México, Luis de Castilla , 

encomendero de Nopala y Tutepec (Oaxaca', fue nombrado corregidor de 

Texcoco; Jorge Cerón Saavedra, encomendero de Charo-Matalcingo 

(Michoacán" en Otumba. En el valle de Toluca, Alonso de Castillo 

Maldonado, encomendero de Tehuacan (Puebla' fue designado corregidor de 

Teotenango (Cuadro 3.5'. 
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Otros ejemplos que ilustran la relación de los corregidores con los 

encomenderos en el valle de Toluca. son los nombramientos de alcaldes 

mayores y corregidores hechos durante las dos últimas décadas del siglo XVI. 

los cuales, en su gran mayorra , eran parientes directos de encomenderos del 

Valle de México. Entre ellos podemos nombrar a Alfonso Valadé.. alcalde 

mayor de Toluca en 1583; Lorenzo Porcallo de la Cerda. corregidor de 

Ixdahuaca antes de 1590; Pedro Lorenzo de Castilla. corregidor de Ixtlahuaca 

en 1591 y 1592. (Gemard. op.cit.; Porras. op. cit.) 

Al analizar la lista del cuadro 3.5 resaltan dos hechos importantes. Uno. 

que la temporalidad de la función de corregidor. en una gran mayorfa de 

casos, iba más allá de un año, que era el plazo institucional fijado con el fin 

de prevenir los actos de corrupción. Dos, que una misma persona, al término 

de su función como corregidor, era nombrado, inmediatamente o en un 

periodo posterior. como corregidor en otro corregimiento. Esto demuestra la 

estrecha relación personal que existla entre las autoridades del periodO y los 

encomenderos. Johan de Jasso, el -Mozo·, corregidor--encomendero de 

Otumba en 1536 y 1537 y. posteriormente. en Xochimilco en 1541 y 1542; 

Luis de Castilla. corregidor--encomendero de Texcoco en 1537. nombrado 

comagidor de Mexicalcingo y Zapodan en 1538. 1539. 1540 Y 1541. son 

algunos ejemplos de lo expresado en el Valle de México. Otros ejemplos de 

los mismo. pero an el valle de ToIuca. lo constituyen los nombramientos de 

corregidor de Agustfn de Hinojosa Villavicencio en 1584. 1585 Y 1586 Y de 

Martln Velázquez en 1590 y 1591 . entre otro • . 

En el cuadro 3.1 podemos observar una relación de los pueblos 

cabeceras que fueron designados como corregimiento en el Valle de México y 

en el valle de Toluca. principalmente durante el siglo XVI. 



Cuadro 3.1 . Corregimiento y Alcaldía Mayor en el Valle de México y 

en el de Toluca, particularmente en el siglo XVI . (Fuente: 

Rubio, op. cit.; Gibson, 1972; Gerahrd, 1972). 

LUlIIIr COfT8Qimiento Afto Alceldlll Mavor AIIo 

Coatepec 1534 ~colman 1640 
Chalco 1533 fcatepec 1640 
Chiconautla 1632 Cidatepec 1566 

Valle Hueypoxtla 1550 Coatlinchan 1534 
Otumba 1531 Cuauhtitlan 1566 

de Oztotepec 1544 Tenayuca 1566 
Teotihuacan 1600 TIayacapan 1533 

México Tepotzotlan 1546 Xaltocan 1566 
T equesistlan 1531 
Texcoco 1534 
TIamanalco 1533 
Zumpango 1566 

Amatepec 1536 Adatlauca 1534 
Coatepec 1540 Sultepec 1540 
Cuidapilco 1540 T emascaltepec 1540 
Ixtlahuaca 1544 Toluca 1550 

Valle Jilotepex 1534 
Jiquipilco 1548 
Lerma 1534 

de Malinalco 1611 
Metepec 1532 
San Mateo 1634 

ToIuc.o Tarasquillo 1534 
Tenango 1534 
Tepemachalco 1534 
Texcaltitlan 1536 
Xochlana 1537 
ZacualDan 1544 
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En virtud de lo manifestado hasta el momento nos permitimos 

replantear nuevamente la preguntar: fue el corregimiento una institución 

realmente alternativa a la encomienda? La respuesta de esta pregunta tiene 

dos vertientes. Si en nuestro análisis nos quedamos solamente en el perrodo 

de la segunda Audiencia, responderramos, con cierta claridad, que sr 

realmente lo fue. Sin embargo, esta realidad se transformó radicalmente en el 

perk>do del Virrey Mendaza al asignar a encomenderos, en ejercicio de tal 

función, en el cargo de corregidores, por lo tanto, desde esta perspectiva, 

tendrfamos que señalar que realmente el corregimiento no fue una alternativa 

a la encomienda. El costo social de esta determinación del Virrey Mendoza 

recayó, lógicamnte, en las comunidades campesinas indias. 

Antonio de Mendoza. en los primeros años de su virreynato, no fue 

muy partidario del establecimiento de corregimientos debido al mal concepto 

que tanfa de los corregidores por los abusos qua cometfan en contra de los 

indios. Sin embargo, en el transcurso de sus funciones, modificó su criterio y 

es a partir de ese momento cuando la burocracia civil colonial acentuó sus 

ambicionas de lucro, particularmente, los corregidores-encomenderos. 

Estos burócratas civiles participaron en la economfa colonial vendiendo 

mercancras a los propios pobladores indios de su jurisdicción en forma 

coercitiva y sobre evaluada. Por ejemplo, entre otras formas de comercio, 

negociaban con el tributo en especie que obtenfan. 

Una gran mayorfa de los corregidoras da la colonia vivfan en la ciudad 

de M4xico dedicados al comercio, con el consiguiente descuido de sus 

funciones de gobierno y de "justicia" en sus respectivas jurisdicciones. 

Adem6I, la malversación de fondos tributarios se convirtió en un 

procedimiento común entre los corregidores, an al siglo XVII. 

En esta historia de corrupción administrativa y económica. de 

usurpación de tierras, etc., no excluimos ni al Virrey ni a la impresionante 

maquinaria burocr'tica que, a partir de 1531 , se empezó a extender por el 

t." I too lo de la Nueva EspaÑl. 
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El mismo Virrey Mendoza, desde su llegada a Nueva España, ocurrida 

en 1535, empezó a afianzar su privilegiada posición personal. Al amparo de 

sus funciones logró formar diversas empresas económicas personales, como 

lo veremos más adelante. Al mismo tiempo, tal como lo hemos expresado, en 

relación con la encomienda y el corregimiento. su polrtica fue favorecer a la 

gente allegada a él. 

Sin embargo, en el plano social, al Virrey Mendoza le "preocupó", al 

menos en los inicios de su gobierno, la relación de explotación que los 

corregidores habran establecido con las comunidades campesinas indias de 

sus jurisdicciones. Debido a asto, Antonio de Mendoza propuso nombrar 

alcaldes mayores. en vez de corregidores, quienes, adem4s de ejercer la 

justicia y la vigilancia jurisdiccional, deblan cobrar el tributo. Lógicamente, el 

cambio de nombre y la ampliación de funcionas no evitó el problema. 

En el ámbito de la Nueva España, el corregimiento como la alcaldla 

mayor. instituciones de origen castellano, a pesar de tener funciones 

aparentemente similares, existla entre ambas una diferencia cualitativa. El 

Alcalde Mayor, denominado también algunas veces como justicia mayor, tenia 

la función de ejercer la justicia dentro de un ámbito provincial, actuando como 

juez de apelación --en materia civil y hasta por una suma determinada-- de los 

alcaldes ordinarios de esa provincia. En cambio, los corregidores funcionaban 

como gobiemo y justicia, pero en un 6mbito local. IGarcla, 1972) 

Quizás, la preocupación fundamental del Virrey Mendoza por colocar a 

los indios bajo alcaldlas mayores, en el primer tiempo de su mandato, más 

que una preocupación social tuvo que ver con una inquietud poUtica, evitar la 

intervención <ki los corregidores en el gobiemo local indio. 

El corregimiento, como la encomienda, exiglan una espacialidad 

territorial especifica. En el periodo colonial temprano, esta espacialidad estuvo 

determinada por al proyecto poIltico de la autoridad Real, en el caso del 

corregimiento y por los intereses concretos del conquistador, en el caso de la 

encomienda. Sin embargo, en ambas IÍtuaciones, el IÍstema de pueblo 

cabecera--sujeto fue la ba.. esencial para su conformación. Integrar en 
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corregimiento a' una cabecera o varias cabeceras adyacentes era realmente 

designar un territorio delimitado e integral, ya que en el corregimiento los 

sujetos se integraban con sus cabeceras. De esta forma, como lo hemos 

expresado anteriormente, el corregimiento tendra a preservar, en forma más 

adecuada, la integración de los pueblos indios que la propia encomienda . Por 

ejemplo. Xochimilco quedó integrado como corregimiento con sólo instalar a 

un corregidor en la cabecera múltiple del propio Xochimilco . 

Sin embargo, se presentaron casos donde esta integración no siempre 

fue fácil y donde hubo que hacer algunas adecuaciones. Esto ocurrió, 

principalmente, con las estancias alejadas de sus cabeceras. 

En teorra los corregimientos eran unidades territoriales cuidadosamente 

delimitadas, contiguos unos de otros y de una espacialidad determinada. 

Pero, una cosa es la teorla y otra la práctica. En las tierras planas de los 

valles, densamente poblados, fue poSible establecer con mayor claridad las 

fronteras entre un corregimiento y otro, pero en las montañas más apartadas 

y dispersamente pobladas esto no fue posible. 

Como ya hemos expresado, en 1533 --año ubicado dentro del periodo 

que corresponde al ejercicio polftico administrativo de la segunda Audiencia. 

la que fue proclive al establecimiento de corregimientos, como forma 

institucional de centralizar la autoridad Real sobre los indios-- existlan en el 

territorio de la Nueva España 53 corregimientos. Pero, en 1546, trece años 

después, el número. de corregimientos sa habra elevado a 1 59 (Archivo 

General de Indias, Justicia 252 y 258, citado por Ruiz, op. cit.). De éstos 

existfan dentro del Valle de México, en el último tercio del siglo XVI, 12 

corregimientos (Cuadro 3.1). Existfa, además, el caso del corragimiento de 

Texcoco que se extendfa por el este !MS all6 del Valle de México, lo mismo 

que el corregimiento de HueypoxUa, cuya jurisdiCCión iba más allá del Valle. 

En cambio, TIzayuca y Tezontap&C estaban integrados al corregimiento de 
Pachuca. (Gibson, op. cit.) 
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En el valle de Taluca el primer corregimiento que se estableció fue 

Malinalco en 1532. En 1550 los pueblas de Metepec, Tepemachalco, 

Teotenango e Ixtlahuaca. fueron integrados a un corregimiento que se 

denominó Valle de Matalcingo, siendo designado el pueblo de Toluca como la 

cabecera del corregimiento. 

Como norma general podrfamos expresar que la espacialidad de las 

unidades territoriales de los corregimientos no sufrió modificaciones 

importantes desde 1550 --final del perfado del Virrey Mendoza-- hasta 1786, 

que fue cuando se modificó por la ley de Intendencias. De cuerdo con esta 

modificación, las funciones de los corregidoras fueron asumidas por 

subdelegados, bajo la autoridad de un intendente. Más adelante volveremos a 

analizar estos cambios espaciales, particularmente, en el contexto de las 

transformaciones del siglo 'XVIII y XIX 

Mención aparte nos merece el caso del Marquesado del Valle de 

Oaxaca, por las caracterfsticas particulares que lo envolvieron y por su 

relación de espacialidad con el Valle de México y con el de Toluca. . 

La espacialidad territorial, social y polftica del marquesado surge como 

consecuencia del nombramiento de Cortés, en 1529, como marqués. Junto a 

este Utulo honorffico, otorgado por las autoridades reales de la metrópolis 

imperial, recibió la jurisdicción civil, penal y eclesiástica --patronato-- de 

numerosos pueblos que conformaron el marquesado. Como lo hemos 

expresado anteriormente, los pueblos de Coyoacan y Tacubaya, en el Valle de 

México, y gran parte del valle de Toluca, quedaron comprendidos dentro del 

marquesado. 

En 1535, el vasto territorio que conformaba el marquesado fue erigido 
en mayorazgo y, por lo tanto, declarado indivisible e inalienable (Chevalier, 

op. cit .•. Esta designación y la espacialidad territorial, social y pOlftica misma 

del marquesado, le otorgó al primer marqués y a sus descendientes un gran 

poder, que podria semejarse a un Estado dentro de otro. Por lo mismo, nos 

permitimos expresar que, desde el momento mismo de la conformación del 

marquesado, éste entró en conflicto con las autoridades reales de la colonia. 
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En los primeros cien años de existencia del marquesado los conflictos 

más notorios estuvieron relacionados con el uso de los pastizales, los 

bosques y las aguas del marquesado. Según el criterio de Cortés y de sus 

descendientes, los bosques y los pastizales, de acuerdo al contenido de la 

Cédula Real de 1529, les perteneclan en forma exclusiva. Sin embargo, en 

1533, una interpretación Real de la cédula de 1529 dio origen al conflicto, al 

declarar que los montes, los pastizales y las aguas deblan ser comunes entre 

los españoles V que, en consecuencia, el marqués no podía reservarse el 

derecho exclusivo de su ~SO . 

El conflicto se trasladó a las autoridades coloniales cuando la Corona 

renunció a la comunidad total de los pastizales en la Nueva España y dejó que 

los Virreyes los repartiesen entre los particulares. (Chevalier, op. cit.) 

La otra fuente de conflicto fue la posesión de las tierras baldlas 

dejadas por los indios por diferentes razones: muerte, abandono, etc .~- dentro 

del marquesado, que literalmente el primer marqués y sus descendientes 

usurparon y que luego fueron dabas a censo a particulares. Esto se acentuó, 

particularmente, durante la vida y posesión del marquesado por el bisnieto de 

Hemén Cortés, Pedro Cortés, cuarto marqués del Valle de Oaxaca. En 1627, 

el Consejo de Indias resuelve prohibir al marqués de tumo distribuir tierras 

desocupadas o pastizales. comunes. (Archivo General de la Nación. Hospital 

de Jesus. Leg. 128, Exp. 5, fol . 2,3,9,40) 

La organizaci.ón polltico administrativa del marquesado estuvo basada 

en alcaldla mayor y/o corregimiento, al igual que en el resto del territorio 

novohispano. La diferencia cualitativa entre ambos segmentos territoriales 

radicó en que las autoridades del marquesado fueron nombradas por el 

marqués, quien fue la autoridad superior en dicho territorio. ~ste, a su vez, 
dependió directamente del rey. 

En el valle de Toluca, con el transcurrir del tiempo, varias comunidades 

campesinas indias protestaron por la imposición de autoridades por parte del 

marquesado y no aceptarom esta forma de sucesión de las autoridades 

locales. El climax de estos enfrentamientos se presentó casi al final de la 
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penúltima década del siglo XVI. San Miguel Totocuitlapilco y San 8artolomé 

Tlaltelulco fueron dos comunidades. entre otras, que con más fuerza lucharon 

contra el marquesado para realizar elecciones de alcaldes y oficiales públicos. 

En 1586 el corregidor de Toluca ordenó arrestar a los alcaldes de 

Totocuitlapilco --San Miguel-- y de Tlaltalulco --San Bartolomé-- por no 

cumplir con las órdenes de la autoridad del marquesado. Est~ . lógicamente. 

fue como echarle leños a la hoguera. 

A pesar de las medidas tomadas por el marquesado para imponer su 

autoridad y evitar que el conflicto se profundizara. las comunidades 

campesinas indias mencionadas siguieron presionando. Es importante señalar 

que estos conflictos se dieron. a su vez, dentro del marco de una serie de 

problemas que empezaron " a surgir, en esos años. entre el marquesado y la 

Corona por la jurisdicción civil de los pueblos del marquesado. 

En el fondo, los conflictos generados por las comunidades San Miguel 

Totocuitlapilco y San Bartolomé de T1altelulco fue el producto de una lucha 

por constituirse en pueblos dependientes de la Corona V no del marquesado. 

Otro caso interesante en esta lucha por constituirse en un pueblo realengo y 

no dependiente del marquesado fue San Mateo Ateneo, quien, por la vfa del 

reclamo legal, logró demostrar su origen mexica V su relación con Tlatelolco. 

En cambio, la preocupación de los colonizadores hispanos avecindados 

en Toluca, cabecera del corregimiento del valle matlazinco, durante la lucha 

de las comunidades campesinas indias por separarse del marquesado, estuvo 

más bien relacionada con la escasez de mano de obra que esto producfa y 

que afectaba, en forma importante, sus intereses económico. Por lo mismo, 

su preocupación fundamental estuvo centrada en presionar, a su vez, 8 las 

autoridades respectivas por el repartimiento y servicio de indios. 

Sin embargo, dentro de la lucha polftica y de reacomodo social que se 

estaba dando en ese momento, surge la orden dada en 1590 por el Virrey 

Luis de Velasco --"El Joven"- que respaldó las acciones llevadas a cabo por 
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el marquesado dentro de su territorio. (Archivo General de la Nación. Ramo 

Hospital de Jesús. Leg. 277. Fol. 41 y 42) 

La historia pOlftica del marquesado señala además, entre otros 

aspectos, una serie de apropiaciones de su territorio por parte de la Corona, 

La primera de ella ocurrió en 1566, con motivo de la famosa conspiración de 

los encomenderos, donde Martfn Cortés, hijo de Hemán Cortés y heradero del 

marquesado, participó como lider de dicha conspiración contra la Corona. La 

medida se derogó en 1574 y los intereses de! marquesado fueron devueltos a 

los descendientes del primer marqués (Gibson, op. cit.). En 1707 la Corona 

vuelve a intervenir las rentas del marquesado por la participación de los 

descéndientes de Cortés a favor de Austria, en la lucha que este pafs sostuvo 

contra España. Sin embargo, la Corona restituye a los descendientes de 

Cortés sus derechos en 1726. En 1734, el marquesado vuelve a sufrir una 

nueva intervención por la Corona pero, esta vez, por un periodo relativamente 

corto. (Miño, 1987) 

Al finalizar el periodo colonial, el marquesado en el valle de ToIuca se 

reducfa sólo a la casa de! corregidor y a las plazas de Toluca. (Miño, ibfdem) 

A partir del segundo tercio del siglo XVI, corno expresión de la 

organización económica impuesta por los españoles basada, particularmente, 

en la explotación de reales de minas, la agricultura y la ganaderla, se empezó 

a dar, en el valle matlazinco, un proceso de diferenciación espacial que dividió 

al valle en determinadas espacialidades económicas, claramente definidas. 

(Menegus, 1991) 

La villa de ToIuca, cabecera de los matlazinca --con sus respectivos 

IUjetos-- fue centro de una de estas espacialidades. Primeramente 

encomienda de Corté. y luego parte del marquesado, Toluca conformó una 

espacialidad econ6rnica basada, fundamentalmente, en la fertilidad de sus 

tiemls, lo que motivó que durante el poscl6sico tardlo fuera el granero de los 

mexlca tenochca y que durante el periodo colonial fuera productora, además 

de otros granos, de trigo, cuyo mercado principal fue la ciudad de México. 

Dentro de esta espacialidad económica debemos ubicar, también, a otras dos 
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encomiendas: Metepec. encomendada a la familia de los condes de Santiago 

de Calimaya y Zinacantepec, cuyo encomendero fue Juan 5'mano. Toluca y 

sus alrededores se caracterizaron. además, por su producción cárnica. 

Los pueblos de las montañas del valle, asentados entre los valles de 

México y matlazinco ··TIanguistenco, Atlapulco, Xalatlaco, Tepezoyuca, 

Capuluac, entre otr05-- conformaron, en el periodo colonial temprano, una 

espacialidad económica propia. Su población se campanra de mexica. otomfe 

y matlazica. Su actividad económica se desarrolló, principalmente, alrededor 

de la explotación de la madera y la arrierra. 

Malinalco, encomienda compartida entre Cristóbal Romero y Rodriguez 

de Ávalo, junto a Ocuila, encomendado en 1527 a Juan de Morales, 

constituyeron otro segmento espaCial económico en el periodo colonial 

señalado. En esta áraa económica, el cultivo de la caña y el proceso mismo 

de producción de azúcar cobró gran importancia. 

Otro segmento espacial de importancia en el valle, en el periodo 

señalado, fue Jilotepec, donde surgieron grandes estancias de ganado mayor 

y menor. Jilotepec estuvo dividido en dos encomiandas, otorgadas a 

Francisco de Velasco, hermano de Luis de Velasco, segundo virrey de la 

Nueva España, y Juan Jaramillo, quienes juntos poseran 34 estancias de 

ganedo en los limites y dentro de sus respectivas encomiendas. 

Este análisis de espacialidedes compleja. e intercnuzadas del periodo 

colonial que hemos intentado hacer hasta el momento, se toma aún más 

complejo cuando integramos al análisis el rol de la misión cristiana que el 

imperialismo español impuso en la Nueva España y que utilizó como uno de 

sus principales instrumentos para la dominación de los indios y para la 
justificación de sus actos. 
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3.2.2. La misión cristiana y su rol an el proceso colonial 

A partir del rol asignado a la misión cristiana, todas las acciones 

emprendidas por el conquistador fueron empresas cristianas. De acuerdo a 

este criterio, la conquista y el proceso colonial fueron empresas cristianas, 

porque permitió construir una sociedad cristiana donde antes sólo existian 

pueblos "bárbaros y profanos" . Quien mejor que Gintls de Sepúlveda (1979) . 

hombre de letras del siglo XVI al servicio de la Corona y aristotlllico por 

excelencia, para resaltar esta "verdad": " .. . qull cosa pudo suceder a estos 

bárbaros más conveniente ni más saludable que el quedar sometidos al 

imperio de aqullllos cuya prudencia, virtud y religión los han de convertir de 

bárbaros, tales que apenas merecran el nombre de seres humanos, en 

hombres civilizados en cuanto pueden serto; de torpes y libidinosos, en 

probos y honrados; de impIDs y siervos de los demonios. en cristianos y 

adoradoras del verdedero Dios? Ya comienzan a recibir la religión cristiana [ ... J 
ya se les han dado preceptores públicos de letras humanas y de ciencias, y lo 

que vale IÑs, maestros de religión y de costumbres. Por muchas cosas, pues, 

y muy graves, están obligados estos bárbaros a recibir el imperio de los 

españoles ( ... ) por que la virtud, la humanidad y la verdadera religión son más 

preciosas que el oro y que la plata. " 

No haremos un mayor análisis de esta opinión ya que la historia de los 

pueblos indios de la Nueva España se ha encargado, por si misma, de poner 

en evidencia la verdadera virtud, humanidad y naturaleza de la religión de los 

conqulstadore. hispanos y de aus instituciones. 

La misión crtstiana colonial en la Nueva España estuvo a cargo de dos 

grupos poderosos de religiosos, opuestos entre si por proyectos y discursos 

dlfwwltas, en términos de enfrentar la evangelización --dominación, 

podrIamo. también decir--- de los indios. Estos dos grupos fuaron: los frailes 

mendicante. regulares y el claro secular. Los frailas saráficos estaban 

conatituidos por los franciscanos -1524-- los dominicos --1526-- y los 

agustinos - 1633. En cambio, los clérigos seculares eran aquellos que 
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dependran de la jerarqufa episcopal y que, tradicionalmente, realizaban las 

tareas parroquiales y sacramentales. 

En la Europa medieval, los franciscanos fueron los primeros en asumir y 

en difundir las ideas escatológicas del fraile calabrés Joaquln de Fiare V fue, a 

su vez, la primera orden en enviar misioneros a la Nueva España . Influidos por 

las ideas de Fiare, los doce mendicantes franciscanos que desembarcaron en 

la Nueva España, en 1 524, llegaron con la idea evangelizadora de emular a la 

iglesia de los comienzos del milenio cristiano. 

El ideal de pobreza que sustentaba esta iglesia de los primeros tiempos 

cristianos ··que los frailes seráficos quisieron imponer en la Nueva España-­

llevó a estos primeros misioneros coloniales a un enfrentamiento radical , 

particularmente, con los miembros de la primera Audiencia V, posteriormente, 

con algunos virreyes. AsI mismo, su visión evangelizadora los enfrentó a los 

grupos de poder que dirigfan el proceso de transformación de la colonia. Lo 

que estos frailes no lograron percibir fue que la realidad histórica colonial, 

como lo expresa Florescano (1987) "marchaba aceleradamente por el camino 

de la comercialización V monetización de la sociedad". Por lo mismo, el 

discurso polltico V económico de los grupos sociales en el poder V el discurso 

escatológico V mesiánico de los franciscanos marchaban por diferentes 

caminos. 

En el discurso. mlstico de los religiosos del periodO colonial temprano -­

en relación a la evangelización y conversión de los indios a la cultura 

occidental V cristriana-- se distinguen dos visiones. Una, expresada por el 

oidor de la segunda audiencia Vasco de Ouiroga V otra, sustentada en el 

provecto mlstico de los misioneros franciscanos, donde resalta la figura de 

Jerónimo de Mendieta. 

Oulroga, Inspirado en las ideas de To,",s Moro, contenidas en la 

Utopla, pretendla que todos los indios vivieran congregados en poblaciones 
donde, como el mismo lo expresa, • .. . trabajando y rompiendo la tierra, de su 

trabajo se mantengan V estén ordenados en toda buena orden de poliela y 

con santas V buenas V católicas ordenanzas (. ,.1 hasta que por tiempo hagan 
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hábitos en la virtud y se les convierta en naturaleza" (citado por Florescano , 

1987, op. cit.). Inmerso en esta visión, tal como lo hemos expresado en 

páginas anteriores, fundó la República y Hospital de Santa Fe de México, 

donde no existía la propiedad privada y donde las tierras y bienes eran 

comunes y sa trabajaban y disfrutaban comunalmente. Su estructura social 

estuvo cimentada en unidades familiares que hadan vida en común y se 

rotaban el trabajo agrlcola. Además, en estas Repúblicas Hospitales de 

Quiroga existla un gobierno espiritual, dirigidos por la fe católica, junto a una 

república india gobernada por alcaldes indios y españoles. 

En cambio. los misioneros franciscanos fueron partidarios de conformar 

con los indios una gran .. aula monástica", cuyo objetivo más elevado era 

alabar a Dios. La diferencia entre uno y otro proyecto residia en que los 

franciscanos no aceptaban el gobierno mixto de las Repúblicas Hospitales de 

Quirog8. 

Mendieta proponia un régimen eclesiástico especial para los indios, que 

debla ser materializado por los misioneros franciscanos, debido a la corrupción 

de la iglesia secular. lógicamente, un proyecto de esta naturaleza no podla 
_ aceptado por la iglesia secular, como tampoco podla ser aceptado por las 

autoridades coloniales ni por la autoridad de la metrópolis imperial. Aceptar la 

idea de comunidades campesinas indias aisladas de la rapiña hispana y 

gobernadas sólo por frailes; aceptar la recuperación de la memoria histórica 

da los indios realizada por parte de estos misioneros. era aceptar un proyecto 

subversivo que podla alentar la autonomla y la rebelión de los indios. 

Da ahl que el proyecto mlsticos de los misioneros mendicantes 

fnlnciscanos, desarrollado durante el periodo colonial temprano, fuese tan 

abiertamente combatido por las aUloridades y por los grupos sociales que 
controlaban el poder poIftico y los intereses económicos coloniales. 

Lógicamente, en esta lucha por la reconstrucción de una espacialidad 
campesina India, social y poIfticamente autónoma del poder Real y de una 

espacialidad ideológica, mlstico y religiosa de los franciscanos, los grandes 

"perdedores" fueron los misioneros mendicantes. 
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En el marco de la espacialidad de los procesos sociales dados, c6mo se 

dio la construcción del proceso de evangelización? 

En otros términos. cómo intervino lo religioso en la disputa hispana por 

la espacialidad de los pueblos indios? 

Con la llegada de los primeros quince misioneros mendicantes de la 

Orden de los Franciscanos, ocurrida entre 1 523 Y 1 524, se dio comienzo a la 

verdadera etapa de colonización de la Nueva España. En el Valle de México 

los seráficos de la orden franciscana se ubicaron en los principales pueblos 

indios: Tenochtitlan, Tlatelolco, Texcoco, Xochimitco y Tlalmalalco. En el valle 

matlazinco se instalaron en Tatuca, Jilotepec, Metepec, Zinacantepec y 

Calimaya. (Gibson, op. cit.; Jarquln, 1987, op. cit .; Cuadro 3.2y 3.6) 

A medida que las otras dos órdenes mendicantes -dominicos y 

agustinos-- fueron llegando a la Nueva España, se fueron ubicando en pueblos 

no ocupados por los franciscanos. De esta forma, en el Valle de México, los 

dominicos se establecieron en algunas comunidades dispersas de Chalco y en 

los dominios del marquesado del Valle como Coyoacan y Tacubaya, asl 

mismo, en Chimalhuacan, Ecatzingo, Ixtapaluca, Tenango, Tepetlaoztoc, 

Amecameca. Los agustinos, en cambio, construyeron iglesias en Acolman, 

Culhuacan y Mixquic, en el Valle de México (Cuadro 3.6) y en acuitan y 

Malinalco, en el valle de Toluca. (Gibson, op. cit.) 

En el Valle de México, los curas seculares establecieron sus cabeceras 

de doctrina en pueblos como Tizayuca, Huehuetoca, Zumpango, Ixtapalapa, 

entre otros (Guadro 3.6). En el valle de Toluca se ubicaron en algunos 

pueblos como Almoloya, Atarasquillo, Atlacomulco, Chapa de Mota, Tenango 

del Valle, Ixtapan de la Sal, Temascaltepec, entre otros. ( Jarquln, op. cit.) 

El establecimiento de los misioneros en diferentes sedes determinó la 

necesidad de delimitar, claramente, la territorialidad de cada una de ellas. En 

este sentido, al igual que en el caso de la encomienda y el corregimiento, las 

unidades integrales de cabecera- sujeto fueron funcionales para su 

transformación en sedes eclesiales, ya que facilitaba el proceso de 
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evangelización, la obtención de mano de obra y la obtención de los recursos 

económicos necesarios. De esta forma, una doctrina estuvo conformada por 

un pueblo cabecera, donde se localizaba la iglesia y la residencia clerical 00 

cabecera de doctrina ~· y un conjunto de comunidades sujetos a su alrededor 

que, en el lenguaje religioso, recibieron el nombre de visitas. 

En términos generales podrramos expresar que la iglesia se adaptó a las 

jurisdicciones existentes de cabecera--sujeto. Sin embargo, esto no siempre 

fue asL Existen numerosos ejemplos donde la iglesia no siempre se adaptó al 

sistema tlatoani de cabecera--sujeto. Algunos sujetos, que se localizaban a 

gran distancia de su cabecera, fueron designados 8 otras cabeceras de 

doctrina más cercanas. 

En otros . casos, cuando una cabecera no reunra las condiciones 

necesarias para ser cabecera de doctrina, algunos de sus sujetos fueron 

elegidos para tal fin. En el Valle de México, Milpa Alta, Chalco Ateneo, las 

estancias de Acolman y Teotihuacan, ubicadas al noreste, como las estancias 

de Texcoco, T1atelolco y Tenochtitlan, que se enconlnlban al norte y al sur 

del Valle, entre OlrOS, son ejemplos de lo mencionado. 

Un caso particular de separación de un pueblo de visita de su 

cabecera de doctrina, en el valle de Toluca, lo constituye el pueblo de San 

Mateo Ateneo. Este pueblo pertenecfa a la doctrina franciscana de Metepec. 

Sus habitantes alegaron, ante las autoridades respectivas, ser una república 

de indios y que por esta condición no merecran ser pueblo de visita, Como 

antecedente sustentaron, además, que habran sido un pueblo independiente 00 

pueblo "por si"oo antes de ser anexado a Metepec en 1573. Después de un 

siglo de estar luchando por su separación, San Mateo Ateneo logró separarse 

de la doctrina de Metepec, mediante una resolución adminiSlnltiva del Virrey 

Antonio Sebastián de Toledo, dictada en 1671 (Jarqurn, op. cit.I, 
convirtiéndose por este acto, a su vez, en cabecera de doctrina. 
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Otro aspecto que la Iglesia tuvo que enfrentar, al definir su espacialidad 

doctrinal, fue las modificaciones que se hicieron en algunas cabeceras-­

sujetos cuando se asignaron como pueblos en encomienda. la iglesia no 

reconoció estas modificaciones al sistema tlatoani de cabecera·-sujeto. Asr, 
por ejemplo, en el caso de las encomiendas de Cuauhtitlan y Chalco, la 

decisión hecha por la iglesia para conformar sus doctrinas, como lo expresa 

Gibson topo cit." fue reasignar las comunidades de dichas encomiendas para 

lograr un mayor equilibrio entre las doctrinas y las jurisdicciones tlatoani de 

cabecera--sujeto. 

Un elemento importante que es necesario destacar, se refiere a que el 

proceso de evangelización fue un proceso competitivo entre las diferentes 

órdenes religiosas, lo que de alguna forma intervino en la modificación del 

sistema tlatoani de cabecera--sujeto. los misioneros mendicantes sostentan 

que el clero secular se entrometla en los sujetos, estimulando su separación 

de sus respectivas cabeceras, favoreciendo con esto la disputa entre los 

indios. 

Un ejemplo de la disputa entre ordenes clericales, en el Valle de 

México, lo constituye la disputa entre Huehuetoca y Cuauhtitlan. los 

franciscanos alegaban que Huehuetoca era un sujeto de Cuauhtitlan, por lo 

tanto, no deberra ser cabecera de doctrina del clero secular. En cambio, el 

clero secular apoyó a Huehuetoca en su demanda. Otro ejemplo de lo mismo 

lo constituye la intromisión del clero secular, de la doctrina de Guadalupe, en 

varios sujetos ·-visitas-- de la doctrina franciscana de Tenochtitlan y 

Tlatelolco. (Garcla Pimentel, 18971 

la disputa entre las diferentes órdenes por la jurisdicción eclesial de los 

pueblos indios finalizó con el proceso de secularización de las doctrinas de los 

mendicantes que, por orden real, se dio entre 1752 y 1789 (Cuadro 3.61. 

Sólo la doctrina franciscana de Texcoco y la domInica de Azcapotzalco, en el 

Valle de México, segulan permaneciendo, en el siglo XIX, bajo la 

administración doctrinal de los mendicantes. 
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Cuadro 3.2. Pueblos cabeceras de doctrinas franciscanas existentes en el 
valle de Toluca en 1577. (Fuente: Jarquín, 1990; Vetancourt, 
1977; Garera Icazbalceta, 1941; Oroz, 1947) 

__ de 
Pueblos visitas 

doctrtllll 
I.To ..... (1530). Pueblos .... lIuinca: San Mateo Ozootitlan, San 
(Perteneciente al Francisco Calixtlahuaca, Santiago TIaxomulco, Santa 
marquesado del valle de Cruz, Santiago Miltepec, San lorenzo, San Mateo 
Oaxaca) Ocozacatipoc. 

Pueblos IDUllbWl: San Pedro Toto)tepec, La 
Concepción, Nativitas, Santa AnDa, La Transfiguración 
de Capultitlan, Santiago TIacotepec, San Juan 
TIacotepec, CacaJomacan. 
Pueblos Otomfe: San Buenaventura, San Antonio, San 
Pablo Huexopan, San Andrés Cuiezcontitlan, San 
Cristóbal 

1.Zi ......... "P"" ,. (·) San Francisco, San Luis, San Pedro, San Antonio, San 
(Pueblo encomendado a Juan, Santa Cruz, San Cristóbal, la Transfiguración, 
Juan de SMIano, que fue San Jerónimo, San Bartolom~ y San Mateo. 
alguacil mayor de la 
ciudad de México) 

3. Calimaya (1577) (") San Lorenzo, Santa María Nativitas, • San Mateo, 
(encomienda asignada a Chapultepec, San Andrés, La Concepción, San 
Gutiérrez Altamirano) Antonio, San Lucas,La Asunción, Santiago. 

4. JiJotopec (IS30) Santa MM!a AmeaIco, Santiago, San Andrés, San 
(Encomienda dividida Bartolomé, San Agustín 
entre Francisco de Velasco 
y Luis de Quezada) 

S. MeIepec (l~("') Santa María Magdalena Ocotitlan, San Felipe 
TIaJmimilol)l8D" San Jerónimo Chicahualco, San 
Francisco Coaxwoco, San Miguel Towcuit1apilco, San 
Bartolomé TIateIoJco San Mateo Ateneo. 

(') En el 51glo XVI fue asIgnado al clero secular, pero por presIón de sus habItantes 
regresó a los franciscanos. 
(") Pueblo de congregación, resultado de la unión de Calimaya y Tepemajalco. 
("') Pueblo de congregación. En su congregación no .. respetó la estructura étnica 
prehiJpWca. Se juntó a mat1azjnca, ~ y menea. 
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En relación a las disputas entre las diferentes órdenes religiosas, 

ocurridas principalmente en el perrodo colonial temprano, debemos señalar 

que los habitantes de los pueblos no fueron elementos pasivos. Por ejemplo, 

en Amecameca, durante la década de 1530, la competencia entre 

franciscanos y domrnicos se agravó cuando un sector poblacional. 

dependiente de un tlatoani, apoyó a _los franciscanos y otro sector 

poblacional, dependiente de otro tlatoani, apoyó a los domInicos. (Archivo 

General de la Nación, Ramo Mercedes. Vol. 7. Fo!. 299r·299v). 

Existen numerosos ejemplos como el señalado. Sin embargo, la 

participación de las comunidades en las disputas entre las diferentes órdenes 

religiosas, caracterlsticas del siglo XVI, empezó a diluirse a partir del siglo 

XVII. Varios factores intervinieron para que esta enajenación de los indios, en 

relación con la iglesia, s8 diera. Uno de estos factores fue el cambio de 

actitud más favorable, que a partir de la mitad del siglo XVI, empezaron a 

tener las órdenes mendicantes respecto a la encomienda. Otro factor 

importante que influyó en este alejamiento fue el castigo y la imposición 

empleada por los frailes en sus programas de evangelización . Otros factores 

que influyeron en esta actitud de los indios, estén relacionadas con el uso 

forzado de la mano de obra en la construcción de las iglesias y residencias 

eclesiásticas; con las exacciones económicas impuestas --diezmos y otros 

aportes económicos-- con la usurpación de tierras; etc. En fin , estos y otros 

factores influyeron en la separación gradual de los pueblos indios de la iglesia 

colonial. 

Todos 

conformaron 

estos elementos y situaciones que 

un proceso complejo entre el sistema de 

hemos señalado, 

pueblOS tlatoani de 

cabeceras--sujetos, la encomienda, el corregimiento y la doctrina, cuyas 

espacialidades se entrecruzaron en un constante proceso de cambio. 

En esta situación contribuyó profundamente, también, la pOlftica de 

concentración, reducción o congregación de pueblos llevadas a cabo entre 

1550--1564 y 1595--1605 por los virreyes coloniales de tumo. (Gerhard, 

1977; Moreno T., 1968; Archivo General de la Nación. Ramo 

Congregaciones.} 
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3.3 Polltica de congregación de pueblos. Forma de imposición 
de un nuevo modo de vida. 

El patrón tradicional de asentamientos de los indios en el Altiplano 

Central de México, al momento de su contacto con el conquistador hispano, 

se caracterizaba. en ténninos generales, por su dispersión. la población vivla 

dispersa en pequeñas aldeas o desparramadas entre las áreas de cultivo, sin 

formar núcleos poblacionales compactos. Esta situación, lógicamente, 

dificultaba el proceso mismo de colonización. Es decir, dificultaba el cobro del 

tributo, la obtención forzada de la fuerza de trabajo india y el proceso de 

evangelización ·-aculturización-- de la población. 

La solución a este problema se dio cuando se produjo una drástica 

disminución de la población india, como consecuencia de las devastadoras 

epidamias de 1545 .. 1548 y 1563 .. 1564 (Gemard, 1977). La desaparición 

masiva de indios por muerte y la presencia de miles de hectáreas sin cultivar, 

como resultado de esta situación, motivó a Luis de Velasco, segundo Virrey 

de la Nueva España, a realizar una radical reorganización de la población 

india. concentrándolas en pueblos organizados de acuerdo al modelo del 

municipio castellano. Esta polftica de congregación de pueblos contó con el 

impulso y el apoyo vigoroso de las órdenes religiosas. En este sentido, no 

debemos olvidar a Vasco de Quiroga. 

Una nueva epidamia que se dio en la década de los 70's y a finales de 

la década de los 80's, en el siglo XVI y que arrasó nuevamente con la 

población india, dio origen para que en 1595 y 1605 se ordenara una nueva 

congregación de la población india sobreviviente. (Archivo General de la 

Nación. Ramo Congregaciones, Vol. 1, dif. fol •. ) 

Como lo expresa Florescano (1987), la polftica de congregación de 

pueblos cambió profundamente el hábitat natural, la organización polftica y el 

rostro social y cultural de los pueblos indios. 
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En términos polfticos y culturales esta reorganización poblacional 

masiva significó para la población india un profundo desarraigo. la eliminación 

violenta de un conjunto de tradiciones y la imposición brutal de un nuevo 

modo de vida. Si tomamos en cuenta la tradición prehispánica de conquista 

de un pueblo por otro, tal como lo hemos expresado en las primeras páginas 

de este escrito, donde el conquistador mexica, por ejemplo, respetaba el 

pasado del pueblo vencido. permitiéndole su continuidad en el presente. esta 

reorganización poblacional ordenada por el conquistador hispano realmente 

fue. desde la perspectiva de los pueblos indios vencidos, una brutal ruptura 

social y cultural. La toponimia de los pueblos indios, sustantivada con un 

santo nombre cristiano. es un ejemplo claro de la ruptura entre el pasado 

prehispánico y el presente colonial indio, provocada por la violenta imposición 

cultural occidental y cristiana. 

La pOlftica de congregación de pueblos, por lo general, no respetó el 

origen étnico --afiliación tribal-- de la población, como tampoco la relación 

entre pueblOS cabecera--sujeto. Por ejemplo, algunas cabeceras prehispénicas 

de poblados indios, ubicadas en las faldas de los cerros, fueron trasladadas y 

refundadas en las planicies de los valles, uniéndolas, a veces, a pueblos o 

estancias que eran sujetos de dichas cabeceras. Existen numerosos casos que 

demuestran lo expresado. En el Valle de México, en la congregación realizada 

al norte de Acolman, se mezclaron comunidades mexica y acolhua (Archivo 

General de la Nación. Ramo Congregaciones, vol.1, fols.19v-2Or) . Otro 

ejemplo, entre muchos, donde en una congregación de pueblo se unificaron 

sujetos de diferentes cabeceras lo constituye el caso de Azcapotzaltongo y 

los sujetos de TIalnepantla. (Archivo General de la Nación. Ramo Indios. Vol 6 
(1), fol. 142 r) . 

La implementación de la poIftica de congregación de pueblos, por parte 

de las autoridades coloniales, no fue una tarea fácil debido, 

fundamentalmente, a la resistencia de la población india a congregarse. Esta 

resistencia se canalizó a travás de diferentes vertientes, como por ejemplo. el 

alegato fundementado ante las autoridades civiles respectivas que dieron 

pueblos ubicados en el valle Matlazinco como Atotonilco --pueblo sujeto de 

Ixtlahuaca--, Temoaya, San Pedro, San Gaspar y Santo Tomés. Otra forma de 
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resistencia fue el abandono de los lugares de reubicación y su regreso a sus 

lugares de origen, como sucedió con los indios de lOS pueblos de Coatepec. 

Malinaltenango, Tuzantla --sujeto de Temascaltepec-- Amatepec y natlaya, 

entre otros. En el Valle de México existen otros numerosos ejemplos de las 

diferentes formas de resistencias de los indios a congregarse que, en ténninos 

generales. no difieren a lo señalado respecto a los pueblos indios del valle de 

Toluca . (Archivo General de la Nación. Ramo Congregaciones, vol. 1 , dif. 

fols.; Ramo Indios vol 6 (1,2), dif. fols.; Ramo TIerras, vol . 1584, exp. 1, fol. 

34v.) 

Según expresión de Gerhard (1977) • .. .Ias primeras congregaciones 

prevalecieron de tal suerte que la mayorfa de los asentamientos de la parte 

central y sur de México son ahora en esencia los pueblos formados en 1550-

1564·. En términos generales estamos de acuerdo con esta afirmación, pero 

debemos considerar que algunos pueblos del valle de Toluca, mencionados 

por Gerhard como congregados en dicho perfado, como por ejemplo, 

Calimaya y Tepemachalco (1560), Capulhuac (1557), Attapulco (1560), 

Zinacantepec (1560), fueron nuevamente congregados durante el periodo 

1595-1605. (Archivo General de la Nación. Ramos Congregaciones. Vol 1, dif. 

fols.) 

En el Cuadro 3.3 se señalan, tanto para el valle de México como para el 

valle de ToIuca, sólo algunos puebloS de congregación. No fue posible hacer 

una referencia más detallada de las congregaciones realizadas durante el 

primer y segundo perfodo de implementación esta polftica, debido a la falta de 

registros detallados de esta actividad. 

La poIltica de congregación de indios, Hev8das e cabo a mediados del 

siglo XVI y comienzos del siglo XVIII, condujo a sus pueblos a una 

restructuraci6n económica y politice con basa en patrones castellanos. Todos 

estos econtecimientos posibilitaron una redistribución de los recursos 

econ6micos. los cuales se concentraron, mayoritariamente. en manos de 

españoles. 
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A mediados del siglo XVII, en el Altiplano Central de México, con un 

entorno donde las encomiendas privadas estaban en pleno retroceso como 

consecuencia del control Real sobre el repartimiento de indios V como 

producto de las devastadoras mortandades habidas, empezó a surgir una 

nueva forma de tenencia de la tierra: la gran propiedad territorial. 

Cuadro 3.3 Pueblos en congregación en el Valle de México y en el valle de 
Toluca. Siglo XVI y comienzos del siglo XVII. (Fuente: A.G.N. 
Ramo Congregaciones, vol. 1, dif. fols.;Ramo Indios, vol. 6 (1,2) 
dif. fols.) 

Lugar AIIo l.u¡pr AIIo 

Acolman 1603·1604 San Felipe del P. 1592 
Amecameca 1599 San Luis 1592 
Atlacomulco 1592 Tacuba 1593 
Atlapulco 156().1593 Tecama 1603-1604 
Calimaya 156().1593 T emascalapa 1604 
Capulhuac 1557-1692 Tanango T_la 1599-1603 
Chiauhtla 1603 Tenango del Valle 1560 
Chapa de Mota 1592 Tenayuca 1593 
Chimalhuacan 1599 Teotihuacan 1600-1603 
Citlaltep8C 1592 T_maxalco 156(). 1593 
Coatep8C 1604 Tepletaoztoc 1593 
Coatlinchan 1603 Tepexpen 1604 
Coyoacan Tepozodan 1593 
Cuauhtidan 1604 Tequixquiac 1592 
Cuidahuac 1599-1603 Tezayuca 1603 
Ecatep8C 1603-1604 TIalmanalco 1599-1603 
Huehuetoca 1594 TIalnepanda 1593-1603 
Hueypoxtla 1592-1603 Toluca 
Ixtapaluca 1603 Tullidan 1604 



Continuación Cuadro 3 3) 

Lu ..... AIIo Lllllllr Afio 

Jiquipilco 1593 Xaltocan 1593-1603 
Jocotidan 1592 Xochimilco 1598-1605 
Metepac 1561 Xochitepac 1603 
Mexicalzingo 1600 Zinacantepac 1560-1603 
Mixquic 1999 Zumpango 1593 
Otumba 1603 

3.4 La gran propieded territorial. Nueva forma espacial de 
COi ,bol de la tierra. 
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Es necesario, asIlo creemos, para entender el proceso de confonnación 

espacial de la gran propiedad territorial en la Nueva España, analizar cómo a 

partir de los ·derechos· primordiales de la corona de Castilla se fue gestendo 

este proceso. Oerachos primordiales que, como lo hemos expresado en 

páginas anteriores, surgen en virtud de la ocupación de los territorios que 

fueron llamados ·Indias Occidentales·, de la bula pepal Inter Caetera V del 

proceso mismo de conquista de estos territorios. 

Estos derechos fueron confirmados V ratificados mediante una Real 

Cédula expedida por Felipe 11 en los comienzos de la última década del siglo 

XVI. (Zavala, 1971) 

En otros términos, debemos empezar por examinar la historia de la 

transfonnación de la propiedad social de la tierra prehispánica V las fonnas de 

su adquisición, en propiedad privada, por los españoles. Este examen '10 

haremos a través de tres vertientes que se integran en una misma historia 

como lo es la confonnación espacial de la propiedad agraria colonial. Estas 

tres avenidas de análisis senln: tierra V comunidades campesinas indias; tien a 

V confonnación de la propiedad privada hispana V la gran propiedad territorial. 
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3.4.1 Tierra y comunidades campesinas indias. 

Tal como lo hemos expresado anteriormente. al final del posclásico 

tardro, cuando las fuerzas imperiales hispanas hicieron contacto con los 

pueblos prehispániicos del Altiplano CentraL de México, existlan varias formas, 

más o menos claras, de tenencia de la tierra, las cuales podemos agruparlas 

en tres grandes grupos. que contienen diferentes tipos de tierra de acuerdo al 

destino de su uso. Estas fueron: 

·propiedad comunal. Esta forma de tenencia estuvo representada 

por los calpullalll . los calpulli en la sociedad mexica, por lo general, fueron 

tierras de propiedad comunal; sin embargo, estuvieron divididos en parcelas 

de uso individual, denominadas deI_. 

·propiedad pública. En esta forma de tenencia hemos agrupado las 

tierras que estuvieron relacionadas con las instituciones de poder estatal y 

con su dirigencia. !!stas fueron los detoc.ollell, t~, tecp8ntIeIi, 

mllchim" o ~, yoallell, entre otras. 

·tierras de usufructo individual - une forma privada de propiedacl? 

Esta forma de tenencia estuvo relacionada con las tierras de los nobles o 

pipiltIn. Fueron tierras -·denominadas pIIeIII-- que podran transmitirse 

hereditaria mente, como asl mismo, podlon ser vendidas entre el mismo grupo 

social. 

Qué destino tuvieron estas tierras con la ocupación, conquista y 

colonización de la Nueva España. nevadas a cabo por el Imperio hispano? 

De las formas prehispánicas de tenencias de tierras que hemos 

descrito, sólo dos no sufrieron transformaciones meyores durante el período 

colonial temprano. Enas fueron las que hemos señalado como tierras de 

usufructo individual y como tierras de propiaclad comunal. los otros tipos do 

tierras --la relacionada con los tlatoque, templos, . palacios, etc.-- fueron 



101 

ocupadas por españoles y por indios --caciques, gobernadores indios, ete.-­

que conservaron cierto grado de poder. 

En las primeras décadas del 

ITansformación espacial de la posesión 

periodo colonial temprano la 

de la tierra prehispánica fue un 

proceso complejo, cargado de matices. En algunas formas de tenencia 

prehispánica esta transformación fue un proceso de cambio violento y en 

otras fue un proceso gradual. Por ejemplo, gran parte de las tierras trabajadas 

en común --"tierra de Moctezuma"-- para el pago del tributo, durante el 

periodo del último ttatoani mexica, Motecuhzoma Zocoyotzin, fueron 

posesionadas por españoles y por algunos indios en carácter individual. Si 

bien es cierto. las fuentes coloniales documentan la existencia de tierras 

ITabajadas en común por los pueblos, para el cumplimiento tributario impuesto 

por la Corona (El libro de las taseciones de pueblos de la Nueva España, siglo 

XVI, 1952), no siempre éstas correspondieron a las tierras usadas para los 

mismo fines durante el periodo posclásico tardlo. 

En algunas comunidades del Valle de México como Udaspa y Totolapa, 

por ejemplo, las tierras prehispénicas destinadas para el mantenimiento de los 

cargos públicos, se adecuaron para seguir beneficiando a los funcionarios 

indios --gobernador, alcaldes, regidor, mayordomo, escribanos, etc.- hasta, 

aproximadamente, la mitad del siglo XVI. Las superficies de estas parcelas 

eran variables y dependlan de la importancia del cargo y de la propia 

valoración que cada comunidad hacia. Por ejemplo, el gobemador indio de 

Udaspa recibfa, en el periodo señalado, el producto de una parcela 

equivalente a 44 hectáreas aproximadamente --400 brazas cuadradas. En 

Totolapa, en el mismo periodo, el mismo cargo era retribuido con el producto 

de una parcela de, aproximadamente, 13.5 hectáreas --240 por 200 brazas. 

En cambio, en Udaspa, para el cargo de alcalde indio y para el de mayordomo 

se destinaba, para cada cargo respectivamente, el producto de una parcela 

equivalente a 11.3 hectáreas - 200 por 200 braza •. Al cargo de escribano, en 

Totolapa, se destinaba el producto de una superficie de tierra de 1/4 

hectáreas --20 por 40 brazas- aproximadamente. (Francisco del Paso y 

TroncolO, op. cit.) 
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Sin embargo, a partir de la mitad del siglo .XVI, las tierras asignadas 

para sufragar los cargos públicos, en las comunidades campesinas indias, 

dejaron de cumplir tal fin , desapareciendo de los registros coloniales 

respectivos. En las fuentes coloniales consultadas (Archivo General de la 

Nación. Ramo General de Partes, vol. 2, fol. 48v.. Ramo Mercedes, vol. 7, 

fal. 77v.) no existen evidencias muy clara~ del destino general de las tierras 

asignadas a los cargos. Es probable que la gran mayorfa de estas tierras 

hayan sido posesionadas por españoles. 

la preservación de la propiedad comunal durante la conquista y su 

legalización durante el proceso colonial, no fue un acto de bondad pOlltica y 

social hacia las comunidades campesinas indias por parte de las autoridades 

coloniales, sino más bien fue un acto de estrategia politice y económica para 

asegurar el éxito de I;a conquista y del proceso colonial en la Nueva España. 

Debemos recordar, como lo hemos expresado en apartados anteriores, que 

durante la conquista --por razones obvias-- y durante las primeras dos 

décadas del periodo colonial temprano, los españoles no manifestaron un 

interés particular por la posesión directa de la tierra. la avidez del 

conqUistador por la riqueza inmediata lo hizo privilegiar por la encomienda y 

por el repartimiento forzoso de la mano de obra india, no remunerada, a 

través de la cual obtenfa tributo y servicio personal. De esta forma, la Corona 

tuvo que apoyarse en la producción agrlcola de los campesinos indios para 

asegurar su empresa militar y el proceso colonial temprano. Desde nuestra 

perspectiva, en este hecho particular, se encuentra el fundamento de la 

actitud patemalista y protectora de la Corona hacia los indios, apoyada 

lógicamente, por la visión escatológica y apocalfptica de las órdenes 

misioneras mendicantes. 

la gran cantidad de Cédulas Reales, emitidas con este fin, terminaron 
por asimilar las diversas formas de propiedad india sobre la tierra a los 

sistemas jurldicos espalloles. 
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Durante la primera gran crisis demográfica --que se dio en el siglo XVI 

(1545-1548)-- que empezó a diezmar a las comunidades campesinas indias, 

tos tlalmilli vacantes, carentes de herederos, por disposición de la autoridad 

colonial deblan ser redistribuidos entre los macehuales del calpulli respectivo. 

Sin embargo, esta disposición, en la realidad colonial concreta del periodo 

sei\alado, no se cumplió, principalmente, por la violenta disminución de la 

población india, lo cual ocacionó la existencia de una gran cantidad de tlalmilli 

vacantes. Esta situación provocó Que una gran mayorra de los jueces indios 

nombrados --gobemadores, alcaldes, principales, alguaciles, etc.-- para 

realizar la redistribución de los tlalmilli entre los macehuales sobrevivientes se 

dedicaran, más bien, a vender o rentar estas tierras a los españoles. (Archivo 

General de la Nación. Ramo General de Partes, vol.2, fol. 55s-55v; Hospital 

de Jesús, vol. 120, exp. 6, fol. 2 Srs.) 

La superficie de los tlalmilli no era homogénaa. Podla variar dentro de 

un calpulli o entre calpullalli . Por ejemplo, en Atlauhtla - Valle de México-- los 

tlalmllli variaban de 2.2 hectáreas a 3.4 hectáreas, aproximadarnante. En 

cambio, en Xochitapec, éstos podlan variar de 4.1 hectáreas a 7.1 hectáreas. 

(Gibson, op. cit. Valores dados en brazas) 

A pesar de las medidas legales que la Corona estableció para proteger 

la tierra comunal de los indios campesinos de la voracidad de los españoles, 

no siempre fue lo suficienternante eficaz para lograrlo. De este forma, las 

fuentes coloniales (citadas por González de Coslo, 1957) señalan, ya desde 

los comienzos de la década de los cuarentas del siglo XVI, la progresiva 

pérdida de las tierras comunales campesinas. 

Preocupados por esta situación, las autoridedes virreynales -­

particularmente, Luis de Velaseo - 1550-1564- influidos por las Ideas de los 
misioneros mendicantes, trataron de limitar, en fonna más precisa, las tierras 

comunales de los pueblos indios. Con esta fin, por ejemplo, el Virray Velaseo 

emitió una serie de resoluciones tendientes a reconocer a los pueblos de 

Indios los mismos derechos qua la justicia colonial le reconocla a las villas de 

aspalloles para poseer tierras en calidad de ejidos y dehesas. 
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la preocupación del Virrey Velasco, en relación a que los pueblos de 

indios contaran con tierras comunales definidas, fue continuada por el tercer 

Virrey de la Nueva España, el marqués de Falces. Mediante una ordenanza, 

dictada en 1567, creó lo que se llamó el "fundo legal". Es decir, con esta 

ordenanza creó el derecho legal que tuvieron las comunidades indias y 

campesinas para poseer una extensión definida de tierras. 

la extensión de tierra del fundo legal fue de 420 m --500 varas 

castellanas-· medidas a partir de la última casa ubicada en la periferia del 

pueblo y en dirección a los cuatro puntos cardinales. Con la aplicación de 

esta medida, las comunidades campesinas indias podren obtener una 

superficie de tierra adicional. Casi al final del siglo XVII --1687, con más 

exactitud-- la extensión del fundo legal fue modificada, aumentando su 

extensión a 504 m --600 varas. Esta medida estimuló la acción de las 

comunidades para construir viviendas en la periferia de sus pueblos, como 

estrategia de lucha, para obtener un incremento de tierra. Sin embargo, los 

intereses y la apetencia insaciable del colonizador, hizo que éstos presionaran 

a la autoridad virreynal pera que modificara esta medida que consideraban 

peligrosa para sus Intereses. Como consecuencia de esta presión la autoridad 

colonial, mediante una resolución emitida en 1695, modificó el lugar desde 

donde se deberla hacer la medición. A partir de esta resolución, la medición 

de las 600 varas --504 m-- se hizo desde el centro del pueblo, es decir, desde 

la ubicación de la iglesia. Da esta forma, al comenzar el siglo XVIII, la 

superficie del fundo legal dejó de ser un segmento territorial adicional de la 

comunidad y se transformó en los limites mismos del pueblo. (BIblioteca 

Necional de MoIxico, ms. No.1312, fol .. 35r-41r. 

las reales cédulas qua crearon el fundo legal de los pueblos indios, 

tuvieron el efecto legal de asimilar la propiadad colectiva, de las comunidades 
prehisp6nicas, a la propiedad comunal, de origen castellano, de las villas y 

pueblos hispanos. Sin embargo, a diferencia de éstas, las tierras del fundo 

legal que se repartieron entre los I'.abitantes de la comunidad, en forma de 

parcelas Individuales privadas, fueron otorgadas en camctar de Inalienables. 
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Detrás de esta actitud legal existla toda una visión paterna lista hacia el 

indio, la cual estuvo inmersa en toda la legislación indiana del siglo XVI . 

Durante la colonia, el origen de la propiedad privada de la tierra de 

muchos nobles e indios principales surge de varias fuentes. En algunos casos. 

los indios principales reivindicaron como suyas tierras de sus antepasados y, 

en otros. sencillamente. se apoderaron de tierras que durante el perrodo 

prehispánico tardlo clasificamos como tierras de propiedad pública. 

En el transcurso del siglo XVI, las autoridades hispanas consideraron 

como propiedades privadas indias, legalmente poseidas, a todas aquellas 

tierras que hasta antes de la conquista fueron otorgadas en herencia, en 

carácter de posesión privada y que, además, pOdlan demostrarse como tales. 

As! mismo, la autoridad colonial otorgó a nobles indios y a nuevos 

caciques mercedes de tierras, con el ánimo de contar con aliados locales para 

ejercer, a través de ellos, el poder sobre las comunidades campesinas indias. 

De esta forma, tierras ocupedas ilegalmente y acaparadas por caciques indios 

de "nuevo cuño" fueron legalizadas. Con el otorgamiento de estas mercedes 

de tierres las autoridades hispanas tendieron a favorecer, también, a aquellos 

indios que participaron como sus aliados en la ocupación y conquista del 

Valle de México. En este sentido, los españoles tuvieron una clara visión 

poIltiea, como pels colonizador, de la función que podla cumplir, en el 

proceso de la incorporación del indio a la tarea colonizadora de España, la 

utilización de las viejas jerarqulas indias. 

Avanzando en esta dirección, al conquistador aplicó, con mucha 

habilidad, tácticas selectivas de represión contra indios caciques que 

defendieron harolcamente la libertad de su pueblo. Esta poIltiea represiva la 

combinó con poIltiee de cooptación de caciques indios dóciles --manteniendo 

y acrecentando sus privilegios-- para que se pusieran al servicio de la causa 

colonizadora. Entre otros ejemplos de lo expresado, podemos señalar l. 

confirmación a varios principales de Huexotzingo --Valle de México-- de la 

posesión de extensas tierras. E',ampIo aparta lo constituye el cacique del 
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pueblo de Chiapa, Pedro de la Mota, quien logró conformar, a mediados del 

siglo XVI, un vasto patrimonio territorial. De tal magnitud fue su influencia en 

la zona que el pueblo recibió el nombre de Chiapa de Mota, actualmente 

cabecera de un municipio, que tiene el mismo nombre. ubicado al nor 

poniente del estado de México. El cacicazgo de Alva Cortés, en Teotihuacan 

y el de Paéz de Mendoza, en Amecl!.meca, son otros ejemplos. Sus 

patrimonios territoriales, como sus caracterrsticas socio económicas sólo 

diferfan de las haciendas hispanas por su origen indio. (Archivo General de la 

Nación. Ramo Tierras, vols.994-995) 

Sin embargo, la propiedad privada de las tierras otorgadas mediante 

mercedes a nobles ylo caciques indios se fue traspasando progresivamente. 

La mayorla vendió parte de sus tierras a los españoles. bajo condiciones 

comerciales no muy favorables. En otros casos, la propiedad privada de las 

tierras indias fue disuelta por conversión en encomienda. Otro camino para la 

reconversión de la propiedad privada india fue, lisa y llanamente, la 

usurpación. El cabildo de México, por ejemplo, en el proceso de otorgamiento 

de tierras, desalojó de sus propiedades a numerosas familias indias. Otras 

autoridades coloniales, corno Nuño de Guzmán, presidente de la primera 

Audiencia; Antonio da Mendoza, primer Virrey de la Nueva España, oidores de 

la Audiencia como Lorenzo de Tejada, son ejemplos destacados de la 

intrusión hispana en las tierras de las comunidades campesinas 

indias.(Epistolario de la Nueva España 1505-1818. Vals. V, XVI). 

Ya en los albores del siglo XVIII, la situación jurldica de las tierras de 

los campesinos indios estuvo históricamente definida. Sus pueblos estuvieron 

rodeados por las propiedades da los españoles y sin posibilidades de ampliar 

su espacialidad territorial. Asr mismo, sus espacialidades sociales, pollticas y 

económicas se habran reducido extremadamente. 
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3.4.2 Tierra V confonnaci6n de la propiedad privada hispana. 

Como lo hemos expresado en apartados anteriores, en virtud de la 

conquista, todas las tierras de la Nueva España fueron consideradas, 

jurklicamente, como patrimonio territorial del Imperio hispano. De esta fonna, 

las tierras de la Nueva España, con exclusión de aquellas pertenecientes a los 

indios por derechos anteriores a la conquista. sólo podran pasar a dominio 

privado en vinud de una merced Real. 

Con el objeto de asegurar la conquista y fonalecer el inicio del proceso 

colonial, la Corona estimuló el arraigo poblacional hispano mediante el 

otorgamiento de tierras, entre otros estimulas. Por el solo hecho de haber 

participada en la conquista, cada soldado hispano tenia derecho a recibir dos 

caballarlas de tierras para cultivo. 

En el siglo XVI y durante el transcurso de los primeros cincuenta años 

del siglo XVII, el recurso jurklico más generalizado utilizado por los españoles 

para acceder a la propiedad privada de la tierra fue la solicitud de una merced 

para labranza, o bien, la solicitud de una merced para estancia de ganado 

menor o mayor. Los otorgamientos de estas mercedes, que deblan 

hacerse sin parjuicio de los derechos de las comunidades campesinas indias 

·-para lo cual habla todo un ritual jurklico administrativo- se haclan, sin 

embargo, con grave daño de sus derechos, muchas veces avaladas por la 

participación de gobemadores indios corruptos. 

El Virrey Mendoza, durante su perfodo, trató de nonnalizar el 

otorgamiento de mercedes de tierras. Con este fin , entre otras medidas, fijó 

en 1 536 las dimensiones que deberlan tener las diferentes mercedes de tierra 

para labranza. De esta fonna, estableció que la unidad caballerla para labranza 

deberla tener una superficie aproximada de 43 hectáreas .. 1104 varas por 

552 varas de Castilla. (Archivo General de la Nación. Ramo Mercedes, vol. 7, 

fol 246v) 
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Estas medidas que sugieren la idea de cierta regularidad en el 

otorgamiento de mercedes de tierras, en la práctica cotidiana no fue asr. Las 

medidas de una caballerfa, en la realidad concreta, sólo consideraban la 

superficie efectivamente cultivable. es decir, no tomaba en cuenta las tierras 

con limitantes para la labranza; por lo tanto, la superficie de las mercedes 

otorgadas solran ser, en la mayorra de los casos, varias veces más grande de 

la que oficialmente se señalaba . 

Algunos autores, como Zavala (op. citl y Chevalier (op. citl, por ejemplo, 

han expresado que la encomienda no daba derecho a la propiedad de la 

tierra, . Sin embargo, si bien esto es cierto. el poder y la influencia adquirida 

por el encomendero facilitaba su adquisición. Esto mismo puede considérese 

como válido para las autoridades virreynales - Antonio de Mendoza es un 

buen ejemplo-- y, en general, para la burocracia civil que se desparramó por la 

Nueva España a partir de 1535. 

Podemos señalar, por lo tanto, que los privilegios del poder fue otro 

medio utilizado por algunos españoles para acceder a la propiedad privada de 

la tierra . En el Valle de México y en el de Toluca existen numerosos ejemplos 

de encomenderos y de autoridades civiles y eclesiásticas que fueron 

propietarios de grandes extensiones de tierras, cuyas adquisiciones sugieren 

el uso del poder. Algunos nombres que avalan lo expresado: Familia 

Altamirano, condes de Santiago de Calimaya, encomenderos de Calimaya, 

Tepemaxalco y Metepec; Juan de Sámano, encomendero de Zinacantepec; 

Cortés y descendientes, marqueses del Valle de Oaxaca, entre otros, en el 

valle de Toluca. Juan Ponce de León en Tecama; Alonso de Ávila en 

Cuauhtitlan; Hemán Cortés en Tacubaya y Coyoacan, todos encomenderos 

en el Valle de México, con tierras en propiedad privada dentro de sus 

encomiendas, entre otros. (Archivo General de la Nación. Ramo Mercedes. 

vol. 7, fol . 184r.; Garcfa Icazbalceta, 1858-66, vol.21 

Otra forma, muy común, utilizada por lo aspailoles para acceder a la 

propiedad privada de la tierra, que ya hemos comentado en páginas 

anteriores. fue la compra de tierras a ocupantes o propietariOS indios. Sin 
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embargo, este mátodo se prestó para una serie de fraudes y despojos de las 

tierras indias. Por esta vra, muchos españoles se hicieron propietarios de 

vastas extensiones de tierras. 

A finales del siglo XVI, comienzos del siglo XVII, se producen dos 

acciones socio económicas importantes. Una, las autoridades coloniales, con 

el fin de acrecentar las finanzas reales, deciden poner en pública subasta el 

otorgamiento de las mercedes de tierras realengas. Recorde~os que los 

españoles consideraban a las tierras no ocupadas por los indios como tierras 

vacantes --baldfas o realengas- por lo tanto, suceptibles de ser "dispuestas" 

por el mejor postor. Dos, Felipe 11, en 1591, emite una Real Cádula que 

permite, mediante un pago en dinero, "regularizar" el dominio de las tierras. 

Este procedimiento jurJdico económico, denominado composición. permitió 

que la propiedad de las tierras mal habidas se legalizara. sin que se cumpliera, 

incluso, la ordenanza emitida en 1522 que ordenaba la confirmación Real de 

los tftulos de propiedad. En el valle de Toluca encontramos numerosos 

ejemplos de "regularización" de la propiedad mediante este procedimiento. 

Entre otros, podemos señalar la merced otorgada a la familia Altamirano, 

condes de Calimaya, que los amparaba de cualquier medición oficial de sus 

tierras y, mediante el pago de cierta suma de dinero, aseguró la legalidad de 

sus propiedades. De la misma forma. mediante una merced otorgada en 

1643, Bartolomé Salazar, nieto del conquistador del mismo nombre, pudO 

"regularizar" sus propiedades, con una determinada composiCión. En 1643, 

otros españoles que se beneficiaron con este procedimiento y que poseran 

tierras dentro del corregimiento de Toluca, fueron: Alonso de Villanueva 

Cervantes, quien posara haciendas de ganado mayor y menor V caballerfas de 

labranzas; la viuda de Jerónimo luna, con tres caballerlas de labranza; Nicolás 

Salcedo, quien "legalizó" dos haciendas. (Archivo General de la Nación. 

Ramos Mercedes, vol 46, fol.. 250, 316v.) 

Durante la segunda mitad del siglo XVII, gran parte de las vastas 

propiedades territoriales, tanto eclesiásticas como seculares, fueron 

legalmente ordenadas mediante este procedimiento de composición. Esto nos 

permite exprasar que el procedimiento de la composición fue un mecanismo 
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importante, que inició el camino de la consolidación de la gran propiedad 

territorial. 

Sin embargo. queremos expresar que el procedimiento de la composición 

no fue un recurso solamente utilizado por Jos españoles para "regularizar" la 

propiedad de sus tierras, sino que también muchas comunidades Indias 

utilizaron este recurso, particularmente, en la última década del siglo XVII y 

primer cuarto del siglo XVIII. En el valle de Toluca podemos mencionar, entre 

otras, las siguientes comunidades o pueblos indios que se valieron de este 

procedimiento para proteger sus tierras: San Martln Dcoyoacac (1648', San 

Juan Bautista Metepec (1695,17181. Santa Maria Tepezoyuca (1698,1720', 

Santa Maria Nativitas(1716', Santiago Temoaya (1717', Santiago de 

Calimaya (1718', Toluca y sus sujetos (1725' (Archivo General de la Nación. 

Ramo Tierras, varios fol .. y vals.) 

Desde el momento mismo de la ocupación del Valle de México y hasta el 

final del perlada de la primera Audiencia, la lucha entre españoles, por la 

posesión de la tierra, se dio dentro de la espacialidad territorial que 

conformaban las comunidades de Coyoacan, Tacuba y Tacubaya. El interés 

principal de los conquistadores hispanos por estas tierras se justificaba en 

función de su calidad y de su cercanla a la capital Tenochtitlan. A pesar de 

los ordenamientos virrevnales emitidos por Antonio de Mendoza y por Luis de 

Velaseo, como expresa Gibson (op. cit.', la usurpación de las tierras en 

Tacuba a principios de 1560 era de tal magnitud que "los indios apenas 

podlan establecerse alrededor de su iglesia" . 

A partir . de 1 560 las propiedades privadas hispenas empezaron a 

extenderse a otros lugares dentro del Valle de México. De esta forma, 

propiedades hispanas dedicadas a la labranza y a la crla de ganados 

empezaron a surgir en la parte noroeste y noreste del Valle. como también, en 

su parte septentrional. De tal magnitud fue el avance de las propiedades 

. privadas hispanas en el Valle que, a comienzos del siglo XVII, todas las 

laderas que circundaban la ciudad "estaban ocupadas por fincas de trigo y 
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que casi no quedaba un segmento de tierra sin españoles·. (citado por Gibson 

op.cit.) 

En el valle matlazinco la disputa por la tierra, en los albores del proceso 

colonial, entre españoles y entre españoles e indios se dio. principalmente, 

dentro de la espacialidad territorial del marquesado del Valle de Oaxaca , 

particularmente, alrededor del pueblo de Toluca y sus sujetos 

correspondientes. Las razones eran obvias: la fertilidad de las tierras de la 

zona . De esta forma, ya a partir de la segunda mitad del siglo XVI empezaron 

a surgir un gran número de estancias para ganado mayor y menor y las 

caballerlas para el cultivo, particularmente, de trigo. Para 1550, las fuentes 

coloniales señalan ya la existencia de sesenta estancias de diferentes grados 

de extensión (Zavala y Castelo, 1980), de las cuales, casi el 50% se 

ubicaban en los limites o dentro de la encomienda de Jilotepec, en manos de 

sus dos encomenderos: Francisco de Velasco y Juan Jaramillo. Cortds, fue el 

primero en poseer una estancia de ganado menor --ovino-- en el valle. en la 

cercan la del pueblo de San Mateo Atenco. 

Alonso de Zorita (citado por Chevalier, op. cit.) al visitar el valle de 

Toluca, en su calidad de oidor de la Audiencia expresó: • ... el valle 

Mallazinco, el de Ixtlahuaca y Toluca, que es todo junto, es toda tierra 

riqulsima, con mucha fertilidad. Cójese en ella grandlsima cantidad de malz, y 

seria mucho más si no fuese por el mucho ganado mayor que hay entre ellos, 

de que los naturales reciben muy grandes daños en sus sementeras y 

tunales". 

En 1 563, El Virrey Luis de Velasco emitió una ordenanza con el objeto 

de definir, claramente, las dimensiones que deberlan tener las otorgaciones de 

mercedes para estancia de ganado mayor y ganado menor. Estas fueron las 

siguientes: para ganado mayor, 1764 hectáreas -·una legua castellana en 

cuadrado o bien 5000 varas castellanas en cuadrado-- para ganado menor, 

784 hectáreas ·-3,333 varas por lado-- respectivamente (Archivo General de 

la Nación. Ramo Mercedes, vol. 7, fol. 125 r-v). Estas dimensiones fueron 

respetadas en sucesivos otorgamientos de mercedes para estancia de ganado 
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mayor y de ganado menor, durante los perrados virreynales de MartCn 

Enrlquez y del marqués de Villamanrique, constituyéndose, a través del 

tiempo. en una regla general. los diferentes lineamientos emitidos durante los 

períodos virreynales señalados, tendieron a precisar y definir, claramente, la 

espacialidad territorial de los ganaderos. Como expresa Chevalier (op. cit.) 

" ... Ios años 1563--1567 son un punto de partida: la estancia tomaba su 

forma definitiva, que no era, a su vez, sino una etapa en la formación de la 

hacienda" . 

Otra de las grandes preocupaciones de la Corona, además de asegurar el 

acceso a la propiedad privada de los hispanos. fue impulsar en la Nueva 

España la propiedad comunal para las villas y pueblos de españoles, 

consistentes en tierras de uso común, donde podrao salir a pastar los 

diferentes tipos de ganado de labor y de consumo, las cuales fueron 

denominadas ejidos y dehesas, de acuerdo al concepto castellano. Otros tipos 

de tierra de uso no común, pero relacionadas con las villas y pueblos eran los 

llamados "propios". Estas tierras estaban adscritas al cabildo, como persona 

jurldica. 

Una Real Cédula, emitida en 1571 , señaló como espacialidad territorial 

para todo pueblo de más de treinta habitantes españoles una supeñicie 

aproximada de 282.2 kilómetros cuadrados --4 leguas castellanas en 

cuadrado. Una legua castellana tiene 4,200 m-- (Florescano, op. cit.) . Es 

importante hacer notar la notoria discriminación hecha con respecto al 

otorgamiento de tierras comunales --fundo legal-- a los pueblos indios que, 

como lo hemos señalado, sólo consideraba 504 metros medidos a partir del 

centro del pueblo --donde se ubicaba la iglesia-- y en dirección de los "cuatro 

vientos·. 

Sintetizando algunas ideas ya expresada. en tomo al origen de la 

propiedad privada hispana en la Nueva España --y agregando otras que 

quedaron fuera. porque en ese momento. sencillamente. no existfan como 

tales-- diremos que la pretensión de la Corona de que todos los territorios 

conquistados fueran tierras de realengo, determinaba que todo "derecho· de 
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propiedad privada de los colonizadores sobre la tierra tenra que derivarse, 

como antecedente primario, de la "gracia" o "merced Real ". 

El repartimiento de tierras por sr en el período de la conquista y, 

particularmente, durante el perrodo colonial temprano, no daba derecho a la 

posesión privada de la tierra, sino que más bien era una opción para ello, la 

cual se reafirmaba mediante la puesta en cultivo de la tierra recibida, además 

de habitarla por un período determinado. que no podfa ser menor a cuatro 

años. 

Podrfamos expresar que, durante el perfodo señalado en el párrafo 

anterior, el repartimiento de tierras estuvo en los hechos cotidianos. más no 

asf en lo jurfdico, estrechamente relacionado con la institución privada, de 

origen castellano, denominada encomienda. Esta institución, implantada en la 

Nueva España, que permitfa, entre otros aspectos, la exacción económica del 

indio, fue un mecanismo de cierta importancia para la apropiación de la tierra. 

La obtención de mano de obra gratis, a través de la encomienda de indios, 

motivaba al encomendero para obtener tierras --utilizando diferentes medios 

ya señalados-- dentro o en los Irmites de su encomienda, como asr mismo. 

motivaba a los no encomenderos, en posesión privada de la tierra, a presionar 

por una encomienda en las cercanras de su propiedad. 

Resulta interesante señalar una caracterrstica común entre el 

repartimiento de tierras y la encomienda. Ambas fueron concedidas por 

"servicios destacados a la Corona" durante el proceso de la conquista y 

durante el proceso colonial. Por lo mismo. este mecanismo de acceso a la 

tierra no podra conformarse. por sus propias características, como un 

fundamento de jurisprudencia colonial de tipo general. Por tal motivo, la 

Corona emitió una Real Cédula, en 1573, con la cual pretendió normar 

jurfdicamente el acceso a la tierra. De esta manera, las mercedes para 

estancia de ganados y las mercedes de tierras para labranzas --caballerfas-­

tomaron un curso legal. En sus comienzos. las mercedes para estancias de 

ganado permitfa sólo el derecho de pastoreo en un lugar prefijado, por 
consiguiente no daba un pleno dominio sobre la tierra. 
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El trasfondo polltico que estuvo inmerso en la promulgación de la Real 

Cédula de 1573, fue evitar la conformación de una clase social, propietaria de 

vastas extensiones territoriales, que pudiera poner en peligro la estabilidad 

polftica de la Corona y disputar su poder. Por lo mismo, el proyecto polftico 

de la Corona privilegiada la propiedad territorial mediana sobre la gran 

propiedad. 

Al final del siglo XVI se consideraba como mediana una propiedad 

territorial de aproximadamente 258 hectáreas --seis caballerlas-- (Vicens, 

1974-77, citado por Oieterich, 1985). La esencia polltica de la Ordenanza 

Real de 1573 fue confirmada casi al final del siglo XVII, como lo cita Oieterich 

(lbldem) " .. .la doctrina oficial, tal como se expresa en las Leyes de Indias de 

1680, segula centrada en el principio de evitar la concentración excesiva de la 

propiedad ... " Sin embargo; las condiciones históricas del periodo --sociales, 

económicas y pollticas-- determinaron otro camino, el cual llevaba a la 

conformación de la gran propiedad temtorial, en vez da la propiedad mediana 

como era el deseo de la Corona. 

Cuáles fueron estas condiciones históricas relevantes. interrelacionadas 

y con efecto sinérgico 7 

Nos permitiremos señalar, entre otras. las siguientes: 

-'a existencia de una poderosa clase social, partrcipe del poder colonial 

y ligada a la tierra , cuya voracidad telúrica no conocla ¡¡mites. La 

institución del mayorazgo y los mecanismos utilizados para su 

otorgamiento --al comienzo por "méritos" y a partir del siglo XVII por 

pago a la Corona-- son ejemplos de los privilegios logrados. 

-'a necesidad financiera de la Corona, siempre creciente, 

particularmente motivadas por las guerras en que se vio envuelto 

Felipe 11 (1556--1598) contra otros intereses imperiales, la obligó a 

poner en pública subasta las tierras realengas, como asf mismo, los 

oficios públicos. Otra vra que la Corona utiliz6 para acceder a recursos 

financieros y que fortaleció el camino hacia la gran propiedad territorial 



11 5 

fue el establecimiento del mecanismo de la composición, proceso 

mediante el cual la adquisición mal habida de tierras --usurpación de 

todo tipo-- quedó legalizada mediante el pago de cierta cantidad de 

dinero. 
-'as repercusiones de la crisis minera del siglo XVII sobre las 

estructuras SOcio8con6micas precapitalistas coloniales. Esta crisis 

tomó la fonna de una progresiva descentralización de las actividades 

económicas y sociales y transfonnó la propiedad de la tierra en la 

institución básica de todo el orden social. La propiedad de la tierra se 

constituyó, de esta fonna, " ... como la base de un sistema de 

dominación social de una masa de la población por una pequeña 

minorla, étnica y culturalmente diferenciada" (Furtado, 1971) 

3.4.3 La gran propiedad territorial 

Se ha dicho y probado (Zavala. op. cit.; Chevalier. op. cit.; Gibson. op. 

cit., entre otros) que la confonnación de la gran propiedad territorial mexicana 

no proviene directamente de las otorgaciones de encomiendas. la propiedad 

privada hispana. como lo hemos expresado anteriormente, proviene de 

mercedes reales otorgadas, de compra directa 8 los indios --transacción no 

siempre favorable para el vendedor-- mediante el traspaso no siempre muy 

claros y por la usurpación de tierras, que luego fueron "legalizadas" mediante 

el procedimiento de la composición. Sobre esto no hay discusión. Sin 

embargo, podemos afinnar que la encomienda "facilitó" al encomendero su 

acceso a la tierra. Numerosas explotaciones --caballerlas de labranzas y 

estancia para ganado-- de encomenderos dentro de sus propias encomiendas, 

tanto en el Valle de México como en el de Toluca, asl parece confinnarto. 

De qué forma la encomienda "facilitÓ" al encomendero su acceso a la 

propiedad de la tierra y, de esta forma, iniciar su camino hacia la gran 

propiedad? Podrlamos señalar dos caminos. Uno, referido al ejercicio del 

poder y el otro, no desligado del primero, referido a la liquidez de capital que 
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disponra el encomendero, como producto del tributo que recibra. Nos parece 

claro que la combinación de poder y de capital , fácilmente liquidable, en un 

perrodo --siglo XVI-- de economra inestable y de escasez de circulante, 

permitieron a los encomenderos, más económicamente agresivos, presionar 

por un recurso productivo tan importante como lo es la tierra , a través de: 

·solicitudes de mercedes para labranza y ganado en los Hmites o dentro 

de sus mismas encomiendas, motivadas. entre otros elementos. por el 

acceso a mano de obra no remunerada. al disponer de indios 

encomendados. 

-la compra de tierra a sus propios indios encomendados, para lo cual 

contaban con el apoyo de la Real Cédula de 1535 que autorizaba la 

compra de tierras a los indios 

ola usurpación dinicta de los pastizales y de tierras laborables 

"abandonadas" por las comunidades campesinas Indias debido, 

principalmente, a la reducción drástica de la población campesina 

india y por la polftica de congregación llevada a cabo, 

El recurso para legalizar todos estos ·excesos·, como ya lo hemos 

explicado, fue la composición. Un ejemplo aparte e interesante de lo que 

hemos expresada lo constituye Hemán Cortés, riqursimo encomendero y 

posterior marqués del Valle de Oaxaca. 

Sin embargo. este mecanismo de acumulación de tierras empezó a 

declinar a partir de la aplicación de lo que se llamó las leyes Nuevas de 

1542. 

Un segundo gran grupo relevante de acaparadores de tierras, por ser una 

fuente importante de capital Irquido, lo constituyó esa gran pléyade de 

funcionarios públicos y burócratas --virreyes, oidores de la Audiencia, alcaldes 

mayores. corregidores. gobernadores, tesorero real, veedores. fiscales. 

alguaciles, etc .• 8tC.-- que se esparcieron por la Nueva España a partir de la 

instauración del virreynato. Este grupo, traficando con su influencia --la 

utilización de prestanombres fue un recurso muy generalizado-- con 01 poder 
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adquirido y con la disponibilidad de dinero, conformó una vasta red de 

relaciones socio-económicas que integró el comercio, la minerra, la 

explotación agropecuaria y la función pública . 

la historia colonial nos relata numerosos ejemplos, donde destacan, 

entre otros, Antonio de Mendoza, primer virrey de la Nueva España; los 

oidores de la Audiencia Lorenzo de Tejada y Diego Garda de Palacio; Juan 

Alfonso de Sosa, tesorero de México; Antonio de Turcios, secretario de la 

Audiencia; Hernando de Santillan, oidor de la Audiencia; Rodrigo de Albornoz, 

contador real; Gonzalo de Salazar, factor oficial real ; Diego de Drdaz, 

encomendero y regidor; Jerónimo López, regidor del cabildo del México; 

Francisco de Solís. alcalde de la ciudad de México por dos períodos. (Ruiz, op. 

cit.; Gibson op. cit.' 

Al analizar nombres y funciones desempeñadas parece ser que uno de 

los caminos más usado para obtener tierras, en un perrodo determinado de la 

colonia --siglo XVI-- fue formar parte del ayuntamiento. 

Las actividades económicas del virrey Antonio de Mendoza y del oidor 

Lorenzo de Tejada constituyen dos casos excepcionales por su magnitud y 

consecuencias sociales, que son dignos de una referencia particular. 

Al amparo de la influencia que le otorgaba el poder de su cargo, Antonio 

de Mendoza se dedicó a una serie de actividades económicas personales que 

abarcaron, entre otras, el comercio, el obraje de paños, la explotación de 

estancias ganaderas e ingenios de azúcar. Como hemos señalado 

anteriormente, la polltica virreinal de Mendoza se orientó a favorecer y 

fortalecer los intereses económicos preponderantes de la época, 

particularmente, la de los encomenderos. De las 218 mercedes de tierra que 

otorgó durante el año 1542--1543, más del 50 % fueron para encomenderos 

(Miranda, 1965; Gibson, op. cit.' . Esto porque sus propios intereses 

económicos estaban ligados al crecimiento económico de la Nueva España y a 

. la de los grupos sociales beneficiarios de esta crecimiento económico. De aqur 

se axplica su intarés creciente por dasarrollar y axpandir al procaso productivo 
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pecuario, a pesar del enorme daño que esto provocaba a la agricultura 

campesina india. 

Algunos de los nombramientos de corregidores realizados por Mendoza ~ 

-como un ejemplo. Martrn de Peralta. criado suyo. fue nombrado corregidor de 

Tepeapulco-- se relacionaron con la ubicación de sus estancias ganaderas. 

Esto con el fin de evitar pleitos legales con las comunidades campesinas 

Indias. ya que los corregidores eran los encargados de determinar si las 

estancias otorgadas a particulares causaban daño en las tierras de las 

comunidades campesinas. 

Unido al fomento del ganado ovino. Mendoza incentivó el desarrollo de 

la industria textil -- los obrajes-- donde también tenra intereses. Durante su 

perrada. el funcionamiento de los obrajes se hizo en tomo al servicio personal 

de los indios. Al respecto. Gibson (op. cit.) ha dicho que el •... secuestro de 

indios para el trabajo privado [ .. . 1 empezó no en las fincas españolas. sino en 

los talleres para la producción de telas de lana ... • Mendoza. en el obraje que 

tenia en Texcoco. utilizó mano de obra no remunerada. que aportaron 

esclavos hechos en la guerra contra la rebelión india del Mitón. en la provincia 

de Jalisco. 

Lorenzo de Tejada, funcionario colonial de alta jerarqula durante el 

periodo de Antonio de Mendoza, es otro ejemplo notorio de utilización del 

poder en beneficio de sus intereses privados. La relación entre su función 

administrativa y su actividad económica muestra la complejidad de la vida 

social. en relación al desarrollo dal nuevo orden colonial. 

El proceso de acumulación de tierras por parte del oidor Tejada se ubicó. 

preferentemente. en el área de Tacuba--Chapultepec y en Chalco. en el Valle 

de México. utilizando. para legalizar las usurpaciones hechas, una serie de 

argucias legales. 



119 

Otro grupo económico importante --por la disponibilidad de grandes 

cantidades de dinero Ilquido-- que estuvo relacionado con la adquisición de 

vastas extensiones de tierras, fue el conjunto de órdenes religiosas que. 

además de lanzarse con brros siempre renovados a la "conquista espiritual ". 

apoyando con esto la "conquista secular", durante el perrada colonial 

temprano, se preocuparon, también, de intereses económicos tan terrenales 

como el proceso de producción agropecuario, entre otros. Parece ser que 

dentro de este esquema, los seráficos de la Orden de los Franciscanos fueron 

la excepción. 

Una carta escrita por el cabildo de la ciudad de México, en 1637, señala 

el destino de los dineros de la iglesia: •... no hay en este reino no más que 

seis géneros de haciendas -se refiere a inversiones- que son casas, labores de 

panes, molinos, ingenios de azúcar, ganados mayores V menores, Y los seis 

se hallan en vlas de quedar acaparados por las órdenes religiosas, pues 

<conmensurados> , se ve que éstas tienen por lo menos el tercio de todo ... • 

(Torras Gaytán, 19451 

El acceso de la iglesia a la propiedad tOfritorial es un claro ejemplo -

entre otros- de la enorme brecha que existió, durante el periodo colonial, 

entre la norma jurfdica escrita y su aplicación concreta. Asl mismo, es un 

claro ejemplo como las frágiles barreras legales pueden ser derribadas cuando 

los grupos económicos fuertes presionan por sus intereses, rMS aún cuando 

estos intereses son aliados del poder polltico, como fue la relación de la 

iglesia con la monarqula hispana, unidas en una empresa común: colonizar la 

Nueva Espafta. A pesar de las ordenanzas reales existentes que indicaban lo 

contrerio, al finalizar el siglo XVI, la propiedad territorial da las órdenes 

religiosas se hallaban precticamente admitidas. Entre estas órdenes Se 
destacaron los dominicos, los agustinos y la Compallla de Jesús, la que 

sobresalió, indiscutiblamente, entre todas 

los dominicos se constituyeron en propietarios da tierras a partir de 

compras, pero principalmente, a trevés de donativos. Su tradición de 

productores terratenientes no estuvo a la par de sus congéneres agustinos y 
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jesuitas, conformándose, en la generalidad de los casos, con la fenta 

proveniente del arrendamiento de sus haciendas. En el siglo XVI, una de sus 

principales propiedades fue el ingenio azucarero de Cuautla--Amilpas. cuya 

fuerza de trabajo estaba cimentada en la explotación de esclavos negros. 

Los agustinos, en cambio, grandes agricultores, se dedicaron a la 

explotación de ingenios de azúcar, a la produCCión de granos, particularmente 

trigo y a la explotación de ganados, en las numerosas haciendas que 

poselan. La más importantes de sus haciendas fue San Nicolás, 

El complejo hacendario más importante del período colonial fue, sin lugar 

a dudas, la hacienda conocida con el nombre de Santa lucra. ubicada en el 

Valle de México --cerca de Xaltocan- propiedad del Colegio Jesuita de San 

Pedro y San Pablo. Esta hacienda comenzó como un grupo de estancias 

ganaderas en 1570, las cuales pasaron a poder de los jesuitas en 1576 -­

cuatro años después de su llegada a la Nueva España-- y casi dos siglos 

después --1760-- se habla convertido en un complejo de propiedades a gran 

escala (Archivo General de la Nación. Ramos Mercedes, vol.6, fol .. 21r, 314<, 

314v; Ramos Vlnculos, vol. 244, exp.1) 

En el siglo XVIII, cuatro propiedades de los jesuitas --Santa Lucia, Los 

Portales, San Xavier y Xalpa-- conformaban una espacialidad territorial que 

cubrla gran parte del total de las tierras del norte del Valle de México. En el 

valle de Toluca, una de las haciendas importantes de propiedad de los jesuitas 

fue la Gavia. Finalmente, en relación a las haciendas de los jesuitas, 

podemos decir que éstas se consolidaron en tomo a los mercados urbanos y 

mineros. 

Con la excepción de los franciscanos, como ya hemos dicho, y de 
algunos conventos de monjas mendicantes, todas las demás órdones 

religiosas --directamente o a través de prestanombres-- a partir ya del siglo 

XVII, fueron propietarias de extensiones considerables de tierras, o bien, de 

rentas ylo de censos territoriales. En este sentido, el clero secular obtuvo. 
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también, una apreciable cuota de participación en los beneficios de la tierra , 

especialmente, a través de los censos territoriales. 

En la historia colonial podemos distinguir varias categorras de censos 

territoriales, por ejemplo. aquéllas Que oran verdaderas rentas en efectivo por 

la concesión de tierras. como las efectuadas, por ejemplo. por el bisnieto de 

Cortés, cuarto marqués del Valle, dentro de su marquesado. Otra forma de 

censo fue la que practicaron, en el siglo XVII, algunas haciendas. En efecto, a 

cambio de obligaciones de servicio. algunos propietarios hicieron concesiones 

de tierras. obteniendo de esta forma mano de obra no asalariada. Otra forma 

de censo fue gravar los ingresos de las haciendas con una renta perpetua en 

favor de una iglesia o de un convento. Este gravamen, determinado por el 

beneficiario, representaba, por lo general, un interés del 5 % de un capital no 

invertido y no exigible. Otra variante de censo surgió, en el siglo XVII, cuando 

se prohibió expresamente prestar dinero a interés. De esta forma, surge una 

especie de préstamo en dinero. con garantra hipotecaria, la cual representaba 

una porción territorial de la hacienda Esta fue una vra que utilizaron las 

haciendas para financiar algunos de sus procesos productivos. Esta 

descripción de censos territoriales que hemos hecho no agota la existencia de 

otras variantes. 

A partir de mediados del siglo XVII y durante el siglo XVIII --edad de oro 

de las haciendas·· las instituciones ecJesiásticas se convirtieron en el soporte 

económico de la Nueva España. Controlaban amplias propiedades urbanas y 

rurales y actuaron, además, como verdaderos bancos de créditos y de 

financiamientos de los programas productivos de las haciendas. 

Por los diferentes procesos de cómo se fue conformando la gran 

propiedad territorial, no siempre ésta constituyó una unidad continua de 

tierras. La propiedad jesuita de San Xavier es un buen ejemplo de una 

hacienda formada por tierras disperses, cuya unidad territorial estaba 

interrumpida por otras propiedades y por la existencia de pueblos o 

comunidades campesinas Indias. (Archivo General de la Nación. Ramos Tierra, 

vol. 1702, exp. 5, fol. 37v}. De esta manera, diseminadas entre propiedades 
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más pequeñas y entre las comunidades Indias, las haciendas del Valle de 

México y de Tatuca fueron numerosas, vastas y económicamente diversas. ya 

que combinaron la producción de granos --trigo. marz y cebada-- con ganado 

y pulque. 

Sin embargo, también es importante señalar Que no siempre una misma 

hacienda constitura una unidad productiva en torno a una misma 

administración, ya que una superficie importante de la hacienda podra estar 

rentada a un número suficientemente grande de arrendatarios. En este 

sentido, a mediados del siglo XVIII, la hacienda jesuita de San Xavier puede 

ser un buen ejemplo. 

Los grandes hacendados. por lo general, estaban relacionados o 

pertenecran a la élite social de la ciudad de México, integrando de esta forma 

una exclusiva red social articulada al poder polftico colonial, A su vez, la 

ciudad de México fue la principal esfera de circulación y de intercambio de los 

bienes producidos por las haciendas. particularmente de las ubicadas en el 

Altiplano Central, la cual se extendra, como una forma secundaria de 

circulación e intercambio de bienes. hacia los mercados locales, con 

excepción de las haciendas articuladas al proceso de producción minera, 

particularmente a la de plata . cuya producción se destinaba al consumo 

minero. 

Ahora bien, cuál fue la espacialidad social y económica que se conformó 

entre las haciendas V los pueblos indios O comunidades campesinas Indias del 

Altiplano Central de México, particularmente, entre las que se ubicaron en el 

Valle de México y en el de Toluca? 

Para intentar una respuesta a esta pregunta debemos, en primer lugar, 

precisar algunos elementos teóricos V conceptuales V, en segundo lugar, estar 

consciente de Que no existe una respuesta general. menos univoca. La 

tendencia de algunos autores (Bulne., 1916;; Mc. Bride, 1923; Tannenbaum, 

1929; López, 1976; Bellingeri y Sánchez 1980; Cardó y Sánchez, 1983; 

Knight, 1986, entre otros) a homogeneizar un concepto de hacienda y de los 
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terratenientes. posibilitó la creación de una "leyenda negra" --como un 

camino para entender y explicar el por Qué de ese proceso de ruptura social 

que fue la Revolución mexicana-- en relación a la gran propiedad territorial , 

particularmente, en torno a su relación con las comunidades campesinas 

indias. 

Como antecedente previo, es necesario comentar que en los albores del 

proceso de conformación de la gran propiedad territorial --fundamentalmente 

siglo XVII -- indiscutiblemente, la historia de las relaciones entre haciendas y 

comunidades campesinas fue de presiones y contra presiones, V de avances y 

retrocesos en la lucha de las comunidades indias por la defensa V el acceso a 

la tierra . Las presiones que los hacendados ejercieron sobre las comunidades 

indias y las contrapresiones ejercidas por las comunidades campesinas para 

acceder a la tierra estuvieron expresadas, como lo hemos indicado 

anteriormente, en la lucha que éstas dieron para constituirse en pueblOS a fin 

de solicitar el "fundo legal" y en la actitud de los intereses terratenientes de 

cuestionar esta condición. Existen numerosos ejemplos en los Archivos 

coloniales, tanto para el Valle de México como para el de Toluca, que 

documentan lo expresado. 

Aportes relativamente recientes en el campo de la historia regional , 

como también los aportes entregados por el análisis microeconómico de 

haciendas especrficas, han ido matizando y transfonnando esa "visión negra" 

de la gran propiedad territorial, configurada a partir de generalizaciones y del 

intento de homogeneizar a las haciendas en tomo a un concepto común. 

Gracias a estos aportes hoy sabemos que la hacienda fue una institución 

dinámica, que en el transcurso de su historia experimentó momentos de 

expansión y de contracción económica, como asr mismo, ajustes y 

modificaciones en sus estrategias empresariales, como cualquier empresa 

económica. Además, hoy sabemos que su rezago administrativo y tecnológico 
es muy discutible. 
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Por otro lado. las haciendas --dependiendo de su tiempo y momento-­

combinaron, como estrategia empresarial, diversas formas de relación laboral. 

sobre la cual se fundamentó su explotación. Estas formas combinatorias de 

relación laboral fueron: el trabajo asalariado con el trabajo por deuda, el 

arrendamiento y la aparcarfa, entre otras formas. 

Además, hoy sabemos también , que los hacendados conformaron un 

grupo social muy heterogéneo, vinculados en diferentes grados y formas con 

el comercio, la manufactura, la banca, la minerra. entre otras actividades 

económicas y funciones desarrolladas. 

Es indiscutible que la gran propiedad territorial colonial padeció de serias 

y graves dificultades económicas que. en la mayorra de los casos, no puede 

ser imputable, solamente'- a una irracionalidad económica del hacendado. 

Muchos factores externos a la hacienda misma contribuyeron a que su 

rentabilidad fuera muy baja, en relación a otras ramas de la producción. 

Estimaciones hechas (Palerm, 1987) indican que tlstas no rendran más allá de 

un 6 % de la inversión hecha. Los bajos precios de los productos 

agroganaderos y la función de las haciendas, pa"icularmente de aquellas 

a"iculadas a la producción minera --plata, especifica mente en términos de 

subsidiar su producci6n. determinaron que éstas tuvieran obligaciones 

financieras e hipotecas por un valor más allá de la mitad de su valor global. 

Con el apoyo del sistema polftico dominante, interesados en la 

producci6n de plata a bajo costo -·mercancia·dinero que los articulaba con el 

sistema econ6mico mundial·· las haciendas cuya producci6n se relacionaba 

con la minerfa, mantuvieron los precios de su producci6n en forma deprimida, 

situación que afectó la economla de las haciendas cuya producción se 

articulaba, fundamentalmente, con los mercados internos. 

Otro aspecto que está relacionado con la "leyenda negra" de las 

haciendas es su baja productividad y el no uso de tecnologías adecuadas. 

Apo"es hechos por algunos autores, entre ellos, Florescano (op. cit) , Brading 

(op. cit.' , han demostrado la inconsistencia de estas afirmaciones. Por 
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ejemplo, a fines del siglo XVIII , la producción de marz de haciendas ubicadas 

en el valle de Toluca y de México bastaba para abastecer el consumo de la 

ciudad de México. Otro ejemplo de eficiencia productiva lo constituye la 

producción de trigo de las haciendas del Bajfo --Celaya, particularmente-- las 

cuales fueron 4 a 9 veces superiores a las obtenidas por algunos paises 

europeos, durante la primera mitad del siglo XVIII. Para la obtención de esta 

productividad. desde luego, hicieron grandes inversiones en obras hidráulicas 

para el regadro. Como estos ejemplos. existen varios otros aportes 

documentados que nos permiten hoy rechazar una visión no empresarial de 

las haciendas. 

Además, hoy resulta evidente que el proceso de conformación de la gran 

propiedad fue un proceso heterogéneo. con caracterfsticas regionales 

particulares, que fueron detenninadas, entre otros factores, por las 

condiciones pOblacionales de su entorno --existencia o no de pueblos o 

comunidades campesinas -- lo cual originó las diferentes formas existentes de 

relaciones laborales; por su articulación con la producción minera, como asf 

mismo, por su articulación con el mercado interno y con el mercado mundial. 

De esta forma, no existi6 un tipo de hacienda, sino que existieron varios tipos 

de haciendas, que es necesario tomar en cuenta cuando se habla de "'la 

hacienda mexicana"'. 

Por otro lado, no es posible pensar en el proceso productivo de las 

haciendas sin su articulaci6n con las comunidades campesinas o pueblos de 

indios existentes en su entorno territorial. De esta forma. la espacialidad de 

los procesos socio-econ6micos de las comunidades campesinas indias, 

durante el perfodo que va desde el siglo XVII al XIX, en el ámbito geográfico 

del Valle de México como en el de Toluca, se fue construyendo, desarrollando 

e insertando --en un proceso de interrelaciones complejas, de avances y 

retrocesos-- en la espacialidad social y econ6mica de la hacienda, la que a su 

vez se fue desarrollando en un proceso histórico de permanente construcci6n. 
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Para entender un poco más la racionalidad socio-económica de las 
haciendas ubicadas en la zona geográfica de nuestro análisis y partiendo del 
supuesto de la existencia de una cierta matriz básica entre ellas, entremos al 
interior de su estructura. aún con el riesgo de hacer algunas generalizaciones. 

Podemos expresar, en términos generales, que el uso de la tierra en las 
haciendas estuvo dividido en cuatro segmentos territoriales contradictorios, 
Pero articulados a una racionalidad económica determinada por el hacendado. 
Un sector, que correspondla a las tierras més fértiles de la hacienda y mejor 
dotadas de infraestructura productiva, estuvo explotado, directamente, por el 
hacendado a través de su administración espec[fic8. Un segundo sector, 
correspondiente a tierras menos productivas, fue destinada al arrendamiento. 
s la aparcarfa, a la medierra, etc. Quienes establecieron este tipo de relaciones 
con la hacienda fueron, principalmente, campesinos carentes de tierra, De 
esta relación de explotación, el hacendado obtenla dinero, productos ylo 
trabajO. Una tercera porción territorial de la hacienda fue destinada por la 
administración como área de reserva. Esta irea de reserva cumpUa algunas 
funciones determinadas. Por un lado, se articulaba al mercado cuando los 
precios de los productos agroganaderos eran ventajosos. De esta forma, la 
administración de la hacienda ampliaba su explotación directa a través de esta 
área de reserva. Por otro lado, estas reservas, que inclulan también derechos 
de pasos, montes eriazos, bosques sin explotar, etc., fueron utilizadas por los 
hacendados como una forma de dominio sobre la fuerza de trabajo 
campesina, vla litigios prolongados a través del tiempo. Por último, un sector 
territorialmente pequeño de la hacienda estuvo ocupado por los 'pegujales' 
de los peones acasillados. 

Una visión, muy particular por lo demés, de la relación del peón 
acasillado con su pegujal, es la que expresa un administrador de hacienda de 
comienzos del siglo XX (Sentísteban, 1903; citado por Bellingeri y Gil, 1978): 
" .. . dando pegujales a lo~ peones, especialmente los que se distinguen por 
buenos, se funda entre ellos un notable estImulo y se aseguran a la finca [ ... [ 
Esa pequeñrsima porción de terreno, tiene año tras año mayor suma de 
episodios V mayor capital de recuerdos; por lo general, una verdadera historia 
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de goces inocentes o quizá algo de aventuras picarescas [, .. ] a ella se afianza 

la voluntad de aquel peón que tan sólo cuenta por crelda propiedad, el mIsero 

cercado donde guarda todo el incipiente ardor de sus raras ambiciones: all( 

están todas las bondades de su patria y de sus amos; en fin, el premio de su 

diligencia y sus buenos servicios. Su pegujal!, su crelda y fingida propiedad" . 

La reproducción social de este sector campesino se dio, 

fundamentalmente, a través de la relación laboral que desplegaba al interior 

de la hacienda. por el cual recibra un salario, el que no siempre fue en dinero 

La obligación laboral de los peones permanentes --gañanes o acasillados-- fue 

trabajar las tierras del hacendado. cuidar sus ganados. realizar tareas 

domésticas, incluso. defender con las armas, es decir, con su vida. a la 

hacienda. Por estas activi~ades desplegadas recibran un ingreso, conformado 

por (Semo, 1988): 

·un salario en dinero pagado. cuando esto sucedra. en forma diaria. 

semanal o anual. 

°el pegujal que recibfa sin tener que pagar renta. 

-'as raciones de marz ylu otras semillas. 

°el derecho a pastorear algunos animales y/o el derecho a consumir 

zacates o maderas. 

-bienes de consumo obtenidos de la tienda de raya. cuyo valor se 

descontaba del salario adeudado por el hacendado. 

A comienzos del siglo XX, los ingresos de peones acasillados de algunas 

haciendas del vallo de Toluca estaban compuestos por: una casa, leña. 

estiércol seco para combustible, una parcela donde podlan sembrar 1 a 1.5 

cuartillos --2 litros·- de marz, además de los bueyes y herramientas para el 

trabajo. Su ingreso, en dinero. era de 18 centavos diarios, correspondiente a 

un 18 % menos de lo que recibra un peón "libre" en las mismas haciendas. 

(Krager, 19861 
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Mucho se ha expresado sobre los diversos mecanismos de coacción 

empleados por los hacendados para la retención de la mano de obra 

campesina. las diversas generalizaciones hechas en torno a la hacienda han 

universalizado la existencia. a su interior, del peonaje por deuda y la tienda de 

raya, como uno de los mecanismos más importante para el logro de este fin . 

En este hecho han contribuido. fundamentalmente. las aportaciones hechas 

por Zavala (19431. Chevalier (op. citl. González S .• 19671. entre otros. La 

evidencia de la diseminación geográfica de esta práctica durante el pOrfiriato 

dio más fundamento a la opinión de su existencia generalizada en el portado 

colonial. Sin embargo, aportes más recientes provenientes de estudios 

micro regionales y de casos especificas han contribuido a matizar esta opinión. 

Los estudios de Gibson (op. cit.), por ejemplo, sobre las haciendas coloniales 

del Valle de México, puso .en evidencia la importancia relativa que el peonaje 

por deuda tuvo en esta área territorial . Situación que podemos extenderla 

para las haciendas del valle de Toluca. 

Estos nuevos estudios que comentamos, permitieron evidenciar dos 

hechos importantes. Uno, que no existe una relación directa, lineal, entre las 

haciendas coloniales y las de perladOS posteriores. Dos. que la existencia 

generalizada del peonaje por deuda durante el porfiriato debe ser puesta en 

duda. Al respecto. Katz (19801 ha expresado: "No se percibe claramente un 

patrón uniforme en el desarrollo del peonaje por endeudamiento durante la era 

porfiriana. Las mismas causas producian efectos en distintas circunstancias. 

La creciente demanda de productos agrlcolas, unida a la cuantiosa inversi6n 

extranjera, generó un marcado aumento del peonaje por endeudamiento en 01 

sureste de México. con modalidades muy semejantes a la esclavitud. En 

cambio, en el harte, las mismas causas produjeron efectos diametralmente 

·opuestos. disminuyó y. en muchos casos. desapareció por completo el 

peonaje por endeudamiento· . 

lo que hemos expresado pone en evidencia la existencia del peonaje por 

endeudamiento en las haciendas del perrodo colonial ·siglo XVIII. 

particularmente ~ como en las haciendas que existieron durante el parfírtato, 

pero su generalización en relación al predominio de esta relación laboral ya no 
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es tan evidente. De la misma manera, el papel de la tienda de raya como el 

principal mecanismo para establecer relaciones de dependencia laboral de los 

campesinos con la hacienda --pe'onaje por deuda, por ejemplo-- debe ser, 

también, cuestionado. Estudios de casos específicos permiten evidenciar que 

la tienda de raya cumplió una funci6n contable, como asf mismo. una función 

de acceso V distribución de bienes materiales controlado por la hacienda. Si 

bien es cierto que la tienda de raya se prestó para determinados abusos ésta . 

sin embargo. no fue una práctica comúnmente institucionalizada. 

Por otro lado. en relación a la producción agroganadera de las haciendas 

--mercandas-- orientadas al mercado. podemos expresar que éstas 

determinaron la dinámica global de su economra. En otros términos, con esto 

queremos expresar que la valorización de los excedentes producidos en la 

hacienda sólo pueden ser analizados y entendidos en la esfera de la 

circulación de los bienes producidos. es decir. a través del mercado. 

entendiendo a éste como un proceso articulado, complejo y heterogéneo de 

relaciones económicas, poHticas, sociales y culturales. 

Sin embargo. la función económica de la hacienda no se agotaba con la 

producción de mercanc(as. Debra, además, valorizar recursos y fuerza de 

trabajo utilizadas en la producción de bienes de uso consumidas al interior de 

la propia hacienda. 

Como lo expresa Leal y Huacuja (1984) los excedentes económicos 

producidos en la hacienda se valorizaban en la forma de una renta, en la 

medida en que conflufan, de manera indivisible, rentas en dinero --por 

arrendamiento de tierras-- rentas en productos --por relaciones de aparcerra y 

medierfa·· rentas en trabajo --por trabajo no asalariado-- la renta absoluta y 

diferencial de la tierra y la plusvalra absoluta. generada por la explotación del 

trabajo asalariado. 

La hacienda, con las variantes propias de su desarrollo histórico, utilizó 

el conocimiento milenario de los campesinos en el uso de las plantas, de la 

tierra y del agua y empleó directa o indirectamente su fuerza de trabajo en 
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forma , por lo demás, casi ilimitada. La hacienda para el uso de la fuerza de 

trabajo campesina utilizó dos variantes. Para los trabajos estrictamente 

necesarios, de carácter permanente, radicó dentro de la hacienda a una 

reducida comunidad de gañanes y. para los trabajos de tipo estacionario. 

delicos y de cona duración , utilizó a los habitantes de las comunidades 

campesinas, cuyos pueblos se ubicaban fuera de los Irmites de la hacienda. 

como un inmenso ejército de reserva. 

Estudios realizados por Tutino (1976a, 1976b). en haciendas ubicadas 

en Chalco -Valle de México- y Toluca, señalan que en el siglo XVIII , 

aproximadamente un 10 % de la población india tributaria residía en 

comunidades de hacienda. Podemos expresar. en términos generales, que los 

métodos empleados por el hacendado para retener a sus trabajadores 

campesinos dependieron de las condiciones regionales como. por ejemplo. de 

la densidad de la población, de la fuerza social y polftica de las comunidades 

campesinas indias, de la actitud de los caciques y funcionarios locales. entre 

otras. 

la articulación funcional de la hacienda con la comunidad campesina le 

permitió a ésta disponer de una fuente permanente de mano de obra , sin 

tener que preocuparse de su reprodUCCión social. Por lo tanto. sin costo para 

la hacienda. De esta forma. podemos decir que la existencia de la comunidad 

campesina india fue funcional a la hacienda y su independencia frente a la 

gran propiedad territorial se debe, en gran medida, a esta realidad concreta. 

Durante tres siglos 11635--1935) la hacienda fue la principal vla de 

apropiación del· excedente económico producido por los campesinos. 

Finalmente. creemos de importancia señalar. Quizás más bien reiterar. 

que fue el sistema poHtico colonial dominante quien determinó. o más bien, 

orientó la organización social y económica tanto de las comunidades 

campesinas como la de las haciendas. como asf mismo, la relación entre 

ambas. 
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Hemos intentado, en todo lo escrito hasta ahora, conformar una visión 

del sistema espacial colonial a través de la relación que se dio entre las 

comunidades campesinas, el colonizador hispano y la tierra, Tierra que para 

las comunidades campesinas fue el fundamento de su existencia social y de 

su existencia cultural, como expresión de una visión de mundo donde la 

naturaleza. el cosmos y el hombre estaban unidos La misma que, para el 

colonizador hispano. fue s610 un medio de producción más. pero importante, 

que le permitió intentar un proceso de acumulación económica . Dos visiones 

de mundo, diametralmente opuestas, que se articularon en un proceso 

complejo de presiones y contrapresiones. que al final de tres cientos años de 

historia imperial sobre el territorio de la Nueva España, cuyo nombre expresa 

esta historia imperial, terminaron por incorporar a los pueblos y comunidades 

Indias, desde una postura sincrética, claro está, pero en condici6n de 

dominados, a una estructura socio poHtica y cultural más amplia, 

representada por el Estado español. 

Al llegar al cierre de este capitulO. nos interesa dejar planteadas algunas 

preguntas cuyas respuestas. estando conscientes de su importancia. no la 

abordaremos porque estimamos que quedan fuera de nuestro camino. 

Queremos con esto solamente dar muestra de nuestra inquietud por un sector 

social rural --el campesino rico-- poco estudiado y documentado en el área 

geográfica de nuestra referencia y que a nivel nacional, durante el pOrfiriato, 

logr6 su expansi6n y consolidaci6n como grupo social. Por lo mismo, nos 

hacemos las siguientes preguntas: 

La realidad agraria colonial --particularmente la de la segunda mitad del 

siglo XVII y la del siglo XVIII-- fue un proceso donde sólo intervinieron dos 

sectores sociales antagónicos: campesinos pobres y hacendados? 

Qué pasó con los rancheros, exponentes de una protoburguesra rural y 

principales beneficiarios de la Revoluci6n? Cuál fue su rol social, econ6mico y 

polftico? 
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Cómo .se articularon esos campesinos ricos. conocidos como rancheros, 

en esa dimensión espacial compleja y heterogénea que fue la realidad de fin 

del perrodo colonial? Creemos que aqu( existe un interesante campo de 

análisis. 

Finalmente, como un ejercicio de fin de capitulo , hagamos un recorrido 

de srntesis sobre lo que ya hemos dicho, de tal forma de fortalecer lo que 

hemos expresado. 

El segmento social indio, mayoritario dentro de la sociedad que se 

empezó a conformar a rsfz de la conquista, se vinculó con el sector 

dominante de la sociedad , a través del tributo. los ·privilegios· legales que la 

norma jurfdica escrita le otorg6 al indio --quebrantada cotidianamente por los 

intereses hispanos-- no estuvo acompañada de una representación polftica 

común para el conjunto de la sociedad . El colonizador se reservó el derecho 

del poder de todas las estructuras polftico administrativa regionales y 

nacionales. 

El sistema socio-polftico que conformó el colonizador europeo, en la 

formación social colonial novohispana. relegó al campesino indio al estamento 

social más bajo de la sociedad colonial , asignándole una función marginal 

dentro de la economra colonial: como productor de excedentes económicos 

expropiables, via el tributo ··en especie ylo en dinero·- y como mano de obra 

sobre explotada. Esta función, lógicamente, fue un deber del campesino indio 

común. El colonizador hispano, particularmente en el periodo colonial 

temprano, hábilmente utilizó, mediante el otorgamiento de determinados 

privilegios, a los descendientes de los tlatoque prehispánicos. los utilizó 

polfticamente como intermediarios en el control poHtico y social de las 

comunidades indias. El sector social. que fue dominante al final del período 

posclésico tardlo, colaboró con el conquistador hispano, pensando conservar 

sus privilegios "señoriales". lo cual no fue posible, en un plazo temporal no 

muy largo. 
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A pesar de que muchos indios abandonaron sus comunidades 

integrándose. en forma permanente, a la economía hispana --en las minas, en 

las haciendas, o como sirvientas o artesanos en las ciudades-- provocando en 

ellos un proceso creciente de hispanizaci6n, la gran mayorra permaneció en 

sus comunidades cultivando sus tierras y como mano de obra potencial -­

ejárcito de reserva-- para las haciendas y otras ramas de la producción 

económica colonial, como la producción minera, por ejemplo. 

Si ben es cierto que en la primera mitad del siglo XVI hubo continuidad 

de algunas instituciones prehispánicas, como el tributo, que conservó muchos 

rasgos prehisp6nicos, como asr mismo, la continuidad que se dio --en el Valle 

de México, particularmente-- a determinadas formas preexistentes de la 

organización polftico territorial, por ejemplo, éstas, sin embargo, empezaron a 

sufrir profundas transformaciones a partir de la segunda mitad del siglo XVI. 

A partir de este perrada, el excedente económico expropiado por el 

colonizador se empezó a transferir hacia la creación de nuevas y diversas 

empresas. 

la comunidad india --nos referimos al indio común, al macehual-- en el 

perrodo colonial temprano, conoció y vivió las exigencias de dos tipos de 

tributo: uno, destinado al rey de la metrópolis imperial y de la Nueva España 

y, otro, destinado a hacer ricos a personas privadas --los encomenderos-- por 

el solo hecho de ocupar el territorio indio, en nombre de su majestad, el rey. 

En cambio, como lo expresamos en anteriores pArrafos, el indio noble, el 

descendiente de los tlatoque y pipiltin, fue "coaptado" por el colonizador y 

convertido en instrumento de la dominación hispana. Se convirtió --mejor 

dicho lo convirtieron- en autoridad de las llamadas "repúblicas de indios", que 

fue uno de los dos sectores antagónicos en que quedó dividida la sociedad 

colonial. Entro algunos de los privilegios que recibió quedó exento del pago de 

tributo, como lo fue durante su pasado prehispánico. 

los campesinos indios, a través del tributo, entraron en una relación de 

dependencia con la Corona. Relación que fue, según Broda (1987) "".uno de 

los pilares del poder polftico y económico de la Corona en el siglo XVI". 
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Relación --Estado-comunidades campesinas-- que. por sus caracteristicas, fue 

llamado por Semo (1975) "despótico-tributario". 

Una institución hispana que tuvo gran importancia como instrumento de 

control político y social sobre el indio fue la congregación forzada de la 

población india en pueblos. a veces diferentes de sus cabeceras originales, 

confrontando de esta manera el patrón original de asentamiento prehispánico 

de los pueblos o cumunidades indias. Sin embargo, en nuestro caso particular 

del Valle de México y del valle matlazinco, como lógicamente sucedió también 

en otros ámbitos geográficos de la Nueva España, muchos pueblos o 

comunidades se resistieron a esta ordenanza. Su resistencia abarcó diferentes 

estrategias y tácticas, que variaron desde el procedimiento de defensa juridica 

a la acción directa de abandono y regreso a sus lugares de origen, pasando, 

incluso. hasta por el enfrentamiento social directo. 

Como una acción patemalista más de la Corona, en defensa de las 

comunidades campesinas Indias contra la intrusión de españoles en sus 

posesiones territoriales, le fijó, jurldicamente, fronteras a la espacialidad 

territorial de los pueblos indios. Mediante esta ordenanza --conocida 

popularmente como "la de las 600 varas"-- que dio origen al " fundo legal" de 

los pueblos indios, éstos recibieron tierras para uso comunal --ejidos y 

dehesas-- y tierras en carácter de usufructo individual, las cuales eran 

heredables, pero inalienables. Qué paradoja. la tierra, ocupada y posesionada 

por el conquistador y colonizador hispano, era devuelta ahora por éste, en 

términos jurfdicos, a los pueblos indios, dueños primigenios de ella, en 

condiciones de una espacialidad territorial definida y reducida. 

Es interesante resaltar la h6bil utilización que el grupo social hispano, en 

el poder colonial, hizo de las estructuras religiosas de la población india. la 

cual utilizó como una maquinaria de control ideológico de los pueblos 

conquistados. Las jerarquras dvico religiosas de las comunidades campesinas 

indias, formas sincréticas de gobierno español y estructuras prehispánicas, 

permitió la integración de las comunidades campesinas --como estructura-- y 

de los indios --como ser individual-- dentro del sistema poHtico y económico 
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de la nueva sociedad colonial en formación, desde una postura de 

dependencia, claro está. 

A partir de la segunda mitad del siglo XVI se empezó a debilitar el 

sistema tributario debido, fundamentalmente. a la enorme crisis demográfica 

sufrida por la pOblación india. Paralelamente V en forma creciente, se empezó 

a desarrollar el sector económico dominado por los españoles, 

particularmente, la producción minera y el desarrollo de la gran propiedad 

territorial. 

Las comunidades Indias se relacionaron con la actividad económica 

hispana a través del repartimiento de la mano de obra india y del trabajo 

asalariado. El proceso productivo de las haciendas se realizó con una reducida 

mano de obra campesina india permanente, que residía en el interior de ella .­

gañanes o peones 8casillados-- y con mano de obra temporal , que residfa en 

las comunidades o pueblos al exterior de la hacienda. De esta forma, la 

comunidad campesina india se convirtió en la reserva de mano de obra, sin 

tener el hacendado que preocuparse por su reproducción social, la cual era 

responsabilidad de la familia campesina. particularmente de la mujer. 

La relación económica desigual que se estableció entre la comunidad 

india y los centros urbanos de españoles repercutió enormemente en la 

organización social y económica de las comunidades. A fines del perfodo 

colonial, los indios principales y los caciques se diferenciaban muy poco, en 

sus condiciones económicas y en su estilo de vida, de la población común 

campesina. Sin embargo, la comunidad --empobrecida, sin participación en las 

decisiones globales de la sociedad, pero funcional al desarrollo económico 

colonial-- persistió más allá de la primera mitad del siglo XIX e incluso, 

sobrevivió a las leyes de desamortización de los bienes comunales. la cual 

destruyó su base económica. En cambio, el siglo final de la colonia. vio como 

se acrecentó el proceso de concentración de la tierra y el dominio total de la 

hacienda. 
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Ahora bien, cómo se expresó esta realidad socio··económica y política 

en la conformación regional novohispana del siglo XVIII? Tratemos de buscar 

una respuesta en el desarrollo del siguiente caprtulo 

3.5 Realidad regional novohispana. durante su consolidación 
colonial. Siglo XVIII. 

Un fenómeno económico social importante que se empezó a evidenciar a 

finales del siglo XVIII , claramente, es el desarrollo regional desigual que se dio 

como consecuencia de la concentración y acumulación de la riqueza -­

originada en otros ámbitos territoriales de la Nueva España-- en la ciudad de 

México, capital de la colonia. De esta forma. la realidad social, polftica, 

económica e ideológica, de una gran mayorra de los pueblos del Valle de 

México y de Toluca estuvo, durante el perrada de consolidación colonial, 

articulada, a través de múltiples mediaciones --entre ellas la comunicación 

vial-- a la ciudad de México. Realidad que subsiste, con renovada fuerza, en 

el presente, donde la estructura espacial del actual estado de México se 

encuentra articulada alrededor de la ciudad de México, como lo demuestran 

sus áreas industriales conurbadas al Distrito Federal. sus asentamientos 

humanos y el flujo migratorio, entre otros indicadores. 

Analicemos, con un poco más de profundidad, estas dimensiones socio-­

económicas espaciales que se fueron consolidando durante el desarrollo 

histórico del siglo XVIII. 

Podemos expresar, en términos generales, que el hilo conductor que nos 

permite una visión de la realidad regional novohispana, durante su 

consolidación colonial, es la relación que se estableció entre el estado imperial 

hispano y su colonia. Relación que fue de dominación, explotación de 

recursos y de satisfacción de necesidades hispanas. De esta forma. los 

intereses poHticos y económicos de la metrópolis fueron configurando una 

espacialidad territorial --y su organización intema-- acordes a estos intereses. 
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Como expresa Fray Servando Teresa de Mier (citado por Brading, 19731, los 

comerciantes hispanos fueron: .. . .. un ejército de la opresión ultramarina, cuya 

vanguardia está en Cádiz, el centro en los puertos de América y la retaguardia 

en sus capitales" . Sin embargo, como dice Stanley y Stein (19701 " .. .los 

españoles reprodujeron en sus colonias, en amplia escala , los defectos 

estructurales de la economra metropolitana. Un pequeñfsimo núcleo de 

puertos coloniales manejaba las importaciones y exportaciones legales. En 

esos puertos, o en sus principales puntos de distribución en las regiones 

interiores. un pequeño número de comerciantes, con frecuencia relacionados 

por vínculos de parentesco con sus contrapartes de Sevilla o Cádiz, se 

concentraron en la distribución de un limitado volumen de importaciones a 

precios exagerados a cambio de la plata deliberadamente subvalorada" . 

Un claro ejemplo de lo expresado lo constituye el Consulado de 

Comerciantes de la ciudad de México. quien controlaba las importaciones y 

exportaciones de los principales bienes de consumo. Estos comerciantes, a 

través de su organización, estuvieron articulados a esa gran pléyade de 

funcionarios civiles --corregidores, alcaldes mayores, etc.-- que se esparcieron 

por el territorio novohispano quienes, operando como verdaderos agentes 

regionales de los comerciantes de la ciudad de México, abasteclan a éstos de 

bienes de consumo exportables. A su vez, estas autoridades civiles recibfan 

en forma exclusiva, a través del consulado de comerciantes de la ciudad de 

México. bienes de consumos importados que vendlan en sus mercados 

cautivos en tárminos coercitivos. con grandes utilidades económicas. 

Por esta razón y por otras de conocimiento común, nos permitimos 

reiterar que la organización espacial novohispana y la espacialidad de sus 

centros productores de materias primas y de sus ciudades comerciales, 
estuvo enmarcada por la función de satisfacer los requerimientos de la 

metrópolis hispena, la cual hizo de la ciudad de México su eje articulador. 

En la última década del siglo XVIII se empieza a resquebrajar el 

monopolio comercial de los comerciantes del consulado de la ciudad de 

México. particularmente. por la lucha que dieron los comerciantes de 
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Veracruz, quienes crearon su propio consulado en 1795 (Garc(a de león , 

1988; Moreno y Florescano, op . cit.l . El acceso al puerto de Veracruz desde 

México, vra Orizaba, tiene su origen en esta disputa. (William, 1971 l . Este fue 

s610 un ejemplo de los diferentes despertares regionales que S9 enfrentaron al 

centralismo de la ciudad de México. Otros claros ejemplos lo constituyeron, 

por un lado. el Bajra, que se desarrolló como una región económicamente 

interdependiente por la estrecha relación que se originó entre la explotación 

minera y la agricultura y. por otro lado, Guadalajara, donde en torno a su 

ciudad se constituyó --con fuerza y cohesión-- una vasta e importante 

organización territorial . 

En el caso del Bajro, es interesante destacar como la fundación primaria 

de pueblos y ciudades --motivadas por intereses coloniales más que como 

una consecuencia directa de la existencia de una formación económica 

regional previa-- posibilitó el surgimiento de un mercado interno y de 

actividades económicas diversas destinadas a satisfacer las necesidades de la 

población, las cuales determinaron el desarrollo de una espacialidad 

económica y social, con matrices culturales eminentemente criollas. No por 

azar este ámbito territorial se convirtió en el reservono ideológico y escenario 

de la revolución poHtica de 1810, que conllevaba el germen de la nación 

mexicana. 

A partir de una serie de disposiciones emanadas del gobierno de los 

borbones durante las últimas tres décadas del siglo XVIII , tendientes a 

modificar la estructura del poder colonial surgidas al amparo de los 

habsburgos --que posibilitaron los hechos que hemos comentado en los dos 

párrafos anteriores-- se empezó a gestar una crisis poUtica que anunciaba, con 

el nacimiento del siglo XIX, el desarrollo de una conciencia de ruptura poHtica 

con la metrópolis del imperialismo hispano. En otros términos, se comenzó a 

gestar embriones de una conciencia nacional. 



1. 

2. 

3. 

Cuadro 3.4. Encomiendas en el Valle de Mllxico y en el de Toluca otorgados por Cortlls, Primera y Segunda 
Audiencia. (1520 -- 1535) 

Nombre de la encomienda. Carecterlatlca mA. relavante. Primar encomendero 

Acarman Constituida por la cabecera y sus sujetos. Esta Pedro de Solls (Barrasa) 
encomienda aún exisda en 1678 

Amatepec Sujeto Juan de Salcedo 

Atenco. Sujeto Comunidad compartida 
entra la Corona y Martrn 
Monge 

4. Atlacomulco. Sujeto Manuel de Villegas 

5. Atlapulco. Sujeto Comendador Cervantes, 
Catalina Zárate 

6. Axapusco Sujeto de Otumba hasta 1565 cuando fue Francisco de Santa Cruz. 
elevada al rango de cabecera. , lo cual produjo Es devuelta a la corona en 
prolongadas controversias y transtomos con su 1603. 
cabecera original 

7. Azcapotzalco. 
Conformada por dos cabeceras tlatoani: Francisco de Montajo. 
Tepanecapan y Mexicapan Regresa a la corona en 

1703. En 1786 parte de 
los tributos es reasignado a 
Teresa de Oca y 
Montezuma 
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(Continuación cuadro 3 4) 
Nombra de la encomienda Caracta,Jadca más sobrasa lienta Primer encomendero I 

8. Calimaya Pueblo sujeto. Otorgado por Real Cédula al Hernán Cortés la reasignó 
marquesado del Vane de Oaxaca. En 1728 la a su primo Juan Gutiérrez 
corona toma definitivamente la encoianda Altami,ano. A partir de la 

tareera generación reciben 
el tftulo de Condes de 
Santiago de Calimaya. 

9. Capulhuac Sujeto Juan Cano Moctezuma 

10. Cinacatepec Sujeto Juan de Sámano 

11. Coatepec Sujeto Pedro Salcedo 

12. Coyoacan-Tacubaya Cabacera. con rango de villa. Fueron partes del Asignadas en perpetuidad 
marquesado del vane de Oaxaca a Hernán Cortes en 1929 

1 por orden real. 
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ContinuaciÓn cuadro 3 4) 
Nombra de la encomlanda Caractetlltlca mú relavant. Primer encomendero 

13. Cuauhtitlan Esta gran encomienda estuvo integrada por Hemán Cortés asignó esta 
cuatro pueblos cabeceras con sus respectivos encomienda a Alonso de 
sujetos: Cuauhtitlan, Zumpango, Xaltocan y Á vil •. Sin embargo, fue su 
Huehuetoca. Los tres primeros pueblos tenran el hermano Gil González de 
rango, no discutido. de cabecera. gobernados Ávil. quien poseyó 
cada uno por sus propios dirigentes "indios" . Sin "ilegalmente" la encomienda. 
embargo. el rango de cabecera de Huehuetoca Todos los pueblos que 
era discutido por Cuauhtittan quien reclamaba a conformaban esta encomienda 
Huehuetoca como su sujeto. fueron devueltos a la corona en 

1566, a causa de la ejecución 
de los hijos de Gil Gonzáles 
por conspiradores. 

14. Cuitlahuac Al momento de la conquista Cuitlahuac estaba Alonso de Estrada, 
conformado por cuatro dinastra ttatoani: Tizic, posteriormente pasó a 
Teopancalcan,Atenchicalcan y T8cpan, manos de un funcionario 
ocupando en total una superficie relativamente real llamado Juan de 
pequeña. Por esta circunstancia, en la Cuevas, durante el perrodo 
designaciÓn de pueblos cabeceras, el gobierno del virrey Antonio de 
colonial no aceptó la existencia de cuatro Mendoza. No se conoce la 
cabeceras en Cuitlahuac. En la asignación de la fecha cuando esta 
encomienda 58 consideró a Cuitlahuac como encomienda regresó a la 
cabecera y las cuatro áreas como barrios. Corona . 



(continuación cuadro 3 4) 
Nombre de la encomienda Caracterfatica rn6a relevante Primer encomendero 

15. Chimalhuacan-Atenco Esta encomienda se constituyó onn IxtapaIuca, siendo Conés asignó esta encomiendfa 
Chimalhuacan Ateneo la cabecera. a Juan de CueUar Verdugo. t 

quien se la traspasó, mediante 
una venta ilegal, a Bias de 
Bustamante. La confiscación 
de esta encomienda a favor de 
la corona ocurrió en 1670. 

16. Eca.tepec Según la información emlente esta encomienda se HenW! Cortés, después de 
onnformó con el pueblo cabecera de ·Ecatepec y .us retener esta cabecera para sí, la 
.ujetos Acalhuacan, Coatitlan y Tizayuca. Su status de asignó a la hija de 
cabecera estaba avalado por su historia tlatoani mexica. Motecuhzoma Xocoyotzin, 
Su primer t1atoani pertenecía a la familia dinástica de l.eonor Moctezuma. La 
Tenochtitlan. La inonrporación de e.tos sujetos a la asaignación a perpetuidad de 
encomienda suscitó serios reclamos de los dirigentes de esta encomienda le originó a 
Tenoctitlan y Tlatelolco. Tizayuca fue separada de la los descendientes de Leonor 
encomienda y devuelta a la corona en 1531. una serie de dificultades onn la 

Corona. 

17. Hueypoxtla Comunidad tepaneca, con tradición t1atoani. De ahí 'u Esta encomienda estuvo 
rango de cabecera en la colonia La encomienda incluía compartida entre Antonio 
sus dos e.tancias: Tianquistongo y TIacuitlapilco. Bravo y Pedro de Valencia. 

18. Huitzilopochco.(Churubusco) Era un sedona culhua, con tradición tlatoani, por lo que Bemardino Vázquez de Tapia . . 
en la colonia tuvo el rango de cabecera Entre 1529 y 1536 la 

encomienda estuvo en poder de 
la corona. 



(continuación cuadro 3 4) 

Nombre de la encomienda Caracterfstlca ..,jI relevante PrImar enbcomendero 
19. Ixtapalapa Comunidad culhua. Pueblo cabecera ¡x>r su tradición Cortés asignó a esta 

tlatoani encomienda a la ciudad de 
México. Regresa a la corona 
en 1582. 

20. Ixtapaluca Pueblo acolhua con status de cabecera en la colonia Juan de Cuellar, primer 
encomendero, también, de 
Chima1huacan Atenco. 

21. Ixllahuaca Sujeto. Comunidad'mazahua del valle MaUazinco. Compartida entre la Corona y 
Martín Monge 

22. Jalatlaco. Sujeto Leonardo Andrade 
Encomienda compartida entre 

23. Jilotepec Sujeto Francisco Velasco y Luis 
Quesada 

24. Jiquipilco Sujeto (estancias) Pedro Nuñez Chávez y Maese 
de Roa 

25. Jocotapec Sujeto Juan Jaramillo 

26. Jocotitlan Sujeto Manuel de Villegas 

27. Malinalco y Matalcingo Comunidades pertenecientes al marquesado del Valle de HertllÚl Corté. 
Oaxaca 

28. Metepec y Tepemachalco Estas dos comunidades junto con Calimaya Estas encomiendas quedaron 
conformaron una vastísima encomienda en poder de un incluidas dentro del 
solo encomendero marquesado del Valle, pero 

Cortés se las asignó a su 
primo Juan Gutiérrez 
Altamirano. 
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(continuación cuadro 3 4) 
Nombre de la encomiendo Carecterratica rn6. ralevante Primer encomendero 

29. Mixquic Comunidad con status de pueblo cabecera. El pueblo Mixquic fue 
otorgado por Cortés a la 
ciudad de México. 
Posteriormente (1527) el 
Tesorero Real Alfonso de 
Estnlda asignó lo. tributos a 
lo. domínicos. Esta 
encomienda sufrió 
posteriormente una serie de 
reasignaciones. 

30. Ocuilan Estancia Pedro Samorano y Antonio de 
Torre 

31 . Otumba Comunidad ubicada dentro del área acolhua, Hemán Coirtés se autoasignó 
estaba conformada por numerosos sujetos. a este: pueblo con sus sujetos 

como encomienda. Regresa a 
la Corona en 1531. Sin 
embargo, Cortés sigue 
percibiendo los tributos hasta 
1536. Esta encomienda no fue 
reasignada. 

32. Oxtoticpac Sujeto de Otumba. Comunidad sin tradición Mientras Cortés conservó 
tlltoanl clara. Es uno de los pocos casos en el Otumba, esta comwúdad 
Valle de México de comunidad no tlatoani estuvo a su servicio. 
asignada en encomienda individual Posteriormente es asignada a 

Diego de Ocampo. Regresa a 
la Corona en 1675. 
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(continuación cuadro 3 4) 

Nombre de la encomienda Carecterfetlca mi. relevante Prlrn.r.nc~nd.ro 

33. Provincia de Chalco La provincia de chaleo se caracterizó por una La provincia de chateo, junto a 
tradición tlatoani múltiple, que puso a prueba el otros pueblos, fue de las 
concepto de cabecera que tenIa el conquistador primeras encomiendas que 
español. Cuando Chalco fue conquistado por los Cortés se autoasignó. Sin 
mexica pusieron cuauhtlatoque (gobernadores embargo estas encomiendas 
militares) en las cuatro comunidades chaleas fueron violentamente 
más importantas:Amecamec8, Tenango disputadas por algunos 
Tepopula, Tlalmanalco y Xochimilco miembros de la primera 
Chimalhuacan. De aquf surgen las cuatro Audiencia, particularmente 
cabeceras que conformaron la provincia de por su presidente Ñuño de 
chaleo en la colonia. Guzmán. En 1533, la Segunda 

Audiencia la declara provincia 
real 

34. Tacuba Pueblo tepaneca con profunda tradición tlatoani. La historia de esta encomienda 
Adquirió el status de cabecera. en los primeros es la historia de una serie de 
tiempos de la colonia.Se conformó como subdivisiones y sucesiones 
encomienda junto a varios de sus sujetos familiares. Fue entregada a 

Isabel Moctezuma como 
• concesión perpetua 

35. Tecama Comunidad acolhua. sin tradición tlatoani. Sujeto Cortés asignó esta encomienda 
de Tlatelolco. Es asignado en encomienda a Juan González Ponce de 
individual. Por esta condición adquiere status de León en 1522. Su hijo, 
cabecera. heredero de esta encomienda, 

fue asesinado en 1552. La 
encomienda regresa a la 
Corona en 1554, en virtud de 
las Nuevas Leyes. 
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(continuación cuadro 3 4) 
Nombre de la encomienda Carecterladca mA. relevante PrImer encomendero 

36. Tejupilco y Temascaitepec sujeto Francisco de Chávez 

37. Tenancingo sujeto Pedro Salcedo 

38. Tenango sujeto Compartido entre la Corona y 
Juan Cano 

39. Tenayuca-Coatepec Tenayuca fue un pueblo de """,nacido linaje tlatoani El primer encomendero de 
tepaneca. , de ah! su status de pueblo cabecera. En Tenayuca fue Cristóbal Aores. 
cambio, Coatepec fue un pueblo del área acolhua, con Con su muerte en 1532 regresa 
un sólo linaje tlatoani gobernado cuatro a la Corona. Sin embargo. en 
comunidades:Acuauhtla, Tetillan, Quitlapanca y 1537 el Virrey Mendoza, por 
Tepletapa. Coatepec fue considerada como la cabecera orden real, junta Tenayuca y 
central Coatepec y lo asigna al 

tesorero Juan Alonso de Sosa. 
En virtu de las Nuevas Leyes 
estos pueblos regresan a la 
Corona en 1544 

40. Tenochtidan Adquirió status de cabecera sin discusión. Con Retenida por la Corona. 
Tenochtitlan, Texcoco, Xochimilco y Tacuba, los 
españoles crearon una categoría urbana superior al 
designar a estas poblaciones como ciudades. 

41 . Teocalhueyacan Comunidad otomie. Sujeto de Tacuba. Adquirió el Cortts separó este sujeto de 
status de cabecera al ser asignada como encomienda. Tacuba y lo asignó, como una 

encomienda distinta, a Alonso 
de Estrada. 
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(contin ación u d 34) cua ro 
Nombre ele la encomienda Caracterlatlca 1116. relevante Primer encomendero 

42. Taotanango Comunidad matlazinca. Cabec:eIll. Compartida entre la Corona y 
Juan de Burgos 

43. Taotihuacan Comunidad acolhua con indiscutible historial tlatoan, a Francisco de Verdugo. 
raíz de lo cual adquirió el status de cabecera en los Posterionnente fue asignada a 
comienzos de la colonia. otros encomenderos. Regresa a 

la Corona antes de 1658 

44. Tapexpan Comunidad ' acolhua. Sele asignó el rango de cabecera Asignada en 1522 a Jerónimo 
al inicio de la colonia. En esta encomienda se incluyó de Medina. Regresa a la 
Temascalapa, que era su sujeto, a pesar de los múltiples Corona antes de 1678. 
esfuerzos realizadois para separarse de su cabecera 
origina. 

45, Tepozotlan Comunidad tepaneca de indiscutible linaje t1atoani .. Fue Juan de Ortega. Regresa a la 
cabecera desde los primeros tiempos de la colonia. Corona inmediatamente 

después de su muerte, ocurrida 
en 1546. 

46. Tequicistaln Comunidad acolhua. Se le reconció status de cabecera. Fue compartida por mitad 
entre la corona como posesión 
y el conquistador Juan de 
Tovar como encomienda. 

47. Tequixquiac Comunidad tepaneca, con rango de cabecera por su Martín López y Andrés Nuftez, 
historia tlatoani no discutida. Fue dividida en dos ·respectivamente 
encomiendas 
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(continuación cuadro 3 4) 
Nombra de la encomienda Caracterlatlca m6. ralevante Primer encomendero 

48. T excaltitlan Sujeto Antonio Caicedo 

49. Taxcoco Como encomienda se puede decir que Texoco era una La historia de esta encomienda 
provincia acolhua que comprendía cinco pueblos con es una historia de 
status de cabecera: Texcoco, Huechot1a, Tezayuca, confronbtación entre Hernán 
Chiauht1a y Coatlichan y cada pueblo con su. CortJ!. y la Corona, a través de 
respectivos sujetos. Sin embargo, durante el transcurso la primera y segunda 
del período colonbial del siglo XVI Texcoco, por Audiencia. En 1522 CortJ!s se 
ambiciones hegemónicas, entró en conflicto autoasignó esta provincia 
jurisdiccional con las cuatros cabeceras mencionadas, acolhua como encomienda. En 
tratándolas de reducir a la categoría de .ujeto. suyo. 1526 estando CortJ!s ausente de 

la Nueva España es reasignada 
a la Corona. En 1526 a su 
regreso Cortés la retomó 
nuevamente. En 1528 La 
primera Audiencia 
(partiéuiarmente Ñuno de 
Guzman) la retoma para la 
corona, la que es ratificada por 
la segunda Audiencia en 1531 

50. Tepetlaoztoc Pueblo acolhua con stalu. de cabecera Co~s retuvo esta encomienda 
durante los tres primeros anos 
de su conformación. Gonzalo 
de Sa1azar quien recibió ¡a 
encomienda en 1528 se ¡e 
considera como el primer 
I poseedor. 



(continuación del cuadro 3 41 
Nombre de l. encomienda Caract.rfatica mú .... v.nt. PrImer encomendero 

51 . Telontepec de Pachuca Comunidad acolhua con status de cabecera Rodrigo de Beela. Regresa 
como posesión de la 
Corona en 1658 

52 Texcaltitian Pueblo sujeto Antonio Caicada 

53. Tianguistenco sujeto Maria de Mosquera 

54. Tizayuca Comunidad 6colhua, sujeto de Ecatepec. Recibe Manuel de GUlman 
el status de cabecera como consecuencia de su 
condición de encomienda. 

55. TI8cotepec Sujeto Compartido por partes 
iguales entra Gaspar 
Garnica y Alonso de la 
Serna 

56. nachichilpa Sujeto Alonso de Ávila 

57. natelolco Comunidfad mexica con status de cabecera a Cortés asignó Tlatelolco a la 
partir dal primer periodo colonial Corona; sin embargo, 

posteriormente la asignó en 
encomienda a Diego de 
Ocampo. Cortés retoma para si 
esta encomienda. Al no quedar 
incluida en el marquesado 
regressa a la Corona en 1529 
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(Continuación cuadro 3 4) 
Nombre de la encomienda Carecterfatlca "". relevante Prtmer encomendero 

58. Toltitlan Pueblo tepaneca de reconocida tradición tlatoanl, Cortés asignó esta encomienda 
por lo que adquiere el status de cabecera. a Bartolom6 de Perales. En 

1703 vuelve a la corona. 

59. Toluca Cabecera integrada, junto con algunos de sus Hernán Cortés 
sujetos al marquesado del Valle de Oaxaca 

60. Sultepec Sujeto Gaspar de Cobarrubias 

61. Xilotzingo Comunidad tepaneca. Por su tradición de linaje Martrn Vázquez 
tlatoani 5e le asignó el rango de cabecera 

62. Xochlmilco Xochlmilco estuvo integrado por tres Esta encomienda fue 
Jurisdicciones tlatoque: Olac, Tepetenchi y asignada al conquistador 
Tecpan. Cada una mantuvo su dina.tra hasta Pedro de Alvarado. Durante 
después de la conquista. Esta situación le los siglos XVII y XVIII parte 
provocó a la autoridad colonial cierto grado de de los tributos de la 
confusión an la asignación del status encomienda fueron 
jurisdiccional de Xochimilco. Algunas veces asignados a los 
consideraban a Xochimilco como una cabecera descendientes de Hernán 
unitaria y a sus subdivisiones como barrios; otras Cortés. 
veces consideraban las tres subdivisiones como 
cabeceras. 

63. Zacualpan Sujeto Pedro Salcedo 

64. Zumpanguacan Sujeto Alonso de la Serna 
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(Continuación Cuadro 3 4) 
Nombte de la encomienda C.rectarfadca mú relevante PIImer encomendero 

65. Charo Matlazinca Perteneciente al marquesado del Valle de Oaxaca Hem~n Cortés. Otorgado 
por Real Cédula en 1529 

66. Chicoloapa Comunidad sujeto de Coatichan, de la que es Pedro lópez. Este 
sepafllda para constituir una encomienda encomienda regresó a la 
individual, de origen no tlatoani . En su condición Corona casi al final del 
de encomienda esta comunidad fue elevada al siglo XVI 
rango de cabecera . 

67. Culhuacan Este pueblo por su tradición tlatoani tuvo el Cristóbal de Oilate, quien fue 
rango de cabecera. Como tel, junto a sus juzgado y condenado a muerte 
sujetos, fue asignado en encomienda. en 1568 por su participación, 

en 1560, en la conspiración de 
los encomenderos. Esta . 
encomienda regresó a las 
manos de la corona en 1659. 

Fuente: 
Archivo General de la Nación (AGN) . Ramo Indios, vol.7, fo1166v. Ramo Congregaciones. fol. 33r. Ramo Mercedes, 
vol.S, fols . 138r y 153v; vol 4 , fols. 2Sr y 45r; vol. 9, fols . 191 v y 192r; vol. 13, fols. 93v y 94r. Ramo Hospitel 
de Jesus, vol. 344, exp . l 
Scholes y Adams. Moderación de doctrinas .. . p. 46 
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Cuadro 3.5. Nombramientos de enco;"enderos como corregidores en el Valle de México y en el de Toluca entre 1535 
y 1546 (fuente: Gerhard, op . cit.; Porras, 1982) 

Fecha de 
Corregimiento eorfegldor nombramiento. Observaciones Encomienda 

V A L LE DE MEXICO I 
1. Chiconautla. Joban de Vargas 1537 Casado con encomendara Mizquiaguala (Hidalgo) 

Johan T ello de 1544 Encomendero hasta 1544 Guaxuapa , TUcla , 
Medina 1545 Cuyotepexl y sujetos . (Oaxaca) 

2. Mexicalcingo Luis de Castilla 1538 Desde fines de 1524 Nopala y sus sujetos 
1539 (Oaxaca) 
1540 
1541 

Jorge Carrillo 1545 encomendero desde 1524 Amatlan y Montepacoya 
(Michoacan) 

3. 0tumba Johan de Jasso 
el "Mozo" 1536 Encomienda por dote en Xipacoya (Hidalgo) 

1537 1540 

Jorge Cerón 
Saavedra 1538 Encomendero antes de 1547 Charo Matalcingo (Michoacan) 

Martín de Peralta 1543 Encomendero desde 1 536 Tezuatlan (Oaxaca) 



V A L L E DE MEXICD I 
4. Tenayuca Johan de 

Valdivieso 1536 Desde 1 938 a 1 944 Etlatongo, Guauúa y parte de 
1537 encomendado 8 Juan Alonso Tamawla (Oaxaca) entregado 

de Sosa por Corté •. Cenwntepec 
(Oaxaca) entregado por la 
segunda Audiencia. 

5. Texcoco Luis de Castilla 1537 

Johan de Jasso 
el "Mozo" 1538 Por dote en 1 540 Xlpacoya (Hidalgo) 

1539 
1540 

6. Tezayuca Gonzalo López 1536 Asignada en 1528 Cuiseo (Michoacan) 

Johan de 
Valdivieso 1537 

1538 

Juan de Salamanca 1542 Asignada en el primeros Ayuquila y Zacapala 
1543 años de la segunda (Jalisco) 
1544 Audiencia . 

7 . Xochimilco Johan de Jasso 
el "Mozo" 1541 

1542 



(Continuación Cuadro 3 5) 
VA L L E DE MblCO I 

8. Zacualpa Alonso de 
Contreras 1536 Una parte de la encomienda Tamazola (Oaxaca) 

desde 1528 
Una parte de la encomienda. Cenzontepec (Oaxaca) 
Asignada por la segunda 
Audiencia. 

Francisco de 
Vargas 1537 

1538 

9. Zapodan y su Gonzálo López 1636 
partido 

Johan de 
Valdivieso 1537 

1538 

Luis de Castilla 1538 
1539 
1540 
1541 

Juan de 
Salamanca 

1542 
1543 
1544 

Jorco Carrillo 1545 



VA L L E DE TOLUCA I 
1. Amaltepeque Bartolomé Tomño 1542 Casado con encomendara. Malimaltepec (Oaxaca) 

1543 

2. Malinalco Alonso Pérez 1546 Encomienda asignada en Acamistlaguaca (Guerrero) 
1527 
En 1 534 dejó de poseer su T ezontepec y T epantlan 
parte en las encomiendas. (Hidalgo) 

3. Ocoyuca y Antonio de 
calpuluhuaque Villaroel 1539 En l54lfueron encomendados a Totolapa (Oaxaca) 

1540 Juan Cano 
1542 

4. Teotenango y Alfredo del 
sujetos Castillo 

Maldonado 1544 

5. Texcaltitlan Fco. V6zquez 
de Coronado 1538 Casado con encomendara en Tehuacan (Puebla) 

los años de 1530. Adquiere 
por dote el 25 % de 
Tehuacan 



Orden 

Franciscanos 

Cuadro 3.6. Pueblos cabecera de doctrina de las órdenes mendicantes 
y seculares en el valle de México, a mediados del siglo 
XVIII. (Fuente: López da Velezco, 1894; Vetancourt, op. 
cit.; Ocaranza, 1934; 'Archivo General de la Nación. Ramo 
Clero Regular y Secular. V01.215, exp. 1, fols 3r ss; 
Gibson, op. cit.) 

Pueblo ""be""ra de 
doctJtna PuebIoII vt.Ita. (0) 

Atfapulco 
Atocpan (") 
Calpulalpan San Felipe 
Chalco Atenco San Lucas, San Marcos, napacoya 
Chepultepec (U) 

Chiauhtfa Papalotla, Tepetitfan, Tlalticahuacan, Chlmalpan, Atenco. 
Coatlichan 
Cuauhtitfan Tulyahualco, Toltepac, Visitación, Ixtacalco, 

Tlacotecpan,Axalpan. , 
Ecatepec Chiconauhtla, Tolpetfac, Coatitfan, Xalostoc. 
Huexotfa (U) 
Ixtacalco (U) 
Mexicalzingo (0 0) 

Milpa Alta Atocpan, San Francisco, San Lorenzo. 
Naucalpan (U) 
Otumba Oxtoticpac, nalpica, Xaltepac, Axapusco. 
Ozumba (U) 
Popotfa (00) 

San Antonio de las 
Huertas (00) Loa Reyes 
Santa Marta (0 0) 

AIIode 
secularización 
Después de 1764 

Posterior a 1764 
Después de 1764 

1761 
1770 

Alrededor de 1768 
1768 
1755 

1761 
1771 
1770 
1770 

1773·1774 
1768 
1756 
1769 

Alrededor de 1768 

1770 
Después de 1764 



(Continuación cuadro 3.6) 
Orden Pueblos cabecera de Pueblos vlllt .. 1°' Ano de 

doctlfna .. cularizacl6n 
Tacuba 1755 
Tecomitl Tepenehuac, Tepetenchl, Tulyahualco, Ixtayopa. Después de 1764 
Temamatla ( •• ) Reyes, Cocotitlan, Tlapala, Huexocalco 1765 
Tenochtitlan 1772 
T 90tihuacan Maquixco, Tecalco, Teopancalco, Temascalapa, Atocpan, 1771 

T ecuauhtitlan 

Franciscanos Tepepan lOO) Xicalco 
Posterior a 1764 Nativitas l OO) 

Taxcoco Temamulco, Purificación, Tezonda, Tezayuca, Coanala, Después de 1764 

Mexquiyapa. Posterior a 1800 
Tlalmamalco Cedalpa, Ayapango, San Pablo, Huitzilzingo, Cuauhtzingo 
Tlalnepantla Ticoman, Cuauhtepec, Santa Cecilia, Azcapotzaltongo, 1768 

Tillan , Tizapan, Transfiguraci6n, Tlazala, Xilotzingo, San 1754 
Miguel, Santa Marra, San GerÓnimo. 

Tlatelolco Chilpan, Coacal;co 1772 
Toltidan 1754 
Tulantongo Posterior a 1764 
Xochimilco Tepalcatlapa, Xochlmanca, Topilejo, Santa Cecilia, San 1786 

Salvador 



(Continuación Cuadro 3 6) 
Orden Pueblos cabecera de Pueblos visisitas (.) Afto de I 

doctrina secularización 
Acolman TequicistJan, Tepexpan, Altatongo, Chiapa, Zacatepec 1754 
Ayotzingo 1768 
Cukhuacan 1756 

Agustinos Mixquic 1768 
Tecama ( •• ) Cuauhtlipixca, Ozumbilla 1768 
Tenochtitlan (San 
Pablo, Santa Cruz 
Coltzingo) Ixtalahuaca .. 1772 
Tezontepec 1768 
Amecameca 1774 
Azcapotzalco Posterior a 1800 
Chimalhuacan Atenco 1770 
Chimalhuacan Chalco 1789 
Coatepec 1752 
Coyoacan 1753 

Dominicos 
Cuitlahuac 1754 
Ecatzingo ( •• ) 1751 
Ixtapaluca ( •• ) 1761 
Mixcoac 1754 
San Agustrn de las 
Cuevas (*.) 1754 
San Ángel 1756 
Tacubaya 1765 
Tenango Pahu8can 1772 
Tepetlaoztoc 1777 
Xochitepec ( •• ) Tepopula 1751 



(Continuación cuadro 3 6) 
Orden Pueblo. cabecera ele Pueblo. vialta. (0) Ano de 

doclJlna secularización 
Guadalupe Tola 
Huehuetoca San Miguel Jaguey, Santiago 
HU8ypoxtta Xilotzingo 
Huitzilopochco 
Huizquilucan (* *) 

Secutare. Ixtapalapa 
Santa Fe 
Teoloyuca Coyotepec 
Tequisquiac 
Tizayuca Tolcayuca, Zapollan, Huitzilo, Xoloc, Axcloapan. 
Xaltocan Xaltenco 
Zumpango Citlaltepec 

Jesuita. Tepozottan Cachihucpan, Xoloc, Nauhtlalpan, Tepoxaco 1767 

(.) lista aproximada. No incluye todas las visitas existentes. 
1°°) Doctrinas fundadas entre el siglo XVII y XVIII (1600--1750). Los pueblos sin asteriscos fueron designados 
como cabeceras de doctrinas en el siglo XVI 
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4 CRISIS Y OCASO DEL SISTEMA COLONIAL. SURGIMIENTO DE UN 

NUEVO SISTEMA ESPACIAL DE DOMINIO. CONFORMACION DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

A partir de la segunda mitad del siglo XVIII. más concretamente a partir 

de 1760, una serie de leyes borbónicas vinieron a remover y resquebrajar 

profundamente los cimientos de las espacialidades polfticas, sociales y 

económicas del sistema colonial construidas en la Nueva España hasta ese 

momento. Una de estas leyes que removió con más fuerza y en forma 

profunda el sistema poHtico colonial fue la ordenanza de 1786. la cual 

determinó dividir y organizar --política y administrativamente-- el territorio en 

12 unidades territoriales denominadas Intendencias. las que fueron las 

siguientes: Durango, Guad"alajara, Guanajuato, México, Michoacán, Oaxaca, 

Puebla, San Luis Potosi, Sonora, Veracruz, Yucatán y Zacatecas (Figura 2). 

Los Intendentes fueron funcionarios políticoS nombrados directamente por la 

Corona. donde el Virrey no tenCa ninguna participación. Su poder. en sus 

respectivas dimensiones espaciales. estaba relacionado con la justicia, con las 

políticas económicas, la guerra , obras publicas, etc. (Muño, op. cit.) 

Para romper el circulo de poder construido por la oligarqufa colonial 

novohispana --poder construido al alero de la dinastfa de los habsburgos-- la 

Corona, ahora en manos de los barbones, importó directamente de España a 

los Intendentes. Indiscutiblemente que el objetivo político de esta medida fue 

afectar seriamente la ostructura de poder construida en tomo a corporaciones 

como la de los comerciantes ··consulado do la ciudad de México·· la de los 

hacendados, mineros, la iglesia, etc. 

Los cambios en la administración civil colonial tuvo el efecto de 

desplazar de sus puestos a los criollos particularmente. quienes hablan 

logrado relacionar, en forma ventajosa, sus funciones en la administración 

civil con sus intereses económicos privados. 
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Las leyes de libre comercio --dictadas en 1765, y 1778-- la 

modificación por decreto de la espacialidad polftico administrativa de la 

colonia; la organización de los consulados de comerciantes de Veracruz y de 

Guadalajara ··1795-- que afectó profundamente a los comerciantes del 

Consulado de México, abriendo otros cauces para la actividad comercial ; la 

lucha contra el poder de la iglesia que. primero, sufrió la expulsión de los 

jesuitas --ocurrida en 1767-- y luego, mediante la aplicación de la Real Cédula 

de consolidación de 1808, sufrió la desamortización de sus bienes materiales, 

reafirmada posteriormente mediante la Ley Lerdo; la decisión borbónica de 

retomar para sr la dirección de las polfticas económicas de la colonia 

controlando. férreamente. los ingresos y egresos a través de un 

Superint.ndente General de Real Hacienda, que dependla directamente de la 

Corona ; las polfticas de fomento a la producción minera y agrfcola; las 

raformas al sistema tributario vigente. etc., provocaron, en menos de 

cuarenta años, una reactivación económica sin precedentes (Brading, 1972; 

Flores, 1973; Lavrin, 1973). Sin embargo, este proceso polltico, social y 

económico provocó, a su vez, una serie de reacciones en cadena, cuya 

direccionalidad, como un boomerang, terminó por desestabilizar polfticamente 

el poder que la Corona borbónica quería consolidar en la Nueva España. 

Estas series de reformas posibilitaron el surgimiento de nuevos grupos 

sociales y económicos, que entraron en fuertes contradicciones con los 

grupos hegemónicos que controlaban el poder polltico colonial. Con el 

despertar del siglo XIX, al ¡nternalizarse y profundizarse estas contradicciones 

entre los grupos sociales en pugna, la ruptura polftica violenta se hizo 

eminente como el único camino para dirimir la disputa de intereses poHticos y 

económicos contradictorios. 

En los tres últimos lustros del siglo XVIII y primera década del siglo XIX 

--de 1785 a 1810, para ser más rigurosos-- el ámbito rural sufrió una serie de 
desajustes sociales y económicos provocados, entre otras causas, por la 

pérdida total de la producción agrrcola en vastas extensiones del territorio 

novohispano debido a condiciones climáticas adversas, que ocurrieron en los 

ciclos agrícolas de 1785--1786 --que por sus dramáticas consecuencias fue 
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denominado el "año del hambre"-- 1801 -1802 y 1809-1810. Otro elemento 

importante en relación con estos desajustes fue la enorme desigualdad de su 

orden económico. (Para mayor detalle ver Florescano, 19861 

Sin embargo, como una consecuencia de los procesos sociales que se 

fueron construyendo en el atardecer del siglo XVIII, como expresión de los 

desequilibrios sociales y económicos que se dieron, se empezó a tejer una 

articulación solidaria y fraterna entre algunos curas parroquiales y los pobres 

del campo, al paso que se iba erosionando las bases de legitimidad y de 

dominación del poder colonial. Por este camino, el andar hacia la insurrección 

popular de 1810 se fue acortando hasta que el cura Hidalgo, en el Bajlo 

guanajuatense, enarboló la bandera del descontento. Los diez años de guerra 

que se abrieron, a partir del frustrado levantamiento de Hidalgo, degradó 

social y económicamente a" a Nueva España. 

Las dos fuerzas pollticas que se expresaron durante el levantamiento 

insurgente de 1810--1821 , que podemos agrupar como liberales y 

conservadores, penetraron el umbral de la tercera década del siglo XIX en un 

equilibrio politico muy precario, que dio origen a una serie de crisis polrtica en 

el transcurso de los primeros treinta y cinco años de vida republicana y que, 

en la mayorra de los casos, fue resuelta con la intervención militar. Entre 

1824, con la proclamación de la Constitución de 1824 y de Guadalupe 

Victoria como Presidente de la República, hasta el Plan de Ayutla --1855-­

que posibilitó el derrocamiento de López de Santa Anna, cuarenta caudillos de 

diferentes condiciones y por diferentes medios accedieron al Gobiemo. 

Indicador muy claro del enorme desequilibrio polftico que vivió la República 

durante dicho perfodo. 

Los liberales, como expresión de una corriente política de pensamiento, 

eran partidarios de una república federal como forma de gobierno al contrario 

del pensamiento conservador, que vera en el pasado colonial la solución a los 

grandes problemas de la naciente República; por lo mismo. los conservadores 

participaban de una idea monárquica o centralista como forma de gobierno 

~n cambio, el ideal de desarrollo de los liberales estaba enmarcado en la 

/ 
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visión de "progreso" norteamericano, es decir, en un desarrollo económico 

capitalista, fundamentado en la "pequeña y mediana propiedad". De aqul 

surge la necesidad, por parte de los liberales, de limitar el poder de la iglesia 

católica y de eliminar la propiedad comunal de los campesinos indios. por ser 

un estorbo para el desarrollo de una sociedad moderna. industrial y 

·progresista". El conflicto de los liberales con la iglesia fue un conflicto 

esencialmente social y económico. Expropiar sus bienes y privilegios 

significaba. fundamentalmente, destruir relaciones tributarias que impedfan el 

libre desarrollo de la privatización de la economía. Por otro lado, la comunidad 

campesina representaba el pasado, el atraso. Era un obstáculo para una visión 

de progreso que tanto liberales como conservadores profesaban; por lo 

mismo, el Estado mexicano que surgfa en el México "independiente", si querra 

aspirar a la "modernidad" tenIa la obligación de acabar con ella. 

Fruto del equilibrio polltico aparente que hemos mencionado en el 

párrafo anterior, es el denominado "Ptan de Iguala" . En los acuerdos de Iguala 

--transacción seria el mejor término-- tanto españOles conservadores como 

criollos que participaron en contra de la insurgencia buscaron y encontraron 

una salida polltica. 

Paradoja de la Historia. Los que combatieron la revolución de 

Independencia --Iturbide, López de Santa Anns. entre otros-- terminaron 

conduciendo el destino de la naciente República. 

El mayor logro del "acuerdo" de Iguala fue haber terminado con una 

movilización social y polltica que durante diez años aglutinó la fuerza y la 

esperanza de los campesinos. Sin embargo, a la hora de sentarse a la mesa, 

éstos fueron los grandes ausentes. En los acuerdos de Iguala, que posibilitó la 

transición hacia la monarqufa constitucional, no existe ninguna referencia que 

recuerde el programa moreliano de justicia agraria. 

En 1821, con los acuerdos de Iguala . se inició el lento e incierto 

camino de la nueva nación, cuyas espacialidades territoriales, polineas, 

sociales y económicas fueron entretejidas por tendencia~ centralizadoras 
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apoyadas, por lo común, en el ejército regular y por tendencias que se 

expresaban regionalmente como formas de autonomía regional, las cuales 

eran controladas por caciques con gran poder regional y que, por regla 

general, fueron grandes hacendados. Manuel Álvarez y Comantan son claros 

ejemplos. 

Después de los acuerdos de Iguala, punto de convergencia de las 

fuerzas beligerantes, la tendencia a la privatización de la tierra. en perjuicio 

permanente de las tierras comunales campesinas. herencia dejada por la 

colonia, se acentuó. El naciente estado de México --1824-- fue uno de los 

primeros estados, que al final de la década de los veinte del siglo XIX, legisló 

a favor de la parcelación de las tierras comunales. Esta tendencia, que se fue 

generalizando en las décadas siguientes, terminó por provocar una serie de 

movilizaciones y rebeliones campesinas regionales. 

Para motivar la lucha contra los invasores norteamericanos. algunos 

estados, como por ejemplo el estado de México, se vio forzado a indultar a 

los campesinos indios rebeldes y respetar sus tierras. 

El siglo XIX, particularmente a partir de su tercera década, ve surgir con 

fuerza a un sector social conformado por profesionales, intelectuales, 

servidores públicos, pequeños y medianos productores rurales --rancheros-- es 

decir, un sector social que como lo expresó Altamirano (1958) estaba 

conformado por hombres •... de la clase media que pugna no sólo por 

adueñarse del poder, sino que también por encauzar al pars en el sentido del 

progreso" , 

De este grupo social, que asume el liderazgo de la corriente ideológica 

liberal, surgen los lideres de la revolución de Ayutta, los que fueron los 

reformadores del siglo XIX. Como lo ha expresado Fuentes r1985) .... nadie 

supuso entonces que el modesto pronunciamiento de Ayutla pudiera acabar 

con su Alteza Serenisima, y sin embargo asf ocurrió. Ese plan de Ayutla fue 

sólo un plan más de este pars, donde los planes se reproducen como 

verdolagas en huertos de indios [ ... ). El plan de Ayutta no vaHa un comino, y 
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su posterior nombradfa provino del hecho de que un grupo audaz, renovador 

en materias de ideas, se apoderó del pronunciamiento y lo convirtió en 

instrumento de su programa. El de Ayutla. que nació <pronunciamiento> , se 

volvió revolución por obra de unos cuantos ideólogos que apenas asomaron la 

cabeza en la década anterior, y que ahora llegaban dispuestos a imponer un 

viraje decisivo a la historia mexicana. Eran jóvenes a quienes el país no 

gustaba como era y lo quer(an cambiar. Un grupo insignificante. pero lleno de 

audacia. Apoderarse del pronunciamiento de Ayutla será el hecho más 

importante ocurrido en México a partir de la Independencia". 

Qué fue la Reforma 7 Qué caracterizó a este movimiento 7 

"La Reforma fue un movimiento poHtico y moral que 58 propuso 

transformar a México en una sociedad regida por un Estado laico y por los 

principios del mercado libre" (lIán Semo, 1988'. Su sueño fue abrir las puertas 

de la naciente República y colocar a México en el umbral de Occidente. En 

esta taroa tuvo que enfrentar a tres grandes instituciones sociales: la 

hacienda. la iglesia y la comunidad campesina . Sin embargo. los sueños 

sueños son y la realidad es otra . Frente a la iglesia sólo logró golpear su 

estructura económica. pero nada pudo contra su fuerza social. La gran 

propiedad territorial no sólo siguió con vida, sino que siguió su camino de 

ensanchamiento territorial. Combatió 8 las comunidades campesinas indias, 

pero no logró su disolución total. En suma, la Reforma fue un compromiso 

histórico entre el Estado, el capital y la hacienda para modernizar, 

gradualmente. la sociedad mexicana. 

El contenido agrario de la revolución de Ayuda, que llevó al gobierno al 

ala radical de los liberales --"los puros" -- se expresó en la Ley conocida con el 

nombre de Ley Lerdo --nombre que se deriva de su autor Miguel Lerdo de 

Tejada, que la promulgó en 1856, cuando era Ministro de Hacienda del 

gobierno de Comonfort-- o Ley de Desamortización de Bienes de 

Corporaciones Civiles y Eclesiásticas (Lerdo de Tejada, 1973'. Esta Ley 

conllevaba el germen de la disolución de la vida en comunidad de los 
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campesinos. es decir, el germen de la eliminación de los sistemas comunales 

de posesión de la tierra . 

Junto al fundamento de economia polftica que motivó el origen de esta 

Lev, existra también un fundamento poHtico histórico expresado en el temor a 

las autonom(as regionales, implfcito en la forma de vida de los comuneros 

campesinos, que podrfa poner en peligro la coneratización de ese espejismo 

de "modernidad" V "progreso" que iluminaba la visión de los liberales, como 

la de los conservadores decimonónicos. Espejismo que aún sigue vigente en 

la visión de los liberales contemporáneos. Como lo ha expresado Garda de 

León (1985) refiriéndose al indio" ... sus mitos de origen, sus expresiones de 

identidad V sus formas de resistencia son una sola cosa: caracterrsticas 

sempiternas de la terca oposición de los indios --muchas vecos violenta-­

contra las dominaciones de todo tipo. El universo de las viejas deidades, que 

sobrevivió a la conquista ·en la boca de profetas y pitonisas, generó en la 

subersión sus propias utoplas --y aqu[ la utopla seria el más claro sincretismo 

entre el mito y la historia-- y surgió recurrente en forma de un violento 

mesianismo milenario que podr(a a su vez ser descrito como una forma de 

transición entre lo mitológico y lo utópico, ligado al paso de la sociedad 

arcaica --fundada en lo intemporal- a una sociedad que descubre, en la 

opresión y en la lucha contra ella, el verdadero sentido de la historia ". 

Lo expresado por Garcla de León (Ibldem) cobra vida en las numerosas 

rebeliones regionales desatadas a partir del triunfo de los liberales en la 

revolución de Ayutla y que caracterizaron el siglo XIX. La defensa de la tierra 

y de la autonomra fueron los elementos claves de estos levantamientos en 

armas de los campesinos indios. La Sierra de Puebla, Ouerétaro, Veracruz, 

Jalisco, Michoacán, Guerrero, estado de México, entre otros ámbitos 

territoriales, fueron escenarios de múltiples levantamientos campesinos. 

La preocupación del gobierno ante la cercanra de estos conflictos a su 

centro de poder se demuestra en la orden emitida, en Junio de 1856, por el 

Secretario Lafragua a su secretario particular; "Dirijase oficio al Sr. 

Gobemador del Estado de México manifestándole: que por las noticias que 

tiene el Gobierno General, es de temerse un conflicto bastante serio entre los 
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hacendados de la cañada de Amilpas con los pueblos inmediatos a ello y con 

motivo de usurpaciones territoriales de que dichos pueblos se quejan con más 

o menos fundamentos. Que para evitar este conflicto. el Gobierno General 

cree conveniente que el del Estado de México nombre dos o tres personas 

que merezcan toda su confianza [ .. . ] con el objeto de que fuesen a practicar 

un apeo y deslinde general, con previa situación de los pueblos colindantes, 

para poner en claro las usurpaciones que se hubieran hecho y asf mismo 

poner en perpetuo silencio a los pueblos que no hubieran sufrido ninguna. Si 

el Sr. Gobernador del Estado juzgare como el Gobierno General que esta 

medida producirá los resultados que se desean, el Presidente le recomienda 

que inmediatamente la ponga en práctica " (Archivo General de la Nación. 

Ramo Gobernación. Leg. 1048. Exp.7). La fuente no indica que medidas se 

implementaron para poner en perpetuo silencio a los pueblos. 

As! como Ignacio Altamirano (1958, op. cit.) expresó que el siglo XIX 

fue el escenario del hombre de la clase media, nosotros pOdrfamos expresar 

que el siglo XIX fue el escenario, también, de otros actores sociales que, 

como los campesinos, por ejemplo, lucharon por la construcción de una 

espacialidad territorial. social y polltica acorde, lógicamente, con su visión de 

mundo. 

Las dos primeras décadas de la segunda mitad del siglo XIX fueron 

testigos de un México en llamas. Las reformas liberales hicieron del territorio 

mexicano un volcán en erupción. Sublevaciones, insurrecciones. la guerra de 

los tres años que levantaron los conservadores contra los liberales, la 

intervención foránea francesa y los grupos sociales y politicos que se vieron 

envueltos en ella, determinaron el curso de la historia y de la dimensión 

espacial de los procesos qua caracterizaron dicho perrodo. 

Sin embargo, un proceso inmutable a través de este periodo fue el 

permanente traspaso de las tierras campesinas a manos privadas. A rio 

revuelto, ganancia de los hacendados. Las razones para estas usurpaciones 

de tierras a panir de la Ley Lerdo fueron múltiples. Señalamos un ejemplo por 

lo anecdótico de la misma. En 1862, recién acomodándose los liberales 
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después de su triunfo sobre los conservadores y a las puertas de la 

intervención de los franceses, el subprefecto de Cuauhtitlan, estado de 

México, pedra a las autoridades respectivas autorización para adjudicar los 

terrenos comunitarios del pueblo de Teoloyucan, porque parte de sus 

productos se destinaba a pagar las fiestas religiosas, las cuales sirven, 

argumentaba el subprefecto, de pretexto para grandes "comilitones y 

abundancia de licores". Como sentencia final añadra que el precio que podr[an 

pagar los adjudicatarios podrla servir para comprar fusiles "que carece la 

Guardia Nacional del Pueblo· (Archivo General de la Nación. Ramo 

Gobemación. leg. 500) 

Otro ejemplo, pero al revés, que explica las razones del por qué de las 

rebeliones de los campesinos indios, lo constituye al movimiento rebelde que 

se dio en 1868 en Chalco; estado de México. Su lider, Julio lópez, lo relata 

de esta forma • .•. Ia causa principal de nuestros males, el motivo principal de 

nuestra miseria y desgracias. es el gran número de ambiciosos hacendados. 

que poseen los terrenos de los pueblos en que vimos la luz primera, el agua 

de uso común y los montes y pastizales que nos pertenecen ( ... ) la tolerancia 

o falta de ilustración de nuestros padres y abuelos los ha enriquecido con 

perjuicio nuestro. Hemos recorrido todos los tribunales competentes para 

lograr el deslindes de nuestras tierras, en ello hemos pasado mucho años y 

gastamos grandes cantidades de dinero sin éxito alguno, pues jamás se ha 

dictado resolución judicial que nos saque de la tutela de los hacendados 

porque estos señores conocen las chicanas del foro, cuentan con influencias 

ante los jueces y, si estas circunstancias no le bastan, 58 permiten hasta el 

cohecho ... •. (citado por lo Reina, 1980) 

Qué gran contradicción, o mejor dicho, qué gran paradoja histórica se 

viviÓ en la segunda década del siglo XIX. Los liberales mirando hacia 

occidente y éste penetró el territorio mexicano hablando francés, alemán, 

árabe en boca de franceses, austriacos, belgas, senegaleses, argelinos, los 

que terminaron por ocupar el territorio y determinar el rumbo de la sociedad 

mexicana por un lustro. Hablamos de paradoja histórica porque tuvo que 

asentarse en el territorio de la naciente República mexicana un poder venido 
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del otro lado del Atlántico para que la comunidad campesina tuviera un breve 

respiro. 
La dinasUa de los Habsburgo regresaba a lo que fue su traspatio 

colonial, aunque esta vez, por una dimensión temporal breve. 

A pesar que durante el perJodo imperial no se abolieron las leyes 

promulgadas por los reformadores liberales. se detuvo temporalmente su 

aplicación. Sin embargo, en 1866. Maximiliano emitió dos leyes. de carácter 

agrario, de gran trascendencia sociopolftica. La primera estableció la 

devolución de las tierras comunales y la prOhibición de afectar ejidos, fundo 

legal y propios. La segunda concedió a los pueblos con más de 400 

habitantes y que poseyeran una escuela. el derecho a solicitar fundo legal y a 

los pueblos con 2000 habitantes el derecho a ejido. (Archivo General de la 

Nación. Ramo Gobemación. Leg. 1735. Caja 2. Exp. 101 

A la luz de estos acontecimientos nos surgen algunas preguntas: este 

respeto hacia la propiedad comunal campesina, que expresó el Imperio de 

Maximiliano, significaba que éste valoraba el potencial modernizador de la 

comunidad? Vio Maximiliano en la comunidad campesina los elementos 

necesarios para un proyecto de sociedad? o bien, fue una hábil maniobra 

poIltica par. aquietar el esplritu de rebeldla que se esparcla por las 

comunidades campesinas, lo que hacra peligrar aún más la precaria estabilidad 

del Imperio? Son preguntas cuyas respuestas la historia no hizo posible 

Derrotado el ejército imperial y restaurada la República, los liberales 

redoblaron sus esfuerzos para estimular el desarrollo capitalista del campo. 

Proceso que encontró sus mejores estlmulos durante el parrodo poñirista. que 

sintatizó los ideales liberales y conservadores, Como consecuencia de estos 

estlmulos México entró --en las últimas décadas del siglo XIX-- a una etapa de 

crecimiento económico importante. En esta situación inftuyeron, entre otros 

hechos, la expansión del mercado mundial; el crecimiento de la inversión 
extranjera y la introducción del ferrocarril. 
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Aqur es interesante destacar el rol del fenocarril como agente 

reordena dar del territorio durante el último cuarto del siglo XIX. Los efectos 

que provocó la introducción de este moderno medio de transporte en la vida 

nacional fueron múltiples. Por un lado. desarticuló importantes mercados 

regionales ya establecidos. como por ejemplo en León y en el Bajro. Por otro 

lado, como el fin de la red ferroviaria fL!e favorecer el transporte a larga 

distancia, como asf mismo, el transporte de productos de exportación. una 

porción importante del territorio rural nacional quedó desintegrada del sistema 

de circulación . 

En este nuevo esquema de reorganización espacial las ciudades más 

importantes del centro de México. las ciudades de la frontera norte y el 

puerto de Veracruz, se vieron favorecidas. En otros términos. el ferrocarril le 

devolvió a la ciudad de México su antiguo rol centralizador del comercio y 

articuló. más estrechamente. la relación económica y polltica con Estados 

Unidos de Norte América y con el mercado mundial. 

Las nuevas rutas de circulación establecidas por decreto. en función de 

un modelo de desarrollo que privilegió al capital extranjero y al mercado de 

exportación. produjo un profundo reacomodo espacial de los grupos sociales 

y profundizó los desequilibrios regionales ya existentes. La red ferroviaria y la 

nueva organización espacial que ella provocó. es un buen ejemplo. Ademés. 

es un buen ejemplo de como se fue ajustando el pensamiento económico 

liberal a las nuevas condiciones mundiales de fines de siglo. Del libre juego 

económico de las fuerzas sociales que impregnaba el pensamiento económico 

liberal de comienzos de la segunda mitad del siglo XIX. en el crepúsculo del 

siglo asume la función de conducir el cambio. 

En relación al estado de México no existe un estudio particular que 

analice. por ejemplo. cómo el sistema de circulación. integrado por la red 

ferroviaria y caminera. articuló el proceso de desarrollo regional al interior del 

estado y de éste con la ciudad da México. Tampoco tenemos respuestas de 

cómo el sistema de circulación ferroviario y caminero contribuyó a modificar 

la espacialidad social, económica y cultural de los pueblos, municipios V 
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distritos del estado? Tampoco sabemos. por ejemplo. cómo este sistema de 

circulación modificó el paisaje rural? 

Sabemos que entre 1882 y 1883 la ciudad de Toluca quedó unida. 

mediante el ferrocarril, con la ciudad de México por un lado y con Maravatío -

-Moralos-· por el otro. la importancia de este medio de transporte para el 

intercambio y circulación de las mercancfas en el estado, se evidenció en el 

hecho de que entre 1887 y 1910 la red ferroviaria casi se dupliCó al pasar de 

498 Km a 849 Km (Garcla Luna. 1981a.' . Como información adicional para 

relacionar este hecho con las preguntas del párrafo anterior. por ejemplo. el 

transpone de mercanclas. lo cual se hacIa a lomo de burro. desde Sultepec -­

cabecera dal Distrito del mismo nombre a Tatuca. se demoraba mfnimo tres 

dras y asto cuando las condiciones climáticas eran favorables. Esto, 

indiscutiblemente. afectaba el proceso productivo del Distrito. lo cual lo ponla 

en desventaja con respecto a otras regiones con condiciones más favorables, 

en relación a cercanla de los mercados. 

Ahora bien. en este entamo polltico. económico y social del siglo XIX 

que hemos reseñado --escenario y producto a la vez de la confrontación entre 

liberales y conservadores. entre haciendas y comunidades campesinas. entre 

"progreso" y "tradición"-- se dio el surgimiento del estado de México. cuya 

dimensión espacial es el resultado de los procesos sociales que se dieron en 

la naciente República mexicana y que caracterizaron al siglo XIX. 

4.1 Conformación especiel territorial del astado de México 

Como ya lo hemos señalado en el inicio de este capitulo. el antecedente 

histórico de la conformación territorial del estado de México se encuentra en 

la ordenanza borbónica de 1786 que dio origen a la Intendencia de México. 

Con la calda del imperio de !turbide. ocurrida por la intervención de 

López de Santa Anna a mediados del año de 1823 --quien proclamó la 
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República-- se allanó el camino para la realización de un Congreso 

Constituyente --1823-1824-- el cual promulgó una Constitución que posibilitó 

una nueva reorganización espacial del territorio nacional en entidades 

federativas. 

Al amparo del acta constitutiva del (;ongreso Constituyente de 1823--

1824, el dla 2 de Marzo de 1824 se constituyó, jurldicamente, el estado de 

México, el cual fue reconocido por la Constitución Federal promulgada en 

Octubre de 1824. (Romero, 19841. En ese mismo año se determinó que la 

espacialidad territorial del estado quedaba organizada en ocho Distritos, con 

sus correspondientes Partidos (Figura 31 . Cada Distrito estarla gobernado por 

un Prefecto de Distrito y en cada cabecera de Partido --que no lo fuera del 

Distrito-- habrla un Subprefecto, nombrado por la autoridad del Distrito, previa 

ratificación del Gobernador del estado ( Cuadro 4.11. 

La espacialidad territorial del estado de México sufrió una serie de 

readecuaciones como consecuencia de los procesos sociales que vivió la 

República entre la Constitución de 1824 Y la de 1917, como asl mismo, 

debido a intereses pollticos al interior del propiO estado. 

La historia de la espacialidad territorial del estado de México, en el 

periodo señalado, estuvo articulada, fundamentalmente, a la lucha de los 

grupos sociales y pollticos en pugna para adecuar el escenario geográfico a 

sus intereses económicos y pollticos. 

Desde la creación del Distrito Faderal - con una dimensión espacial de 

dos leguas-- ordenada por Decreto eXpedido en Noviembre de 1824, idea que 

fue expresada y defendida por los diputados Juan Godoy y Fray Servando 

Teresa de Mier, hasta los sucesos que motivaron la Constitución de 1917, 

pesando por la ocupación del territorio por fuerzas extranjeras -­

Norteamericanas en 1848 y Francesas en 1864-- por las leyes expedidas por 

López de Santa Anna y los hechos desencadenados por el Plan de Ayutla; por 

la guerra de los tres años; por la Reforma, con Juárez la cabeza; por las 
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acciones de Porfirio Oraz, fueron acontecimientos importantes que dibujaron y 

desdibujaron el paisaje territorial del estado. 

Cuadro 4 .1. Espacialidad poHtico administrativa del estado de México a 
partir de 1824. (Fuente: Venegas, 1923) 

Distritos Partidos Distritos Partidos 

l. Acapulco Acapulco, Chilapa, II.Cuemavaca Cuernavaca . Cuautla 
Tixda y Zacatula. 

IV. México Chalco, Coatepec 
III.Huejut1a Huejuda, Metztidan y Chalco, Coyoacan, 

Yahualica Amatepec, 
Mexicalcingo, México 

V. Taxco Taxco, Tacuba, Teotihuacan, 
Temascaltepac, Texcoco, Xochimilco 
Tetela del Rio y y Zumpango 
Zacualpan 

VI.Toluca Ixtlahuaca, lerma, 
VII. Tula Actopan, Huichapan, Malinalco, Metepac, 

Ixniquilpan,Tula, Tenango del Valle y 
Tetepango, Xllotepec Toluca. 
y Zimapan. 

VDI. Tulancing Apan, Ozumba, 
Pachuca, Tulancingo 
I y Zempoala. 

De esta forma, por ejemplo, en 1848, el gObemador civil y militar del 

ejército norteamericano de ocupación ··General 8uder·· ordenó anexar al 

Distrito Federal los Partidos de T80tihuacan, Texcoco, Chalco, Tlalpan, 
TIalnepanda, Cuauhtidan y Zumpango, como asr mismo, al Distrito de 

Tulancingo, con sus respectivos Partidos. Al año siguiente de este hecho .• 

Mayo de 1849·· se produce la segunda mutilación territorial del estado como 

consecuencia de la creación del estado de Guerrero, en donde se incorporan 
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los Distritos de Acapulco. Taxco y Chilapa. pertenecientes al territorio del 

estado de México. (Venegas, op. cit.' 

En 1854, el Presidente López de Santa Anna determinó ampliar el 

Distrito Federal de "dos leguas" hasta abarcar la mitad poniente del Valle de 

México, la cual inclura a San Cristóbal Ecatepec, Tlalnepantla, los Remedios .. 

San Bartolo, Santa Fe, Mixcoac, San Angel, Coyoacan, Tlalpan, Tepepan, 

Xochimilco, Iztapalapa, Peñón Viejo y la mitad del Lago de Texcoco (Figura 

4). Sin embargo, esta readecuación del territorio del estado decretada por 

Santa Anna tuvo una vida etrmara. ya que duró lo que demoró en 

derrumbarse su gobierno. En 1855, el presidente de turno .. Juan Álvarez-· 

derogó esta modificación y dispuso que se anexara al Distrito Federal de "dos 

leguas" el Distrito de Tlalpan, decisión que fue confirmada por el Congreso 

Constituyente de 1856--1 857. (Dublan y Lozano, citado por McGowan, 

1991) 

En el transcurso de la Guerra de Tres Años, el Presidente conservador 

Miramón dispuso, en 1859, la virtual desaparición del estado de México y la 

transformación de su espacialidad territorial en cinco divisiones territoriales, 

cada una bajo la autoridad de un Gobernador nombrado por el Presidente de 

la República (Figura 5) De esta forma el estado de México quedó convertido 

en el Departamento de Tula, el territorio de Tulancingo, el Departamanto de 

Toluca, el Departamanto del Valle de México y el territorio de lturbide --estado 

de Morelos desde 1869-- (Dublan y Lozano, citado por McGowan, op.cit.' 

Con el triunfo de los liberales sobre los conservadores en la Guerra de 

Reforma, se regresó a la normatividad decretada por la Constitución de 1857, 

recuperando el estado de México su espacialidad territorial que tenia en ese 

momento. Seis mases después de haber sido restituido el sistema federal , 
madiante un decreto expedido a fin de Julio de 1 961 por el Gobernador 

Manuel Alas, quien apenas duró tres mases en er poder, la espacialidad 

territorial del estado quedó segmentada en veintisiete distritos, cada uno de 

ellos bajo la autoridad de un Jefe polltico. ESlos Distritos Pollticos fueron los 

siguientes: Acopan, Cuemavaca, Chaleo, Huejutla, Huichapan, Ixllahuaca, 
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Ixmiquilpan, Jilotepec, Jonacatepec, Morelos, Otumba, Pachuca, Sultepec, 

Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo, Texcoco, Tetecala , 

Tlalnepantla, Toluca , Tula, Huascazaloya. Villa del Valle, Vautepec, 

Zacualpan, Zimapan y Zumpango de la laguna. (Venegas, op. cit.) 

No habra transcurrido aún un año de la anterior adecuación territorial , 

cuando en Junio de 1862 --8 las puertas de la intervención francesa-- y sin 

tomar en cuenta los procedimientos marcados por la Constitución de 1857, 

en una clara intervención de la autonomra federativa. el Presidente Juárez 

decide reorganizar la espacialidad territorial del estado de México y la divide -­

polftica y militarmente-- en cuatro segmentos territoriales lo cual significó, en 

los hechos de pOlltica real, concreta, la virtual disolución del estado de 

México y su transformación en tres estados (Figura 6) . En esta decisión 

parece ser que el liberal Juárez se acercaba al pensemiento conservador que 

postulaba entidades territoriales pequeilas y fáciles de gobemar. los cuatro 

Distritos en que se subdividió la espacialidad territorial del estado fueron los 

siguientes (Dubl6n y lozano, op. cit.): 

l. Dl8IrIto Militar da ToIuca. Este Distrito se conformó con los Distritos 

PoIlticos de: Sultepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo, 

Toluca, Villa del Valle, Ixtlahuaca y Jilotepec. 

11. Distrito Militar da Actopan. Para cDnformar este Distrito militar se 

agruparon los Distritos Pollticos de Actopan, Apan, Huascazaloya, Huejutla, 
Huichapan, Ixniquilpan, Tula, Zacualtipan y Zimapan. 

111. Dl8IrIto MiItM da Cuemavaca. Este Distrito abarcó los siguientes 

Distritos Pollticos: Cuemavaca, Jonacatepec, Morelos, Tecala y Vautepec. 

IV. DI8IrIto V'" da MéxlcCl. Para confonnar este Distrito, se anexó al 

Distrito Faderal los Distritos PoIlticos de Chalco, Cuauhtltlan, Teotihuacan, 

Texcoco, Tlalnepantla, Tlalpan y Zumpango da la laguna. 

Frente a esta agresión territorial el Congreso del estado protestó 

formalmente, declarando la ilegalidad de los decretos; sin embargo, la 

intervención francesa y la instalación del Imperio de Maximiliano - Julio de 
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1862 a Mayo de 1867·· demoró por cinco años la restauración del estado de 
México como entidad federativa. 

En este hacer y deshacer el paisaje territorial mexiquense. la dinastía de 
los Habsburgos, representada y expresada en México por Maximiliano, 
también tuvo su cuota de participación . En 1865 decretó la derogación de los 
estados federados y ordenó la división del territorio nacional en cincuenta 
Departamentos. En virtud de este decreto, el estado de México quedó 
dividido en cinco departamentos (Figura 7) llamados de: Tula, Tulancingo, 
Toluca, Iturbide ·· incluye los Distritos de Cuautla, Cuemavaca y Taxco·· y del 
Valle de México ··se incluyen los Distritos de Teotihuacan, Texcoco, Chalco, 
Tlalpan, Tlalnepantla, Cuauhtitlan, Zumpango de la laguna y Tepe del Rio. 
(Venegas, op. cit.; MacGowan, op. cit.) 

Con la derrota militar del Imperio se vuelve a restaurar, por una vez más, 
la espacialidad territorial del estado de México. En la convocatoria de 
mediados de Agosto de 1867 para la elección de los Supremos Poderes de la 
República, se establece que al momento de tomar posesión de sus funciones 
el nuevo Gobemador del estado, dejaran de existir los Distritos Militares 
creados mediante el decreto del mes de Junio de 1862 que dividió al territorio 
estatal. Por lo mismo, los Distritos Polfticos que fueron anexados al Distrito 
Federal se reincorporaron al territorio del estado. (Dublén y lozano, op. cit, t . 
lO, p . 44) 

Sin embargo, a pesar de las declaraciones de lerdo de Tejada, Ministro 
de Relaciones del Gobiemo de Juárez, en el sentido que la reorganización 
territorial del estado de México decretada en Junio de 1862 " •.• no se dispuso 
erigir estados, sino sólo establecer distritos militares, por la conveniencia de 
satisfacer mejor las necesidades de la guerreO (Dublán y lozano, op. cit. t . 
10, pág. 49), en los hechos concretos sr conllevaba ese fin. la medida sólo 
fue demorada por el periodo que duró el Imperio de Maximiliano. Pensamos 
que no es casualidad que, por la acción de dos decretos promulgados en 
Enero y Abril de 1869 por el gobierno de Ju6rez (Salazar, Espejel e Inostroza, 
1990), el Distrito Militar de Actopan y el de Cuemavaca, creados por el 
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decreto de Junio de 1862, se convirtieran en 1869 en los estados de Hidalgo 
y Morelos, respectivamente. 

En 1899, cuando Porfirio Díaz ordenó por decreto fijar los límites y 
circunscripción de las municipalidades del Distrito Federal, estaba de hecho 
provocando una ampliación del Distrito, al margen de lo previsto por la 
Constitución de 1857 y en perjuicio. nuevamente, de la espacialidad territorial 
del estado de México. La dimensión espacial que actualmente tiene el Distrito 
Federal , se desprende de esta acción, la que fue ratificada por la Constitución 
de 1917. Las municipalidades que según Gowan (op.cit.1 quedaron integradas 
en 1899 al Distrito Federal fueron las siguientes: Astahuacan, Atocpan, 
Azcapotzalco, Cuajimalpa, Coyoacan, 
Iztapalapa, México, Milpa Alta, Mixcoac, 

Guadalupe·Hidalgo, Iztacalco, 
Mixquic, OSlotepec, San Ángel, 

Santa Fe, Tacuba, Tacubaya, Tlahuac, Tlalpan, Tlaltenco, Tulyehualco, 
Xochimilco (Figura 8). 

Un aspecto que es interesante destacar por las implicancias poUticas 
futuras para el estado de México y para su integridad territorial, y que estuvo 
presente en la discusión de los Constituyentes de 1856--1857 --y como lo 
está en la lucha política del presente-- se refiere a la creación del estado del 
Valle de México. En efecto, basados en el hecho de que los habitantes del 
Distrito Federal no tenían derechos pplfticos para elegir a su representación 
política ante el Congreso, como así mismo, para elegir a sus autoridades, a 
pesar de contar con una densidad poblacional superior a muchas otras 
entidades federativas, que si la tenían, lo cual representaba una actitud de 
abierta prepotencia antidemocrática, algunos Constituyentes --Francisco 
Zarco, José Castillo V., Guillenno Prieto, entre otros-- alzaron su voz para 
protestar y encontrar una solución para el problema existente. El 10 de 
Diciembre de 1866 el Congreso Constituyente aprobó, por mayorla, la 
creacI6n del estado del Valle de México. Sin embargo, por una estrecha 
mayorla, condicionó la medida a la salida del Valle de los Supremos Poderes 
de la República, es decir, para que se creara el estado del Valle de México, el 
traslado de la capital federal a otro punto geográfico de la República era una 
condición sine qua non. La Constitución de 1917 ratificó esta condición. 
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En cumplimiento de la Constitución de 1917, promulgada en la ciudad 

de Querétaro, se instaló la XXVI Legislatura del estado de México, la que 

promulgó. en ese mismo año, la nueva Constitución estatal. Esta Constitución 

dispuso una nueva reorganización de la espacialidad territorial del estado. A 

partir de ese momento, el territorio del estado de México se dividió en 

dieciséis Distritos rentrsticos y judiciales que agruparon las ciento diez y oého 

municipalidades existentes (Cuadro 4.2; Figura 91 . 

Resulta interesante destacar, por ejemplo, cómo las adecuaciones 

territoriales realizadas surgen del poder de los grupos sociales hegemónicos, 

las cuales son funcionales a sus intereses, más que a los intereses de la 

población que ocupa el territorio qua. en función de sus propios procesos 

sociales, van construyendo determinadas espacialidades politicas, sociales y 

económicas. La readecuación espacial del territorio del estado de México, Que 

surge con la Constitución de 1917 --los Distritos como un segmento territorial 

determinado-- es uno de los tantos ejemplos existentes. 

En suma, cuando el Estado decide intervenir para organizar V conducir el 

cambio áste se realiza, territorialmente, agregando o quitando municipios de 

una dimensión espacial determinada. 

En esta condición, por lo tanto, es el Municipio, como dimensión 

espacial inmutable --que permanece pura V casta a travás del tiempo, sin ser 

mancillada por los procesos sociohistóricos-- V como un ente que cobra vida 

por sr mismo, el que determina cuán extensa puede ser una espacialidad 

determinada. Por lo mismo, la Región es, desde esta perspectiva, una 

construcción vertical V desde el poder. 

El Municipio castellano, impuesto en la Nueva España, fue recuperado 

como unidad b6sica de organización poIltica-territorial V fortalecido por el 

liberalismo que construyó los cimientos de la República Federativa Mexicana. 
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Inmerso en el pensamiento de Mora y de Fray Servando Teresa de Mier, 

entre otros, el Gobernador Múzquiz emite, en 1825, el primer decreto de 

ordenamiento municipal en el naciente estado de México. Este Decreto redujo 

el número de municipios existentes hasta ese momento y precisó las bases de 

su organización interna. En este mismo sentido, la Constitución Estatal 

emitida en 1827, ratificó la división de la espacialidad territorial del estado, 

decretada en 1824 Y dejó abierta la posibilidad que las cabeceras de Partidos 

se transformaran en municipios, aunque su pOblación fuera menor a 4000 

habitantes, que era el mrnimo de población exigida para tal fin. (Sala zar, 

Espejel e Inostroza, op. cit.' 

Derrotado militarmente el gobierno de Porfirio Draz y colocado Carranza 

en el trono del poder, emitió en 1914 un Decreto Ley relacionado con el 

municipio que en una de sus partes dice: • .• . Se reforma el artrculo 109 de l. 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de 

1857, en los siguientes términos: los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo y popular, teniendo 

como base de su división territorial al Municipio libre, administrado por 

ayuntamientos de elección popular directa y sin que haya autoridades 

intermedias entre estos y el Gobierno del Estado ... • . (Citado por Salazar, 

E~ e Inostroza, op. cit.' 

El camino final hacia la autonomra municipal y del Municipio como una 

dimensión espacial poHtica se plasmó en la Constitución de 191 7, quedando 

de esta forma derogado el sistema polltico adrninistr.tivo de prefecturas. De 

esta forma, el municipio comienza 8 desenvolverse como una dimensión 

espacial básica para el desarrollo regional y estatal. Debido a esta situación, 

nos permitiremos analizar el proceso agrario del estado, como asr mismo, su 

distribución espacial. a partir de esta dimensión espacial 
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Cuadro 4.2. Reorganización territorial determinada por la Constitución del 
estado de MoIxico de 1917 (Fuente: a partir de Venegas. 
op.cit.) 

Distrito Rentlatico y 
Judicial 
1. Cuautitlan. 
(conformado el 13 de 
Octubre de 1868) 

2. Chalco. 
(El 14 de Noviembre de 
1861 este Distrito 
recibió el nombre de 

· Chalco de DJaz 
Covarrubias· ) 

3. El Oro de Hidalgo 
(Se constituyó como 
Distrito el 13 de 
Octubre de 1 902) 

4. Ixtl.huaca 
conformado el 13 de 
Octubre de 1902) 

5. JIotepec. 
(EllO de Agosto de 
1861 se constituye en 
cabecera del Distrito) 

Municipalidades 

Cuauhtitlan, Tultidan (1820), Tepotzotlan 
(1814), Huehuetoca, San Miguel Tlaxhomulco o 
Melchor Ocampo (1854), Tultepec (1821), 
Teoloyucan, Coyotepec (1853). 

Chalco, Amecameca de Juárez, Ixtapaluca, 
Ozumba de Alzate, Tlalmanalco de Velasquez 
(1820), Juchitepec, Atlautla de Victoria (1874), 
Ayapango(1868), Cocotitlan 1868), Ecatzingo de 
Hidalgo (1808), Temamatla (1843), Tepetlixpa 
(1'869), 

El Oro, Temascalcingo (1828), Atlacomulco, 
Acambay. 

Ixtlahuaca, San Felipe del Progreso, Jlquipilco, 
Jocotitlan, San Bartolomé Moralos (1874). 

Jilotepec, Aculco, Chapa de Mota, Villa del 
Carbón (1714), Polotitlan, Soyanquilpan, 
TImilpan. 

6. L....... Lerma, San Mateo Ateneo (1872), Ocoyoacac 
(Se creó el13 de Mayo (1820) , Otzolotepec, Xonacatlan (1870). 
de 1808) 
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" ¡"s'P' 
, 7 77 

7,0 S en S o.-bo. (11111), Ar..,..". (1733). 'l1ecamII:: (UIlQ). 
T r, (111(1), Nopahcpoc (1116lJ. s.. Nmfa <le 
los ,p -! (1917), 

LS 7, N 1"' (1811).AImoloyadeAlquisins(1Ii:5!). 
(U ... - i¡eI-'" de A :. T,...,..l6tloI' (1861), 1latIoya(l8«l), 
Ntopoc: te 00IltIÍbIjÓ al z.:,1I1pm 
cabocc:n cid DitIriIo ea 
1833) 

'.T .......... 'oc TemoocaI1qJoc. 1qupilco, San Simón de Guom!ro 
(:88:) 

TaJODIO del Valle, A1moIoya del Río (1847). 
CaIimaya (11Il4). c..puthuoc (1827). Joquicingo. 
Ray6a (1874), San AnIonio la Isla. 'Iíqui*'>co de 
GaIoana (: 878). MaicaI1ziDco, Santa Cruz Atizapa 
(1870). T=oIyacac, JaIaIIaco (1872),. 

Tagncingo. Co*poc Harinas, Ix ....... de la Sal, 
MalinaIco. 0cui10n de ArIeop, Villa Guerrero o 
Tecua1oya, 7.._lu...,.... TOIIIIico. 

u. Tea-aI<o Tex"""" de Mora, Ac:olman de Netzahuak:oyalt (1866). 
(En Ia..:..ce.. del DiJtri1D A"""'" (18200. 0üautIa (1820). CbimoIhuacan 
..... 00. dwmte!les meses (1842). CbiCODCUOC (1868). Tcotihuacan (1820). 
en 1821. \os Poderes del Tepet1aox\Ox de Hidalgo (1877). ChieoIoopan (1868) •• 
_ de México. antes de La Paz o MaadaJma Atlicpoc (1875). Papalotla (1822). 
truIadane a n.Jpon) Tezoyuca (1866). 

13. Th' l .... " de 
c-.aro.L 

14.T ...... 

TIalnepont1a, Hui"luilucan • Naucalpon. Sanla Ana 
Jilotzingo (1868). Nioolú Romero (1820). Ecatepec de 
Mo<dos, Coocak:o de Felipe lIerriozaboI (1862). 
Itwbide (1874). anteriormente denominado TIazala, 
Atizapon de Zaragoza (1874). 

Taluca de Lerdo (1812). AImoloya de Juárez (1820), 
Metepec (1848). ZiIlllC&lltepec:. Villa Victoria (1868). 
TeIllOllYa. 
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(Continuación Cuadro 4 2) 
Distritos rentletlcoa y munk:ipIIIIcIedes 
Judicial. 
15.Vale de Bravo VaUe de Bravo (1878), Amanalco de Becerra 

(1875) , Donato Guerra (1880), Malacatep&c de 
AUende (1878), ,Santo Tomás de los Plátanos, 
Ixtapan del Oro, D.tzoloapan, lacazonapan 
(1879) . 

16. Zumpango. Zumpango de Ocampo (1877), Hueypoxtla 
(1822). Jaltenco, Apaxco, Nextlalpan (1820), 
Tequisquiac (1820) 

4.2 Estruct\n agraria y distribución npaci8I de la po •• 1ón de 
la tierra en el 8ItlIdo de México. 

Tratar de analizar la distribución y la dimensión espacial de la propiedad 

territorial en e( estado de ~xlco, particularmente durante la dimensión 

temporal que comprende la última cMcada del siglo XIX Y la primera del siglo 

XX del periodo porfirista, no es una tarea fkll, ya que ella ofrece una serie de 

dificultades motivadas, preferentemente, por las imprecisiones y 

ambigüedades de las categorlas censales utilizadas en los censos nacionales 

de 1895, 1900 Y 1910. Por ejemplo, los censos de 1900 Y 1910 dividieron al 

territorio nacional en varias c:ategorIaa de _tamlento. humanos, tales 

corno: cludadlis, villas, puebIo8, congregaciones, rancherlas, haciendas y 

ranchos y 111 población rural econ6mIcamenta activa fue agrupada en sólo dos 
catagorfu: "8gricuhDr" y "peón o jornalero". Esto ocurrió con los censos 

nacionales de 1895 Y 1990. El censo de 1910 agregó una tercera categorra: 
111 de ""-'<lado". Indiacutiblementa estas ~ cetagorlas, sin una 

precisión cIanI, detaoilllilÓ que los encargadoe de reaUzar los censos 

come_,n una l8rie de ........ al momento de regla". 111 información. Detrás 

de 111. cetllgOria. utiIIzlIdaI • desp¡eilden preguntas como: Cuándo un 
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.. i:cuIIDr ........ uw ~ 7 ... ....... .....1 Odi ........... 1Iiba .. lIIfD 

............. r#UIll ___ '_ ' ... ° ... ...a.o1 ° lIiiIm Out! se ....... 
• __ ....... .,.111' ..... *_0 ... ' o os? 

A ......... si¡ID XIX, """'" la ....... Schw* «19911 . .. "u.m 
pi n G. c:amD _ .......... da las .da ... no ....... de ___ "'¡Ibs 

dII .....,. c::anm el de SuIbIpec,.. ............. era utLato ClOINt ...... ., de 

calO ' ID~ De ... fama~ .. ~ propia." a;.aiidata4ios y 

nwdiw ..... .., lanadas ., ..... co1:illiMa -JUl. I os". siendo par esta 

raz6n CDliSÍgiaados en las es'·" · _ C8i S lis 5 como talas.. 

McCutchen McBtida (1923). par .,¡pIo. en su ya d6sico 111m "los 

. I ._ de jliQ~ ...... en M6xic0". basado en una 8I1'6Ma in1BIpnnaci6n 

de .. ¡"""".COl canal de 1910. u¡ns6 _ en el estedu de M6xico existIa 
... 99.5 " .... _ de jefas de la" " , de .. pobIaci6n ...... _ na p ... 1an 
nin¡6n tipo de jIi""'ecIad individuIII. ~ la atenci6n _ ilruo",.ci6 .. 

~ en el estedu de M6xic0. pera .. fecha. la priva1izaci6n de tiamIs 

comunales. par lIfec1D de la ley ~. ya 1IIInIa .... lIfW1 camino .1IIOOU.ido. 

Esta situaci6n de .ib6s¡;¡ • ...o. de la --'" p¡upiacIacI y sobra estirnKi6n 
de la lIfW1 p¡upiacIacI t ... ilDiial. coma cunMCU8I1cia de .... errada 

i,lBiptwl&ci6n de tos censos nacion e'n mencionados, ha sido MaIizada Y 

duc:unw1tada en p¡ufundidad par Guerra (19851 Y par M8yer (1986). 

I'ur la .XIIi nado 8111800" •• 111. el hablar de hacienda Y de lancho en 
i8Iaci6n el estedu de México se "- ,..... io jIi....;s. .. ...,. ...... 10. I'ur la 

general. el t*mino hacienda ........... fi¡ura tiIfTituriaI productiva de miles de 

..... tiI_. I'ur la miImu. desde _ paspec:tive. el tiI" .... hacienda estA 

•• Iio ••••• 1III .......... uiIdo cun el ...,. ...... 10 de latifundio. En CIIIIIbIu. el tiI".", 
ranchu estA reIacicInadu cun .... vis!6n de propiedllll taniIUriaI media. es 

decir. cun el cuntIIIfIID de -.:ia de peque/III p¡upiacIacI. Sin embar¡u. esta 

'1111;'1l1li ...,.1C6fI1UeI na .. dio en algunos dis1riIUs del aS1ado de México. 
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Al analizar algunos cuadros estadísticos del informe de! Gobernador 

Villada, relacionado con su gestión administrativa - 1889-1893- en lo relativo 

a la 'situación agraria del estado de México, resaltan algunos hechos 

interesante (Vicenle Villada, 1894). Por QjempIo, algunas propiedades 

lerritoriales como San Juan da la Cruz, con una dimensión espacial de 573 

has; CoecitIo, con una ex1enSión territorial de 333 has; la Pila, con una 

superficie de 193 has, entre otras, en e! Distrito de Toluca; San Telmo, con 

946 has, en el Distrito de Texcoco; Montepozo, con 860 has, en el Distrito 

de Tenancingo; Real de Abajo, con una superficie de 107 has, en el Municipio 

de SuI1epec; El Cortijo, en el Municipio de Zacualpen, con una eX1ensión de 

645 has; Ayuquila, San Marcos e ltap', con 93, 43 Y 86 hectáreas, 

respectivamenle, propiedades ubicadas en el Municipio de Amatepec, 

municipios todos ubicados en e! Distrito de Sultepec, fueron conocidas, 

denominadas y registradas en las estadlsticas censales como haciendas. Por 

otro lado, las propiedades territoriales cuyos nombtes fueron Santa lucia y 

Tepextida, con 1,290 has y 1,075 has, respectivamente, entre otras, 

ubicadas en el Municipio de lacualpan, Distrito de Sultepec, fueron 

registradas bajo la catagorfa de ranchos. Estos hechos demuestran la 

exiSlencia y uso de! concepto hacienda y rancho como ténninos-conceptos 

muy amplios y laxos, que hay que tomar muy en cuenta al hacer un análisis 

de las haciendas como una noción de gran propieded lerritorial. Por lo mismo, 

no todas las haciendas del periodo porfirista fueron grandes propiedades 

territoriales, en otros términos, no todas las propiedades lerritoriales 

conocidas y registradas corno haciendas por las estadfsticas censales de fin 

de! siglo XIX y comienzos del XX, fueron latifundios, ni tampoco muchos 

ranchos, registrados como tales, fueron pequella propiedad. En esta 

si1uación mucho tuvo que ver e! uso común del lenguaje y la realidad 

cotidiana, que muchas veces -no qU8fefT1OS generalizar-- e! uso no critico de 

la tlIOria trata de forzar. 

Garcla luna (1981b.) en su eslUdio ·Haciendas Porfiristas en el Estado 

de México·, bas6ndose en e! informe de Vicente Villada (op. cit.), nos 

proporciona alguna información estadlstica sobre la extensión y distribución 
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espacial de las haciendas existentes en el estado de México en 1'893 (Cuadro 

4.3) 

Sin embargo, en el cuadro 4.3 de M. Garcla Luna que estamos 

comentando, la autora recoge los errores que hemos señalados en :párrafos 

anteriores. Por ejemplo. el informe de Villada 1893 registra varias propiedades 

territoriales corno hacienda, cuando éstas hablan sido ya divididas en parcelas 

y traspasadas en venta a varios compradores, o bien, divididas y traspasadas 

por otros mecanismos, como por ejemplo, por herencia. También, algunas 

propiedades territoriales conocidas corno haciendas fueron compradas por 

comunidades campesinas, a pesar de la Ley Lerdo, las que siguieron siendo 

registradas corno haciendas por las estadisticas oficiales. Tales son los casos 

de las haciendas San Isidoro, Las Huertas, Jesús del Monte, ubicadas en el 

Distrito de SuItepec. Varios otros ejemplos son seña_ por Schenk (ap. cit) 

pera el mismo Distrito. 

Por otro lado, al considerar sólo corno haciendas a aquellas propiedades 

territoriales con una superficie igual o superior a mil hectáreas, Garcla Luna 

(ap. cit.) reduce el número de propiedades conocidas como heciendas en 

1893 y registJadas por la "Memoria .•. " de Villada, de 328 a 181 haciendas 

e~ en el astado de México al final del siglo XIX. Lo interesante de esta 

información, al utilizar este criterio, es qua al final del periodo señalado 

existlan en el estado de México 147 propiedades territoriales, denominadas 

haciendas, qua en ningún caso podrlan asociarse con el concepto de 

latifundio. 
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Cuadro 4.3. Total de haciendas existentes en el estado de México en 1893 

(Fuente: Garc'" Luna, 1981) 

'Número 

Dis1rito 
de Distribución por ~ - (haa' (00) 

(0) -
1001 5001 10001 50001 

• • • • Total 

5000 10000 50000 100 000 
1. T_ 61 23 1 2 2 28 
2.~ 21 8 - - - S 
3.a.- 29 12 6 4 .- 22 
4. _ 44 28 1 4 _. 33 
6. Jiotepoc 28 23 3 2 -- 28 
8. l.onnII 11 2 2 - - 4 
7. 0IurNMI 19 13 2 - - 16 
8. __ 16 4 - - -- 4 
9.Ta' e 'tQIC 35 1 1 - - 2 
10.T_ 15 4 1 - - 5 
11. T ...... ..., 15 3 - - - 3 
12.T_ 21 S _. . - .... S 
13.T1oIo ... 19 14 - - ..- 14 
14.V . • _ 23 - - .- - -
15.-" 10 6 - 1 ._.- 7 
11. BOro - - - - - .-

TOTAL 328 149 17 13 2 1a1 

(0' Información estadfstice tomada de la "Memoria de la Administración 
Nblica del Estado de México presentada a la XV Legislatura por el 
Gobernador José V. Villada . 1889-1893" 

( .. , División arbitraria hecha con la infonneción de la "Memoria de Villada" 
por Garcfa Luna. Considera como Hacienda a propiedades territoriales 
mayores a 1 000 has. 

Una aproximación cuantitativa más cercana a la existencia de 

propiedades territoriales iguales o mayores a mil hectáreas, existentes en el 

estado de México en la primera década del siglo XX, la constituye el número 

de dichas propiedades que fueron afectadas por las acciones agrarias ejidales 
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en el estado a partir de la promulgación de la Ley del 6 de Enero de 1 91 5 
(Cuadro 4 .4, 4,5 y 4.61. Estos cuadros fueron e!abonldos con in'fonnación 
obtenida de las Resoluciones Presidenciales correspondientes V de las 
nsgistradas por la Delegación, en Toruca, de! Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización (19591. 

El an61isis comparativo de ,la información 'registrada en Ilos cuadros 
señalados nos permite expresar algunas conclusiones. 

En primer lugar, en la primera d6cada del siglo XX existlan en e! estado 
de M6xico 300 propiedades privadas, cuyas superficies eran igual o mayor a 
1.000 has. En otros términos, menos de 300 hacendados - setenta y nueve 
eran po opietarios, como mlnimo, de dos o más pnldios- eran dueños del 
55.3% - 1'234,001 has- de la superficie territorial del estado de México. 

En segundo lugar, entre la promulgación de la Ley de Reforma Agraria 
del 6 de E'*lI de 1915 Y e! 31 de Oiciembra de 1958 sólo fue afectada el 
55.7 % de la superficie total de los 300 predios seilalados, es decir, 687,011 
has. En relación a la superficie afectada debamos precisar que ésta se refiera 
solamente a afectaciones hechas para dotar o ampliar ejidos. Por este motivo, 
la superficie no afectada de algunas haciendas aparece como excesivamente 
grande. Por ejemplo, la hacienda la Gavia con una superficie inicial de 
130,465 has y la hacienda Arroyo Zarco con 47,402 has, aparecen con una 
superficie no afectada de 54,857 has y 22,404 has, respectivamente. 
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Cuadro 4.4 Propiedades territoriales i9ual o mayor a 1000 hectáreas 
afectadas y existentes en el estado de México al promulgarse 
la Ley del 6 de Enero de 1915. Distribución espacial (°1 

Núm. Superfide Superficie 'lIóSup 
Distrito MDDlc:ipio de inicial. Modada Moda 

Prop. (Ih) ( .. ) (Ih) ( ... ) .... 
~ 3 7905 4764 60.3 _oca 

5 43621 15314 35.1 

1 . CuautIdan 
,.."...... ... 6 16745 12891 77.0 

TuIt<pec 1 2153 1 966 91.3 
'I'IIIlIIIoB 1 1700 141 8.3 

TOTAL 16 72124 35076 48.6 

-"- 1 1050 968 92.2 
ChaIto 11 40 107 18120 45.2 

2. Chalc:o 
Ild ........ 4 25681 10552 41.1 
Jw'beper _ 1 5.531 2593 46.9 
~ 2 11 155 5906 53.0 

T ........ 1 2.747 2.373 66. 
T .11 1 1080 1056 97.64 
nhn , , 4 16266 6425 39.5 
TOTAL 25 103617 47_ 46.3 

.40_1 3 9630 6271 65.1 

3. B ,Oro 
At" . 3 19339 10555 54.6 

mOro 3 7640 5761 73.5 
T .. - 4 33630 21664 65.0 

TOTAL 13 70439 44451 63.1 

bd_ 9 37523 20277 54.0 
~ 5 12185 8739 71.7 

4. Ix1lehueca - 5 13 118 9146 69.7 
S.B.M_ 6 23563 12862 54.6 
Su PoIIpe do! ......... 19 63975 39781 47.4 

TOTAL 44 170_ 90805 53.3 

Acuito 7 63687 1906S 30.3 
Cbopo do MoIII 4 12450 4218 34.4 

5. JIotapec J~ 9 38 724 17295 44.1 - 3 3641 1917 52.6 
Soy •• lq"lpo. 2 12 049 8311 69.0 
V. do!CorIMIa 4 8206 1459 17.8 
TOTAL 29 13l7iJ 51325 37.7 
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(Continuación Cuadro 4 4) 
Núm. Superficie Superficie % Sup 

Diauito Municipio de inicial. afectada Afecta 
Prot>. (Ha) (Ha) da. 

l...- 4 15096 8156 46.7 

6.Lenna ~ 2 2922 1 144 39.2 "'-.-..... 1 6 419 5 770 89.9 
TOTAL 7 24437 15070 57.1 

"- lO 26199 19875 75.7 
NexIIoIpoa 1 2606 1 565 , 60.0 
NopoIl ..... 2 5546 4095 I 13.8 

7. 0tumbII 0Iuna 6 12056 6459 53.4 
T_ 2 7877 5217 66.2 

T 'pe 2 5447 3068 56.3 
TOTAL 23 59 731 40279 67.4 

~ 4 13552 10563 77.9 

8. SuItepec ~ 
2 5481 5150 94.0 

Z \ 1 9406 5646 60.0 
TOTAL 7 28439 21359 75.1 

9.T_ T .... 5 16142 11 479 71.1 

pec T ...... 4 145931 86956 59.6 
TOTAL 9 1112073 98435 60.4 

10.T T_dd .... • u_ 8.185 69.5 

~ 1 1 107 307 27.7 

11T--=ingo - 3 28846 16713 57.9 
T , 

a 4 10770 2785 25.9 
T_ 2 4345 3815 87.8 

TOTAL 10 45018 23620 52.4 

- 5 11 119 7054 63.4 -- 1 1 920 314 16.4 
A_ 2 6755 6115 90.5 

al 1 ... ., 2 5256 5128 97.6 
12. T."coco T_ .... 

AIro 2 2272 1493 65.7 
T .. 1I E i 1 1000 269 26.9 
T,...-...... 4 13957 4214 30.2 
. T .. coco 4 23116 15186 65.7 
TOTAL 21 65395 39773 60.8 
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(Continuación cuadro 4.4' 
Núm. ~ ~ 'l6Su¡l 

Distrito Moaápio PnIp. Ink*I afectMII 8f8cUI 
( ..... , ( .... , de. 

A"~ 1 1 711 419 24.5 
Cooaob 1 1336 836 62.6 

13. J ........ 3 5181 3495 67.5 
N . 

5 4 12216 10060 82.4 
N. _ 11 34289 16763 48.9 

'f'W¡ 5 eh 4 6265 2557 41.5 
TOTAL 24 60998 34130 58.0 

A."_ 12 24831 16210 65.3 
~ya 1 1 418 1 130 79.7 
T_ya 3 7092 6756 95.3 

1 • . ToIuca T"""" 6 11550 8 124 70.3 
V. Vidoria 5 35405 26056 73.6 

Z;kw-q 7 15929 11 053 69.4 
TOTAL 34 96225 69329 72.0 

• ... 1 1 252 .333 26.6 

U.V. ele IlraYO D.c-n. 4 21909 8779 40.1 
bit. do! Oro 2 9165 3662 40.0 V .......... 8 16 171 8756 24.9 
V."_ 7 15569 11034 70.1 
TOTAL 22 84088 326M 50.8 

Aporco 1 2661 1 566 59.6 

16.Zumpengo 1Iw;¡¡ eh 5 44 391 23692 7.8 NadI.,.. 1 1664 879 52.2 
T " 2 ' ~ 2 3669 2154 55.7 
7 , .... 3 7169 4504 62.8 
TOTAL 12 119774 32815 54.9 

TOTAL 
GENERAL 300 1 234 001 687011 55.7 

(O, F_: Dirección General da Agricultura V Ganaderla. Gbno. Estado da 
México. 1959. 
(00' Las Resoluciones Presidenciales Ejidales, por lo general calificaban, sin 
mayor precisión, de haciendas a todas las propiedades territoriales afectadas, 
por lo que para evitar confusiones se prefirió utilizar el criterio de las 1 000 
has. para h8<:er esta diferenciación. 

(000' Perfodo de afectación: 6 de Enero de 1915 al 31 de Diciembre de 

1958. 



Cuadro 4 .5 'Extensión territorial y números de predios ;gua les o mayores .. 
1 000 Ha existentes en el 'estado de 'México ';;116 de /Enero <de 
1915.(°) 

ExlMlkWl terrItoriIII ......., de I'ICpiededel Pooc.,,1IIje ........ el 
(Ho) ...... de edes 

1 000 - 1 999.9 133 44.3 
2 000 - 2 999.9 71 23.7 
3 000 - 3 999.9 21 7.0 
4 000 - 4 999.9 21 7.0 
5 000 - 5 999.9 12 4 .0 
6 000 - 6999.9 10 3.3 
7 000 - 7 999.9 3 1.0 
8 000 - 8 999.9 6 2.0 
9 000 - 9 999.9 6 2.0 

lO 000 - 14 999.9 8 2.7 
15000- 19 999.9 4 1.3 
20 000 - 24 999.9 3 1.0 
26 000 - 49 999.9 1 0.7 
50 000 - 99 999.9 O -

........ 100000 1 0 .3 
TOTA L 300 100.0 

1°) F_: Elaborado con información utilizada en Cuadro 4.4. 
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eo.dro 4.6. 0is1ribución espacial de la gran propiedad terilOrial en el estado 
de México. _te y afectada por la ley del 6 de Enero de 
1915.11915-1958'. COI 

DiIIIIIID E " t a n • ¡ 6 n T • -r r i t o r i • I C .. , 

1000 5000 10000 25000 50000 

• • • • y TOTAL 
4999.9 9999.9 U"'"' e",", ... 

Nl1m.ro d. Propled.de. 
,. CUMIIIden 13 3 - - -- 16 
2. CheIco 16 a 1 - -- 25 
3 . BOro 9 2 2 - ---- 13 
4.~ 34 a 2 - -- 44 
5 ........ 23 3 2 1 - 29 
6.l-. 5 2 - - - 7 
7.0-.... 20 3 - - ---- 23 
8. 5.aIIajJec 5 2 - - - - 7 
9.11 Ikp. 7 - 1 - 1 9 
10.T_ 3 1 - - - 4 
".Toa ...... 7 2 1 - ---- 10 
12. Taacoco 19 1 1 - --- 21 
1l.11 ........ 24 - - - --- 24 
14.T ...... 32 -- 2 ---- ---- 34 
15.VdeJlra ... 20 1 1 ---- ---- 22 
16. 9 1 2 - 12 

TOTAL 246 37 15 1 1 300 

(. ~ "'*U: Elaborado con información de los Cuadros 4.4 y 4.5. 

Con los dos ejemplos indic1ldos queremos señalar. como ocurrió con 

otras haciendas, que gran parte de esta superficie no afectada estaba en 

manos de arrendatarios, cuya superficie les habla sido vendida en propiedad 

por el hacendado antes de promulgarse la ley o durante el proceso mismo de 

afectación. Las afectaciones ejidales respetaron esta condición.. De todos 

modos. esta situación nos permite señalar el criterio de -benevolencia predial­

hacia el hacendado seguido en el proceso de afectación, el cual dio origen a 

la pequeña propiedad predial, situación que se desprende de la misma ley. la 

realidad fue tal , que la distribución de la tierra se dio utilizando dos medidas: 
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una, la grande, para el ""'*-. la olla. las mis pequeña. pan el 

En _ lugar, nISUItlI inl8i ,111 des1acw las """"" _ una misma 

_ fue .~ . Nos in_ destile. este hec:fto, ...-- éste se 
eo ........ en un parimetro _ permi1B _, la resisbIncia __ por el 

hace .. dado para _ alactado y la lucha dada por el """.,es·no ""'" acceder al 

usufnJcto de la tiemI, como as! mismo, permite medir la acción del Estado 

para .......;ar las "'8sio .. es soci.... Por e¡en.,Io, la _ CUarnatla. de 

3,400 has iniciates, "bicada en el Municipio de CueutitIen, fue a~ 
caIDrCe _; la _ JaIpa de 23,000 has, propiedad de GtaIrmo 

l.-.de Y Escandón, ubicada en el Municipio de Huehuetoca, fue afectada 

ocho _; San Fnonc:isco ACUIIUIIe, propiedad de Sisa Garcla Vda. de 

~, con 1,800 has. de superficie, ubicada en IxtapaIuca, fue 
afucbIda doce veces. La superticie 101111 afectada fue 1,202 has; la _ 

Toxl, propiedad de DokNes Quin_ de Orvañanos, con una superficie de 

15,720 has. , ubicada en el Municipio de AtIacomulco, fue afectada dieciséis 

vucas. La superficie _ se afect6 fue 7,405 has; Anoyo Zarco, hacienda 

propiedad de la Suc. DokNes Rosas de Verdugo, entte otros de sus 

propietarios, ubicada en el Municipio de Aeulco, con 47,400 has, fue 

afucbIda tnlinta veces. Por último, la Gavia, hacienda ubicada en 

Ternasca/tapac y otros municipios, fue afectada ochenta y una vez. La Nsta 

de ejerr4IIos es muy larga. 

Por otro lado, nos interesa destacer que la existencia de la pequeña 

propiedad en el estado de México, durente el periodo porfirista, no ha sido 

analizada adecuadamente y, por lo mismo, esta muy poco documentada. EsID 

es particularmenta cierto respecto al desarrollo de la pequeña propiedad a 

partir de la privatización de los terrenos de común repartimiento, derivado de 

la aplicaei6n en el estado da México de la Lay Lerdo. La Memoria del 

Gobierno del estado de México de 1870, citada por Managus (19791, señala 

que pare esa facha se hablan adjudicado 63,373 terrenos de común 

repartimiento, con una suparneie promedio de 1.28 has. La mayor parte de 

estas adjudicaciones se hizo en el Val ... de ToIuca. Sin embargo, debemos 
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señalar que esta situación no fue homogénea en todo el estado. En algunos 
Distritos, donde se han ,.-zaoo algunos estudios de historia agraria regional , 
como en el Distrito de Sultepec (Schenk. op. cit.), por ejemplo, señalan la 
importancia que la pequeña propiedad tuvo, donde llegaron a dominar, 
incluso, la estructura agraria regional y donde, además, la superficie 
1"0 .. _ por cada acIjoodicatario de 1iamIs de común repartimiento fue de, 
aproxirnademente, 16 Has., como ocurrió en el Distrito señalado. 

Los primeros censos nacionales agropecuarios y ejídales afectuados en 
1930, 1940 (Cuadro 4.7, 4.8 Y 4.9), nos permiten un acercamianto 
astadlstico cuantitativo da la realidad y proceso agrario que se dio en al 
astado de M4xico hasta dicho parfodo. El Censo de 1930 permite cuantificar, 
entra otros hachos, qué sucedí6 durante los primeros quinca años de vigencia 
de la lay da Reforma Agraria, promulgada al 6 de Enaro da 1 915 y cuyo 
objetivo ara modificar el paisaje agrario mexicano. El segundo Censo 
Nacional, efectuado an 1940, nos permite echar un vistazo de lo qua pasó 
con la poIftica agraria del Ganaral C6rdenas en al estado. 

Como una rafarencia nacional de la realidad agraria existente ocho años 
después de la promulgación da la lay de Reforma Agraria de 1915, podamos 
señalar que 114 propietarios poselan el 25 '*' de la propiedad rural del país. 
(Fabíla y Fabíla, 1952) 

En este contaxto, cuál fue la realidad agraria del estado de M4xico 
"detectada' por el Censo agropecuario de 19307 

El an6lisis· de la distribución de la propiedad no ajidal ni comunitaria, 
expresada en al Cuadro 4.7, permite señalar algunos hachos intaresantes. En 
primer lugar, resalta al grado da concantración de la propiedad territorial 
axistente, aún daspués de 15 años de haberse promulgado la ley de Reforma 
Agraria de 1915. Por ejemplo, 208 propiedadas privadas --0 .19 '*' del total de 
propiedades privadas censadas-- mayores de 1000 has. sumaban. en 
conjunto, 645,514 has, es decir, al 49.8 '*' del total de la superficie privada 
censada. En otros términos, manos da 208 propietarios --como lo hemos 



6XP 11 ti CI en pMrafos anteriores. una cantidad iJTC)Ortante de propietarios 
...... dueños de dos o mis ~ - posolan • .....,"imedemente. 8130 'ji, de la 
__ _ del estado. En cambio. '97;084 propiedades privadas 
11,.10185 de 5 has. ~ . 2 % del total de predios privadas oensacIos- ,cubrian 
sólo 81 8.1 % de la ..,.mc;e _ privada. es decir, 104.263 has. 

En segundo lugar. la propiedad social confo<mada por 389 Ejidos. con 
una __ total de 355.943 has. representó sólo el 27.5 % de ,la 
__ total censada. Esta superficie fue distribuida enlle 95,899 
ejida1arios. con un promedio de 1.28 has de tierras de uso agricola lCuadro 
4 .9 V 4.12). Esta situeci6n refuerza nuestra idea que la aplicación de la Ley 
agraria de 1915. durante sus priOileiOs quince años de vigencia. contribuyó a 
..... _ la pobreza rural 

Por 01JO lado. as oportuno se/IeIar la existencia de un importante sector 
de camp ... illos ubicados en el úIIirno escalón de la pobreza rural. Nos 
¡ef.,¡ilos a la exis18ncia del 53.2 % de la "pequalla propiedad privada". con 
........ de una hecÚI88 de superficie. es decir. a la existencia de 58.196 
unidades ",.,hlel. __ 1lIban el 1.49 % de la superficie tenitoriat 
privada (Cuadro 4.7). Deris de la existencia de aste número de propiadades 
esd la existencia de un número ......¡ante de campesinos. Este sector de 
campesinos. provenientes seguramente de la privatización de la tieml de 
común _Iioilieo,to impulsada por la Ley Leodo. representó la fuente primaria 
de mano de obra barata para la gran propiedad tefritorial. Sin embargo. bajo 
las condiciones prevalecientes. aste hecho representó también. para estos 
campesinos. una posibilidad para su reproducción V subsistencia social. 

El segundo censo nacional agrIcoIa. ganadero V ejidal. realizado en 1940. 
__ un cambio agrario importante en el estado. después de haber 
transcunido una década desde la rea6zación del primer censo sgropecuario 
nacional. Este década. que comprende al sexenio presidencial del General 
C6rdenas. se caracterizó por una intensificación en la aplicación de la ley 
agraria de 1915. De esta forma. la estructura agraria que registró el primer 
censo nacional agropecuario para el estado de México. sufrió un cambio 
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importante, respecto a la registrada por el segundo censo nacional, raaHzado 

en 1940. 

En primer lugar, se registró una importante disminución de la propiedad 

territorial superior a 1,000 has de superficie. El número de propiadades 

privadas superiores a mil hectilreas ~s por las eatedlsticas oficia .. de 

1930 sufrió una reducción, en el tranacurso de una cUcada, equivalente al 

52.9 % . Sin embergo, este tipo de propiedad privada, que en tétmlnos 

porcentuales casi desaparece de las estadlsticaa --menos de un 0 . 1 % del 

total de unidades prediales privadas c:ensedaa- repraentó, en conjunto, el 

control del 38 % de la superflcie privada total censada. Esto se dio a pesar da 

que en bIrminos absolutos asta tipo da propiedad perdi6 272,543 has. 

(Cuadro 4.7). En 1940, en Wminos de la superficie territorial del .. tado, este 

tipo da propiedad controlaba .. 17.5 % da IU auperIicie. ~ que 
esta cifra es un indicador aún muy alto da la conc.,IIaCión territorial _tal, 
ya que ~ estaba en las manos de toa propietarioa de 110 propiededea. Esta 

porcentaje disminuye en 1950 a un 8.12 %. 

El segundo censo nacional agrIcoIa, ganadero y ejid8I, regiatJ6 un 

elevado incremento de la "paquella propiedad privada" menor da 1 has 

(Cuadro 4.7). Sin embargo, el promedio de .. IUperficie -0.33 has por unidad 

pradial-- parmaneci6 aritméticamente Invariable daede 1 930 a 1940 No 
t.18rllOS una expliCación coherente pare _ i"c_to tan elevado. Se 

pudo deber a un error de la información estadlatica, o bien, a un registro 

aatadlstico m6s minucioso que al realizado en 1930. No tonemos la 

respuesta. Sin embargo, noa Inclinamos por la aavunda opci6n, fundamentado 

por el hecho da que el tercer caneo agropecuario y ejIdaI, realizado en 1950, 

registra una información relativamente aemejanlll y donde al promedio 

aritmético de la IIUII4Irficie por unidad predlal menor de una hectárea 

parmenece conatonte, con respecto a los censos anlllrioras. En relación . 1 

origen de .stas unidades prediales, seguimos so.teniando que se debe, .n su 

mayor parte, a la privatización de las tierras comunal •• , como consecuencia 

de la aplicación de la lev lerdo. 
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En relación a la propiedad social, al canso de 1940 registró un 
importame incremento del número de ejidos. La información estadlstic. señala 
que desde 1930 a 1940 se dotaron 500 nuevos ejidos. De 389 que existlan 
en 1930 a 889 que registró el censo de 1940 (Cuadro 4.9 y 4.12). Estos 
nuevos ejidos fueron entregados a 33,238 nuevos ejidatarios. La superficie 
total de la propiedad social censada en 1940 fue 730,838 has, la que 
rapresenta el 34.3 por ciento da la superficie territorial del estado. Sin 
embargo, en 1940, el promedio de superficie de labor por ejidstario segula 
siendo menor da 2 hal. Por otro lado, en 1940, el censo registró 23 ejidos sin 
tiemIs da uso agrfcoIa. 

La distribución da la propiedad privada, en 1950, difiere relativamente 
poco da la regiltrada en 1940. El cambio m6s importante se dio en el sector 
da las propiedades privadas mayonIS a mil hectjn¡as. El censo da 1950 
registró IIoIamanta 36 ptad!ol mayores da 1,000 has, con una superfICie 
gIobel de 173,156 ha., la cual lepi_ntó al 26.2 % del total de la superficie 
tMitorial privada y al 8.1 % de la euperficia territorial del estado. (Cuadro 
4.71 

Dunanta al transcurso da la tkk:ada da los 40's, la propiedad social tuvo 
un ......... to Insigntllcanta. En 50,000 has. se dotaron 103 n..vos ajidos pera 
2,500 nuevos ajldstarios. El canso de 1950 registró 992 unidades pradlalas 
p8nI al sector de la propiedad soclal. 

La d6cada da 101 50's, de acuerdo a la Infonnación estadlatica registrada 
por al censo da 1960, fue un parfodo sin mayores transformaciones en la 
estructura agraria vigente. En términos absolutos al número da propiedadas 
privadas menores a 5 has, que registró al canso da 1950 --169,643-- se 
redujo an 1960 a 146,306. Sin embargo, la proporción amra propiadades 
privadas menores a 6 has y propiedadas mayoras a 5 has, an relación al 
número total da propiedades privadas, se mantuvo sin mayor alteración 
(Cuadro 4.7 Y 4.121. Por ejemplo, an 1950, el número da propiadades 
privadas menores a 6 has representó al 96.1 % del toml de los predios 
privados censados y su superficie global representó al 6.3 % de la superficie 
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.. iilDoill doI etbdG. En 1960, .,. ""...,..ci6n fue • 94 S y 6.1 14 • • e __ .1 ..... 

'> '04..7. Fspaci ...... 'i .... iIIt, __ y ......... pnodios no 
ejidIIIes ,ax_' __ .. __ da MilÚClO desde 1930 • 1950 
. 0) . 

n . , , 1 9 3 o , 9 4 o , 9 5 o _. I I ... o . W I D 1I¡ .. =0 
~ ..... de de de ........ 0-1 ........ n-I ........ n-I 

0 .1 · 1 58196 19342 112221 37130 122 251 37380 
1.1 · 5 38888 84 921 42226 85760 47292 96017 5 .1 • 10 4984 37860 3435 26079 2918 22355 

10.1 · 50 4639 105 30!1 4416 104 074 4266 99172 
50.1 · 100 876 64773 1 015 73403 840 60724 100.1 · 200 513 74531 519 77146 473 68076 

200.1 · 500 412 13378<1 373 115258 222 68 203 
500.1 · 1000 178 128 OOC 114 90210 51 36017 
1000.1· 5000 187 3832!>11 96 189147 27 46 619 000. J • 10 (J()( 13 94113 7 54 015 2 12210 mádel0000. 8 169145 7 129809 7 114327 
TOTAL 108894 1195& 164429 982031 178 349 661100 

(0) "-:Censos Nacionates AgrfcoIa, Ganadero Y EjidaI. 1930. 1940 Y 
1950 



eu.Iro 4.8. Dis1ribucó6n especW • ...,..fic:l& Y """-os de ~ no 
ejideIes .. el esQdo de M6xic:o .. 1960 Y 1970. (., 

...... E •• U 1 , , I(*-) 1 , 7 I ....... 

199 

N-... ~. s.par. 
(M$) ... Sooporf. u. ... SoIperf. Voo 

lft6Is (loas) :- ........ (Us) Apfr. 
~ 1. e ..... MoL ... ! 6025 S 331 S 039 2839 3011 2801 

~."'S 299 13813 768:5 32S 12156 8378 

l. a..Jro iM--"' S 19441 16065 IS S(6 S 829 8274 7146 
~7."'S 488 17970 8493 1079 26041 1620S 

3. El Oro iMno-"' S ~004 3813 3736 4281 4267 3917 
May .... S 326 14126 4740 400 10m 4814 .......... _. iM- deS 10817 7523 7374 78S2 7418 6641 
May. deS 701 36S94 8750 761 3314S 11 128 

5. JlJo&epoc IM-de! 8286 121SS 11864 6723 10226 6905 
M8y .... S 1808 47474 11806 18S6 50m 13 SSI 

" ..... !MoLde5 6756 3476 3442 S 079 2899 2812 
May. deS 106 21318 3111 131 3464 2486 

7.oe..IJa Mea. de! 72fb 8119 7887 1658 3244 2891 
May •• deS 429 12554 10962 100 18221 13116 

11. Selle.", MoL de5 4723 8209 8081 2548 4013 3476 
May. deS 1326 117231 324SI 1013 43047 22 361 

~ Mea.de5 2947 SS94 5 S81 2533 4154 3482 
M8y. deS 412 17 S84 S 926 624 24106 81SS 

10 ......... !Mea. de 5 IS S83 11 129 11080 10496 11746 lOSas May. deS 303 lruS 3462 486 7S62 6666 

11.11 Mea. de5 1879S 1715S 16316 6314 8659 769S 1MaY. de S 490 50644 6737 921 18578 10708 
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IContinuaci6n Cuadro 4..8) 
JIWriIIe .... 'S 1 , , 1(") 1 , 7 I - N ........ Supod. Sooporf. 

(Us) de Septoi'. Uso ~PftoIc Septoi'. Uso ......... (loa) "&ric. (10M) "&ric. 
~ (has) 

11. 'I'eII:oco ~deS 10040 6047 5818 3511 39061 3137 
MaJ. deS 223 14346 7730 S20 18200 11 5S2 

13,",-01 .. Mea. deS 10013 S 971 5531 3610 3119 2383 
MaJ. de~ 395 26652 4841 376 20594 6 lOS 

14. ToIuea M .... deS 13240 9414 9380 8823 7304 6663 !May. de 5 904 33456 15404 943 21439 14 0S4 

15 V. deBla", Mm. deS 3913 4485 4458 2387 3112 2816 
May. deS 702 29583 10472 691 24 751 8313 

16. ZI .. u,_nlO Mm. deS 4454 5554 5268 2444 3824 3 183 
MaJ. de 5 514 17549 7841 628 16427 9438 

TOTAL M .... de 5 146386 138148 126.04 769'17 89177 76531 
May. deS '426 _1., lSG 411 11454 341515 167m 

,.) "'-te: Censo nacional agrfcola, ganadero y e¡idal. 1960, 1970 
, .. ) No incluye comunidades agrarias 

La superficie global de la propiedad privada, en 1950, fue 661.100 has 
y, en 1960, de 618,289 has, es decir, la propiedad prlvade se redujo, en 
1960, en 42,801 has (Cuadro 4.1, 4.8, 4.12). Podemos explicar estas 
diferencias asumiendo que las 3,251 has en que se redujo la superficie global 
de la pequella propiedad privade menor a 5 has se incorporaron, por compra u 
otroa mecanismos, a la superficie de predios mayores de 5 has. 

En relación a la reducción de la superficie global de la pequeña 
propiedad. podernoa decir que .... se debi6 a afee_iones realizadas para la 
dotKión ajkIal da los nuevos 61 ajkIos que ragislró al canso de 1960. 
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la .ÑA -"¡ 5 - ......... pi;¡ • PID 111 d6I:ada dlllas 

50's. i 5 i1. ID .. ..... ..... 7 .. 16" ......... pablu fue" 
__ .. la ..... da las 4O"s.. " liliicalbi ... CU8iiID .... iDdi ___ de 

la __ ....-. vigBnIiI __ años .. eI-.do da M6xic0. 

la j¡lb", ... l" del censo da 1970 _ . ... fonna mis ~. el 

iIIÍIi1IO , ... ó..... da_tadu par el censo da 1960. que se """'" ... una 

"'1I'ri6n. ... vez .. fonna mis in1Bnsa. del número tu"" da pi1Idios 

priwados ..... es .. 5 has Y da la _1' ..... (IIobaI da la jIi~ privada 

(CuIidn> 4.8. 4.121. Si nos apoyamos ... es1lI info" .. aciÓR. ~ _. 

__ ... las casos _I_laies . ... 'e"6,,.1O crecie"te de enajenaci6n de la 

pequeña jliopiadad privada ......... a 5 has. 8 aumento del número de predios 

privados mayOlllS a 5 has. 'e¡jÍSb_ par el censo de 1970. en relación al 

__ de 1960 • .-la apoyando esta posibilidad. (Cuadro 4.8. 4.121. Sin 

embargo. cabofa tal"" la posil-Iad de pensar que el criterio utilizado en el 

censo de 1970. para demW la unidad de producción. pudo haber afectado el 

número de predios .... el sentido de ~ englobado. en una misma unidad 

de producci6n. parcelas que fueron regis1tadas en forma separadas por el 

censo de 1960. posibilitando con ello que el número de predios privados. 

particularmente. los predios privados menores a 5 has. disminuyeran. como 

........ te ocurrió (Cuadro 4.81. De todos modos. esta posibilidad no invalida 

los supuestos anteriores. 

Otro elemento que pudo haber afectado y justificar. en parta. la 

diferencia sianificativa que se aprecia cuando se compara el número de 

propiedades privadas menores a 5 has. registradas por lo censos de 1 960 Y 

1970. es el hecho que en 1960 se censaron todos los predios. estuvieran o 

no en producci6n; ... cambio .... 1970. s6kI se censaron aquéllos que tenlan 

una actividad aaropecuaria. 

En general. como producto del anáfisis de la infonnación estadlstica 

censal. podernos señalar algunos hechos. En primer lugar. que durante " 

década de loa 30'. se dotó el 45 % del total de los Ejido. existentes en 1988 
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y que la propiedad teni1DñIiI privada mayor de 1000 has .. redujo en un 53 
por ciento. En segoodo lugar. no obstante constwIr una inU,,,silic:aci61i de la 
dotación de tIeml al ~ del astado de M4xico. .. observa la 
ta,de"cia a consoIidw el minifundio. En tercer lugar. entre 1930 y 1988 se 
constata un I"crllmento en la dotación de tiemIs de uso agrlcola en raIaci6n a 
la superficia total ejidaI. Por ejemplo. en 1930. la superficie de labor 
""""sentó el 34.6 % de la superficie total ejida!. en cambio. en 1988. este 
porcentaje fue de 54.6 %. A nivel nacional esta relación. en 1970. fue da 
19.3 %. cuando en el estado de México. ase mismo año. fue da SO.1 %. 
(Cuadro 4.121. Esta sitUacl6n se confirma cuando obsetVamos la participación 
del sactor ejidal en la tiemls de uso agrícola. en relación al total de tierras de 
labor censadas. Esta participación. creciente en cada decenio. registreda por 
los cansos de 1930. 1940. 1960 Y 1970. fue de 23. 6 %. 52.3 %. 54.9 % 
Y 66.8 %. respectivamente (Cuadro 4.121. Esta infonnaci6n contresta con la 
encontrada por Hewitt (19781. en Sonora. para el decenio 1940--1950. Esta 
autora señala QUIl. en dicho periodo. la cantidad de tiemIs de UIO agrícola 
comprendidas en ejidos bajó del 40 % al 17 %. del total de tierras cultivables. 
no porque hubiera bajedo el número de ejidatarios. sino porque el sector 
privado aumentó en forma espectacular. Esta misma situación se presentó a 
nivel nacional para dicho periodo. Al comparar las cifras del censo de 19SO. 
en relación al cenlO de 1940. se obS8t'lla que la participación del sector lIjidal 
en las tierras de uso agrícola. disminuyó del 47.4 % al 44.1 %. 

Esta información estarfa Indicando que en el estado de México. para el 
periodo comprendido entre 1930 V 1970. el avance dal capital privado, como 
productor directo en tierras ejidales. no habrla 8kIo un fenómeno de magnitud 
importanta como lo fue en otros Mtados de la RepIlbIIca. 

RespectO a la dlsUtbucicSn espacial de los ejidos an el estado de México. 
en 1988, los tres Distritos --segón la regionatización Ilnlca para el sector 
agropecuario-- con mayor m¡mero de Elidos y Comunidades Agrarias en el 
estado fueron Atlecomulco con 240. Zumpango con 172 Y Toluca con 170 
(Cuadro 4.1 11. Creemos que asta situación se dio como resultado de que en 
dichos distritos se concentraban el 54.0 % de los predios mayoras " 1.000 
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'- __ 1IIisnID. al 47.8 ... de la ....... 1Iicioi .. ,_ .. de _ los 
...... can licia _ail'li.. _ MI al ..... • MIIIico el 
¡a= 'y w laltir d116. Erwo .1915 lQJMIio 4.41. 

Al1mII. _ ....... ..,... ........ .- SUIga'" ... poagunta: 
qu6 ha ......... can _ ...... ca,; . _ • la "peque/Ie phl(liadad 
jIIÍndII" _ ................ de 1 tIL ...... 1: ,,..,., MI 1950 (CUadro 
4.71 al 68.5 ... -122.251 ¡aadios- dII totIII de los p¡adios piveclos censados 
y cuya .... fitie •• itDliIII ......... sólo el 5.1 ... dII tDIIII de la supeo1icie 
•• illllia! ~? 0u6 ha ¡¡aedo con ese gran sector de car,,.,asinos 
p __ .. 1Bs de la pivatizaclóu de las 1IamIs de c:omln nopatti .. ianto, Y que 
... poIfticas lIgO"'''' de los dif.",._ gobieroos ha dejlldo en el olvido? 

Dasgrac:iIJdanw, al CMJbio de les ca1BgOrfas canallas de 1960 Y 
1910, donde _ camp IsilmS tu..on incluidos en la catagoria de 
popieta'¡os de pedios ..-es a 5 has. , ha impedido su seguimiento 
hislÓllco. Cre«oos que aqul hIIy un ~ c:an,.,o de anAlisis, sin el cual 
los asIUdios de les poIlticas agrarias, de los difarwltes gobierno que se 
",cedieron deede la promuIgacl6n de la ley de Reforma Agraria del 6 de 
Enero de 1915, no estallan completos. 

Pues bien, deepués de haber hecho este reconido por las números 
8S1lId1slicolJ can..... oficialas, surge la siguiente pregunta: cuAl fue el 
contexto social y poIfIico, a nivel nacional Y estatel, que enmarcó la cuestión 
lIQI'IIria que hamos alllllizado en los p6nafos anteriores y que definió la 
estructura y la dimensicSn espacial agraria estatal? 

En primer lugar, nos interesa decir que corno marco envolvente de las 
poIfticaa agrarias de los diferentes gobiernos que tu..on pane del Estado 
mexicano, después de la RevoIucicln de 1910, estuvo slempra presente el 
objetivo central de ....-antar altemativas para resolver los problemas propios 
del des.noIIo del cepltalismo, mM que para resotver, en forma prioritaria , 1, 
situacl6n de la pobIaci<In campaslna mexicallll. De este forma, los grandes 
prob4emu que enfrantcl la gran msyorfa de los campesinos mexicanos para su 
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repoducci6n social. '-<In tangencialmente tocados por dichas políticas 
agrarias. 

la existencia y reproducción de! minifundio. permitida por dichas 
poIlticas agrarias. son un claro ejemplo de la necesidad de liberar mano de 
obra asalañada pera e! desarrollo capitalista del campo y pera e! desarrollo 
urbano industrial. 

En sagundo lugar. debido a la existencia de un sistema complejo de 
intereses políticos y de fuerza de grupos económicos contrapuestos, a la 
debilidad del movimiento campesino organizado, a presiones motivadas por 
intereses internacionales. la fuerza y el (mpetu agrario que caracterizó al 
gobiemo de! General Cárdenas, se empezó a debilitar. Esto que comenzó a 
evidenciarse durante los dos últimos años del gobierno cardenista. se hizo 
más evidente durante el periodo de Ávila Camacho --1940·-1946·- y de 
Miguel Alemán --1947--1952-- quienes reoñentaron el rumbo agrario saguido 
por el Presidente Cárdenas. A partir de ese momento, el énfasis de las 
polfticas agrarias no estuvo puesto en el reparto agrario, sino en el aumento 
de la producción. De un énfasis polltico social, que caracteñzó la política 
agraria del gobierno del General Cárdenas - particularmente en sus pñmeros 
cuatro años de gobiemo se pasó, a partir de Ávila Camacho, a un énfasis 
esencialmente polrtico económico. 

Por consiguiente, el problema agrario para los gobiernos poscardenista 
fue sólo un problema económico y donde el capital privado, subsidiado por el 
Estado, fue el instrumento del "desarrollo". 
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Cuedro 4.9. Extensión ejidal, superficie comprendida, números de ejidos y 
superficie ejldal de labor existente. en el estado de México. 
1930, 1940 (0) . 

Extenlli6n eJdel 1 9 3 O 1 9 4 O 

Número ~ Número Superficie 
(has) EJdoa eJdel Ejido. ejideI 

<has) (hII.) 
0.1··60.0 2 69 24 826 

50.1 - 100.0 19 1 655 52 4117 
100.1 .. 200.0 37 5662 100 14943 
200.1 .. 500.0 129 43 956 263 91 310 

500.1 .. 1 000.0 105 764S4 238 172 000 
1 000.1 .. 6 000.0 91 159412 200 340 154 

11.000.1 - 10000.0 6 34689 11 73373 
..... de 10000.1 1 34116 1 34116 
TOTAL 389 365 1M3 889 730 838 

s.-t ..... de labor - 123174 ._. 157 110 (00) 
~ de eldetarloa 95899 129 137 

C·) Fuente:. y 11 Censo nacional agrlcola, ganadero yejidal. 1930, 1940. 
t· o, Superficie comprendida en 866 ejido • . En 1940 existlan 23 EJidos sin 
superficie de .abor. 
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Cuadro 4.10. Superficie de uso agrícola Ejidal y de Comunidades Agrarias 
de riego y de temporal en el estado de México. 1930, 1988. 

1 9 3 O 1 9 8 8 
Número de Jijidos Y 

Comunidades A .... rias ce 389 1098 
tierra de uso aarloo" 

Superficie de uso 
agrlcola 123174 583224 

(ha.) 
Superflcla de uso 
agrlcola da riego 22134 (") 96567 

(has) 

Superftcla da uso 
agrlcola da temporal 101 040 486657 

(hu) 
(') Flleote: 1 Censo NactonaJ agrícola y ganadero. 1930. Encuesla Nacional 
Agropecuaria EjidaI 1988. Vol n. Ejidos y Comunidades Agrarias. 
("1 Incluye 6 474 has. de tierras de bumedad. 

Cuadro 4.11. Distribución aspacial de Ejldos y Comunidades Agrarias según 
superftcla parcelada en al astado da México. 1988 ("l. 

Número da Suparfic:Ie Número tot.l 8uperftcle 
Distrito (".) Ejldos y Com. censada EJd8tarIosy percelada 

Agraria. (haa) Comuneros (ha) 

l. Toluca 170 ISS S31 SS 072 93226 
l. ZUlllpaOCO 172 142 102 33196 92704 
3. Texmc:o I3S 115 521 27 212 49427 
4. Tl\iuplkll 81 164 356 11308 111 313 
5. AtIacomuIco 240 184 038 49219 115 449 
6. C. Harinas. 94 72 918 11942 29692 
7. V.de lll'avo 122 118599 13 245 66869 
8." 98 lOS 031 18107 63560 

TOTAL IlU 1068096 11'301 0 631140 .. .. 
(') ."ueoIe: Encuesta nacional agropoeuana eJidall988. Vol. n. EJldos y Comunidades 
Agrarias. 
("1 Regiooalización wuca para el sector agropecuario establecida en 1976 por el 
Gobierno del estado de México. 
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o Del total de ejidatarios y oomuneros el 92.98 % (203 905) contaba al menos oon una 

parcela individual. 

Cuadro 4.12. Srntesis estadrstica omparativa entre la propiedad privada y la 
social en el estado de México. 1930, 1940, 1 960, 1970, 
1988. 

A ft o Especificaci6n Número de Superficie Superficie de 
predia) predios comprendida uso agrlcola 

(has' (has' 
Menor de 5 has 97084 104263 --------

1 930 Mayor de 5 has 11 810 1 190773 -------. 
Total no FJidsl 108896 1 295036 397862 
FJldos y Como 

Axr8rlas 389 355943 123174 
Menor de 5 has 154447 122940 -------. 

1 940 f\tayor de 5 has 9982 859091 --------
Total no FJldsI 164 429 982031 281 505 
FJldos y Como 

ARrarias 889 730 838 257110 ("' 
,"enor de S has 146306 130140 126 4 24 

1 960 Mayor de S has 9426 ("", 488149 150411 
Total no FJidsl 155732 618289 276835 
FJldos y Como 

Agrarias 1053 967863 337117 
~.nor de S Ras 76927 89174 76531 

1 970 Mayor de S has 11454 348525 167029 
Total no FJldsI 88 381 437699 243560 
FJldos y Como 

Agrarias 1041 976948 489093 

1 988 FJldos y Como 
ApvIas 1 1 12 1068146 $83224 ( ... , 

Fuente: Elaborado a partir de Cuadros 4 .8 y 4.20 (",Incluye sólo a 866 
Ejidos y Como Agrarias. Sin tierras de uso agrlcola 23 Ejidos y Como Agrarias 
("., No incluye 43 Comunidades Agrarias con una extensión de 30 991 has. 
Estas se traspasaron a Ejidos y Como Agrarias. 

("""' Superficie correspondiente a 1 098 Ejidos y Como Agrarias. Sin tierra de 

uso agrlcola: 14 Ejidos y Com. Agrarias. 



4.3 Rol del campo en el desarrollo urbano industrial. 
Conformación de una dimensión espacial urbano 
industrial en el estado de México. 
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A partir de Ávila eamacho. pero con mayor fuerza, a partir del gobierno 

de Alemán, se empezó a cuestionar la viabilidad de un desarrollo nacional 

autónomo V se comenzó, por lo mismo, a entretejer una relación más estrecha 

con el capital extranjero. De esta forma, el desarrollo urbano industriai, 

vinculado orgánicamente al capital extranjero, se convirtió en el eje articulador 

que caracterizó al proceso económico mexicano a partir de los gobiernos 

señalados. 

La estrecha vinculación y dependencia de las pollticas agrarias de los 

paises latinoamericanos, particularmente en la décadas de los sesentas, con 

la de los Estados Unidos, se evidencia en la Alianza para el Progreso, cuyo 

programa surgió en la reunión de Punta del Este, Uruguay, en 1961, 

impulsada por John F. Kennedy, Presidente de los Estados Unidos de 

Norteamérica. A partir de ese momento, se empezó a hablar, en los paises 

latinoamericanos, de una Reforma Agraria Integral. El objetivo pOlítico central, 

inmerso en este proyecto de Reforma Agraria Integral , fue evitar la 

polarización radical de un vasto contingente de campesinos que quedaron al 

margen del proceso "modernizador". 

En México, los sexenios de López Mateos y Dlaz Ordaz recogieron e 

implementaron las políticas agrarias contenidas en el programa de la Alianza 

para el Progreso. 

la "Reforma Agraria Integra'" de estos sexenios, que dio origen a 

programas de "desarrollo rural integral" en México, contó con el apoyo 

financiero de la Alianza para el Progreso. 
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Como una referencia de la situación de vida de un vasto sector de 

campesinos, a comienzos de la década de los sesentas, nos permitimos 

transcribir una cita de Silva Herzog (1964) en relación a las conclusiones de la 

asamblea del Movimiento de liberación Nacional (MLN), realizada en 1963, 

en su referencia a la cuestión agraria • .. . En esas condiciones nada tiene da 

extraño que frente a pequellos oasis y puntos aislados de prosperidad 

agrlcol., millones de campesinos mexicanos sigan viviendo sin tierras o sólo 

con un pedazo de tierras más o menos improductiva, sin créditos, sin ayuda 

técnica. sin educación, con salarios o ingresos miserabfes. en una palabra con 

hambnl ... •. 

Hoy, despuás de trainta años transcurridos, podemos decir que dichas 

declaraciones siguen aún vigentes. La Reforma Agraria Integral y sus 

programas de ·Desarrollo Rural Integral· fueron un mito, una utopla no vivida 

por millones de campesinos mexicanos. 

Como slntesis de lo expresado, podemos decir que el modelo de 

desarrollo urbano Industrial, paradigma del desarrollo mexicano, se apoyó en 

el campo y en la miseria de millones de campesinos. En este contexto, el 

papel del campo, entre otros, fue : 

"Generar div.lsal, para que el proceso industrial corrtera con materia 
prime y bienel de capital 

"Producir bienes de consumo baratos para la población urbana, con el 

fin de abaratar la reproducción de la mano de obra industrial. 

"Producir y abastecer de materia prima a la industria a precios por 

debajo del nivel internacional. 

"Aportar mano de obra barata y contribuir a la conformación del 
·ej6rcito de reserva· de mano de obra industrial. 
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Ahora bien, cómo se reflejó esta realidad en el estado de México? 

Al analizar el aporte del campo al Producto Interno Bruto (PIB) estatal, a 

través del tiempo, se observa una constante disminución. Por ejemplo. el 

aporte del sector primario, registrado en 1950, fue de 33.2%; en 1960, de 

16.4 % Y en 1970, fue de un 4.4 %. En 1980 se registró un pequeñfsimo 

crecimiento, ya que éste fue de 4.8 %. En general, esta reducción se tradujo 

en un crecimiento del sector secundario y terciario de la economra estatal 

(Cuadro 4.13). 

Esta misma relación decreciente se observa cuando analizamos el aporte 

del sector primario estatal al PIB del sector primario nacional (Cuadro 4.14) . 

Cuadro 4 .13. Porcentaje del Producto Intemo Bruto (PIB) según sector de 
actividad en el estado de México. De 1940 a 1980. 

Sector de 1940 1950 1960 1970 1980 
Actividad (%) (%) (%) (%) (%) 

Primario 40.3 33.2 16.4 4.4 4.8 
Secundario 33.8 47.1 67.8 74.8 47.8 

Terciario 25.8 19.8 15.8 20.9 48.3 

Fuente: Censos industriales y Sistemas de cuentas nacionales. INEGI. SPP. 

Cuadro 4.14. Participación del estado de México en el PIB nacional según 
. sector de actividad. 1940 a 1980. 

Sector da 1940 1950 1960 1970 1980 
activlclecl (%) (%) (%) (%) (%) 
Primario 5.0 4.1 3.3 2.7 6.3 

Secundario 3.2 4.3 7.8 15.6 14.0 
Terciario 1.5 1.2 1.3 2.7 9.3 
TOTAL 2.8 2.8 3.8 7.1 10.9 

Fuente: Elaborado a partor de los Censos Industroales. INEGt. SPP. 
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La información contenida en los cuadros 4.13 y 4.14 demuestra el 

deterioro constante y progresivo de la actividad económica primaria •. 

particularmente agropecuarias. que en 1990 representó el 99.5 por ciento de 

todo el sactor primaria·· en el eatado. a pesar del incremento registrado en 

1980. mientras que las airas actividades económicas fueron adquiriendo una 

importancia cada vez mayor. de tal forma que la actividad industrial estatal 

aportó. en 1980. el 14 % del PIS industrial nacional. sólo superado por el 

Distrito Federal. 

Esta situación de deterioro de la actividad productiva del campo. 

particularmente por la transferencia de sus excedentes económicos para 

Impulsar al desarrollo Industrial. se refuerza cuando analizamos la distribución 

de la pOblación económicamente activa (PEAl. según el sector de la actividad 

económica (Cuadro 4.151. 

Cuadro 4.16. F'orcantaje de la población económicamente activa an el 
astado de México. según el sectOr de su actividad 
económica. 1 940 a 1 990. 

Sector de 1940 1950 1960 1970 
lIC1IvIdad (%) (%) (%) (%) 

PIIm..to 78.6 73.3 61.2 32.1 

SecundIIIIo 9 .1 12.8 20.7 35.3 
Ten:IMfo 12.3 13.6 18.1 32.6 

"-'te: Cen_ de Población y Vivienda. INEGI.SPP. 

(") No etp8Cificados 1980: 26.8 %; 1990: 3.6 %. 

1980 1990 
(%)(") (%) (") 

15.4 8.7 
27.4 36.3 
lOA 50.9 

El deterioro de la actividad aconómica del campo y el fortalecimiento y 

desarrollo de la industria en el estado de México. en la dimensión temporal 

analizado. no es m6s que un reflejo del énfasis puesto por los gobiernos 
poscardenista en el desarrollo o;apitalista de México. 
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Sin embargo. en este esquema. el desarrollo urbano industrial en el 

estado de México no fue espacialmente armónico. sino más bien. 

espacialmente concentrador. 

las reglas de la circulación del capital determinaron su espacialidad. 

De esta forma. pOdemos expresar hoy que' la economra del estado y la 

distribución espacial de sus industrias gira en tomo a cuatro municipios. todos 

ubicados en el Valle de México. Ellos son Tlalnepantla. Naucalpan. Cuautitlan 

Izcalli y Ecatepec. que aportan. en conjunto. el 61 .5 por ciento del producto 

intemo bruto del estado. En este aporte se destaca el Municipio de 

Tlalnepantla que contribuye con el 24.1 % del PlB estatal (Cuadro 4.16). 

En estos cuatro municipios. más el Distrito Federal. sa concentra el 49 

por ciento de la inversión axtranjera en el pafs. Sólo en los municipios 

mencionados se ubican 90 filiales de las 500 empresas más importantes del 

mundo. (88l1inas y Urrutia. 1993) 

En la zona conurbada al Distrito Federal sa genera el 78.6 por ciento del 

total de la producción del estado. distribuida sactorialmente de la siguiente 

forma: 25.4 % del sector primario estetel; 80.5 % del sactor Industriel 

manufacturero del estado. y el 83.5 % del sector terciario de la economf;l 

estatal (lbldem). Además. los 17 Municipios que conforman esta zona --14 % 

del total de los municipios del estado- concentran el 64.7 % de la población 

total del estado (Censo de Población y Vivienda. 1990) 

En sfnteals. la distribución espacial de la actividad industrial en el estado 

de Máxico. proceso articulador de su economfa. está concentrada en dos 

grandes zonas: el valle Cuautitlan-Texcoco. en donde sa localiza el 72 % do 

las industrias del estado. y el valle Toluca- Lerma. que concentra sólo el 10.2 

por ciento. El resto - 17.8 por ciento-- sa encuentran localizadas an 98 

municipios. 



Cuadro 4.16. Aportación al PIB del estado de México de los cuatro 

municipios más industrializados. 1990. 

Municipio Aporte al PlB estatal 
(%) 

Tlalnepantla 24.1 

Naucalpan 19.5 

Cuautlilan Izcalll 9.2 

EcateDec B.7 

T O T A L 61.5 

Fuente: Censo industrial y Sistema de Cuentas Nacionales. INEGI, SPP. 
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Con los análisis precedentes, hemos querido buscar y señalar los 

diversos factores que ejercieron mayor influencia en la conformaci6n espacial 

de los procesos sociales, polfticos y económicos, que se dieron, a través del 

tiempo, en el estado de México. Como asl también, examinar las relaciones y 

respuestas que estos factores provocaron en las dimensiones espaciales Que 

se fueron dando como consecuencia de estos procesos. 

Los an6lisis mencionados nos permiten afirmar, a su voz, la importancia 

que tuvieron los factores extemos ··más que los factores endógenos·· en la 

organización espacial del estado de México y cómo esta organización 

espacial, fue producto de las relaciones sociales de dominio que se dieron en 

los sucesivos tiempos históricos que ocurrieron antes, durante y después de 

la conformación del estado de México. 

Ahore bien, hemos querido dejar pare el final, como un esfuerzo último, 

el análisis de los resultados de las pollticas de desarrollo estatal y de sus 

progre mas, que fueron motivados por los procesos que anteriormente hemos 

analizado. De ahr que el último capítulo de este escrito estará referido al 
desarrollo estatal y a su dimensión espacial. 
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4.4 Espacialidad y desarrollo en el estado de M6xico 

A partir de la década de los sesentas ··influido por la corriente de 

pensamiento francesa. representada por F. Perroux y J. Boudeville·· se 

empezó 8 estructurar en latinoamérica una corriente de pensamiento. que 

permeó el campo de la planificación y del desarrollo. A partir de ese 

momento. la planificación del desarroUo estuvo estrechamente vinculada al 

manejo de variables definidas espacialmente. de donde surgió. por lo mismo. 

la tendencia a subregionalizar los territorios nacionales. 

En el marco de este esquema de pensamiento y anta la necesidad de 

coordinar las funciones del sector agropecuario y forestal en el estado de 

México • . motivada. particularmenta. por la crisis productiva y social que 

experimentaba el sector. en la década de los setantas se empezó • manejar la 

Idea de una subregionalizaclón única para el sector. En 1976. como 

consecuencia da un diagnóstico qua ea efectuó a la Administración Pública 

del sector Agropacuario. se determinó que: •. .• Ia concertación programática y 

presupuestal. de las Instituciones del sector. estaban lIavando a una 

coordinación teórica imposible de aplicar en la préctica. debido al desorden 

estructural funcional imperanta". En consecuencia. se recomendó la 

formulación de un proyecto da reforme macroadmlnistratlva que permitiera 

superar las 8!guiantas deficiencias: 

, . • Ausencia de coordinación en al ejarcicio presupuestal y excesiva 

centralización del mismo" ISánchez CoIrn. 1983) 

2. ·Desorden en el proceso sectorial y descoocantración administrativa. 

manifestado por una parte. en la divergencia de criterios de 

lubreglOnalizaclón del estado y la consecuanta dieperaión de 

oficinas en su Interior Y. por la otra. en el deficiente grado de 

facultades decisorias delegadas en los Ólganos desconcentrados· 

Ub/dem) 
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Como consecuencia de este diagnóstico. la recomendación de reforma 

macroadministrativa que se . propuso se resumen en los tres objetivos 

siguientes: 

1. "Ordenar la convergencia de acciones y recursos de la 

Administración Federal, Estatal V Municipal, alrededor de una 

estructura orgánica espacial territorial única, para efectos de 

planeación, ejecución V control integral, coherente, de los servicios 

agrfcolas" (lbklem) 

2. "Asegurar la unidad de mando da dicha estructura orgánica espacial 

territorial; V evitar la dispersión, duplicación V lagunas funcionales, 

ssr como racionalizar el uso y aprovechamiento de los recursos 

federales, estatales V municipales" . (lbrdem) 

3. "Establecer V desarrollar, alrededor de la estructura orgánica espacial 

territorial, los sistemas únicos de información V estadrsticas, de 

programación V presupuesto Y de apoyo logfstico del sector". 

(lbklem) 

El caminar de la reforma macroadministrativa, desde la segunda mitad 

de la década da los setentas hasta su pUblicación en el periódico oficial del 

Gobierno Constitucional del estado de ~xico --Gaceta del Gobiemo, 12 de 

Junio de 1980-- se fue dando a través de caminos administrativos. Por 

ejemplo, en Octubre de 1976, se creó la Comisión Coordinadora para el 

Oesarrollo Agrfcola y Ganadero del Estado de México (CODAGEM), con la 

tarea de crear una estructura regional que parmitiera desconcentrar los 

servicios agrfcofas y los recursos necesarios, de tal forma que toda la función 

pública agrfcofa pudiera llegar, en forme integrada, a todos los 6rnbitos del 

territorio estatal. En concordancia con asto, an 1979, se unifica, por primera 

vaz, el mando del sector agropecuario y forestal, tanto federal como estatal, 

asumiendo esta función el Coordinador pare al Desarroflo Agrrcofa y Ganadero 

del Estado de México. 
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La subregionalización estatal para el sector agropecuario y forestal, 

creada oficialmente en Junio de 1980, casi al finalizar el Gobierno de Jorge 

Jiménez Cantú, se conformó por ocho regiones, denominadas Distritos 

Agrícolas (Cuadro 4.17; Figura 10). Cabe advertir que el término agrfcola no 

se usa en forma excluyente. sino como sinónimo de agricultura, como un 

téonino más inclusivo. El mismo Decreto Oficial, que creó los Distritos 

Agrícolas, así lo especifica 

El Decreto Oficial que comentamos, en su párrafo primero, expresa "se 

establece la regionalización Única en el Estado de México, para efecto de la 

Coordinación del Sector Agropecuario y Forestal" . 

En este esquema estructural funcional de la administración pública del 

sector agropecuario y forestal, se definieron tres niveles. como lo explica 

Sánchez Colín (Ibídem), impulsor intelectual de esta refoona. En primer nivel -­

dentro de una estructura piramidal-- CODAGEM, encargada de integrar y 

desarrollar pOlfticas para el sector, cuyo destino sería la capitalización del 

campo. Además, se le asignó la función de desempeñar un papel noonativo 

de planeación y control global del sector en el estado. En segundo nivel, Loo 

D1otritoo Agrlcolao, como encargados de coordinar y supervisar los programas 

en el ámbito de su jurisdicción espacial, como así mismo, encargados de 

" . .. unificar criterios en torno 8 la problemática de los municipios que agrupan 

y elaborar los planes regionales específicos para que en base a ellos, la 

Coordinación General integrase el programa y el presupuesto único del sector 

en el estado". En tercer nivel, 1.0 UnIdadea Agrlcolaa de Deaarrollo Municipel. 

cuyas funciones fueron, básicamente, operativas. es decir, encargadas de la 

prestación integral de los servicios agrícolas mediante la ejecución de los 

programas. 
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Cuadro 4.17. RegionaHzación única para el sector agropecuario y forestal, 
según acuerdo del Poder Ejecutivo Estatal, publicada en la 
Gaceta de Gobierno el 12 de Junio de 1980. 

Di8tJltoa AgñcoI .. Municipios que lo integnlR 
Toluca, M.tepec, A1moloya d. J..mz, Tenango del 
Valle, San Antonio la Isla, Rayón, Joquicingo, Lerma, 

l. ToIuca Huixquilucan,Ocoy"""",,, San MaleO Ateneo, 
Tianguistenco, Jalatlaco, Almoloya del Río, Capulhuac, 
Atizapan, Texcaliacac, Zinacantepec, Temoaya, 
MexicaJcingo, Chapultepec, Calimaya, Xonacatlan y 
Otzo~ . 
Zumpango, Jaltenco, Tecámac, Tequixquiac, 
Nextlalpan, TepwotIan, Cuautitlan, Cuautitlan lzcaJIi, 

11. ZumpengO Huehuetoca, Coyotepec, Teoloyucan, Melchor 
Ocampo, Tultitlan, Teotihuacan, Aoolman, San 
Martín de las Piunmides, Tezoyuca, Temascalapa, 
Axapu!iCO, Nopa1tepec,Otumba, Hueypoxtla, Apaxeo, 
Nioobls Romero, Isidro Pabela, NaucaJpan, Jilotzingo, 

, y Atizapán de Zaragoza. 
T.xoooo, Nezahualcoyotl, Amecamoca, Ayapango, 
Tlalmanak:o, JuchillopeC, Tenango del Aie, Temamatla, 

111. T •• coco Ozumba, Tepetlixpa, Ixtapaluca, La Paz, Chaleo, 
Cocotitlan, Cbieoloapa, Chimalhuacan, Tepetlaoxtoc, 
Papolotla, Ateneo, Chiautla, Chic:oocuac, Atlautla, 
Ecatzingo , y Coocalco. 

IV, T ejupIIco Tejupileo, T1atlaya, Amatepec, Teuwcaltepec y San 
Simón de Guerrero. 
AtIaoomuleo, San Felipe del Progreso, lxt1ahuaca, 

V. Atlacomulco T.mascalcÍDgo, MoreJos, El Oro, Acambay, Jocotitlan 
y Jiquipiloo. 
Cootepec Harinas, Ixaapan de la Sal, Tonatioo, 

VI.Coet8pec HIIrinatI TexcaJtitlan, Tenancingo, Zumpahuacan, Ocuiulan, 
Sultepoc, Zacualpan, Malinaloo, AlmoIoya de Alquisira 
y ViIIIa Guerrero. 
Valle de Bravo, Villa Viáoria, Vülla de Allende, 

VII. Vale de Bravo OItzo1oapan, SanlO Tomás los PlüaDos, Amanaloo, 
DouaIo Guerra, Ixaapan del Oro y 

VIII. JIotepec JiIoIepec, Soyaniquilpan de Ju4tez, Polotitlan, Villa del 
Carbón Aculeo . ChaJ>a de Mota Y Timilpan 
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Nos hemos detenido en este punto para explicar, con un nivel mínimo 
de detalle, esta experiencia de subregionalización enmarcada dentro de un 
esquema de planificación y de políticas para el desarrollo sectorial estatal , 
por ser el primer estado de la República Mexicana que inicia una experiencia 
interesante en torno a ligar la convergencia de acciones y recursos, tanto 
federales, estatales, como municipales, con una forma espacial territorial 
determinada, con el objeto de planificar, y controlar -- integral y 
coherentemente·· el desarrollo de las acciones de los servicios agrícolas. 

Un hecho interesante y pionero de esta experiencia fue intentar, a 
través de la Unidades Agrfcolas de Desarrollo Municipal, promover procesos 
de planificación y de desarrollo, en el ámbito de sus acciones, con la 
cooperaci6n de los municipios. 

No compartimos los criterios teóricos ni metodológicos que 
determinaron las dimensiones y las distribuciones espaciales de los 
denominados Distritos Agrk:olas, ya que carecen de una dimensión socio 
histórica, al ser creadas verticalmente y sólo con el objeto de eficientar los 
recursos del sector público agrfcola, pero no podemos negar la importancia de 
su expe(iencia y de su aporte al proceso de planificación del desarrollo 
regional estatal. 

En 1981, en el amanecer del nuevo Gobierno del estado, encabezado 
por Alfredo del Mazo, se extendió la subregionalización única del sector 
agropecuario y forestal a todas las dependencias del gobierno estatal y 
propuso adoptar dichas dimensiones espaciales como una "estrategia para el 
desarrollo armónico e integral del estado· . 

Esta decisión nos merece un reparo teórico aún mayor. Cómo armonizar 
una división territorial surgida para respondor a una problemática institucional 
y funcional del sector agrlcola, con las problemáticas funcionales y 
estructurales de otras ramas institucionales de la economfa estatal? Qué 
noción de desarrollo regional puede articularse a esta visión espacial? 
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Creemos que ia realidad del proceso da industrialización en el VaUe 
Cuautitlán--Texcoco y en el Corredor Toluca--Lerma, con toda su secuela de 
problemas existentes en los municipios conurbados y en las áreas de los 
municipios rurales con fuerta expulsión migrotoria, dan una majar respuesta a 
las preguntas formuladas. 

La reorganización espacial paro el sector agropecuario y forestal, que 
hemos anolizado, empezó a sufrir cierto grado de fisuras en el segundo lustro 
de lo década de los ochentas. En 1988, la Secretaria da Agnculrura y 
Recursos Hidr6ulicos, en cumplimiento de los postulados del Plan Nacional de 
Desarrollo y del Programa Nacional da Desarrollo Rural Integral, resuelve 
crear, a nivel nacional, los Distritos da Desarrollo Rural. Con esta medida, el 
Gobierno Federal asume la ractorla de las acciones en el sector agropecuario 
y forestal, por sobre la de los estados. Asf se establece en el Art. 25, de la 
Ley de Distritos de Desarrollo Rural, publicada en el Diario OfIcial de la 
Federación el 28 de Enero de 1988, que a la letra dice: "La Secretaria, en los 
términos de la Ley de "'aneación, eeIebrar6 con los Gobiemos de los Estados 
y Municipios, asf como con los sectoras social y privado, los convenios de 
coordinación y concertación que tengan por objeto apoyar al Desarrollo Rural 
Integral en los distritos correspondientes, de conformidad con los programas 
que para el efecto se autoricen 1 ..• 1 La Secretaria promovar6 y orientar6 la 
cDOlabaraclón, da los convenios y contretos que requieran las organizaciones 
de productores para el desarrollo rural en el Distrito' 

La dimensión espacial de los Distritos de Desarrollo Rural, establecidos 
en el estado de México. corresponde a cade uno de los ocho Distrito 
AgñcoIas .nteriores. Adem6s. se conservó el nombre y los municipios 
COIretpoIldientes. De 8SIa forma. loS Distritos de Desarrollo Rural exl._ 
son: Distrito de Toluca. de Zumpango. de Texcoco. de Tejupllco. de 
Atlacomulco. de Coatepec Harinas. de Valle de Breva V de Jllotepec. 

Le Ley de Distritos de DesarroUo Rural establece que éstos 
comprender6n zonas con caracterfsticas ecológicas y socioeconómicas .homog6n..... Volvemos a encontr.. aqur la influencia de Perroux y 
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Boudeville (op. cit). Sin embargo, la evidencia emplrica de la realidad de los 

Distritos demuestra, más que una homogeneidad, una gran heterogeneidad. 

El Art. 6, de la misma Ley que comentamos, establece que . ... Ios 

Distritos de Desarrollo Rural son las unidades de desarrollo económico y social 

circunscritas a un <espacio territorial> (Sic) , determinado para: articular y 

dar coherencia regional a las pollticas de desarrollo ruraL .· . En relación a esta 

afirmación legal discursiva nos preguntamos: es posible dar coherencia 

regional a las pOllticas de desarrollo rural --en caso de existir, lógicamente-- a 

partir de una subregionalización del territorio del estado hecha verticalmentre 

desde el Gobiemo estatal y con fines funcionales para eficientar recursos 

f"'icos? 

Desde un punto de vista te6r1co- crltico opinamos que esto 

no es posible. La evidencia emprrica asr parece corrfirma~o. AderMs, en esa 

perspectiva de desarrollo dónde se encuerrtran los sujetos sociales, 

constructores de una realidad espacial? 

En esta realidad regional -creada por decreto ofoeial-- no hemos 

encontrado una relación clara y coherente entre la espacialidad territorial 

creada para el desarrollo rural, los programas de desarrollo rural y la realided 

campesina, en el estado de México. 

El Plan Estatal de Desarrollo 1990-1 993 propuso, para sus acciones 

prograrMticas, una nueva subregionalización del territorio estatal. Esta nueva 

reorganización espactal marca una ruptura metodológica respecto a las 

anteriores, ya que ésta corresponde a un agrupamiento de municipios en 

función de las demanda. y aspiraciones de Iaa poblaciones que agrupan. Esta 

nueva reorganización espacial del territorio estatal es una expresión de las 

demandas sociales, económicas y culturales de la población del estado. 
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Cuadro 4.18. Incidencia de las peticiones de la población. por grupo de 
municipios. Plan Estatal de Desarrollo 1990··1993. Estado de 
México. 

Grupos de municipios. Subregionalizaci6n estatal (.} 

Patlclones I 11 m IV V VI Total 
en tomo a: (%1 (%1 (%1 (%1 (%1 (%1 (%1 

1. Educación 19.5 23.8 23.1 29.5 12.6 7.7 20.6 
2. Agua potable y 

alcantartllado 5.9 5.3 12.8 7. 1 8.6 0.0 11 .3 
3. ElectJfficación 

y alumbrado 11 .5 4.5 9.7 3.6 9.9 0.0 9.0 
4. Pavimentación 

de callas 10.6 4.0 3.6 5.7 5.4 0.0 7.1 
5. Tenencia tierra 11 .1 5.9 1.2 2.6 8.1 30.8 7.1 
6. Caminos 2.0 2.0 17.2 10 .4 9.0 0.0 6.5 
7. Empleo 2.6 14.4 2.2 1.0 2.7 0.0 3.5 
8. Abasto 2.4 0.4 0.3 0.4 0.2 0.0 3.5 
9. Juatlcla 4.3 3.5 2.2 1.6 4.5 15.4 3.5 
10. Fomento agrap. 0.1 3.0 7.0 4.7 5.4 7.7 2.8 
11. Deporte 2.0 5.0 1.2 6.2 1.8 0.0 2.5 
12. Transporta 2.5 2.0 3.4 2.6 0.9 0.0 2.4 
13. Medio amblen" 2.5 5.0 2.2 1.0 2.7 0.0 2.4 
14. Cultura 1.7 5.9 0.5 4.1 2.7 0 .0 2.1 
15. Secundad Plib. 2.9 1.5 1.0 0.5 2.7 0.0 2.0 
16. AdmiDistndón 1.8 2.0 1.2 4.1 2.7 7.7 2.0 
17. Vivienda 1.7 0.5 3.6 1.6 0.9 0.0 1.0 
18. Salud 1.7 1.0 2.7 0 .5 1.8 0 .0 1.6 
19. Industria 0 .0 1.0 0.2 0.5 0.0 0.0 0.2 

SUMA 86.8 90.7 95.3 87.7 82.6 69.3 92.0 
O tr o s 13.2 9.3 4.7 12.3 17.4 30.7 8.0 

T O TAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente: Tomado del: Plan Estatal de Desarrollo 1990--1993 .. Secretaria de 
Finanzas y Planeación. Gobierno estado de México. Toluca. 

(°11. Mun. Conurbados con el D.F; 11. Mun. metropolitanos del Valle Toluca-­

Lerma; m.Mun. ubicados en el nor- poniente; IV. Mun. ubicados en el sur­

poniente; V. Mun. localizados en el nor--oriente; VI. Muo. localizados en el 
sur--oriente .. 
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Al hacer un análisis superficial de la incidencia de las peticiones de la 

población, por grupos de municipios, incorporadas al Plan Estatal de 

Desarrollo 1990--1993 (Cuadro 4.18), se observa una situación muy 

particular, quizás por lo no tan esperado. El mayor énfasis en las peticionas 

hechas estuvo relacionado con problemas vinculados con al servicio 

aducativo, muy por encima de problemas relacionados con agua potable y 

alcantarillado, electrificación y alumbrado, pavimentación de calles, tenencia 

de la tierra, entre otros, por ejemplO. Estas peticiones de la población, en 

términos generales, fueron recogidas directamente en audiencias públicas y a 

través de las giras por el territorio estatal, realizadas por represantantes del 

poder polftico dominante en el estBdo. 

De acuerdo a estas peticiones, los municipios del estado se agruparon 

en seis dimensiones espadales, conformando la nueva aubregionalización del 

territorio estatal, para efectos del Plan Eatatal de Desarrollo 1990--1993 

(Cuadro 4.19; FigUOl 11). Este nuevo ordenamiento territorial esta 

conformado por: 

l. Mu"IclpioS conurbadoa con el D.F. 

ti . MunIcIpIoa Metlopo1biilOS del Vale de ToIuca-·Lenna. 

IH. Munk:Ipio8 ........ "CkM en el nor 1101 ....... del umeIo. 
IV. Municipio. foeaIIzadoa en el _ - polllente del _do. 

V. MunIcIpIo8 ubIc8cIoe en el nor~te del umeIo. y 
VI. Municipios ubIcacIoa en el ...,.-GI\ente del e8tlldo. 
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Cuadro 4.19. Ordenamiento temtorial del estado de México según Plan 
Estatal de Desa"ollo 1990--1993. 

Exten. Poblac. Densld. P.E.A. 
Zonif\cacI6n Municipios Temt. censo Tenlt. SectCll' 

Involucrados (0) 1990 (00) Allrop· . ('lb ) 

1. A. de Zaragoza 89.88 315192 3506.8 0 .5 
2. Coacalco 36.45 152082 4172.3 0 .7 
3. Cuautitlan 37.30 48858 1 309.9 3.3 
4. Cuautitlan 1zcaIl 109.93 326750 2972.3 1.3 
5. Chalco 274.43 282940 1 031.0 6.1 

A. Z. 8. Chico)oapan 60.90 57306 941.0 3 .0 
de 18 Ciudad 7.Chimalhuacan 46.61 242317 5198.8 1.4 
de M6x1co 8. Ecatepec 155.49 1 218 135 7834.2 0 .5 

9 . Huixquilucan 143.52 131 936 919.3 3.1 
10.lxtapaluca 319.44 137357 430.0 5.8 
11. Los R. La Paz 27.23 134 762 4949.0 0 .9 
12. Naucalpan 149.86 786551 5248.6 0.5 
13.Neuhualooyotl 63.44 1 256 115 19800.0 0.3 
14. Nicolú RomeJll 233.51 184134 788.5 4 .5 
15. Tec6mac 153.41 123218 803.2 5.0 
16. nalnepantfa 83.48 702807 8418.9 0.3 
17. Tultitlan 71.08 246 464 3428.8 0 .9 

TOTAL 10S!.96 6346924 3087.1 1.13 

1. Toluc. 155.49 48761 3136 3.9 
2. Lerma 228.64 86912 292.7 11 .8 

B. Zona Metrop. 3. Zinacantepec 309.18 83197 269.1 19.3 
ToIuca-L ...... 4. Metepac 70.43 140 26! 1 991 .6 3 .6 

5. S.Mateo Ateneo 12.58 41926 3332.8 4.7 
6. Ocoyoacac 134 .. 71 37395 277.6 10.8 
7. Mexicalcingo 12.20 7248 616.9 14.7 

TOTAL 923.23 864558 938.4 8.1 
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'Continuación Cuadro 4.19) 
Extensión Poblac. Densidad P.E.A 

Zonificación Municipios Territor. Censo Territor. Sector 
involucrados (0) 1990 (") Agmp. 

(%) 
1. Acambay 492.13 47517 96.6 55.9 
2. Aculco 465.70 29174 62.6 51.7 
3. A. de Juárez 483.77" 84147 173.9 35.4 
4. Amanalco 219.49 15702 71.5 64.3 
5. Atlacomulco 258.74 54067 209.0 22.8 
6. Chapa de Mota 289.49 17 581 60.7 52.1 
7. Donato Guerra 192.19 21 510 111.9 49.3 
8. El Oro 137.86 25490 184.9 33.0 
9. Isidro Fabela 67.15 5190 77.3 43.4 
10. Ixt. del Oro 82.49 5880 71.3 64.2 
11 .lxtlahuaca 336.49 88545 263.1 28.3 

c. Zona Nor 12. Jilotepec 586.53 52609 89.7 42.8 
Poniente 13. Jilotzingo 117.09 9011 77.0 23.3 

14. Jiquipilco 276.46 44012 159.2 46.5 
15. Jocotitlán 276.77 39077 141.3 27.0 
16. Morelos 222.76 21853 98.1 54.5 
1 7. Otzolotepec 127.95 40407 315.8 19.5 
18. Polotitlán 132.83 9714 73.1 34.1 
19. S. F. del 

Progreso 856.05 140 834 164.5 50.4 
20. Soyaniquilpan 140.77 7997 56.5 50.9 
21. Temascalcingo 351 .02 51269 146.1 32.5 
22. Temoaya 199.63 49427 247.6 26.5 
23. Timilpan 179.82 12059 67.1 48.5 
24. V. de Allende 318.80 28743 90.2 56.5 
25. V. del Carbón 320.51 27283 85.1 52.2 
26. V. Victoria 424.03 58566 138.1 53.5 
27. Xonacatlán 32.87 28837 877.3 15.6 

TOTAL 7589.39 1016 !O 133.9 39.8 
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(Continuación Cuadro 4 19) 
jExtenai6r1 PobIsc. Densidad P.E.A. 

ZOnIfIceci6n Municiploa TenItor. Censo Terrltor. Sector 
InvoIUCtIIIIo8 (0) 1990 (") Agrop. 

(%) ,. A da Alqulsir 167.38 12021 71.8 57.0 
2. A. dal Rio 6.44 6777 1 052.3 14.1 
3. Amatepec 624.94 28185 45.1 62.7 
4. Atizap6n 8.42 6339 634.1 23.5 
5. Calimaya 103.11 24906 241 .5 30.2 
6. Capulhuac 21.50 21258 988.7 14.0 
7. Chapultepec 11 .82 3863 326.8 22.1 
8. Coat. Harinas 280.53 27940 99.6 67.7 
9. Ixt . de la Sal 115.37 24297 210.6 30.7 
10. Jalatlaco 93.23 14047 150.7 39.7 
11 . Joquicingo 49.32 7769 157.5 63.6 
1 2. Malinalco 186.28 16872 90.6 63.9 
13. 0cuitan 344.84 19043 65.2 62.2 
14. OUoIoapan 160.48 4018 25.0 72.5 

D. Zona Sur 15. Rayón 20.60 7026 341 .1 20.2 
""1Ie"le 16. S. A. la Isla 24.15 7321 303.1 33.5 

11. S. S. Ouenarc 127.42 3887 30.5 48.4 
18. S. T0m4s los 1 110.91 7068 63.7 35.3 
19. Sultepec 552.52 23482 42.5 49.5 
20. Tejupilco 1 327.56 74985 56.6 51.4 
21. T 647.50 26968 49.3 71 .6 
22. Tenanclngo 160.18 60300 376.4 34.6 
23. T. del Valle 208.34 46952 220.6 44.5 
24. Texcaltitlan 142.45 12468 87.5 66.6 
25. Texca1yacac 17.99 2961 164.6 28.3 
26. TWlguisteoco 121.53 42448 349.3 23.4 
27. Tlatlaya 798.92 33914 42.4 42.4 
28. Tonatico 91.72 9712 105.9 48.6 
29. V. de BrlIvo 421.95 36135 85.6 20.8 
30. V. Guerrero 207.73 39233 188.9 79.3 
31 . Zacazonapan 67.14 2404 35.8 65.7 
32. Z8cualpan 301.47 14383 47.7 48.4 
33. UIIC8Il 201.64 11500 57.1 79.3 

TOTAL 7603.75 878462 80.42 45.4 
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(Continuación Cuadro 4.19) 
jExtanli6l1 PobIac. Denlidad P.E.A. 

Zonlftc8Ckln Municipios TenItor. Censo TeRltor. Sector 
comprendidos 1°) 1990 ,") Agrop. 

1%) 
1. Acolman 86.88 43 276 498.1 9.0 
2. Apaxco 80.34 18500 230.3 10.2 
3. Atanco 94.67 21 219 224.1 12.5 
4. Axapusco 269.01 15803 58.7 36.9 
5. Coyotepec 12.30 24451 1 987.9 10.5 
6. Chiauda 20.13 14764 733.4 12.4 
7. Chiconcuac 6.94 14179 2043.1 8.8 
8. Huahuetoca 161.98 25529 157.6 8.9 
9. Hueypoxda 246.95 26189 106.0 29.7 
10. Jaltanco 12.46 22803 1 827.2 7.5 
11. M. Ocampo 15.19 26164 1 721 .8 8.4 

E. Zone Nor 12. Nextlelpan 149.86 10840 72.3 11 .2 
Oriente 13. Nopaltepec 87.94 5234 59.6 35.8 

14.0tumba 143.42 21834 162.2 36.3 
15 .. Papalotla 3.59 2387 664.9 14.7 
16. San M. de las 

Pinlmides 70.0 13563 193.8 31 .3 
17. T""""",lopa 168.26 19099 113.5 28.7 
18. Teotihuacan 82.66 30466 368.8 12.7 
19. Tepet1aoxtoc 172.38 16120 93.5 23.3 
20. T epotzodan 208.63 39647 189.9 9.3 
21. Tequixqulac 96.37 20784 215.7 25.3 
22. Teoloyucan 31.52 41964 1 331.3 9.6 
23. Texcoco 418.69 140 368 336.3 13.0 
24. Tezoyuca 10.9 12416 1 139.1 6.9 
25. Tultepec 19.02 47323 2468.1 3.9 
26. ZlJmpengo. 244.08 71 413 292.6 13.0 

TOTAL 1914.09 746345 2116.1 14.1 
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(Continuación Cuadro 4 19) 
Extensión Poblac. Dimensi6r P.E.A. 

Zonificación Municipios Territar. Censo Tertitor. Sector 
involucrados (O) 1990 (") Agrop. 

(%) 

1. Amecameca 181.72 36321 199.9 23.8 
2. Atlautla 165.52 18993 114.7 56.6 
3. Ayapango 36.63 4239 115.7 45.3 
4. Ecatzingo 54.71 5808 106.2 72.5 

F. Zona Sur 5. Cocotitlan 10.45 8068 772.1 19.2 
Oriente 6. Juchitepec 149.56 14270 95.4 47.7 

7. Ozumba 48.02 18052 375.9 29.4 
8. Temamatla 28.42 5366 188.8 20.8 
9. Ten. del Aire 38.09 6207 163.0 39.7 
10. Tepetlixpa 46.68 12687 271.8 53.6 
11. Tlalmanalco 159.60 32984 206.7 9.8 

TOT'A L 919.4 162995 177.3 31.4 

Fuente: -Censo de Población y Vivienda 1990, SPP. INEGI. 
-Síntesis Geográfica del estado de México. SPP. INEGI. 1982 
-Plan Estatal de Desarrollo 1990--1993. Toluca. México. 

(o). Dado en kilómetro cuadrado 
(") Número de habitantes por kilómetro cuadrado 

Al término de este acorcamiento socio histórico que hemos hecho en 

tomo al estado de México. nos interesa, particularmente en relación a esta 

última parte que hemos analizado. proponer, aunque sea puntualmente. 

algunas ideas. 

Una opción de desarrollo regional -involucramos aquf lo rural, porque 

entendemos que el desarrollo es un problema de la sociedad global, inserto en 

una dimensión espacial-- debe estar sustentado en una racionalidad de 

satisfacción de las necesidades humana. Entendemos este térrnino--concepto 

no en su forma tradicional --que confunde el concepto de necosidad con sus 

satisfactores-- sino en su forma de categorras axiológicas, por ejemplo, como 

necesidades de afecto, subsistencia, entendimiento, participación, ocio, 

libertad, creación, identidad y protección. En esta dimensión conceptual, por 
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ejemplo, la alimentación no es una necesidad, sino un satisfactor de la 

necesidad de subsistencia. Por lo mismo, esta visión de desarrollo nos obliga 

a evaluar a los sujetos sociales y a su dimensión espacial de una manera 

distinta a la forma como hasta ahora se ha hecho 

A partir de este entendimiento, nuestra visión de desarrollo esté 

relacionada, entre otros, con los siguientes elementos: 

"satisfacción de las necesidades de la población. Entendida éstas de 

acuerdo al cñteño señalado. 

"protagonismo real de la poblaci6n 

"respeto a ta diversidad. 

"fortalecimiento de los ámbitos terñtoñales tocales 

ofortalecimiento a laiI microorganizaciones locales 

Ofortaleclmiento de la muttlplicidad cultural dispersa en la Sociedad 

Civil. 

o consolidación de prácticas y mecanismos que comuniquen, socialicen 

V rescaten las diversas identidades colectivas que conforman el 

cuerpo social de una formación socio--econ6mk:a. 

Olas estrategias del desarrollo deben surgir directamenta de las 

acciones, aspiraciones V conciencia creativa y critica de los propios 

sujetos sociales 

° aceptación de la coexistencia de diferentes eltllos da desarrollo 

afincados en las dimensiones espaciales locales y regionales, como 

actitud de respeto hacia lo diferente . 

• sustentaci6n del desarrollo en la fuerza de los recursos humanos 

localea V en los de su ambiente natural V cultural 

"definici6n del proceso de desarrOllo en términos de un desarrollo 

ecol6glcarnente viable 

°articulación del desarrollo personal con el desarrollo social 

° estimulaci6n de la autodependencia desde las micro espacialidades 
terñtoñales, lo que posibilita un proceso más democrático y más 

eficienta 
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-conciliación de ~as 8$bat&giH 4e <desarrollo, ,tomendo IIIn <cuenta ,las 

iniciativas IpfOV8I'Iientes de los - agentes IIIXtemOS· '1( ~a <de ~os 

participantes locales. 

-COO'b_ a la Ilógica 8$UltaI de poder la ,autonom!a IpoIfiica que 

,emana lile la poblaCión Y sus .or:ganizaciones. 

- ,CONideIaci6n del desarrollo 'DO como expresión de "na 'clase 

hegem60 Iica ni ·de un proyecto rpoIltico del ,Estado, sino como 'Producto 

de 'la cIivarsídad de proyectosindividualas y colectivos 'capaces da 

potenciarse ,entre sI 

-..-noción de la ge"eración de excedentes a la ,constitución de 

grupos, cumunidades y organizaciones con capacidad para foliar su 

au~id .. "cia 
-estimutaci6n de la constituci6n de sujetos socialas 

• idantificaci6n Y utilización de los rectIrSOS no convancionahls da los 

lUjetoa social .. en las cIirnensioMa 1I'Iicroespec:i. 



Cuadro.4.20. Distribución espacial, nllmero y superficie de uso agrfoola de Ejido. V comunidades 
agrarias en el estado de México. 1960, 1970, 1988. 

Dl8IIIto 1 9 8 O 1 9 7 O 1 9 8 8 
Ndmero Superf. Superf. Nllmero Superf. Superf. NOmero Superf. Supelf. 

~JdoayC. cenuda .." EJdoay C. cenaecI. lebor EjIdo. y can.ada lebol' 
Aa. (huI (huI A,gr. (huI (he.' C. Aa,. (huI (h .. , 

1. CuautItI." 39 29053 8808 39 27324 12185 38 23 11112 14684 
2. CIIaIco 57 62 25291 63 74650 27080 65 90987 30 821 
3. B Oro 70 599 19468 77 73017 28944 83 66 576 39713 
4.1x~ 155 63744 44315 163 126466 67008 167 118463 84389 
5.Ju.n.pec: 100 122008 30247 88 73996 36448 98 105031 80909 
6.lMme 40 105 863 9678 38 33219 98784 37 40082 18337 
1. 0IumbII 50 30068 26507 63 491j34 28488 61 40 719 32661 
8. Sultepec 57 61 010 24784 53 81 331 32788 66 98385 37805 
9.~ 28 88881 11443 3a 76797 17852 46 99034 41 471 
10.T_go 26 47978 6118 29 32775 12842 31 242110 13980 
11. T-*'CIngo 64 17 492 11247 71 49060 12262 85 41 875 18386 
12. Texcoco 79 37198 19771 73 47606 19387 87 39161 22883 
13.Tlllnepande 62 47702 10343 61 38246 8218 38 36338 14263 
14.ToIuce 119 38156 61689 107 97987 63284 123 134 1169 95411 
15. V. de Bravo 81 118582 22996 74 56174 21 141 96 72 347 33 111 
16Z ............. (1 26 66384 16633 28 42220 25612 26 39708 26636 

T O TAL 1053 9117863 337117 1041 976943 489093 1 112 1061096 !ll3224 • 
(0) Fueate: Censo nacional agríc:ola, pnadero Y Ejidal. 1960, 1970. Encuesta Nacional Agropecuaria Ejidall988, Vol. U, Ejido. Y 
Comwtidade. Agrarias. 
e Comprende la superficie de uso agrícola de 1 098.Ejidol Y Comunidades A¡ruia.s. En 1988 existían 14 Ejidos sin tiem de labor. 
(1). S. agtegó el Mwticipio de Cuautit1an Izcalli, creado eo 1973. Se formó a portiY de lo. Mwticipio. de Cuautit1an de Romero Rubio, 
Tepozot1an y TultitIan. 
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~IGURA 3. DISTRIBUCIDH ESPACIAL DEL ESTADO DE MEXICD EN 1824. 
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FIGURA 5. DIYISION DEL ESTADO DE MEXICOlEN CINCO DEPARTAMENTOS, DECRETADA EN 1859 POR MIGUEL MIRAMON. 
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FIGURA 7. OIVISION DEL. TERRITORIO DEL ES~ DE KEXICQ EN CINCO DEP.ARTAMEMTOS 
DECRETADA POR HAXIMILIANO EN 1865. 
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'5 CO I NICILIU , S~O I NIE'S. 

~ lIIYisar ,el lUSO del con~1D ,espacio que se ¡hace 'en el campo de 'las 

ciencias ,sociIIIes -<sucede lo mismo .en otros campos del conocirriento- se 

obaIva i.... impIeQs;ón en iIIU 'uso. 'NonneImente ,se 'le IUtifizacomo una 

dimenlión '1I8O.II'6fica, 'lo ,cualCOllSideramos que es ,erróneo. 

B espacio no es lun , ·~tKulo· ,que 'puede ser to:tlenado·· 'o ·vaciado· 

mediante la acción de introducir o retirar objetos reales. Esta es una visión de 

,la ffIic:a mec6nica __ wtoniMIa- que necesita adjudicar al e..,.ao una 
-existencia- reat. indepeIMtieliU. 

PertIcIpamos del cri18rio de que el espacio es un cuerpo concep1Ual de 

referencia -sistemas de coonIenadas- que pennite establecer relacionas entre 

.... di".,1N objetos materiales. Es .... referencia de la realidad material. Sin 

embargo, no es una propiedad de .... objetos materiales. 

De eh, que, en reIaci6n a los procesos sociales, consideramos como 
m6s ade<:uMIo el uso del concepto especialidad. Esta término concepto, al 
involucrar una noción da dimensi6n, constituye una cara<Cterfstica medible de 

loa objetos reales. Como los proc880S sociales 18 dan, a través de una 
reIaci6n dIn6mica, entre sujeto V tM.itoiio Y al _ los procesos sociales, por 

lo miImo, una dimanIi6n espacial medible- expresan de este forma una 
espa<CiaIidad. 

Por lo miImo, consideramos que la espacialidad se va confonnan<lo 

MgÚn los ritmos de las raIacioMs de dominio Y da dependencia que marca su 

hIatoria. De lICU8fdo a lo expresado, la espa<Cialided de los procesos sociales 

.. cIin6mica, cambia aegoln nuevas situaciones históricas. 

1........- en este visión conceptual, consideremos que la noción región 
no es un substantivo que pueda adjetivarse --región Ilonlo!I'nea, regién 
acolló.rica, región productiva, etc.- de lICU8fdo • factores que clasifican V 

dan Identidad a determinadas áreas geogr6ficas. 
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la región es, según nuestro criteño, una abstracción que nos remite a 

un complejo social--frsico, sociedad--naturaleza. que expresa su condición de 

existencia, pero que no es propiedad de dicho complejo social- ffsico. 

Estas conclusiones conceptuales son elementos Que están presentes a 

lo largo de todo el análisis que hemos hecho en relación a la espacialidad de 

los procesos socios históricos que se dieron antes. durante y después de la 

confonnación espacial territorial del estado de México. 

La organización y la estructura social de los pueblos prehispánicos 

estuvo estrechamente ligada a las fonnas de posesión y de explotación de la 

tierra. En otros términos. la articulación de la comunidad con su tierra. 

enmarcó la espacialidad sOcial, polftica, económica y cultural prehispánica. 

Como lo expresa Florescano (op. cit.) • .. desde que germinaron las primeras 

plantas cultivadas de malz, frijol , calabaza y chile, la historia de México 

caminó estrechamente unida a la tierra. 

Con el fluir de los años y con el desarrollo y extensión de los pueblos, 

se fueron dando nuevas formas de organización social y polftica. Con esto, se 

fue dando un proceso de institucionalización del derecho agrario. El 

surgimiento del calpulli, como nueva forma espacial de organización social, es 

un ejemplo de esta institucionalización del derecho agrario. 

Entre los historiadores del perrada prehispánico existen opiniones 

divergentes, en cuanto a las caracter/sticas del calpulli. Algunos autores -­

Bandelier, entre otros-- opinan que el calpulli fue una comunidad corporada, 

igualitaria, gentilicia, basada en el parentesco. Sin embargo, no existe, por el 

momento. una · opinión documentada que avale la existencia generalizada, 

durante el posclásico tardio, de comunidades campesinas --calpulli·­

corporadas, con tenencia común de la tierra y homogéneas en lo social y en 

lo económico. Además, no existe una evidencia clara en tomo al parentesco 

como un elemento determinante en la constitución de los calpulli . 
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Otros ,estudio_ del periodo prehisp6nicos - Carrasco, 'entre ,81los­

opinen que el caIpuIIi fue un I8Qll'*lto territori8I. de 'una unidad poIfIica 

mayor, ,con distintos niveles de segmentación social. 

El usufructo de la 1iemI. • trav6s de un caIpuII~ se dio mediante 

perceIas individuales. 

En la lOCiedad mexica, la ecollomla estaba dirigida Y regulada por el 

organismo poIftico. 

En met8tIa religiosa, en cada <Iimensi6n espacie! ll\IIida por un tlatoani, 

exiatfa un culto general, en cuya actividad deblan partiCipar los diferentes 

caIpuIIi ~IIIS en dicha 881W1Ci*Iad 1IIIritoriIII. indepelldial,te" .. na de la 

8lCÍS1III1Ci8 de los cultos particuIanss de cada calpulli. 

A trav6s del tiempo. l1IMVOS grupos sociales en el podar -sacerdolllS y 

...-.-. particularmente-- fueron posesion6ndosa de la tierra. generando con 

esto une nueva lISlIUC1UnI SOCial agraria Y la inatilUCionlllizaci6n de la 

eucci6n económica de los macehuales mediante el tribuID. ya sea on especie 

° en tnIbajo. 

De esta fOrma. se fueron crundo nuevas formes da tenencia de la 

1iemI. Por ejeq>Io. junto e! calpulli . ourgieI'On loa pill ... i ° tecpillalli. qua fueron 

las tierras po8eSionadas por loa nobles; las derras de propiedad pública. en 

manos del poder poIftico, orientadas a diferentes usos y funcionas, entre 

otre •. 

Se reconoce actualmente. que en el poecI6sic:o tardlo. adamés de la 

existencia del calpulli corno una unidad social, politice y económica, exisUan. 

1IIn'Ibién, el tecalH --casa seIIorial- como otra unidad social. poIltic:a Y 

econ6mica. el cual _la, además. funciones adminlstretiv8s y ceremoniales. 

En el tecaIlI, como unidad espacjaI territorial. habitaban campesinos v 
_nos _.teccaIeque. 
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Como contrapartida a la fonnas da ~ncia y explotación de la tiemI, 
dasarrolladas en el sistema social mexica, se dieron fonnas nuevas de 
explotación de la fuerza de trabajo campesina. Por ejemplo, campesinos que 
careelan de tierras, rentaban tierras; campesinos sin tielTas que trabajaban las 
tierras de los piUls; campesinos con tierras que deblan,adem6s, trabajar las 
tierras de propiedad pública; campesinos relacionados con los tecpandalli; 
campesinos que trabajaban sus dalmiUi pera su subsistencia y para pagar los 
tributos, etc. 

Lo expresado en el pémlfo anterior nos permite concluir qua la 
espacialidad social, polltica y económica, de las comunidades campesinas en 
el poscIásico 1ardlo, estllVo determinada por relaciones de dependencia 
poiltica y socioecon6mica. 

Las transformaciones sociales que experimentó la sociadad mexica, no 
pueden explicarse --coherentemente- sólo como un producto material da 
luchas poIlticas y militares, sino que mucho tuvo que ver, también, con el 
pensamiento mftico religioso que la caracterizaba. Por ejemplo, su éxito 
imperial estllVo fundamentado en la recreación de su pensamiento mltico 
religioso, el cual lo integro, junto a su sistema social y económico, a una 
poderosa maquinaria bélica para la consecución de sus intereses imperiales. 

Los Valles de México y de T oluca fueron asiento poblacional de 
diferentes corrientes migratorias - preclásicos, teotihuacanos, toitecas y 
chichimecas. Particularmente, el siglo XIII fue el siglo de los grandes 
movimientos migratorios de pueblos da habla nahuatl. 

Los pueblos mlgrantes chichimecas se caracterizaron por su actitud 
mlliterista, pero ninguno logro la avoiuciÓR social da los mexica. Se han 
expresado varias teorlas pera explicar este proceso de transformación social 
qua experimentó la sociedad mexica. Entre estos peradigmas, por su 
Influencia, se destacan: el materialismo cultural, la diversidad ecológica, la 
" simbiosis ecológica", la presión demográfICa. 
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Con la calda de Teotihuacan, parteaguas en el desarrollo de las 
civilizaciones mesoamericanas. la guerra cobró un papel rector dentro de la 
estructura social de los pueblos mesoamericanos. A 'partir de ese momento, la 
guerra se convirtió en un proceso importante en la modificación de la 
espacialidad social, política y económica, de los pueblos prehispánicos. 

A través de un serie de incentivos económicos, sociales, poHdeos y 
religioSOS, el Estado mexica fue c~ de motivar a sus súbditos, haciendo 
del militarismo el eje articulador de sus acciones expansionistas. 

La espacialidad social y territorial del Imperio mexica se dio sobre la 
base del control político de la distribución de la tierra y del trabajo. Control 
polftico que, a su vez, se sustentó en la capacidad de su aparato militar, a 
través del cual expandla su espacialidad territorial y económica. 

En los albores de la conquista, los conquistadores hispanos impusieron 
su dominio usurpando la espacialidad de los vencidos. Por lo mismo, la 
reorganización espacial territorial, durante este periodo, fue cimentada sobre 
la base del padrón prehispjnico. 

Cuando el conquistador hispano invadió la espacialidad de los pueblos . 
prehisp6nicos vencidos, lo que hizo fue desarticular la relación que el hombre 
prehispánico tenía con la tierra, al cambiar el sentido de su uso y explotación. 

La conquista y la colonización de los pueblos prehispánicos. incorporó a 
éstos a una espacialidad socioeconómica y politica m6s amplia, conformada 
por el Estado hispano. Esto significó, por lo mismo, la incorporación de los 
pueblos prehisp6nicos al sistema económico mundial. 

A partir de astos procesos se empezó a construir una nueva sociedad y 
un nuevo proyecto histórico, donde el indio, en su territorio, desde la visión 
del conquistador, dejó de ser el protagonista de la historia. 
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Las fuentes etnohistóricas demuestran que como reaultado del patrón 

de dominación de los rnexicas, la unidad étnica de las comunidades 
pnlhisp6nicas no fue alterada, la que permanec;6 hasta el final del posclasico 

tardlo. 

En relación a la organización espacial de los a-.nientos 

pobIacionaIes, el conquistador imj)u80 su visión y concapto urbanlstico traIdo 

de Castilla. De esta forrnll se denominó cabecent, a la capital de una 
juriadicción 1Iatoani. los sujetos fueron comunidades articulas a la cabecera, 

por relaciones de dependencia Y tributaria. las divisiones pobIlICionales 

conectadas dentro de una cabacera 98 denominaron barrios y las no 

conectadas, recibieron el nombre de estancias. Por esta reorganización 

espacial, el calpu11t prahispénico se convirtió en el sujeto aspaiIoI. 

En la reorganización espacial emprendida por el conquistador Y 

colonizador hispano, la Corona tuvo que confrontar sus Intarases con lo. de 

los encomenderos y con los de las órdene. religiosas. 

A fines del siglo XViii, la catagOrfa de puablos no diferenciados se 

impuso sobre la de cabecera-sujeto, la cual, préc1iCamenta desapareció de 

los padrones cenSBles, surgiendo nuevas categoñas como: hacienda, rancho, 

pueblo. 

El descubrimiento y la ocupación de las "Indias Occidentales", la bula 

papal formulada por Alojandro VI y el proceso mismo de la conquista, 

conformaron el fundamento jurklico para que las tierras conquistadas fueran 

con&lderada. "regalfas"de la Corona hispana, las que, por esta hecho, sólo 

podfan pasar a tareeros mediante una merced Real. En •• ta acto jurfdico se 

fundamentó la propiedad privada hispana en la Nueva España. 

En el perfodo colonial tamprano de la Nueva España, la institución 

hispana que més afectó la espacialidad social, poIltica, económica, de los 

pueblos y comunidades campesinas indias, fue la encomienda. 
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la encomienda fue <un sistema <de .tr8bIijo privado '/f una fonna de 

jurisdicción ,tributaria. 

:Desde un punto de vista formal y juridico, los """""*1dados no fueron 

esclavos. Sin embargo, ,desde un ,punto de vista de su vida 'cotidiana, de su 

libertad cotidiana, nada tanlan que envidiaJ1es a la de los esclavos. 

El sistema de encomiendas no siempre respetó la espacialidad territorial 

de los pueblos erlI11IIrCIIdos dentrO del sistema de pueblos 1Iatoani de 

cabec:ara-SUjeto. establecida por .1a legalidad colonial. 

Una seria de elementoe, tilles como: el interés de la Corona; los 

inteta_ privados de los propios conquistadores; el no reconocimiento, en un 

buen número de ~, de la tradición de pueblo 1Iatoani, en la designeci6n 

de pueblos cabeceo as; el poder de algunas comunidades pera imponerse a 

otras; la temporalidad poco clara de las ancomiendas; el interés Y fortaleza 

particular de algunos tlatoque; la dimensión territorial de la encomienda, a 

veces no muy bien definidas; etc., conformaron una espacialidad territDriat, 

social y poU1lca, extraordinariamente compleja y en pennanerJte conflicto, 

durante el periodo colonial ~ . 

Durante el perfodo de la segunda Audiencia - 1530-153~ se dieron 

una serie de procesos poIfticos que permitieron el fortalecimiento del poder 

Real y de· la domineci6n colonial en la Nueva España. Una de las medidas 

importantes fue hacer una readecuací6n espacial del territorio de la Nueva 

&¡laña, funcional a los interases de la Corona. Esta raadecuaci6n espacial 

consistió en CI8IIf los corregimientos - institución hispana, de origen 

castellano- con el objeto de restar poder a los encomenderos y corno una 

forma de centralizar el poder Real sobre los pueblos y comunidades indias. la 

creación de las Repúblicas de Indios, que progresivamente fueron organizadas 

de acuerdo el municipio casteNano, conllevó este mismo fin. Otra medida 

surgida de la segunda Audiencia, con el objeto de restar poder a las 

encomiendas, fue tratar de poner limites a la facultad de los encomenderos 

pera fijar los tributoe impuestos. los indios encomendados. Para la autoridad 
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Real, ejercer el control poIftico de los indios era de vital importancia, para 
asegurar el éxito de la empresa colonial en el territorio de la Nueva España. la 
economfa colonial de dicho periodo, dependfa no sólo de lo que los pueblos 
indios producfan, sino que también, de la explotación de la mano de obra 
india ~ 

Como expresión de la organizaci6n económica impuesta por los 
españoles, basada en la explotación de reales de minas, y en la actividad 
agrlcola y ganadera, se empezó a desarrollar en el valle de Toluca, a partir del 
segundo tercio del siglo XVI, una diferenciación económica espacial. Estas 
dimensiones espaciales, claramente diferenciables, tuvieron como centro 
territorial a: la Villa de toluca y sus sujetos, los pueblos de las montañas del 
valle - Tl8nguistenco, Atlapulco, Xalatlaco, Tepezoyuca, Calpuhuan, entre 
otros; Malinalco y Xilotepec. 

Existe evidencia documentada de la estrecha relación que existió, 
particularmente durate el virreinato de Antonio de Mendoza, entre la 
encomienda y el corregimiento. En 1 544, más de la mitad de los 
corregimientos que existfan, estaban bajo la autoridad de un corregidor, que a 
su vez, fue encomendero. 

En el discurso clerical del perfodo colonial temprano -en relación al 
proceso de evangelización y al de conversión de los indios a la cultura 
occidental cristiana- se distinguen dos visiones. Una, representada por el 
Oidor Vasco de Quiroga y, la otra, representada por el proyecto mfstico de los 
franciscanos. Quiroga, inspirado en las ideas contenidas en la Utopla de 
Tomás Moro, pretendió que todos los indios vivieran congregados y no 
dispersos. Este ideal de vida se expresó en la República y Hospital de Santa 
Fe. En cambio. los franciscanos fueron de la idea de conformar con los indios 
una gran -aula monástica-. El impulsor más importante de esta visión fue 
Fray Jerónimo de Mendieta. 

El proyecto mfstico de los franciscanos fue abienamente combatido por 
las autoridades y por los grupos sociales que controlaban el poder polítiCO V 



249 

económico, del perIodo colonial temprano. En esta lucha por la reconstrucción 
de una espacialidad campesina india --acorde con la visión de los seráficos 
franciscanos, lóglcamente-- social y polfticamente autónoma del poder Real y 
por una espacialidad idaológlca, mlstica y religiosa de los franciscanos, los 
grandes "perdedoras" fueron los misioneros mendicantes. 

El patrón tradicional de asentamientos de los Indios en los Valles de 
México y da Toluca, al final del poschlsico tardlo, se caracterizaba por su 
dispersión. Esta situación vigente durante el perrodo colonial temprano, 
dificultaba el proceso de exacción económica y el proceso mismo de la 
conversión cristiana de los indios. La solución a este problema fue la 
congregación de los indios en pueblos de congregación. Esta medida se vio 
favorecida corno consecuencia de la catastrófica crisis demográfica, 
provocada por las devastadoras epidemias ocurridas en 1 545--1546 Y 1 563--
1564. 

La poIftica da congregación de pueblos, corno lo expresa Florascano 
(op. cit.), cambió profundamente el hjbitat natural, la organización poUtica y 
al rostro social y cultural de los pueblos indios. 

La preservación de la propiedad comunal de le tierra durente la 
conquilta y su legalización durante al proceso colonial, no fue un acto de 
bondad polrtica y/o social del colonizador, sino mjs bien fue un acto da 
inteligencia polltica y económice pa,a asegura, el éxito de la conquista 
primero, y luego, pa,a asegurar el proceso colonial en la Nueva España. 

A pasa, de las medidas legales que la Corona implementó para protege, 
la tiarra comunal campesina india da la voraCidad hispana, no siemp,e fue lo 
suficientemente eficaz para lograrlo. Las fuentes escritas coloniales señalan, 
ya desde los comienzos de la década da los 40's del siglo XVI, la progresiva 
pérdida de lal tierras comunales campesinas. 
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Entte las medidas tomadas por la Corona para "proteger" las tierras de 
los campesinos indios. cabe mencionar la conformación del "fundo legal. que 
fue la concesión de una extensión definida de tierras para los pueblos indios. 
Sin embargo. en 1695. la autoridad colonial respectiva. haciéndose eco de las 
presiones surgidas de los españoles propietarios de tierras. emitió una 
resolución que convirtió el segmento territorial edicional de la comunidad -el 
fundo legal- en las fronteras misma del pueblo. al ordenar que la medida de 
600 varas castellanas se hiciera a partir del centro del pueblo V no de la 
última casa ubicada en la periferia del pueblo. como hasta ese momento se 
reatizaba. 

A mediados del siglo XVII. en nuestra airea geogréfica de referencia -
Vane de México V de T 01UC8- con un entorno donde las encomiendas 
privadas estaban en pleno retroceso. como consecuencia del control Real 
sobre el repartimiento de indios V como producto de las devastadoras 
mortandades habidas. empezó a surgir la gran propiedad territorial privada 
como una nueva forma espacial de control de la tierra. 

Desde la primera década del siglo XVIII. la situación jurldlca de las 
tierras da los campaslnos Indios se definió históricamente. Sus pueblos se 
vieron rodeados da la propiedad hispana. sin tener posibilidad de ampliar su 
espacialidad territorial. 

B conquistador hispano. por el sólo hecho de haber participado en la 
ocupación V conquiste de la Nueva España. tuvo derecho a recibir dos 
caballerlas de tierras de labranza --86 has. aproximadamente. 

Durante una parte del siglo XVI V durante el transcurso del siglo XVII. 
el camino mal. común que los espalloles siguieron para accader a la propiedad 
de la tierra. fue la solicitud de una mercad de tierra para labranza o ganado. 
Para normar el criterio para una solicitud de merced de tierra V hmitar su 
superficie. las autoridades virreynales respectivas --Antonio de Mendoza y 
Luis de Velasco-- determinaron que una caballerla para labranza deberla tener 
una superficie equivalente a 43 hectalreas ·-1.104 varas por 552 varas 
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castellanas-- y Que la superficie para una merced de ganado mayor debería ser 
1,764 has. - una legua castellana cuadrada- y para ganado lmenor, 784 has. -
-3,333 varas castellanas en cuadrado. 1'or lo general, ~ a medida de caballería 
sólo consideraba la superficie laborable, ,por lo que en 'la práctica, la superficie 
otorgada solla ser considerablemente mayor a la oficialmente indicada. 

Existen evidencias """,fricas que sugieren el uso del poder, como un 
mecanismo para el acceso a la propiedad privada de la tierra. Numerosos 
ejemplos - documentedos por las fuentes escritas colonialas- de 
_ros y de autoridades civiles y eclesiásticas, que fueron propietarios 
de vastas extensiones de tierras, asr parece confirmano. 

La compra de tierras, muchas veces por mecanismos fraudulentos, fue 
otro camino seguido por los espalimes para acceder a la propiedad privada de 
la tierra. 

A finales del siglo XVII, comienzos del siglo XVIII, se dan dos acciones 
de carácter poIftico-económico que fortalece el camino de los españoles para 
avanzar hacia la propiedad privada de la tierra. Una de estas acciones fue 
poner en pública subasta el otorgamiento de mercedes de tierras realengas. 
La otra acción fue facilitar, mediante un previo pago en dinero. la 
·regularización- del dominio o propiedad privada de la tierra. Este 
procedimiento juñdico econ6mico. denominado ·composición-, pennitió que 
las propiedades de tierras mal habidas se regularizaran, sin que se cumpliera, 
incluso, la ordenanza Real de 1522, que ordenaba la confirmación Real de los 
títulos de propiedad. El Valle de México y el de Toluca, fueron testigos de 
numerosas propiedades "regularizadas" a través de este mecanismo. 

El procedimiento de la composiCión fue, también, un recurso utilizado 
por algunas comunidades campesinas, para proteger el dominio de sus tierras. 
El valle de Toluca ofrece varios ejemplos. 



252 

En el van. <le ToIuca O matIazinco, la disputa de 'la tiemI entnl 
españoles y ,entra españOles '. indios, en los albores del pcOC8llO colonial se 
'dio, .... f.anUlrnente, dentro de la lIIIP'ICiali<Ia territorial del ~ del 
V.lle de Oaxaca, especiaImenta alrededor del pueblo de ToIuca Y de sus 
sujetos cOhespoildientes. 

las viles Y pueblos hispanos de la Nueva España, contaron tambi6n 
con tierras de propiedad comunal. Estu tiamls, denominadas ejldos o 
dehesa& -de acu.do al ccncep!D casteRano- se destinaban, entra OtnlS 
funciones, al pastonIO de loa animales de labor Y de los de consumo. 

B repartimiento de tiemos por si, .... al periodo colonial ~o, no 
otorgaba la pmpIedad privada, sino que tbta se reafirmaba como tal, después 
de porl8I1a en cultivo y de habi1ar\a cuaotro a/Ios, como mInimo. 

Podemos MIIalar tres IJfUpos de la sociedad colonial en la Nueva 
España, que por sus caracterlsticas personales de grupo, avanzaron hacia la 
gran propiedad territorial. Estos fueron: los encomenderos; algunos &aCtonIs 
de la burocracia (:ivU colonial - virreyes, oidores de la AudienCia, conegidOfllS, 
alcaldes mayores, entra 01105- y las 6rdenes religiosas, con la excepción de 
la Orden de los Franciscanos. La m6s Importante de esta ordenaa -«l relación 
8 la magnitud de la extensión de tierra posefda- fue la de San Ignacio de 
Loyola: los Jesuitas. 

En relación a la gran propiedad tenitorial existe una "leyenda negra", 
nacida como consecuencia de la tendencia de algunos autores ··Mc Bride, 
Tannenbaun, Bellingeri, Knight, entra otros- e homogeneizar y generalizar en 
tomo a la hacienda. Detrás de esta "leyende negra" se esconde una 
tendencia ideoI6gica, que desde el oficiaUsrno polftico, trata de expücar las 
causas de ese proceso de ruptUra social y politice que fue la Revolucl6n de 
1910. 
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Sin embargo, estudios de historia regional, de estudios de procesos 
microhistóricos especfficos, en relación 8 la hacienda, han aportado nuevos 
elementos que permiten matizar y transformar esa "leyenda negra" . En primer 
lugar, hoy sabemos que la hacienda fue una empresa dinámica. que en el 
transcurso de su historia experimentó momentos de expansión y de 
contracción económica, como sucede con toda empresa productiva. 

En tomo al rezago tecnológico y administrativo atribuidos a las 
haciendas y sostenido hasta hace poco, es hoy una visión cuestionable. 

En segundo lugar, las haciendas --dependiendo de su tiempo y de su 
6mbito espacial-- combinaron, como estrategia empresarial, diversas formas 
da relación laboral, sobre la cual se fundamentó su explotación. De esta 
forma, combinaron el trabajo asalariado por ciclo productivo con el trabajo 
acaslllado y por deuda; además, del arrendamiento, la aparcarla, etc .. 

La conformación de la gran propiadad territorial fue un proceso 
heterogéneo, con caracterl.ticas regionales particulares, que fueron 
datarminadas, entra otros factores, por los slguientas: 

'por la condición poblacional de su entorno, que posibilitó las 
diferentes formas da relación laboral 

'por su articulación con la población minera. 
·Por su articulación con el mercado intemo y con el marcado mundial. 

Por lo mismo, el proceso da conformación de la gran propiadad 
territorial no fue un proceso homogéneo, lo que posibilitó la existencia de 
varios tipos de hacienda, que es nacesarlo tener en cuenta cuando se habla 
de "la hacienda mexicana". 

El proceso productivo de la. haciendas no es posible pensarlo sin su 
articulación con la comunidad campesina . En virtud de esto, pOdemos 
expresar que la espacialidad de los procasos socioeconómicos de la 
comunidad campeslna, durante el periodo que se extiende desde el siglo XVII 
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al XIX, se fue construyendo, desarrollando e insertando --en un proceso de 
interacciones complejas de avances y retrocesos-- en la espacialidad social y 
económica de la hacienda, que a su vez se desarrollaba en un proceso 
permanente de construcción. 

Las generalizaciones hechas en torno a la hacienda, han universalizado 
la existencia del peonaje por deuda y de la tienda do raya. como mecanismos 
de retención de la mano de obra. Hoy sabemos, por los estudios históricos 
microregionales, que esto no fue tan asL Por ejemplo, Gibson a demostrado la 
importancia relativa que el peonaje por deuda tuvo en las haciendas coloniales 
del Valle de México. Nos permitimos agregar, también, a las haciendas 
coloniales del valle de Toluca . 

Estos estudios microregionales han permitido evidenciar. además. dos 
hechos importantes. Uno. que no existe una relación lineal, directa, entre las 
haciendas coloniales y las que existieron en el México .. independiente .. ·. Dos, 
que la existencia generalizada del peonaje por deuda, durante el porfiriato, 
debe ser puesta en duda. 

La hacienda para el uso de la fuerza de trabajo campesina utilizó dos 
variantes. Una, para los trabajos estrictamemte necesarios. de carácter 
permanente, radicó dentro de la hacienda a una reducida comunidad de 
gañanes. Dos, para los trabajos de tipo estacionario, cfclicos, de cona 
duración, utilizó a los campesinos de los pueblos circundantes a la hacienda. 

La articulación funcional de la hacienda con las comunidades 
campesinas externas, le permitió disponer de una fuente permanente de mano 
de obra, sin tener que preocuparse de su reproducción social. 

Casi al final del siglo XVIII ··a partir de 1760, para ser más exactos· ­
una serie de leyes borbónicas removieron profundamente los cimientos de las 
espacialidades poiíticas. territoriales, sociales y económicas del sistema 
colonial de la Nueva España construidas hasta ese momento. Una de estas 
ordenanzas borbónicas que mAs golpeó al sistema polltico colonial, fue la que 
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se promulgó en 1786. la cual determinó toda una readecuación espacial territorial. A partir de esta ley. el territorio de la Nueva España se dividió en 12 regiones, denominadas Intendencias. los Intendentes fueron funcionarios nombrados directamente por la Corona. De esta forma. la Corona borbónica tretó de romper el circulo de poder. generado bajo la protección de los Habsburgos. 

los cambios realizados en la administración civil tuvo el efecto de desplazar a los criollos. quienes hablan logrado relacionar. en forma ventajosa. sus funciones en la administración civil con sus Intereses económicos privados. 

las transformaciones pollticas. sociales y económicas. motivadas por las leyes borbónicas, provocaron. en menos de cuarenta años. una reaotivaci6n económica sin pracedentaa. Sin embargo, esta proceso polltico, aocIal y económico, originó una aerie de reacciones en cadena, cuya direccionalidad, como un boomerang. terminó por desestabUiz8r polhlcamenta el poder que la Corona borbónica querla consolidar en la Nueva Espa/le. Esto llegó a su climax, cuando Morelos enarbolÓ la bandera del dascontento. 

El descenlace de la Revolución de Independencia se dio a través de la negociaCión poIltica, rn4s bien que en términos militares. Tanto conservadores como libarales penetraron el umbral da la nacienta RepIlbllca mexicana en un equilibrio polltico sumamente precario, lo que motivó una serie de crisis poIlticas. qua originaron una seria de Intarvencio08s militares. Entra 1824 -aIIo de la primera Constitución mexicana y de la elección de Guadalupe VICtoria como Presidente de la repúbllca-- huta el Plan de Ayuda --1855-­que posibilitó el derrocamiento de lópez de Santa Anna, cuarenta caudillos, por dlfarentes medios. asumieron el poder de la naciente República mexicana. 

la diferencia polftlca entre conservadores y libarales, en términos muy generales y esqusm6tico8, residió en el cómo impulsar el desarrollo capitalista de la nación mexicana. los conservadores soñando con al desarrollo y la expenai6n de la gran propiedad territorial y los libara les, iluminando sus 
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pupilas con la visión del progreso norteamericano. sustentado en la pequeña y 
mediana propiedad territorial. Ambos coincidieron, por lo tanto, en la 
necesidad de hacer desaparecer a las comunidades campesinas. Los motivos, 
aunque diferentes --los consarvadores pensando en la expansión de la 
propiedad privada y los liberales temerosos de la autonomra regional 
expresadas en las comunidades-- que movieron a ambas corrientes poUticas 
llegaron a una yuxtaposición, en términos de un destino común: el desarrollo 
del capitalismo en la naciente formación socio--económica mexicana. 

Vencidos los conservadores militarmente en la guerra de los tres años, 
los liberales emprendieron el camino hacia el "progreso", hacia la 
' modemidad' , mirando hacia el occidente . En este camino se enfrentaron a la 
Iglesia, a la hacienda y a la comunidad campesina. Sin embargo, frente a la 
Iglesia sólo logró golpearla en su estructura económica, pero no pudo contra 
su fuerza social. La gran propiedad territorial no sólo siguió con vida, sino que 
siguió su camino de ensanchamiento territorial. Combatió a la comunidad 
campesina, pero no logró su disolución . 

Ignacio Altamirano expresó que el siglo XIX fue el escenario del hombre 
de la clase media. Al respecto, nos permitimos egregar que el siglo XIX fue 
también escenario de la lucha que dieron los campesinos para construir una 
espaCialidad territorial, social y polftica, acorde, lógicamente, con su visión de 
mundo. 

Las reformas libara les hicieron del territorio mexicano un volcén en 
erupción. Sublevaciones, insurrecciones, la guerra de los tres años, la 
intervención francesa y los grupos sociales y polltlcos que se vieron 
envueltos, determinaron el curso de la historia y de la dimensión especial de 
los procesos sociales que caracterizaron dicho periodo. 

La luche de los liberales contra la propiedad comunal campesina se vio 
interrumpida, por un lustro, por la intromisión de Maximiliano. Qué paradoja 
histórical Una fuerza extranjera, venida del otro lado del Atlántico, 
comprendió mejor a las comunidades campesinas, que sus propios 
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connacionales. Maximiliano, en 1966, emitió dos decretos agrarios 
trascendentales. En uno estableció la devolución de las tierras comunales y la 
prohibición de afectar ejidos, fundos legales y propios. En el otro, concedió a 
los pueblos, con más de 400 habitantes y que poseyeran una escuela, el 
derecho a solicitar fundo legal y a los pueblos con 2000 habitantes el derecho 
a ejido. 

En este escenario polltico y social del siglo XIX --escenario y producto 
a la voz de la confrontación entre liberales y conservadores, entre haciendas y 
comunidades, entre 'progreso"y "tradición"-- se dio el surgimiento del estado 
de México, donde las dimensiones espaciales de sus procesos sociales y 
pollticos, fueron el resultado de las luchas sociales y pollticas que 
caracterizaron al siglo XIX. 

Al amparo del acta constitutiva del Congreso Constituyente de 1823-
1824, el 2 de marzo de 1824 se' constituyó, jurldicamente, el estado de 
México. La primera reorganización espacial territorial del estado, se realizó en 
1824. A partir de esta fecha, el territorio estatal quedó dividido en ocho 
Distritos, con sus correspondientes partidos. 

La espacialidad territorial del estado de México sufrió una serie de 
readecuaciones, como consecuencia de los procesos sociales y pOlrticos que 
vivió la República entre la Constitución de 1824 y la de 1917, como asl 
mismo, debido a los intereses pollticos al interior del propio estado. 

Desde la creación del Distrito del Distrito Federal --con una dimensión 
espacial de dos leguas-- ordenado por el Decreto de Noviembre de 1824, 
hasta los sucesos que motivaron la Constitución de 1917, pasando por la 
ocupación del territorio por fuerzas extranjeras - ~ norteamericanas en 1848 y 
francesas en 1864-- por las leyes expedidas por López de Santa Anna y los 
hechos desencadenados por el Plan de Ayutia; por la guerra de los tres años; 
por la Reforma, con Juáro2 a la cabeza; por las acciones de Porfirio Oraz. 
fueron acontecimientos importantes que dibujaron y desdibujaron el paisaje 
territorial , social y poHtico del estado de México. 
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la Constitución del estado de México de 1917. dispuso una nueva 

adecuación espacial del territorio del estado. Esta Constitución dispuso la 

división del tarritorio en dieciséis regiones. denominadas Distritos Rentlsticos 

y Judiciales. que agruparon a los ciento dieciocho municipios del estado. 

El anjllsis de la dimensión espacial agraria. en el estado de México, de 

las últimas décadas del siglo XIX y primere década del siglo XX, ofrece cierta 

dificultad por las imprecisiones y ambigüedades de las catogorlas censales 

utilizadas en los censos nacionales de 1895, 1900 Y 1910. En los dos 

primeros censos mencionados, la población rural económicamente activa se 

agrupó sólo en dos categorlas: ·agricultor" y "peón o jornalero". El censo de 

1910. ailadló la catagorla de ·hacendado·. Un ejemplo de lo señalado lo 

constituye el hecho de no haberse considerado el uso del lenguaje cornlln 

regional. Schenk (op. cit.1 sellala que el término jomalero era utilizado en 

algunos Dlalritos del eatado. como Sultepec por ejemplo, como sinónimo da 

campesino. como se desprende de algunos Archivos Notariales. De esta 

forma, comuneros, peque~os propietarios, arrendatarios y medieros. eran 

llamados jornaleros de acuerdo al lenguaje ragional. Por esta razón, estos 

campesinos fueron consignados en las estadlsticas censales como jornalero • • 

De aqul se desprande que Mc Bride (op. cIt.) haya expresado que en el estado 

de México, de acuerdo al censo de 1910, existla un 99.5 % del total de jefes 

da famllia de la población rural que no pose/an nIngún tipo de propiedad 

individual. Esto a pesar que en el estado de México, para esa fecha, la 

privatización de tierras comunales tenia ya un largo camino recorrido. Por lo 

mismo, al hablar de hacienda y rancho en el estado de México se haca 

necesario precisar su concepto. El término hacienda esté inextricablementa 

unido con la noción latifundio. En cambio, el concepto de rancho lO asocia a 

una noción de pequella o mediana propiedad. Sin arnbergo, .sta raalldad 

conceptual no se dio en algunos Dis1ritos del estado da México. El an6fisls de 

las estadlaticas cansa les demuestran la existencia y UIO del concepto 

hacienda y rancho en términos muy amplios y laxos. Oeade la perapactiva de 

estos hechos, en el estado de México, existe la evidencia de que no todas las 

propiedades territoriales denominadas hacienda se pueden considerar como 

latifundios. De la misma forma, no todos los ranchos pueden ser considerados 
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como pequeña o mediana propiedad. Desde nuestro particular punto de vista, 

estos hechos demuestran como la teorfa trata de forzar la realidad, cuando no 

se hace un uso critico de ella . 

la información que se desprende de las Resoluciones Presidenciales 

que dotaron de tierras a los ejidos señalan que en el estedo de México, al 

momento de promulgarse la ley de Reforma Agraria ··6 de Enero de 1915·· 

existran tres cientas propiedades territoriales cuyas superficies eran iguales o 

supariores a mil hectáreas. En otros tárminos, menos de 300 hacendados ··ya 

que varios de éstos posefan dos o más predios·· eran dueños del 55.3 % de 

la superficie territorial del estado. 

Entra la promulgación de la ley del 6 da Enero de 181 5 Y el 31 de 

Diciembre de 1958, sólo fue afectada el 55.7 % de la superficie total de los 

300 pndios sellalados, 

Un hecho intaresante de destacar lo constituye las veces que un mismo 

predio fue afectado. Esta situación demuestra, por un lado, la resistencia que 

opusieron los hacendados para ser afectados; por otro lado, demuestra la 

lucha que los campesinos dieron para acceder al usufructo de la tierra. Asf 

mismo, demuestra el manejo polltico del Estado mexicano para manipular las 

presiones sociales, en este caso, las presiones de un sector de la sociedad: la 

de los campesinos. Por ejemplo, la hacienda la Gavia fue afectada en 81 

oportUnidades. la lista de ejemplos es muy larga. 

la existencia de la paqueña propiedad privada ha sido poco analizada y 

documentada en el estado de México, particularmente la desarrolleda a partir 

de la privatización de tierras de común repartimiento, derlvedas de la 

aplicación de la ley lerdo. Menagua (op. cit.) señala que en 1870 se hablan 

otD<gado 83,373 predios de común repartimiento, con una superficie 

promedio de 1.28 hect6reas. Esto particularmente en el valle de Toluca, ya 

que existe evidencia que en otros ámbitos del territorio del estado este 

promedio fue de, aproximadamente, 16.0 hectáreas, como ocurrió en el 
Distrito de Sultepac, 
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El Censo de 1940 registrÓ un notable decrecimiento de las propiedades 

territoriales iguales o más de mil hectáreas. En el transcurso de un década .. 

1930-1940-- el total de estas propiedades se redujo en un 52.9 %. 

En relación a la distribución espacial de los ejidos en el estado de 

México. en 1988, los tres Distritos --según la regionalización única para el 

sector agropecuario-- con mayor número de ejidos fueron: Atlacomulco con 

240, Zumpango con 172 y Toluca con 170. Como referencia, en estos tres 

Distritos se concentraban el 54 % de los predios mayores a mil hectáreas, 

como asr mismo, el 47.8 % de la superficie territorial de todos los predios con 

dicha extensión, existentes en el estado al publicarse la Ley de Reforma 

Agraria de 1915. 

Como producto del análisis de la información estadrstica censel 

podemos señalar algunos hechos. En primer lugar, durante la década de los 

30's se dotó el 45 % del total de los ejidos existentes en 1988. En segundo 

lugar, no obstante constatar una intensificación de la dotación de tierras al 

campesinado del estado, se observa la tendencia 8 consolidar el minifundio. 

En tercer lugar, entre 1930 y 1988 existió un incremento en la dotación de 

tierras de uso agrrcola en relación a la superficie total ejidal, en contraste con 

otros estados de la República donde disminuyó. Esto estarra indicando que, 

durante el perrodo señalado, el avance del capital privado, como productor 

directo en tierras ejidales, en el estado de México, no habrra sido un 

fenómeno de magnitud importante, como lo fue en otros estados de la 

República. 

Debido . a las pollticas agrarias de los diferentes gObiemos 

poscardenistas y al rol subsidiario del campo en relación al desarrollo urbano-­

industral, como paradigma del desarrollo económico de México, se observa en 

el estado de México, una constante disminución del apo"e del campo al PlB 

estatal, a partir de la década de los 4O"s. Por otro lado, el desarrollo urbano-­

industrial en el estado de México ha sido espacialmente concentrador. Este 

hecho lo demuestra el que su economra gire en tomo 8 cuatro municipios -­

Tlalnepantla, Naucalpan, Cuautitlan Izcalli y Ecatepec- todos ubicados en 01 
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Valle de México. En conjunto, estos cuatro municipios aportan el 61. 5% del 

PlB del estado de México. 

La distribución espacial de la actividad industrial en el estado de 

México, proceso articulador de su economla, está concentrada en dos 

graneles zonas: el valle Cuautitlan-Texcoco, donde se localiza el 72 % de las 

induStrias del estado y el valle Toluca--Lerma, que concentra sólo el 10.2 %. 
El resto -17.B %-- se encuentran localizades en 98 municipios. 

En 1976, como consecuencia de un diagnóstico que se realizó a la 

Administración Pública del sector Agropecuario, se determinó que la 

concertación programática y presupuestal, de las instituciones dal sector, era 

Imposible de darse, debido a las condiciones estructurales funcionales 

exlatentas. Debido a esto, el Goblemo estatal determinó hacer una 

adecuación espacial da SU territorio, que permitiera una Integración de la 

administración del sector pOblico agricola e hiciera más funcional e Integral 

sus sarvicios. De esta forma, en 1980, se crea ofreialmente la 

IUbregionalización estatal para el sector egropecuario V forestal. Esta 

subregionafización comprendió ocho regiones que se denominaron Distritos 

Agrfcolas. 

No compartimos los criterio teóricos ni metodológicos que detetmlnaron 

In dimensione. y diStribuciones elPaclales de 108 denominados Olatritos 

Agrfcolas, va que carecen de una dimensión sociohistórica, pero no podemos 

negar la importancia de su expariencia V da su aporte al procaso de 

planificación del desarrollo regional estatal. 

En 1981, al comienzo de tu aexenio, el Gobemador Alfredo del Mazo, 

hizo extensiva esta regionalización a toda la Administración pública de su 

gobiemo. La evidencia ernplrlca nos ha demostrado que esta decisión fue 

errada. Cómo armonizar una división territorial surgida para raspondar a una 

problemática institucional, con las problemáticas funcionales y estructurales 

de otras ramas institucionales de la economla estatal? Oué visión de 

desarrollo regional puede articularse a esta realidad espacial? La realidad del 
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proceso industrializador del estado --espacialmente circunscrita a los valles de 

Cuautitlan-Texcoco y Toluca-Lerma-- con toda su secuela de problemas 

existentes en los municipios conurbados y en las áreas de los municipios con 

fuerte expulsión migratoria. son la mejor respuesta a las preguntas 

formuladas. 

En 1988. la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos --S.A.R.H.­

crea los Distritos de Desarrollo Rurel los cuales. en el estado de México. son 

superpuestos en la espacialidad territorial de los Distritos Agrfcolas. Con este 

medida. además. el sector p~blico agrfcola federel asume la dirección poHllca 

y orientación tecnológica del desarrollo agropecuario estatal. 

La ley de Distritos de Desarrollo Rural estableció que éstos 

comprenderén zonas co,; carecterfslicas ecológicas y socioeconómicas 

homogéneas. Volvemos a encontrar aquf la influencia de Perroux y de 

BoudevUle (op. cit.). Sin embargo. la evidencia empfrica de la realidad de los 

Distritos de Desarrollo Rural demuestra. más que una homogeneidad. una 

gran heterogeneidad. 

El Plan de Desarrollo Estatel 1990--1 993 determinó una nueva 

ragionalización para el estado. Esta nueva subregionallzación marcó una 

ruptura metodológica respecto a las anteriores. ya que ésta corresponde a un 

agrupamiento da municipiOS en función de las demandas y aspiraciones da las 

poblaciones que agrupan. Esta nueva reorganización espacial del territorio dal 

estado. comprende seis ragiones: Municipios conurbados con el D.F.; 

municipios metropolitenos del valle Toluca- Lerma; municipios localizados al 

nor--poniente det estado; municipios ubicados al sur--poniente del estado; 

municipios localizadOs al sur--onente del estado y municipios ubicedos al nor-­

oriente det estado. 

Finalmente queremos expresar que una opción da desarrollo ragional -­

la reglón como expresión integral de desarrollo. en la medida que expresa la 

realidad da un sagmento poblacional articulado a una dimensión espacial. Por 

lo tanto. Incluye lo rural-- debe estar orientada a satisfacer las necesidades 
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humanas. Entendemos estas necesidades como de: subsistencia, 

entendimiento, participación, ocio. libertad, creación, identidad y protección . 

Estas necesidades articulan toda una visión de desarrollo , expresadas, 

puntualmente, al final del capítulo: espacialidad y desarrollo en el estado de 

México. 
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